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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Cantabria Escuela Universitaria de Fisioterapia
Gimbernat-Cantabria

39014452

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Fisioterapia

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Fisioterapia por la Universidad de Cantabria

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/2135/2008, de 3 de julio, BOE de 19 de julio de 2008

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ERNESTO ANABITARTE CANO Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado

Tipo Documento Número Documento

NIF 13733467Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANGEL PAZOS CARRO Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 32618701D

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

VANESA PÉREZ GARCÍA Directora de la Escuela Universitaria Gimbernat - Cantabria

Tipo Documento Número Documento

NIF 53515994P

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Casa del Estudiante. Torre C. Universidad de
Cantabria. Avda. de los Castros s/n.

39005 Santander 626440141

E-MAIL PROVINCIA FAX

gradomaster@unican.es Cantabria 942201060
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Cantabria, AM 4 de febrero de 2019

Firma: Representante legal de la Universidad

C
SV

: 3
35

53
74

03
83

05
34

40
16

66
09

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500675

3 / 140

1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Fisioterapia por la
Universidad de Cantabria

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Actuación Fisioterapéutica del Aparato Locomotor

Mención en Actuación Fisioterapéutica en Neurología

Mención en Actuación Fisioterapéutica en Pediatría

Mención en Actuación Fisioterapéutica en las Patologías del Tórax

Mención en Actuación Fisioterapéutica en el Deporte

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Terapia y rehabilitación

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Fisioterapeuta

RESOLUCIÓN Resolución de 14 de febrero de 2008, BOE 27 de febrero de 2008

NORMA Orden CIN/2135/2008, de 3 de julio, BOE de 19 de julio de 2008

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Cantabria

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

016 Universidad de Cantabria

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 36

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

36 96 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Actuación Fisioterapéutica del Aparato Locomotor 30.

Mención en Actuación Fisioterapéutica en Neurología 30.

Mención en Actuación Fisioterapéutica en Pediatría 30.

Mención en Actuación Fisioterapéutica en las Patologías del Tórax 30.

Mención en Actuación Fisioterapéutica en el Deporte 30.

1.3. Universidad de Cantabria
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO
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39014452 Escuela Universitaria de Fisioterapia Gimbernat-Cantabria

1.3.2. Escuela Universitaria de Fisioterapia Gimbernat-Cantabria
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

160 160 160

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

160 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 42.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://web.unican.es/estudios/Documents/SGA/Legislaci%C3%B3n%20y%20Normativa/Normativa%20Estudios%20de%20Grado/
Regimen_permanencia_CS.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

G1 - Desarrollar un pensamiento y un razonamiento crítico y saber comunicarlos de manera efectiva, tanto en las lenguas propias
como en una tercera lengua.

G2 - Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

G3 - Respetar la diversidad y pluralidad de ideas, personas y situaciones.

G4 - Generar propuestas innovadoras y competitivas en la investigación y en la actividad profesional.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

T1 - Analizar y sintetizar

T10 - Tener habilidad en las relaciones interpersonales

T11 - Razonar con sentido crítico

T12 - Trabajar de manera autónoma

T13 - Reconocer y afrontar los cambios con facilidad

T14 - Desarrollar la creatividad en su profesión

T15 - Tener sensibilidad hacia temas medioambientales

T2 - Organizar y planificar

T3 - Expresarse de forma fluida, coherente y adecuada a las normas establecidas, tanto de forma oral como por escrito.

T4 - Conocer una lengua extranjera

T5 - Aplicar las TIC en el ámbito de estudio

T6 - Gestionar la información

T7 - Resolver problemas

T8 - Tomar las decisiones más adecuadas ante una situación determinada

T9 - Trabajar en equipo

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E10 - Ejecutar, dirigir y coordinar el plan de intervención de fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas propias y
atendiendo a la individualiddad del usuario.

E1 - Demostrar conocimiento de la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas,
en el medio natural y social.

E11 - Evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento en relación con los objetivos marcados.

E12 - Elaborar el informe de alta de los cuidados de fisioterapia una vez cubiertos los objetivos propuestos.

E13 - Proporcionar una atención de fisioterapia eficaz, otorgando una asistencia integral a los pacientes.
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E14 - Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud.

E15 - Trabajar en equipos profesionales cooperando de forma efectiva con todo el equipo multidisciplinar.

E16 - Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la cultura profesional.

E17 - Participar en la elaboración de protocolos asistenciales de fisioterapia basada en la evidencia científica, fomentando
actividades profesionales que dinamicen la investigación en fisioterapia.

E18 - Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las competencias
profesionales del fisioterapeuta.

E19 - Desarrollar actividades de planificación, gestión y control, como resultado de sus habilidades de gestión, en las unidades
asistenciales donde se presta atención en fisioterapia y su relación con otros servicios sanitarios.

E2 - Demostrar conocimiento de las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y
desarrolla la fisioterapia.

E20 - Aplicar los mecanismos de garantía de calidad en la práctica de la fisioterapia, según criterios reconocidos y validados.

E21 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con
otros profesionales.

E3 - Demostrar conocimiento suficiente de los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados a la
terapéutica clínica.

E4 - Demostrar conocimiento suficiente de los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas encaminados a la
realización de actividades dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud.

E5 - Integrar a través de la experiencia clínica los valores éticos y profesionales, y los conocimientos, habilidades, destrezas y
actitudes propias de la fisioterapia, para resolver casos clínicos concretos en el medio hospitalario, extrahospitalario, atención
primaria y comunitaria.

E6 - Elaborar y cumplimentar de forma sistemática los registros de fisioterapia.

E7 - Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.

E8 - Determinar el diagnóstico de cuidados de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos
internacionalmente.

E9 - Diseñar el plan de intervención de fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

La admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado se realizará con respeto a los principios de igualdad, no discriminación, mérito y capa-
cidad.

Todos los procedimientos de admisión a la Universidad se realizarán en condiciones de accesibilidad para los estudiantes con discapacidad y en gene-
ral con necesidades educativas especiales.

Requisitos de acceso.

El acceso a los estudios de Grado en la Universidad de Cantabria se llevará a cabo de acuerdo con el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que
se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

Podrán acceder a los estudios de Grado aquellos estudiantes que reúnan alguno de los siguientes requisitos:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la
Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de
Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
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Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.

g) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

k) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

l) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito
indispensable que la Universidad de Cantabria les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

m) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre.

Porcentajes de reserva de plazas.

Para cada curso académico los Órganos de Gobierno de la Universidad de Cantabria aprobarán la oferta de estudios y los límites de admisión para los
estudios de Grado. La oferta de plazas será publicada en la página web de la UC.

El total de plazas que se oferte para cada Grado será repartido entre el cupo general y los cupos de reserva establecidos en el Real Decreto 412/2014,
de 6 de junio, artículos 24 a 28.

Dentro del cupo general, no se establecen porcentajes diferenciados para las tres vías de acceso que comprende:

· Titulados en Bachillerato o equivalente.

· Titulados en Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, y Técnico Deportivo Superior.

· Estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros.

La Universidad de Cantabria establece los siguientes cupos de reserva de plazas:

· Estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%, así como aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales per-
manentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado de recursos y apoyos para su plena nor-
malización educativa: 5% de las plazas.

· Deportistas de alto nivel y de alto rendimiento: 3% de las plazas, excepto en los estudios de Grado en Fisioterapia, que será un 5%.

· Personas mayores de 25 años: 2% de las plazas, excepto en los estudios de Grado en Enfermería y Grado en Fisioterapia, que será un 3%.

· Personas mayores de 45 años y mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o profesional: en conjunto un 1% de las plazas.

· Personas con titulación universitaria o equivalente: 1% de las plazas.

Criterios de adjudicación de plazas

Se adjudicaran las plazas atendiendo a los siguientes criterios:

1. Prioridad temporal: en primer lugar, se adjudicarán las plazas a los estudiantes que reúnan los requisitos de acceso a la Universidad en la convocatoria ordinaria
del año en curso o en convocatorias ordinarias o extraordinarias de años anteriores y hayan formalizado su preinscripción en la fase de junio.

2. Las solicitudes que, atendiendo al criterio anterior, se encuentren en igualdad de condiciones, se ordenarán aplicando el criterio que corresponda entre los si-
guientes:

1. Cupo General

· Nota de admisión.

1. Cupos de Reserva

· Personas con discapacidad o necesidades educativas especiales: nota de admisión.

· Deportistas de alto nivel y de alto rendimiento:

1. Tendrán acceso preferente los deportistas de alto nivel sobre los de alto rendimiento.
2. Nota de admisión.

· Estudiantes mayores de 25 años. tendrán acceso preferente los estudiantes que hayan realizado las pruebas:

1. En la Universidad de Cantabria.
2. En aquellas enseñanzas universitarias ofertadas por la Universidad que estén vinculadas a cada una de las opciones de la prueba de acceso.
3. En aquellos estudios en los que se presenten más solicitudes de admisión que plazas ofertadas, en el cupo reservado para mayores de 25 años, tendrán prioridad

aquellos estudiantes que hayan realizado los ejercicios correspondientes a dos materias de la opción elegida.
4. Calificación de la prueba de acceso para mayores de 25 años.

· Estudiantes mayores de 40 años con experiencia laboral o profesional: resultado obtenido tras aplicar el criterio de valoración previsto en el procedimiento
de acceso mediante acreditación de la experiencia laboral o profesional para Mayores de 40 años respecto a los estudios concretos ofertados por la Universidad
de Cantabria.

· Estudiantes de pruebas de mayores de 45 años: calificación de la prueba de acceso para mayores de 45 años realizada en la Universidad de Cantabria.

· Estudiantes con titulación universitaria o equivalente: nota media del expediente universitario calculada de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del
Real Decreto 1125/2003.
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1. Cálculo de la nota de admisión según las diferentes vías de acceso.

Las calificaciones de las notas de acceso y de admisión se calcularán, para cada vía de acceso a la Universidad, en los términos recogidos a continua-
ción:

1. Admisión de estudiantes que han superado la prueba de Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad a partir del curso 2017/18.

1. La calificación para el acceso a la Universidad se calculará ponderando un 40 por 100 la calificación de la fase 1 de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso
a la Universidad, siempre que sea igual o superior a 4 puntos y un 60 por 100 la calificación final de Bachillerato. Se entenderá que se reúnen los requisitos de
acceso cuando el resultado de esta ponderación sea igual o superior a cinco puntos:

Calificación bachiller * 0,6 + Calificación fase 1 * 0,4

1. En la fase 2 de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad, de carácter voluntario, se podrá obtener una calificación de hasta un máximo de 4
puntos, que se calculará aplicando la siguiente fórmula:

a*M1 + b*M2

donde:

M1 y M2 son calificaciones obtenidas en dos materias superadas (con calificación superior o igual a 5 puntos) en la Evaluación de Bachillerato para el
Acceso a la Universidad, entre las materias troncales de opción y las materias troncales generales de modalidad de las que se haya examinado el es-
tudiante que proporcionen mejor nota de admisión.

a y b son parámetros de ponderación que tomarán valor 0,1 o 0,2, según la vinculación de la materia con el Grado al que se desea acceder de acuer-
do a lo aprobado por los Órganos de Gobierno de la Universidad. Los parámetros de ponderación vigentes son los indicados en el Anexo I de este Tí-
tulo.

Las asignaturas ponderables serán hasta cuatro materias de las que los estudiantes se examinen en la fase 2 de la prueba, que podrán ser tanto ma-
terias troncales de opción como las materias troncales generales de modalidad, cursadas o no cursadas, a su elección. Además, podrá ponderar la ca-
lificación del ejercicio de la materia troncal general de modalidad, realizado en la fase 1, sin que sea necesario presentarse a la fase 2. Para ser teni-
das en cuenta, estas calificaciones deberán tener una calificación igual o superior a 5.

1. La nota de admisión es la calificación, de hasta un máximo de 14 puntos, que se obtiene de la suma de la calificación de acceso y de las dos mejores calificacio-
nes, tras las ponderaciones aplicadas, obtenidas en la materia troncal general de modalidad, de la que los estudiantes se examinen en la fase 1, o en las materias
de las que se examinen en la fase 2 de la prueba para el acceso a la Universidad. La nota de admisión se expresará con tres cifras decimales, redondeada a la mi-
lésima más próxima y, en caso de equidistancia, a la superior:

Calificación bachiller * 0,6 + Calificación fase 1 * 0,4 + a*M1 + b*M2

Las calificaciones obtenidas, para mejorar la nota de admisión, en la materia general troncal de modalidad, realizada en la fase 1, y en las materias
examinadas en la fase 2 tendrán validez para el cálculo de la calificación de admisión a la Universidad durante los 2 cursos académicos siguientes a
su superación.

1. Los estudiantes que hayan superado la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad y deseen mejorar sus calificaciones podrán presentarse de
nuevo a dicha evaluación, en convocatorias posteriores, presentándose a la fase 1 completa, si desean mejorar su nota de acceso, o bien únicamente a materias de
la fase 2 para mejorar su nota de admisión.

A efectos de calcular la nota de admisión se tomarán en consideración las calificaciones más beneficiosas de las obtenidas en las convocatorias a las
que se haya presentado el estudiante.

1. Admisión de estudiantes que se han incorporado al Bachillerato LOMCE con materias no superadas de Bachillerato del currículo anterior a su implan-
tación y cursen dichas materias según el currículo del sistema educativo anterior, y estudiantes que obtuvieron el título de Bachiller en el curso 2015-
2016 y no accedieron a la Universidad al finalizar dicho curso.

a. Estos estudiantes no necesitarán superar la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad. La nota de admisión será la calificación final ob-
tenida en Bachillerato.

Los estudiantes que soliciten plaza en la Universidad de Cantabria sin haber superado la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad
se ordenarán, a efectos de admisión, después del resto de estudiantes que hayan presentado su solicitud de plaza en la fase de septiembre.

1. Para mejorar su calificación de admisión a la Universidad podrán presentarse a la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad.

El cálculo de la nota de admisión seguirá las reglas descritas en el punto 1º de este apartado.

1. Admisión para estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la Universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la
Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre.

1. Estudiantes del Bachillerato LOE que han superado la PAU y/o la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad o equivalente:

Accederán a la Universidad con sus calificaciones de la fase general y de la fase específica obtenidas con anterioridad, teniendo en cuenta que las ca-
lificaciones de la fase específica tendrán validez para el acceso a la Universidad durante los 2 cursos académicos siguientes a su superación.

Las asignaturas que se les ponderarán, así como las ponderaciones a aplicar, serán las vigentes en el curso en que aprobaron las asignaturas de la
fase específica.

Para mejorar su calificación podrán presentarse a la fase 1 de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad completa, si desean mejo-
rar su nota de acceso, o bien únicamente a materias de la fase 2 para mejorar su nota de admisión.

En este caso se tendrán en cuenta, para el cálculo de la nota de admisión, las dos materias que proporcionen mejor nota de admisión entre las asigna-
turas superadas en la fase específica anterior y en la fase 2 de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad.

El cálculo de la nota de admisión seguirá las reglas descritas en el punto 1º de este apartado.
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1. Estudiantes del Bachillerato anterior a la LOE: LOGSE con PAU, COU con PAU, COU anterior al 74-75, Preuniversitario con pruebas de madurez, Examen de
Estado, Prueba de Acceso R.E.M.

La nota de acceso es la calificación definitiva de acceso que tuvieran en su momento.

Para mejorar su calificación podrán presentarse a la fase 1 de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad completa, si desean mejo-
rar su nota de acceso, o bien únicamente a materias de la fase 2 para mejorar su nota de admisión.

El cálculo de la nota de admisión seguirá las reglas descritas en el punto 1º de este apartado.

1. Admisión de estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Di-
seño o de Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homolo-
gados a dichos títulos.

1. La nota de acceso de estos estudiantes será la nota media del título cursado.
2. Para mejorar su calificación de admisión podrán presentarse a la fase 1 de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad completa o bien única-

mente a materias de la fase 2.

El cálculo de la nota de admisión se realizará:

Si realizan la EBAU completa: NMC o F1 + a*M1 + b*M2

Si solo realizan la fase 2 de la EBAU: NMC + a*M1 + b*M2

donde:

NMC o F1= Mejor calificación entre la nota media del título oficial de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásti-
cas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior y la calificación de la fase 1 de la EBAU.

M1, M2 = Las calificaciones de un máximo de dos materias superadas en la fase 2 que proporcionen mejor nota de admisión.

a, b = Parámetros de ponderación que aplica cada universidad a las materias de la fase 2 en función de la titulación de Grado a la que se desea acce-
der.

Las calificaciones obtenidas, para mejorar la nota de admisión, en la materia general troncal de modalidad, realizada en la fase 1, y en las materias
examinadas en la fase 2 tendrán validez para el cálculo de la calificación de admisión a la Universidad durante los 2 cursos académicos siguientes a
su superación.

Con el fin de poder compatibilizar los calendarios de celebración de la EBAU con la finalización del curso académico, para poder matricularse y realizar
la prueba será suficiente aportar una certificación académica oficial en la que conste:

· Para los Ciclos Formativos de Grado Superior de Formación Profesional, la superación de todos los módulos que componen el ciclo formativo de que se trate, a
excepción de la formación en centros de trabajo y, en su caso, el módulo de proyecto.

· Para los Ciclos Formativos de Artes Plásticas y Diseño, la superación de todos los módulos que componen el ciclo formativo de que se trate, a excepción de la
formación práctica en empresas, estudio y talleres y el módulo de proyecto integrado.

· Para las Enseñanzas Deportivas, la superación de los módulos que componen el ciclo de grado superior de que se trate, a excepción de los módulos de formación
práctica y de proyecto final.

Dicha certificación tendrá, en todo caso, el carácter de documentación provisional, no pudiendo procederse a la admisión en los estudios universitarios
de Grado hasta la obtención y presentación de la documentación acreditativa de estar en posesión del correspondiente título.

1. Para los títulos de la formación profesional de sistemas educativos anteriores a los citados anteriormente, la nota media del expediente se calculará de acuerdo
con la Resolución de 4 de junio de 2001 de la Dirección General de Universidades, por la que se establecen normas para el cálculo de la nota media en el expe-
diente académico de los alumnos que acceden a enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de títulos oficiales desde la Formación Profesional y en la
Resolución de 7 de mayo de 1996, para el caso de estudios extranjeros convalidados por los de formación profesional, o en las normas que las sustituyan.

1. Admisión de estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente y estudiantes en posesión de un título uni-
versitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior
ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

1. Para los estudiantes en posesión de un título universitario oficial español la nota de admisión será la nota media del expediente universitario calculada de acuerdo
con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de califica-
ciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

2. Los estudiantes en posesión de un título universitario extranjero que esté homologado al título universitario oficial de Grado o título equivalente, o al de Diplo-
mado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, o título equivalente, deberán aportar la resolución de homologa-
ción.

La nota de admisión será la nota media del expediente universitario que figure en la resolución. En el caso de que la nota media no figure en la resolu-
ción de homologación, deberán presentar documento de equivalencia de notas medias de estudios universitarios realizados en centros extranjeros ob-
tenido según el procedimiento establecido a tal efecto por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

1. Admisión de los estudiantes que se encuentren en posesión del título de Bachillerato Europeo o del Diploma de Bachillerato Internacional.

Los estudiantes que se encuentren en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposiciones contenidas en el Convenio por el que
se establece el Estatuto de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994, y los estudiantes que hubieran obtenido el Diploma
del Bachillerato Internacional, expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), deberán aportar la acredita-
ción de acceso a la Universidad expedida por la UNED.

1. La nota de acceso será la nota media de los estudios cursados certificados en dicha acreditación.
2. Para mejorar su calificación podrán presentarse a la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad regulada en el RD 310/2016, completa, si desean

mejorar su nota de acceso, o bien únicamente a materias de la fase 2 para mejorar su nota de admisión, en cualquier Universidad pública española. También po-
drán mejorar su nota de admisión presentándose a las pruebas de competencias específicas organizadas por la Universidad Nacional de Educación a Distancia.
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El cálculo de la nota de admisión seguirá las reglas descritas en el punto 1º de este apartado.

1. Admisión de los estudiantes que se encuentren en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos
de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad que cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.

Siempre que dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades, deberán
aportar la acreditación de acceso a la Universidad expedida por la UNED.

1. La nota de acceso será la nota media de los estudios cursados certificados en dicha acreditación.
2. Para mejorar su calificación podrán presentarse a la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad regulada en el RD 310/2016, completa, si desean

mejorar su nota de acceso, o bien únicamente a materias de la fase 2 para mejorar su nota de admisión, en cualquier Universidad pública española. También po-
drán mejorar su nota de admisión presentándose a las pruebas de competencias específicas organizadas por la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

El cálculo de la nota de admisión seguirá las reglas descritas en el punto 1º de este apartado.

1. Admisión de los estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de For-
mación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realiza-
dos en un Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en
régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universi-
dades.

Estos estudiantes deberán aportar la acreditación de acceso a la Universidad expedida por la UNED.

1. La nota de acceso será la nota media de los estudios cursados certificados en dicha acreditación.
2. Para mejorar su calificación podrán presentarse a la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad regulada en el RD 310/2016, completa, si desean

mejorar su nota de acceso, o bien únicamente a materias de la fase 2 para mejorar su nota de admisión, en cualquier Universidad pública española. También po-
drán mejorar su nota de admisión presentándose a las pruebas de competencias específicas organizadas por la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

El cálculo de la nota de admisión seguirá las reglas descritas en el punto 1º de este apartado.

1. Admisión de los estudiantes que se encuentren en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos
de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad que no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.

Estos estudiantes deberán aportar la homologación del título de bachiller.

1. La nota de acceso será la nota media del título de Bachillerato homologado.

Los estudiantes que accedan a la Universidad de Cantabria sin haber superado la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad se orde-
narán, a efectos de admisión, después del resto de estudiantes que hayan presentado su solicitud de admisión en la fase de septiembre.

1. Para mejorar su calificación de admisión podrán presentarse a la prueba de Bachillerato para el acceso a la Universidad regulada en el Real Decreto 310/2016 en
cualquier Universidad pública española.

El cálculo de la nota de admisión seguirá las reglas descritas en el punto 1º de este apartado.

1. Admisión de los estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o
realizados en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales pa-
ra el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad.

Estos estudiantes deberán aportar la homologación del título de bachiller.

1. La nota de acceso será la nota media del título de Bachillerato homologado.

Los estudiantes que accedan a la Universidad de Cantabria sin haber superado la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad se orde-
narán, a efectos de admisión, después del resto de estudiantes que hayan presentado su solicitud de admisión en la fase de septiembre.

1. Para mejorar su calificación de admisión podrán presentarse a la prueba de Bachillerato para el acceso a la Universidad regulada en el Real Decreto 310/2016 en
cualquier Universidad pública española.

El cálculo de la nota de admisión seguirá las reglas descritas en el punto 1º de este apartado.

1. Admisión de personas mayores de 25 años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio.

Las personas mayores de 25 años de edad podrán ser admitidas a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado mediante la superación de una
prueba de acceso. No podrán concurrir por esta vía de acceso quienes ya estén en posesión de otros requisitos generales de acceso a la Universidad.

La nota de acceso será la calificación obtenida en la prueba de acceso para mayores de 25 años.

Tendrán acceso preferente los estudiantes que hayan realizado las pruebas en la Universidad de Cantabria.

1. Admisión de personas mayores de 40 años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

Podrán ser admitidos a enseñanzas oficiales de grado los candidatos con experiencia laboral y profesional que acrediten la superación del procedi-
miento de acceso a la Universidad para los Mayores de 40 años que anualmente convoque la Universidad de Cantabria. No podrán concurrir por esta
vía de acceso quienes ya estén en posesión de otros requisitos generales de acceso a la Universidad.

La nota de acceso será la calificación obtenida en la prueba de acceso para mayores de 40 años con experiencia laboral o profesional.

A efectos de admisión, a los estudiantes les corresponderá la Universidad en la que hayan realizado la prueba correspondiente.

1. Admisión de personas mayores de 45 años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio.
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Las personas Mayores de 45 años de edad podrán ser admitidas a las enseñanzas universitarias oficiales de grado mediante la superación de una
prueba de acceso. No podrán concurrir por esta vía de acceso quienes ya estén en posesión de otros requisitos generales de acceso a la Universidad.

La nota de acceso será la calificación obtenida en la prueba de acceso para mayores de 45 años.

A efectos de admisión, a los estudiantes les corresponderá la Universidad en la que hayan realizado la prueba correspondiente.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad de Cantabria desarrolla en cada Centro diversas actividades para la acogida y la orientación de los estudiantes matriculados en él, or-
ganizados por el SOUCAN y el Decanato de la Facultad:

- Jornadas de Acogida: para los alumnos de primer curso, en las que el Decano de la Facultad y otros profesores presentan los estudios que se inician
y se informa de los servicios universitarios, órganos de gobierno y de participación universitaria, así como de las actividades de interés para los nuevos
alumnos.

- Programas de tutoría: coordinado por el SOUCAN y los Centros, para dar a cada alumno matriculado un tutor que le orientará personal y académica-
mente a lo largo de sus estudios.

- Cursos de orientación: cursos gratuitos sobre Técnicas y orientación para el estudio, Control de ansiedad, Comunicación oral, e Inteligencia emocio-
nal.

- Servicio gratuito de Apoyo psicológico profesional.

- Programa de alumnos tutores: programa becas para estudiantes de los últimos cursos, que realizan una labor de apoyo a la docencia mediante la
asistencia y tutoría a los alumnos de las asignaturas de los primeros cursos que entrañan mayor dificultad para los estudiantes en las diferentes titula-
ciones.

La Escuela Universitaria de Fisioterapia Gimbernat-Cantabria cuenta con los siguientes servicios de atención y orientación a los estudiantes:

¿ Web (www.eugimbernat.com):

Con una entrada específica para los estudiantes ya matriculados, en la cual pueden encontrar toda la información relativa a las asignaturas y realizar
los trámites habilitados.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

El órgano responsable de la transferencia y reconocimiento de créditos es la Comisión de Reconocimiento y Trans-
ferencia de Créditos del Centro. A la vista de las solicitudes efectuadas por los estudiantes analizará y resolverá las
solicitudes de acuerdo a lo establecido en la normativa de los estudios de Grado de la Universidad de Cantabria.

El título III de la Normativa de Gestión Académica de Estudios de Grado establece la siguiente normativa sobre reco-
nocimiento y transferencia de créditos:

1. DEFINICIONES

Titulaciones de origen y de destino

Se denominará titulación de origen aquélla que se ha cursado previamente y cuyos créditos se proponen para el re-
conocimiento o transferencia. Se denominará titulación de destino aquélla para la que se solicita el reconocimiento o
transferencia de los créditos obtenidos en la titulación de origen.

Reconocimiento de créditos
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Se define el reconocimiento de créditos como la aceptación por la Universidad de Cantabria de los créditos que, ha-
biendo sido obtenidos en las diferentes modalidades formativas recogidas en esta normativa, en la misma u otra uni-
versidad, son computados en la titulación de destino a efectos de la obtención de un título oficial, sustituyendo a de-
terminados créditos de dicha titulación.

Tal como se indica en el Real Decreto 1393/2007, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en
otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos
universitarios sin carácter oficial.

Se establece igualmente que podrá ser objeto de reconocimiento la experiencia laboral y profesional acreditada en
forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté
relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

Créditos reconocidos

Se entiende por créditos reconocidos los asignados a las asignaturas cursadas en la titulación de origen y que son
computados como reconocidos en la titulación de destino a los efectos de la obtención del título.

Las asignaturas reconocidas en la titulación de destino se considerarán superadas y, por ello, el estudiante no ten-
drá que cursarlas.

Transferencia de créditos

Se entiende por transferencia de créditos la inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursa-
das con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Adaptación

Se entiende por adaptación el proceso de reconocimiento de créditos a aplicar a los estudiantes cuya titulación de
origen es una titulación de primer y segundo ciclo y la de destino una titulación de Grado que ha venido a sustituir a
la primera.

1. TIPOS DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ESTUDIOS DE GRADO

La Universidad de Cantabria podrá reconocer créditos en los estudios oficiales de Grado por los siguientes concep-
tos:

1. Estudios cursados en otras titulaciones universitarias oficiales de Grado, en la misma u otra universidad española.
2. Estudios cursados en titulaciones oficiales en universidades extranjeras.
3. Enseñanzas universitarias no oficiales.
4. Experiencia laboral o profesional.
5. Estudios de formación profesional de grado superior.
6. Acreditación de destrezas lingüísticas en inglés y otras lenguas modernas.
7. Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

1. CRITERIOS GENERALES DE RECONOCIMIENTO

El reconocimiento se realizará atendiendo a los siguientes criterios generales:

Primero: No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo Fin de Grado.

Segundo: En ningún caso se podrá hacer un reconocimiento parcial de asignaturas o de las prácticas externas.

Tercero: El número de créditos reconocidos en su conjunto por los conceptos correspondientes a enseñanzas uni-
versitarias no oficiales y experiencia profesional y laboral, no podrá superar el 15% del total de créditos del plan de
estudios de destino, salvo en el caso de que el título oficial haya sido declarado como sustitutivo de un título propio
previo.

Cuarto: El reconocimiento de créditos se efectuará teniendo en cuenta la adecuación entre los conocimientos aso-
ciados a las materias y/o asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios respetándose
las siguientes reglas:

1) Para el reconocimiento de los créditos correspondientes a las asignaturas del plan de estudios de destino se exi-
girá que se cumplan simultáneamente las condiciones siguientes:

· El número de créditos cursados, o en su caso de horas de formación recibida, sea, al menos, el 75% del número de créditos u
horas de las asignaturas cuyo reconocimiento desee hacerse efectivo con cargo a las asignaturas cursadas.
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· Las asignaturas cursadas contengan, al menos, el 75% de los contenidos de las asignaturas a reconocer y dichos contenidos
guarden relación con las competencias vinculadas a dichas asignaturas.

2) Excepcionalmente podrán ser reconocidos créditos correspondientes a asignaturas cursadas sin necesidad de es-
tablecer una correspondencia con asignaturas del plan de destino, para lo cual deberán cumplirse los dos requisitos
siguientes:

· Las competencias o contenidos de las asignaturas cursadas deben guardar relación con las competencias de la titulación de
destino.

· El plan de estudios de destino debe tener créditos de carácter optativo. En este caso, el número de créditos optativos que de-
berá cursar el estudiante se verá reducido en la cuantía de los créditos cursados y reconocidos.

Quinto: Cuando se produzcan reconocimientos con cargo a asignaturas del plan de destino se deberá garantizar, en
cualquier caso, que al finalizar sus estudios el estudiante tenga superados un número de créditos básicos, obligato-
rios y optativos al menos igual a los establecidos por el plan de estudios para cada tipo de materias.

Sexto: La calificación de las asignaturas del plan de estudios de destino objeto de reconocimiento será equivalente a
la calificación de las asignaturas que han dado origen a éste.

En caso necesario, se realizará la media ponderada cuando varias asignaturas conlleven el reconocimiento de una o
varias en la titulación de destino.

1. ÓRGANOS COMPETENTES PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros

En cada Centro Universitario se constituirá una Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los
Centros que será la responsable de la resolución de las solicitudes.

La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro estará presidida por el Decano/ Director del
Centro, o persona en quien delegue, e integrada, al menos, por los coordinadores de las titulaciones impartidas por
el Centro, el Administrador del Centro y el Delegado de Estudiantes del Centro.

Para la resolución de las solicitudes, la Comisión podrá recabar los informes y el asesoramiento técnico necesario de
los Departamentos o de los profesores del Centro.

Contra las resoluciones de la Comisión cabe formular recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de la Universi-
dad de Cantabria.

1. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ESTUDIOS CURSADOS EN OTRAS TITULACIONES UNIVERSITA-
RIAS OFICIALES DE GRADO, EN LA MISMA U OTRA UNIVERSIDAD ESPAÑOLA

La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro efectuará el reconocimiento de créditos te-
niendo en cuenta, además de la adecuación entre las competencias y los conocimientos adquiridos, el posible carác-
ter transversal de la formación cursada.

5.1. Reconocimiento de la formación básica

Si la formación aportada por el estudiante pertenece a una titulación cuya rama de conocimiento coincide con la ra-
ma a la que pertenece el título de destino, serán objeto de reconocimiento al menos el 15 por ciento del total de los
créditos del título, correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

Cuando la titulación de destino pertenece a una rama de conocimiento distinta de la titulación de origen, serán tam-
bién objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas materias de formación básica pertenecientes a la
rama del conocimiento del título de destino.

5.2. Reconocimiento automático de créditos

Los Centros podrán aprobar el reconocimiento automático de créditos entre las asignaturas de los planes de estu-
dios que impartan, de acuerdo con los criterios generales de reconocimiento establecidos en este título.

Serán remitidos al Vicerrectorado de Ordenación Académica que lo tramitará a la Comisión de Ordenación Académi-
ca para su aprobación.

Este reconocimiento de créditos se aplicará automáticamente a los estudiantes que lo soliciten, y se incluirán en su
expediente académico. No será necesaria su tramitación por la Comisión de Reconocimiento y Transferencia del
Centro.

1. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ESTUDIOS CURSADOS EN TITULACIONES OFICIALES EN UNI-
VERSIDADES EXTRANJERAS
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6.1. Reconocimiento por participación en programas de intercambio

La Universidad de Cantabria reconocerá, en los términos establecidos en la normativa de gestión académica de pro-
gramas de intercambio, los créditos obtenidos en universidades extranjeras cuando el estudiante participe en progra-
mas de intercambio.

6.2. Reconocimiento de créditos fuera de programas de intercambio

Para el reconocimiento de créditos obtenidos en titulaciones extranjeras será requisito indispensable que la titulación
de origen tenga carácter oficial en el país de la institución que expide el título y que todas las certificaciones acadé-
micas sean expedidas por autoridades competentes para expedir títulos de acuerdo con las disposiciones legales,
reglamentarias o administrativas del Estado del que procedan.

Si la titulación de origen está adaptada al esquema del Espacio Europeo de Educación Superior y utiliza el sistema
de créditos ECTS, los créditos reconocidos, en su caso, corresponderán a los créditos de las asignaturas de origen.

Si la titulación de origen no hace uso del sistema ECTS, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
del centro será la encargada de establecer el número de créditos reconocidos a partir de la formación recibida, ga-
rantizando que cada crédito reconocido se hace con cargo a unas horas docentes de al menos el 35% del valor del
crédito.

1. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS NO OFICIALES

El artículo 6 del Real Decreto 1393/2007 establece que se podrán reconocer los créditos cursados en enseñanzas
universitarias conducentes a la obtención de un título propio universitario.

La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro efectuará el reconocimiento de créditos res-
petando el criterio general tercero establecido en el artículo 3.

Sólo podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a títulos de Máster, Experto o con una carga
docente equivalente a esos títulos en la Universidad de Cantabria, o los títulos equivalentes que los sustituyan en el
futuro, y siempre que el estudiante haya completado la totalidad del título.

El reconocimiento se hará siempre con cargo a asignaturas y siempre que la formación recibida en el título propio
garantice que se cubran y alcancen al menos el 75% de los contenidos y competencias de las asignaturas de la titu-
lación de destino.

1. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR EXPERIENCIA LABORAL O PROFESIONAL

Se podrán reconocer créditos por la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que dicha experiencia esté
relacionada con las competencias inherentes a dicho título y tengan un nivel adecuado al mismo.

El número máximo de créditos reconocibles por esta vía, sumado al posible reconocimiento de créditos por enseñan-
zas universitarias no oficiales, no podrá superar el 15% de los créditos de la titulación de destino.

Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los distintos centros resolverán los reconoci-
mientos teniendo en cuenta el tipo y duración temporal de la experiencia laboral, y el tipo de instituciones públicas o
privadas o empresas en las que se ha desarrollado.

Las citadas comisiones elaborarán anualmente los criterios de reconocimiento que serán aprobados por la Comisión
General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad.

Las citadas comisiones elaborarán los criterios de reconocimiento que serán aprobados por la Comisión de Ordena-
ción Académica Si se produjesen modificaciones en los criterios de reconocimiento, se remitirán a la Comisión de
Ordenación Académica para su aprobación.

Si el plan de destino incluye prácticas externas como asignaturas optativas u obligatorias, los créditos de estas prác-
ticas podrán ser objeto de reconocimiento a partir de la experiencia laboral o profesional del estudiante. En cualquier
caso, para el reconocimiento de las prácticas externas sólo se considerarán periodos de actividad profesional de-
mostrada de al menos 300 horas.

También podrá ser utilizada la experiencia profesional para reconocer créditos de formación correspondientes a
asignaturas obligatorias u optativas, siempre que el estudiante acredite que ha adquirido como consecuencia de su
actividad profesional al menos, el 75% de las competencias de los módulos, materias o asignaturas cuyo reconoci-
miento quiere obtener, acreditando además una experiencia profesional mínima equivalente a 1 año a jornada labo-
ral completa.
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Para el reconocimiento de asignaturas las Comisiones de los centros podrán exigir la realización al estudiante de
una prueba de verificación de su nivel de competencias o de una entrevista personal.

1. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ESTUDIOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO SUPE-
RIOR

Podrán ser objeto de reconocimiento estudios realizados en Ciclos Formativos de Grado Superior siempre que el es-
tudiante haya completado el correspondiente ciclo formativo, y éste guarde relación con las competencias inherentes
al título de destino.

La Universidad establecerá con la Comunidad Autónoma un marco en el cual se concreten las condiciones del reco-
nocimiento.

10. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ACREDITACIÓN DE DESTREZAS LINGÜÍSTICAS EN INGLÉS Y
OTRAS LENGUAS MODERNAS

La acreditación de destrezas lingüísticas en inglés y otras lenguas modernas podrán tener su reflejo en el reconoci-
miento de créditos con cargo a actividades culturales de acuerdo con la normativa específica aprobada por Consejo
de Gobierno.

11. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS CULTURA-
LES, DEPORTIVAS, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN

1º Los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades univer-
sitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. A efectos de lo anterior, el
plan de estudios deberá contemplar la posibilidad de que los estudiantes obtengan un reconocimiento de al menos 6
créditos sobre el total de dicho plan de estudios, por la participación en las mencionadas actividades.

2º Podrán ser objeto del reconocimiento de créditos las siguientes actividades universitarias:

a) Cursos de Verano y Extensión Universitaria.

b) Idiomas modernos.

c) Cursos de corta duración.

d) Actividades deportivas

e) Actividades de representación estudiantil

f) Actividades solidarias y de cooperación

g) Enseñanzas artísticas: estudios oficiales de música y danza.

h) Otras actividades.

11.1 Cursos de verano y Extensión Universitaria

1º Se podrán reconocer créditos por la realización de los Cursos de Verano y Extensión Universitaria impartidos por
la Universidad de Cantabria, así como los impartidos por otras Universidades con las que se acuerde un convenio
específico o que demuestren tener un nivel similar a los de la Universidad de Cantabria.

2º Los cursos con una carga lectiva de entre 20 horas y 30 horas podrán ser reconocidos como 1 crédito con cargo a
actividades culturales; si la carga lectiva del curso está entre 10 y 20 horas, se podrán reconocer 0,5 créditos.

11.2 Conocimiento de idiomas modernos

1º Se podrán reconocer 6 créditos en los siguientes supuestos:

· Acreditación de un nivel C1 en lengua inglesa de acuerdo al Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas
(MCERL).

· Acreditación de un nivel B1 en otras lenguas diferentes del inglés y que no sean oficiales en España.

· Haber superado el Programa de formación en inglés: Mejora de la competencia oral.

2º La acreditación de los niveles se realizará de acuerdo con lo establecido en el Título V de Capacitación Lingüísti-
ca en Lengua Inglesa de la presente Normativa.
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11.3 Cursos de corta duración

1º La Comisión de Ordenación Académica podrá acordar el reconocimiento de créditos para los cursos que organi-
cen los vicerrectorados, departamentos, los centros o los institutos de investigación de la Universidad de Cantabria.

2º La Unidad organizadora del curso podrá solicitar el reconocimiento de créditos, presentando una memoria en la
que se expongan las características del mismo, las fechas de su impartición y el número de créditos que se conce-
derán, que no podrá ser inferior a uno ni superior a tres.

3º Los departamentos o centros podrán proponer el establecimiento de tasas por la realización de estos cursos que
serán equivalentes al importe del crédito establecido en la orden de precios públicos anual para la rama de Ciencias
de la Salud.

4º Los cursos con una carga lectiva de entre 20 horas y 30 horas podrán ser reconocidos como 1 crédito con cargo a
actividades culturales.

11.4 Actividades deportivas. Actividades de representación estudiantil. Actividades solidarias y de coopera-
ción

El reconocimiento se efectuará de acuerdo a la Normativa de reconocimiento de créditos por participación en activi-
dades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación aprobadas por Consejo de
Gobierno.

11.5 Enseñanzas artísticas: Estudios oficiales de música y danza.

Se reconocerán créditos por la superación de los siguientes grados de los estudios oficiales de Música y Danza:

· Grado Medio o Superior de Música o Danza: 6 créditos.

11.6 Otras actividades

Se podrán considerar, a los efectos del reconocimiento académico, otras actividades universitarias culturales orga-
nizadas a través del Vicerrectorado de Cultura, Participación y Difusión, las Facultades o Escuelas, los Departamen-
tos, o cualquier otro órgano de la UC siempre que exista una aprobación previa por parte de la Comisión de Ordena-
ción Académica de la UC.

Actividades culturales y formativas organizadas por otras Instituciones podrán ser objeto de reconocimiento siempre
que sean recogidas en el marco de un convenio con la Universidad de Cantabria.

12. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

El artículo 6.6 del Real Decreto 1393/2007 establece que la transferencia de créditos implica que, en los documen-
tos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de
los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no ha-
yan conducido a la obtención de un título oficial.

La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las asignaturas
aportadas por el estudiante.

13. PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD

Inicio del procedimiento

Los estudiantes podrán solicitar reconocimiento y transferencia de créditos en las enseñanzas de Grado para las
que hayan formalizado matrícula. El plazo de presentación y resolución de solicitudes será aprobado por la Comisión
de Ordenación Académica para cada Curso Académico.

Aquellos estudiantes que soliciten traslado de expediente presentarán la solicitud en el plazo establecido para ello, la
Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro determinará si al estudiante se le reconocen 30
créditos en la titulación de destino o no, en este último caso el acceso tendrá que solicitarlo a través de la preinscrip-
ción.

Las solicitudes, en modelo normalizado, se presentarán en las Secretarías de los Centros Universitarios.

Documentación requerida

Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación:
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· Para solicitar el reconocimiento o transferencia de créditos correspondiente de estudios universitarios oficiales de grado o
estudios no oficiales cursados en centros universitarios sujetos a la normativa española

· Fotocopia cotejada o compulsada del certificado académico personal de los estudios realizados.

· Fotocopia cotejada o compulsada de la guía docente o programa de las asignaturas que puedan ser objeto de reconocimiento
con indicación de las competencias y los conocimientos adquiridos, los contenidos desarrollados, las actividades realizadas y
su extensión en créditos u horas, sellado por el Centro correspondiente.

Para la transferencia de créditos únicamente será necesario aportar la Certificación Académica Personal de los estu-
dios realizados.

No será necesario presentar esta documentación si los estudios origen del reconocimiento se han cursado en la Uni-
versidad de Cantabria.

· Para estudios universitarios cursados en centros extranjeros

· Fotocopia cotejada o compulsada del certificado académico personal de los estudios realizados, en la que consten las asigna-
turas cursadas, las calificaciones obtenidas, la carga lectiva en horas o en créditos, los años académicos en los que se realiza-
ron y el sistema de calificación en que se ha expedido la certificación académica, con indicación expresa de la nota mínima y
máxima de dicho sistema.

· Fotocopia cotejada o compulsada del programa de las asignaturas cursadas y superadas de las que solicita el reconocimiento
de créditos, con indicación de las competencias y los conocimientos adquiridos, los contenidos desarrollados, las actividades
realizadas y su extensión en créditos u horas, sellado por el Centro correspondiente.

En caso de que la documentación sea expedida en un país extranjero deberá presentarse debidamente legalizada y
traducida al español por traductor jurado, de acuerdo con la legislación del Ministerio de Educación.

· Para la experiencia laboral o profesional

· Curriculum vitae

· Vida laboral de la Seguridad Social

· Informe o certificación de la empresa o institución pública o privada en las que ha prestado servicios, indicando las funciones
y tareas desarrolladas y el tiempo de desempeño

· Memoria del solicitante indicando las destrezas y competencias que a su juicio han sido logradas a través de la labor profe-
sional desarrollada.

· Para solicitar el reconocimiento por estudios de Ciclos Formativos de Grado Superior

Fotocopia cotejada o compulsada del certificado académico personal de los estudios realizados y constancia de ha-
ber abonado los derechos de expedición del título.

· Para solicitar el reconocimiento por actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y de cooperación

· Fotocopia cotejada o compulsada del certificado o diploma acreditativo de la actividad realizada.

Resolución de las solicitudes

Las solicitudes se resolverán en los plazos establecidos en el calendario aprobado por la Comisión de Ordenación
Académica.

La resolución de reconocimiento de créditos por estudios oficiales contendrá:

· Relación de asignaturas reconocidas en el plan de estudios de destino, con indicación de la calificación y convocatoria en que
se efectúa el reconocimiento

· Relación de asignaturas superadas en el plan de estudios de origen reconocidas y transferidas al expediente del estudiante.
Las asignaturas figurarán con la universidad donde fueron cursadas, la denominación, tipo, número de créditos, curso acadé-
mico, convocatoria y calificación.

En el caso de reconocimiento de créditos por estudios oficiales finalizados, estudios no oficiales, Ciclos Formativos
de Grado Superior o titulaciones universitarias oficiales extranjeras fuera de programas de intercambio, la resolución
de reconocimiento de créditos contendrá:

· Denominación de la titulación de origen aportada por el estudiante y la relación de asignaturas que le son reconocidas en los
estudios de destino.

Para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional la resolución de reconocimiento de créditos
contendrá:
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· Descripción de la experiencia laboral o profesional acreditada y la relación de asignaturas que le son reconocidas en los estu-
dios de destino.

Las resoluciones se comunicarán a los interesados. Contra las mismas, que no ponen fin a la vía administrativa, se
podrá interponer recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno, de acuerdo con lo establecido en los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tras la resolución de reconocimiento, el estudiante tendrá la posibilidad de realizar ajustes en su matrícula.

Procedimiento de reconocimiento por actividades universitarias

Los estudiantes podrán solicitar el reconocimiento de créditos por estas actividades en cualquier momento del curso
académico.

Los créditos por actividades universitarias previamente aprobadas con reconocimiento de créditos se reconocerán
automáticamente.

14. INCORPORACIÓN AL EXPEDIENTE ACADÉMICO DEL ESTUDIANTE

El artículo 6.7 del Real Decreto 1393/2007 indica que todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas
oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del
correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

En el expediente académico se establecerá una separación tipográfica clara entre los créditos que puedan ser usa-
dos para la obtención del título de grado correspondiente y aquellas otras asignaturas transferidas que no conduz-
can a un título oficial.

La incorporación al expediente académico se realizará de la siguiente forma:

Reconocimiento de créditos

1. Formación en estudios oficiales españoles no finalizados

Relación de asignaturas reconocidas en el plan de estudios de destino, con indicación de la calificación y convocato-
ria en que se efectúa el reconocimiento.

Las asignaturas de formación básica, obligatoria u optativa cursadas en otra titulación o universidad cuyos créditos
sean reconocidos o transferidos, pasarán a consignarse en el expediente del estudiante con la denominación, la uni-
versidad, el número de créditos, la calificación, el curso académico y la convocatoria en que fueron superadas.

1. Formación en estudios oficiales extranjeros fuera de programas de intercambio

En el expediente figurarán las asignaturas que le son reconocidas en el plan de estudios de destino, indicando la ti-
tulación oficial y universidad de los estudios de origen.

1. Reconocimiento de créditos por estudios oficiales finalizados, propios o por Ciclos Formativos de Grado Superior.

En el expediente figurará la denominación del título oficial, propio o del Ciclo Formativo de Grado Superior, así como
las asignaturas que le son reconocidas en el plan de estudios de destino.

El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente.

1. Reconocimiento por la actividad laboral o profesional

En el expediente figurará la actividad laboral o profesional realizada, así como las asignaturas que le son reconoci-
das en el plan de estudios de destino.

El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente.

1. Reconocimiento por actividades universitarias

En el expediente del alumno figurará la actividad realizada, el número de créditos que se le reconocen y la fecha de
reconocimiento.

El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente.
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Transferencia de créditos

En los procesos de transferencia de créditos, estos se anotarán en el expediente académico del estudiante con la
denominación, la tipología, el número de créditos y convocatorias y la calificación obtenida en el expediente de ori-
gen, y, en su caso, indicando la Universidad y los estudios en los que se cursó.

Calificación media final del expediente

El cálculo de la nota media final del expediente se realizará de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.3 del Real
Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema de calificaciones en las titulaciones uni-
versitarias oficiales. Para el cálculo de la media se computarán las asignaturas reconocidas del plan de estudios de
destino con la calificación obtenida y no se computarán los créditos reconocidos por estudios propios, experiencia la-
boral o profesional, actividades universitarias, los créditos transferidos ni los reconocimientos que no tengan califica-
ción en el expediente.

Precios por servicios académicos

Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del estudiante una vez que se hayan abonados los precios
públicos que establezca para el reconocimiento de créditos la Orden de la Consejería de Educación por la que se fi-
jan los precios a satisfacer por la prestación de servicios y actividades académicas en el curso académico corres-
pondiente.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

NÚMERO DE CRÉDITOS 54

A.1 CURSO DE ADAPTACIÓN AL GRADO DE FISIOTERAPIA

A.1.1 DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ADAPTACIÓN

Denominación

Curso de Adaptación al Grado de Fisioterapia por la Universidad de Cantabria

Universidad solicitante y Centro, Departamento o Instituto responsable del programa

Universidad de Cantabria

Tipo de enseñanza de que se trata (presencial, semipresencial, a distancia)

Presencial

Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas (estimación para los primeros 4 años)

1º año 60 2º año 60 3º año 60 4ºaño 60

Número de créditos de matrícula por estudiante y período lectivo y requisitos de matriculación

Número de créditos del título 54

Número mínimo de créditos europeos de matrícula por estudiante y período  lectivo

· Número mínimo de ECTS de matrícula por estudiante y periodo lectivo 18

Normativa general

La normativa general universitaria, que de forma concreta se considera en este apartado de la memoria es la siguiente:   1. Real Decreto 1393/2007, sobre la ordenación de las

enseñanzas universitarias oficiales 2. Real Decreto 861/2010, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las

enseñanzas universitarias oficiales 3. Real Decreto 1125/2003, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universi-

tarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 4. ¿Informe sobre acceso a títulos oficiales de grado desde los de Diplomado, Arquitecto Técnico e Ingeniero

Técnico correspondientes a la anterior ordenación¿, emitido por la Secretaria General de Universidades (Noviembre de 2009) 

Normativa propia de la Universidad de Cantabria

La Universidad de Cantabria ha aprobado las siguientes directrices y normativas para su aplicación a las nuevas enseñanzas conducentes a la obtención de títulos de Grado:   1.

Directrices para la elaboración de planes de estudio en el marco del EEEES. 2. Plan de desarrollo de habilidades, valores y competencias transversales para los Graduados de la

Universidad de Cantabria. 3. Normativa de matrícula y régimen de dedicación en las titulaciones de Grado. 4. Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos en los

estudios de Grado. 5. Reglamento de los procesos de evaluación en la Universidad de Cantabria. 6. Régimen de permanencia en las titulaciones de grado y máster. 7. ¿Directri-

ces para el diseño de cursos de adaptación para titulados que desean realizar las titulaciones de grado¿, aprobadas por la Comisión de Ordenación Académica de la Universidad
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de Cantabria (17 de marzo de 2010).   Estos documentos están disponibles en la siguiente dirección:   http://www.unican.es/WebUC/Unidades/Gestion_Academica/
Informacion_Academica/NormativaEEES.htm 

A.1.2. JUSTIFICACIÓN

Justificación

La Escuela Universitaria de Fisioterapia Gimbernat-Cantabria, adscrita a la Universidad de Cantabria, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias adquiridas en la

Diplomatura en Fisioterapia y las previstas en el título de Grado en Fisioterapia, tiene definido un sistema de adaptaciones al título de Grado en Fisioterapia.   Por su estructura

y contenido, el Grado en Fisioterapia presenta competencias que suponen un valor añadido al título de diplomado en Fisioterapia.   Los actuales diplomados en fisioterapia, en

función de sus distintos currículos académicos y profesionales pueden haber adquirido dichas competencias.   El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, recoge en la dispo-

sición adicional 4 y el artículo 13.c que las Universidades podrán reconocer créditos ¿... teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a

las restantes materias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios o bien que tengan carácter transversal.¿.   Por ello y teniendo en cuenta el cambio que su-

pone en cuanto al nivel de titulación, parece pertinente que exista la posibilidad de ofertar un curso de adaptación dirigido a aquellas personas que se encuentren en posesión de

la Diplomatura en Fisioterapia, y que desean obtener el título oficial de Grado en Fisioterapia por la universidad de Cantabria.

A.1.3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES

Acceso y admisión

El RD 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, contempla expresamente la incorporación a los nuevos Grados de estudian-

tes procedentes de las actuales titulaciones de primer y segundo ciclo. A ese respecto esta memoria incluye una tabla de adaptación que será de aplicación automática a todos

los estudiantes que opten por dicha incorporación. No obstante, en el caso de estudiantes que ya hayan obtenido el correspondiente título de ordenamientos anteriores al RD

1393/2007, la Secretaría General de Universidades, en su informe de fecha 20 de noviembre de 2009, admite la posibilidad de establecer itinerarios formativos específicos pa-

ra titulados que deseen obtener el título de Grado, bajo la denominación de ¿cursos puente¿, ¿cursos de adaptación¿ o similares.   El Grado en Fisioterapia de la Universidad

de Cantabria ofrecerá esa posibilidad para los Diplomados en Fisioterapia que deseen complementar su formación curricular y obtener así el título de Grado en Fisioterapia.  

Podrán solicitar el acceso al curso de adaptación al Grado en Fisioterapia los diplomados en fisioterapia.   El número de plazas estimadas de acceso por esta vía será de 60, es-

tableciéndose dos cupos diferenciados: un 60% de las plazas para titulados sin experiencia profesional y un 40% para Titulados con una experiencia profesional mínima de 2

años.   Los criterios priorizados para la asignación de plazas serán los siguientes: 1. Titulado por la Universidad de Cantabria. 2. Nota media del expediente.   Las plazas que

quedaran libres en un cupo, podrán ser ocupadas por solicitantes del otro cupo y en este caso se dará prioridad a la nota media del expediente.

Transferencia y reconocimiento de créditos

En el momento de formalizar la matrícula, el alumno solicitará el reconocimiento de créditos mediante la cumplimentación del impreso correspondiente y la presentación de la

documentación necesaria.   En cualquier caso, el número mínimo de créditos a cursar por el estudiante una vez efectuados los posibles reconocimientos no podrá ser inferior a

24 ECTS.   La documentación a presentar en cada caso será:   - Actividad profesional asistencial o docente: aportar memoria justificativa de la labor profesional realizada y la

adecuación de la misma a los objetivos y competencias del título de Grado. Dicha memoria será evaluada por una comisión específica del centro que decidirá sobre la validez a

efectos de reconocimiento. - Inglés: podrá ser reconocida por la acreditación de un nivel B1 en lengua inglesa. - Resto de materias: los estudios de máster oficial, posgrado uni-

versitario u otras titulaciones universitarias se podrán utilizar para el reconocimiento de materias presentando copia compulsada del temario.

A.1.4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

Estructura del curso de adaptación al grado para diplomados en fisioterapia

El curso, configurado por asignaturas incluidas en el itinerario curricular ordinario de Grado y por asignaturas específicas creadas al efecto, consta de 54 ECTS distribuidos de

la siguiente manera:

Asignatura ECTS Materia

Bioestadísitca y metodología científica 6 Bioestadística y Metodología

Semiología clínica 6 Semiología

Inglés 6 Idioma moderno

Prácticum I 12 Prácticas externas

Prácticum II 12 Prácticas externas

Trabajo fin de Grado 12 Trabajo fin de Grado

Fichas de asignaturas que configuran el curso de adaptación al grado para diplomados en fisioterapia

Denominación de la asignatura: BIOESTADÍSTICA Y METODOLOGÍA CIENTÍFICA 6 ECTS

SENTIDO DE LA ASIGNATURA EN EL PLAN DE ESTUDIOS

· Materia : Bioestadística y metodologia científica   · El conocimiento del método científico es básico para la investigación, para el ejercicio profesional y para el desarrollo del fisioterapeuta en la actualidad y en el futuro. Esta asig-

natura pretende introducir a los alumnos en el método científico seguido por las ciencias biológicas actualmente. A través de esta materia los alumnos lograrán el razonamiento y la metodologia práctica de la fisioterapia basada en la

evidencia.   · Conocer los conceptos básicos de la medicina basada en la evidencia y de la epidemiologia aplicada a la fisioterapia, las nociones básicas de los tipos de estudios científicos y las posibilidades e importancia de la realiza-

ción de estudios epidemiológicos en el campo de la fisioterapia.   · Se introduce al alumno en el conocimiento de los aspectos y de las herramientas básicas para realizar búsquedas de información y para elaborar trabajos de investiga-

ción. Aprender a realizar hipótesis de trabajo y elaborar objetivos, proyectos de investigación, búsquedas bibliográficas y conocer la estructuración de las partes del trabajo científico.   · Una parte fundamental del método científico en

la actualidad es integrado por el análisis estadístico de los datos. Por tanto, el conocimiento de las técnicas matemáticas y conceptuales básicas para el análisis de los datos estadísticos se hace imprescindible para la formación básica y

la formación continuada del fisioterapeuta en el entorno del siglo XXI.
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COMPETENCIAS

Competencias específicas E2.  Demostrar que conoce las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y desarrolla la fisioterapia. Resultados de aprendi-

zaje:     E2.7.  Aplicar las técnicas estadísticas en el trabajo profesional para un mejor conocimiento de los resultados obtenidos en la práctica diaria. E2.8.  Identificar las ba-

ses y métodos para la realización de tareas de investigación dentro del campo de la fisioterapia. De manera que pueda formular hipótesis de trabajo, confeccionar proyectos de

investigación, realizar búsquedas bibliográficas y estructurar cada una de las partes de un trabajo científico. E2.9.  Aplicar las bases de la estadística en el tratamiento de datos

recogidos en los procesos de atención de fisioterapia. E2.10.  Aplicar las metodologías de investigación que permitan la implantación de una fisioterapia efectiva. E2.11.  Uti-

lizar correctamente la información proveniente de fuentes de información fiables, en el ámbito de las ciencias de la salud.

Competencias transversales T1.  Analizar y sintetizar. T2.  Organizar y planificar. T3.  Expresarse de forma fluida, coherente y adecuada a las normas establecidas, tanto de forma oral como por escrito.

T4.  Gestionar sistemas de información. T5.  Tener una actitud de aprendizaje estratégico y flexible.

Competencias generales G4.  Generar propuestas innovadoras y competitivas en la investigación y en la actividad profesional.

Actividades formativas en créditos ECTS y su metodología de enseñanza-aprendizaje

Actividades formativas ECTS Metodología enseñanza ¿ aprendizaje

Exposiciones teóricas 25% Exposición por parte del profesor de los contenidos teóricos, con soporte gráfico e informático.

Exposiciones prácticas 10% Proporcionar al alumno las habilidades para la utilización de la informática en la búsqueda de bibliografía científi-

ca la elaboración de proyectos de protocolo de búsqueda y la interpretación de materiales estadísticos.

Actividad práctica de los alumnos 30% Análisis de textos, resolución de problemas de estadística, elaboración de un proyecto de protocolo de búsqueda

científica en materia de fisioterapia.

Trabajo en grupo 5% Actividad grupal en relación a la asignatura, supervisada por el profesor.

Búsqueda de información 5% Búsqueda y tratamiento de información que complete los conocimientos transmitidos por el profesor.

Estudio 25% Realización de esquemas, mapas conceptuales y resúmenes.

EVALUACIÓN

El sistema de evaluación será:   - Los conocimientos teóricos y prácticos se evaluarán mediante una prueba escrita donde se evaluarán tanto los conocimientos transmitidos por el profesor como la información recopilada por el

alumno en su trabajo autónomo. Con un peso global aproximado del 60%. La elaboración del marco teórico y las fichas de contenido. (40% de la nota del trabajo). - Elaboración de un proyecto de protocolo de búsqueda científica en

materia de fisioterapia, en los epígrafes # Objetivos, diseño del estudio, variables, formulario de recogida de datos e impresión general del proyecto. Con un peso global aproximado del 40%.   Se establecerán unos mínimos de cum-

plimiento a partir de los cuales el estudiante estará en condiciones de superar la materia.

Denominación de la asignatura: SEMIOLOGÍA CLÍNICA 6 ECTS

SENTIDO DE LA ASIGNATURA EN EL PLAN DE ESTUDIOS

· Materia : Semiología Clínica.   · Complementar los conocimientos adquiridos en la materia de patología médico- quirúrgica.   · Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo

del proceso, así como los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos   · Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte básico y avanzado.   ·

Perfeccionamiento del razonamiento clínico.

COMPETENCIAS

Competencias específicas E1.  Demostrar conocimiento de la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas tanto sanas como enfermas, en el medio nautral y social. E5.  Integrar

a través de la experiencia clínica los valores éticos y profesionales, y los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes propias de la fisioterapia, para resolver casos clí-

nicos concretos en el medio hospitalario, extrahospitalario, atención primaria y comunitaria. E7.  Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos,

psicológicos y sociales. 

Competencias transversales T3.  Expresarse de forma fluida, coherente y adecuada a las normas establecidas, tanto de forma oral como por escrito. T4.  Conocer una lengua extranjera. T5.  Aplicar las

TIC en el ámbito de estudio. T9.  Trabajar en equipo. T11.  Razonar con sentido crítico.

Competencias generales G1.  Desarrollar un pensamiento y un razonamiento crítico y saber comunicarlos de manera efectiva, tanto en la lengua propia como en una lengua extranjera.

Actividades formativas en créditos ECTS y su metodología de enseñanza-aprendizaje

Actividades formativas ECTS Metodología enseñanza ¿ aprendizaje

Exposiciones teóricas 35% Exposición por parte del profesor de los contenidos teóricos, con soporte gráfico e informático.

Exposiciones prácticas 20% Aportar al alumno los conocimientos básicos sobre la exploración del paciente y un acercamiento a la sistemática

del historial clínico y a las técnicas y pruebas complementarias básicas.

Redacción de trabajos 5% Sobre temas propuestos a partir de búsqueda bibliográfica.

Trabajo en grupo 5% Actividad grupal en relación a la asignatura, supervisada por el profesor.

Búsqueda de información 5% Búsqueda y tratamiento de información que complete los conocimientos transmitidos por el profesor.

Estudio 30% Realización de esquemas, mapas conceptuales y resúmenes.

EVALUACIÓN

El sistema de evaluación será:   - Los conocimientos teóricos y prácticos se evaluarán mediante una prueba escrita donde se evaluarán tanto los conocimientos transmitidos por el profesor como la información recopilada por el

alumno en su trabajo autónomo. Con un peso global aproximado del 70%-80%. - Los trabajos escritos, con un peso global entre el 20-30%   Breve descripción de contenidos de la materia: - Semiología general. - Sistematización del

examen físico. - Semiología del aparato respiratorio. - Semiología del sistema cardiovascular. - Semiología del aparato locomotor. - Semiología del Sistema Nervioso. - Miscelánea.

Denominación de la asignatura: INGLÉS 6 ECTS

SENTIDO DE LA ASIGNATURA EN EL PLAN DE ESTUDIOS

· Materia: Inglés   · Una de las apuestas estratégicas de la Universidad en su proceso de adaptación al EESS es la capacitación lingüística en lengua inglesa de todos sus graduados.
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COMPETENCIAS

Competencias, resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicha materia Competencias específicas   :  · E21. Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con otros profesionales. § E21.3.

Aplicar los conocimientos del inglés para poder comunicarse dentro de su campo profesional.   Competencias transversales   :  · T1. Analizar y sintetizar. · T4. Conocer una lengua extranjera. · T9. Trabajar en equipo. · T12. Trabajar de manera autónoma.

Actividades formativas en créditos ECTS, su     metodología de enseñanza-aprendizaje

Actividades formativas ECTS Metodología enseñanza ¿ aprendizaje

Exposiciones teóricas 5% Exposición por parte del profesor de los contenidos teóricos, con soporte gráfico e informático.

Exposiciones prácticas 10% Exposición por parte del profesor con soporte gráfico, informático y audiovisual de las actividades en las que se desarrollen las habilidades

básicas de reading, speaking, listening y writting.

Actividad práctica de los alumnos 50% Los alumnos bajo supervisión del profesor pondrán en práctica las habilidades básicas anteriormente citadas.

Trabajo en grupo 10% Actividad grupal en relación a la asignatura, supervisada por el profesor.

Búsqueda de información 5% Búsqueda y tratamiento de información que complete los conocimientos transmitidos por el profesor.

Estudio 20% Realización de esquemas, mapas conceptuales y resúmenes.

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. El sistema de evaluación recomendado será: · Los conocimientos adquiridos mediante pruebas escritas. Con un peso global aproximado de entre el 50 ¿ 70 %. · Los análisis de textos. Con un

peso global aproximado de entre el 10 ¿ 30 %. · Las actividades realizadas en grupo. Con un peso global aproximado de entre el 10 ¿ 30 %. Se establecerán unos mínimos de cumplimiento a partir de los cuales el estudiante estará en condiciones de superar la materia.

Breve descripción de contenidos de la materia. Se realizarán actividades encaminadas a que el estudiante pueda adquirir un nivel adecuado de competencia lingüística en lengua inglesa, abordando los siguientes aspectos: - Comprensión auditiva. - Comprensión de lectura. - Interac-

ción oral. - Expresión oral. - Expresión escrita.

Denominación de la asignatura: PRACTICUM I 12 ECTS

SENTIDO DE LA ASIGNATURA EN EL PLAN DE ESTUDIOS

· Materia: Prácticas externas.   · Mediante la realización del practicum se integran todos los conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y valores adquiridos en todas las materias, desarrollando todas las

competencias profesionales de la fisioterapia bajo la supervisión de fisioterapeutas cualificados.   · La experiencia profesional vinculada a la fisioterapia podrá ser utilizada para el reconocimiento de las prácti-

cas externas, requiriéndose 1 año de experiencia profesional acreditada por cada fracción de 12 créditos que tenga asignado el practicum. En ningún caso se podrá reconocer parcialmente dicho practicum.   ·

Los créditos del practicum clínico que no se puedan acreditar por experiencia profesional vinculada a la fisioterapia, se podrán cursar hasta completar la totalidad de los créditos de la materia mediante el desa-

rrollo de la práctica profesional en un centro de fisioterapia, con el que es necesario tener firmado un convenio y bajo la supervisión de un fisioterapeuta tutor. El centro se puede ofertar desde la Universidad o

por parte del mismo alumno.

COMPETENCIAS

Competencias específicas   :    · E5. Integrar a través de la experiencia clínica los valores éticos y profesionales, y los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes propias de la fisioterapia, para resolver

casos clínicos concretos en el medio hospitalario, extrahospitalario, atención primaria y comunitaria.   § E5.1. Registrar todos los pasos seguidos desde la recepción del paciente/usuario hasta el informe de alta

de los cuidados de fisioterapia. § E5.2. Evaluar al paciente de manera sistematizada. § E5.3. Establecer la hipótesis diagnóstica de cuidados de fisioterapia. § E5.4. Definir los objetivos generales y específicos

de la aplicación del tratamiento. § E5.5. Prever las necesidades de material y aparatos. § E5.6. Utilizar las herramientas terapéuticas propias de la fisioterapia para la aplicación del tratamiento. § E5.7. Valorar

la evolución del paciente/usuario. § E5.8. Decidir el alta de los cuidados de fisioterapia. § E5.9. Mantener la confidencialidad de los datos a los que se accede en función de su trabajo. § E5.10 Respetar los códi-

gos éticos y deontológicos profesionales.   · E13. Proporcionar una atención de fisioterapia eficaz, otorgando una asistencia integral a los pacientes. § E13.6. Interpretar las prescripciones facultativas. § E13.7.

Preparar el entorno en que se llevará a término la atención de fisioterapia para que sea confortable. § E13.8. Mantener informado al paciente del tratamiento que se le aplica, explicándole las pruebas y manio-

bras que se le practican, la preparación que requieren, y exhortarle a que colabore en todo momento. § E13.9. Identificar signos y síntomas de alteración de las funciones biológicas relacionadas con la atención

de fisioterapia. § E13.10. Orientar las actividades y modo de actuación en relación con los pacientes/usuarios, del personal no sanitario y subalterno. § E13.11. Derivar al paciente, cuando proceda, a otro profe-

sional.   · E15. Trabajar en equipos profesionales cooperando de forma efectiva con todo el equipo multidisciplinar. § E15.3. Consensuar, si procede, los objetivos con el equipo multidisciplinar, para la integra-

ción de los procesos y la continuidad asistencial. § E15.4. Respetar los diferentes puntos de vista de todos los profesionales que forman parte del equipo.   · E21. Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de

forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con otros profesionales. § E21.4. Utilizar una expresión oral que facilite la interacción entre el fisioterapeuta y el paciente y su familia.

§ E21.5. Aclarar, solucionar dudas y orientar al paciente y a sus familiares durante todo el proceso terapéutico.     Competencias transversales   :  · T8. Tomar las decisiones más adecuadas ante una situación

determinada. · T10. Tener habilidad en las relaciones interpersonales. · T11. Razonar con sentido crítico. · T13. Reconocer y afrontar los cambios con facilidad. 

Actividades formativas en créditos ECTS, su     metodología de enseñanza-aprendizaje

Actividades formativas ECTS Metodología enseñanza ¿ aprendizaje

Trabajo asistencial 70% Realización del practicum en diferentes centros asistenciales bajo la supervisión de fisioterapeutas cualificados.

Actividades formativas 30% Realización de una memoria sobre el desarrollo de las prácticas, confección de un informe de uno o varios pacientes, redacción de un in-

forme de autoevaluación y cumplimentación de un formulario de evaluación del centro y fisioterapeuta tutor.

EVALUACIÓN

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. La comisión del practicum valorará: · El informe presentado por el fisioterapeuta tutor. Con un peso global aproximado

de entre el 40 ¿ 60 %. · El informe de autoevaluación del alumno. Con un peso global aproximado de entre el 1 ¿ 5 %. · La memoria del prácticum. Con un peso global aproximado de entre el 10¿ 20%. · Los

informes de seguimiento de los pacientes. Con un peso global aproximado de entre el 25 ¿ 45 %. Se establecerán unos mínimos de cumplimiento a partir de los cuales el estudiante estará en condiciones de su-

perar la materia.

Breve descripción de contenidos de la materia. Esta materia no dispone de contenidos específicos pues se trata de desarrollar todas las competencias adquiridas, aunque se realizarán unas clases para explicar

cómo realizar las diferentes actividades formativas asociadas al prácticum.

Denominación de la asignatura: PRACTICUM II 12 ECTS

SENTIDO DE LA ASIGNATURA EN EL PLAN DE ESTUDIOS

· Materia: Prácticas externas.   · Mediante la realización del practicum se integran todos los conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y valores adquiridos en todas las materias, desarrollando todas las

competencias profesionales de la fisioterapia bajo la supervisión de fisioterapeutas cualificados.   · La experiencia profesional vinculada a la fisioterapia podrá ser utilizada para el reconocimiento de las prácti-

cas externas, requiriéndose 1 año de experiencia profesional acreditada por cada fracción de 12 créditos que tenga asignado el practicum. En ningún caso se podrá reconocer parcialmente dicho practicum.   ·

Los créditos del practicum clínico que no se puedan acreditar por experiencia profesional vinculada a la fisioterapia, se podrán cursar hasta completar la totalidad de los créditos de la materia mediante el desa-
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rrollo de la práctica profesional en un centro de fisioterapia, con el que es necesario tener firmado un convenio y bajo la supervisión de un fisioterapeuta tutor. El centro se puede ofertar desde la Universidad o

por parte del mismo alumno.

COMPETENCIAS

Competencias específicas   :    · E5. Integrar a través de la experiencia clínica los valores éticos y profesionales, y los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes propias de la fisioterapia, para resolver

casos clínicos concretos en el medio hospitalario, extrahospitalario, atención primaria y comunitaria.   § E5.1. Registrar todos los pasos seguidos desde la recepción del paciente/usuario hasta el informe de alta

de los cuidados de fisioterapia. § E5.2. Evaluar al paciente de manera sistematizada. § E5.3. Establecer la hipótesis diagnóstica de cuidados de fisioterapia. § E5.4. Definir los objetivos generales y específicos

de la aplicación del tratamiento. § E5.5. Prever las necesidades de material y aparatos. § E5.6. Utilizar las herramientas terapéuticas propias de la fisioterapia para la aplicación del tratamiento. § E5.7. Valorar

la evolución del paciente/usuario. § E5.8. Decidir el alta de los cuidados de fisioterapia. § E5.9. Mantener la confidencialidad de los datos a los que se accede en función de su trabajo. § E5.10 Respetar los códi-

gos éticos y deontológicos profesionales.   · E13. Proporcionar una atención de fisioterapia eficaz, otorgando una asistencia integral a los pacientes. § E13.6. Interpretar las prescripciones facultativas. § E13.7.

Preparar el entorno en que se llevará a término la atención de fisioterapia para que sea confortable. § E13.8. Mantener informado al paciente del tratamiento que se le aplica, explicándole las pruebas y manio-

bras que se le practican, la preparación que requieren, y exhortarle a que colabore en todo momento. § E13.9. Identificar signos y síntomas de alteración de las funciones biológicas relacionadas con la atención

de fisioterapia. § E13.10. Orientar las actividades y modo de actuación en relación con los pacientes/usuarios, del personal no sanitario y subalterno. § E13.11. Derivar al paciente, cuando proceda, a otro profe-

sional.   · E15. Trabajar en equipos profesionales cooperando de forma efectiva con todo el equipo multidisciplinar. § E15.3. Consensuar, si procede, los objetivos con el equipo multidisciplinar, para la integra-

ción de los procesos y la continuidad asistencial. § E15.4. Respetar los diferentes puntos de vista de todos los profesionales que forman parte del equipo.   · E21. Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de

forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con otros profesionales. § E21.4. Utilizar una expresión oral que facilite la interacción entre el fisioterapeuta y el paciente y su familia.

§ E21.5. Aclarar, solucionar dudas y orientar al paciente y a sus familiares durante todo el proceso terapéutico.     Competencias transversales   :  · T8. Tomar las decisiones más adecuadas ante una situación

determinada. · T10. Tener habilidad en las relaciones interpersonales. · T11. Razonar con sentido crítico. · T13. Reconocer y afrontar los cambios con facilidad. 

Actividades formativas en créditos ECTS, su     metodología de enseñanza-aprendizaje

Actividades formativas ECTS Metodología enseñanza ¿ aprendizaje

Trabajo asistencial 70% Realización del practicum en diferentes centros asistenciales bajo la supervisión de fisioterapeutas cualificados.

Actividades formativas 30% Realización de una memoria sobre el desarrollo de las prácticas, confección de un informe de uno o varios pacientes, redacción de un in-

forme de autoevaluación y cumplimentación de un formulario de evaluación del centro y fisioterapeuta tutor.

EVALUACIÓN

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. La comisión del practicum valorará: · El informe presentado por el fisioterapeuta tutor. Con un peso global aproximado

de entre el 40 ¿ 60 %. · El informe de autoevaluación del alumno. Con un peso global aproximado de entre el 1 ¿ 5 %. · La memoria del prácticum. Con un peso global aproximado de entre el 10¿ 20%. · Los

informes de seguimiento de los pacientes. Con un peso global aproximado de entre el 25 ¿ 45 %. Se establecerán unos mínimos de cumplimiento a partir de los cuales el estudiante estará en condiciones de su-

perar la materia.

Breve descripción de contenidos de la materia. Esta materia no dispone de contenidos específicos pues se trata de desarrollar todas las competencias adquiridas, aunque se realizarán unas clases para explicar

cómo realizar las diferentes actividades formativas asociadas al prácticum.

Denominación de la asignatura: TRABAJO DE FIN DE GRADO 12 ECTS

SENTIDO DE LA ASIGNATURA EN EL PLAN DE ESTUDIOS

· Materia: Trabajo de fin de Grado.   · Se elaborará un trabajo de investigación dentro del campo de la fisioterapia, basado en un proyecto previamente concebido, siendo una investigación teórica o teórico-práctica, consistente en un ejercicio de integración de los contenidos forma-

tivos recibidos y las competencias adquiridas.

COMPETENCIAS

Competencias, resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicha materia Competencias específicas   :  · E17. Participar en la elaboración de protocolos asistenciales de fisioterapia basada en la evidencia científica, fomentando actividades profesionales que dinamicen

la investigación en fisioterapia. § E17.1. Establecer líneas de investigación en el ámbito de las competencias de la profesión. § E17.2. Analizar los métodos, protocolos y tratamientos de la atención en fisioterapia y velar porque éstos se adecuen a la evolución del saber científico.  

· E18. Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las competencias profesionales del fisioterapeuta. § E18.2. Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo, guiadas por el profesor, de tal forma que se procure un

proceso de aprendizaje y mejora constante.   · E21. Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con otros profesionales. § E21.6. Elaborar el trabajo según una metodología científica. § E21.7. Presentar

públicamente, ante un tribunal, una síntesis del trabajo.   Competencias transversales   :  · T1. Analizar y sintetizar. · T2. Organizar y planificar. · T3. Expresarse de forma fluida, coherente y adecuada a las normas establecidas, tanto de forma oral como por escrito. · T4. Conocer

una lengua extranjera. · T5. Aplicar las TIC en el ámbito de estudio. · T6. Gestionar la información. · T11. Razonar con sentido crítico. · T12. Trabajar de manera autónoma.

Actividades formativas en créditos ECTS, su     metodología de enseñanza-aprendizaje

Se elaborará un trabajo de investigación dentro del campo de la fisioterapia, basado en un proyecto previamente concebido, siendo una investigación teórica o teórico-práctica, consistente en un ejercicio de integración de los contenidos formativos recibidos y las competencias ad-

quiridas. Este trabajo permitirá al estudiante realizar tareas de investigación. La mayor parte de los créditos asignados quedan reservados para el trabajo autónomo del estudiante (80%), que principalmente consistirá en: selección del tema y recopilación preliminar de información

para la determinación del problema u objeto de estudio, realización de una búsqueda bibliográfica sistematizada u organizada, diseño del trabajo, elaboración del estudio y determinación de los resultados y las principales conclusiones. Una vez terminado el trabajo, se procederá a

su presentación pública ante un tribunal. (Competencias: E17, E18, E21, T1, T2, T3, T4, T5, T6, T11). Tutorías para el seguimiento  del estado del trabajo que se realizarán durante todo el periodo lectivo del curso académico (20 %). (Competencias: T12).

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. Con el trabajo de grado el alumno debe demostrar que ha integrado los contenidos formativos recibidos y las competencias adquiridas. Una comisión será la encargada de otorgar la nota del

trabajo de grado. Los miembros de la comisión valorarán: · La presentación. Con un peso global aproximado de entre el 5 ¿ 15 %. · La calidad didáctica. Con un peso global aproximado de entre el 5 - 15 %. · La aportación iconográfica. Con un peso global aproximado de entre el 5

- 15 %. · La investigación. Con un peso global aproximado de entre el 30 ¿ 40 %. · Las aportaciones novedosas. Con un peso global aproximado de entre el 5 - 15 %. · Las conclusiones. Con un peso global aproximado de entre el 10 ¿ 20 %. · Las respuestas del alumno a las pregun-

tas realizadas durante la presentación pública. Con un peso global aproximado de entre el 5 - 15 %. Se establecerán unos mínimos de cumplimiento a partir de los cuales el estudiante estará en condiciones de superar la materia.

A.1.5. PERSONAL ACADÉMICO

Personal académico

Categorías Académicas del profesorado disponible:   3 Doctores en Medicina 1 Doctor en Filología Inglesa 1 Diplomado en Fisioterapia + Master Oficial (Estudio y Tratamien-

to del Dolor, 120 ECTS)

3 Graduados en Fisioterapia

El personal académico que imparte clase en el curso de adaptación al grado en fisioterapia desde el curso académi-
co 2009/10 forma parte del profesorado disponible para el grado en fisioterapia. Concretamente, imparten docencia
dentro del Plan de Estudios de Grado en la asignatura de Patología Humana I, Bioestadística y Metodología, Inglés
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y Practicum. Además, dentro del Plan de Estudios de Diplomatura (3º curso) han impartido docencia en la asignatura
de Trabajo Fin de Carrera y Fisioterapia VI.

Experiencia docente:  - Profesor asociado cursos 2005-2006 y 2006-2007, en el departamento de Medicina Preventiva y Salud Pública de la facultad de Medicina de la Uni-

versidad Miguel Hernández. Campus de San Juan. - Profesor Máster Oficial en Salud Pública. Departamento de Medicina Preventiva y Salud Pública de la facultad de Medici-

na de la Universidad Miguel Hernández. Campus de San Juan. - Director, profesor y tutor de alumnos en el curso ¿Elaboración de un protocolo de investigación para investiga-

dores emergentes¿, organizado por el Instituto de Formación e Investigación Marqués de Valdecilla (IFIMAV). Abril-junio 2010. - Co-Director del curso ¿Analisis estadistico

de datos sanitarios con R. 1ª Edición¿, organizado por el Instituto de Formación e Investigación Marqués de Valdecilla (IFIMAV). Septiembre-Octubre 2010. - Profesor de la

asignatura de Patología Médica I en la Escuela Universitaria de Fisioterapia Gimbernat ¿ Cantabria. Desde 2007. - Profesora de la asignatura de Inglés I y II en la Escuela Uni-

versitaria de Fisioterapia Gimbernat ¿ Cantabria. Desde 2006. - Profesora de la asignatura de Fisioterapia I y II y Directora de la Escuela Universitaria de Fisioterapia Gimber-

nat ¿ Cantabria, desde 2006.

- Profesor de la asignaturas de Bioestadísta y Métodología desde 2010 y Trabajo Fin de Carrera desde 2008 en la
Escuela - Universitaria de Fisioterapia Gimbernat ¿ Cantabria.
- Coordinadora de las asignaturas de Estancias Clínicas I, II, III y IV y Practicum I y II, desde 2010.

Experiencia Profesional diferente a la académica o investigadora:  - Responsable de la Unidad de Apoyo a la Metodología de la Investigación, Epidemiología y Bioestadís-

tica del Instituto de Formación e Investigación Marqués de Valdecilla (IFIMAV). Deesde 2010. - Técnico Superior Epidemiología (Grupo A) en la Unidad de Epidemiología

del C.S. PUBLICA DE ELCHE. Desde 2008 a 2010. - Técnico de Salud Pública en Elche (Alicante). Desde 2003 a 2008. - Médico especialista en Medicina Familiar y Comu-

nitaria. Socio de la SemFyC Cantabria, socio de la Semergen, Socio de la Sociedad Cántabra de Hipertensión, Socio de la Sociedad Española de Investigación Ósea y Metabo-

lismo Mineral y Miembro de la International Bone and Mineral Society.

- Médico especialista en Neurología. Coordinador de la Unidad de Apoyo en Metodología de la Investigación del IFI-
MAV. Coordinador de la vigilancia epidemiológica de la enfermedad de Creutzfeldt-Jacob en los Países Bajos, des-
de 2004. Proyectos de investigación: ¿Polimorfismos de genes de la vía metabólica del colesterol como factores de
riesgo de enfermedad de Alzheimer¿ y ¿CIBERNED nodo Universidad de Cantabria ¿ Hospital Universitario Mar-
qués de Valdecilla¿.
- Fisioterapeuta en el Centro de Fisioterapia y Recuperación Funcional de Santander, desde 1999 hasta 2001, fisio-
terapeuta en Fisio-Avilés, desde 2001 hasta 2002, fisioterapeuta del Servicio de Fisioterapia del Hospital comarcal
de Laredo, desde 2002 hasta 2004.
- Fisioterapeuta en el Centro de Fisioterapia y Recuperación Funcional de Santander, desde 2006 hasta 2010.
- Fisioterapeuta investigador en los siguientes estudios científicos: ¿El estado nutricional y demencia en ancianos
institucionalizados¿, ¿Influencia del método Feldenkrais y Tai-txi sobre el síndrome de burn-out¿, ¿Reconocimiento
y prevalencia de la incontinencia urinaria de esfuerzo en mujeres jóvenes¿, ¿Análisis de las lesiones deportivas en
atletas de triatlón en periodo de competición y pre-competición en modalidad olímpica¿ y ¿Relación entre el síndro-
me del hombro nadador y las lesiones del nervio supraescapular¿.
Medios materiales y servicios disponibles para el curso de adpatación

En lo referente a disponibilidad y adecuación de medios materiales y servicios para la impartición del Curso de Adap-
tación al Grado, se prevé la utilización de las infraestructuras y equipamientos que el edificio de la Escuela Universi-
taria de Fisioterapia Gimbernat-Cantabria dispone en el campus de Torrelavega (Cantabria), situado en la Calle Au-
relio García Cantalapiedra s/n, de Torrelavega (Cantabria).

El edifico cuenta con un total de 5000 m 2 distribuidos en diferentes tipologías de aulas y espacios de servicio.

Dentro de las instalaciones del edificio, la E.U de Fisioterapia Gimbernat ¿ Cantabria cuenta con las siguientes aulas
y espacios de servicio disponibles para la impartición del Curso de Adaptación al Grado:

· Aula:

· 1 aula para docencia teórica con capacidad para 100 personas. Está equipada con los medios audiovisuales necesarios, tales
como, ordenador con conexión a Internet, DVD, cañón proyector, altavoces y micrófono; está climatizada y disfruta de luz
natural. Cuenta con sillas no fijadas al suelo para poder hacer diferentes distribuciones de clase.

· Biblioteca:

· 80 puestos de lectura. Dispone de conexión a internet, climatización y disfruta de luz natural.

· Fondo bibliográfico disponible: 1.584 documentos, 6 subscripciones a publicaciones periódicas y 127 documentos audiovi-
suales.

· Aula de Informática:

· 1 aula de informática que dispone de 30 ordenadores conectados en red con salida a internet y sistema centralizado de impre-
sión. Los ordenadores cuentan con sistema operativo Windows XP Professional y conexión a Internet y los programas dispo-
nibles son Internet Explorer 8.0 y Microsoft Office Standard 2007.

· Sala de estudio/trabajo:

· 1 sala de estudio/trabajo con una capacidad de 72 alumnos. Está climatizada y dispone de luz natural, equipada con sillas y
mesas y servicio de reprografía.
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Para la realización de los practicum del Curso de Adaptación al Grado la Escuela tiene acuerdos de colaboración
con los siguientes centros:

NOMBRE DEL CENTRO TIPOLOGÍA

ASR FISIOTERAPEUTAS CLÍNICA PRIVADA

AMBULATORIO ALBIA CENTRO DE SALUD PÚBLICO

AMBULATORIO BEASAIN CENTRO PÚBLICO

AMPROS CENTRO ESPECIALIZADO EN NEUROLOGÍA

AQUACENTER ALDAY CENTRO DEPORTIVO

ASILO SAGRADA FAMILIA RESIDENCIA GERIÁTRICA

ASOCIACIÓN AMICA CENTRO ESPECIALIZADO EN NEUROLOGÍA

ASPACE CENTRO ESPECIALIZADO EN NEUROLOGÍA

ASPAYM ASTURIAS CENTRO ESPECIALIZADO EN NEUROLOGÍA

FISIOMATELEÑAS CENTRO DEPORTIVO

FUNDACIÓN SANATORIO ADARO HOSPITAL PÚBLICO

CAD SIERRALLANA CENTRO ESPECIALIZADO EN NEUROLOGÍA

CENTRO DE FISIOTERAPIA COLINDRES CLÍNICA PRIVADA

CENTRO DE FISIOTERAPIA COLUMBIA CLÍNICA PRIVADA

CENTRO DE FISIOTERAPIA JAVIER BARRÓN CLÍNICA PRIVADA

CENTRO DE RECUPERACIÓN FUNCIONAL JESÚS ZELAIA CLÍNICA PRIVADA

CENTRO DE REHABILITACIÓN QUIJANO CLÍNICA PRIVADA

CENTRO DE SALUD ALTAMIRA CENTRO DE SALUD PÚBLICO

CENTRO DE SALUD CASTILLA-HERMIDA CENTRO DE SALUD PÚBLICO

CENTRO DE SALUD CASTRO-URDIALES CENTRO DE SALUD PÚBLICO

CENTRO DE SALUD CENTRO CENTRO DE SALUD PÚBLICO

CENTRO DE SALUD COLINDRES CENTRO DE SALUD PÚBLICO

CENTRO DE SALUD CUDEYO CENTRO DE SALUD PÚBLICO

CENTRO DE SALUD DÁVILA CENTRO DE SALUD PÚBLICO

CENTRO DE SALUD EL ALISAL CENTRO DE SALUD PÚBLICO

CENTRO DE SALUD LOS CASTROS CENTRO DE SALUD PÚBLICO

CENTRO DE SALUD POLANCO CENTRO DE SALUD PÚBLICO

CENTRO DE SALUD SARDINERO CENTRO DE SALUD PÚBLICO

CLUB DEPORTIVO MARISMA CENTRO DEPORTIVO

COCEMFE CENTRO ESPECIALIZADO EN NEUROLOGÍA

COLEGIO DE EDUCACIÓN ESPECIAL PARAYAS COLEGIO DE EDUCACIÓN ESPECIAL

COLEGIO FERNANDO ARCE COLEGIO DE EDUCACIÓN ESPECIAL

COLEGIO PÚBLICO AMÓS DE ESCALANTE COLEGIO DE EDUCACIÓN ESPECIAL

COLEGIO PÚBLICO CISNEROS COLEGIO DE EDUCACIÓN ESPECIAL

COLEGIO PÚBLICO RAMÓN LAZA COLEGIO DE EDUCACIÓN ESPECIAL

CONSULTING RECUPERACIÓN CLÍNICA PRIVADA

FISIO CENTRO CLÍNICA PRIVADA

FISIOTERAPIA CASTRO-SPORT CLÍNICA PRIVADA

FREMAP SANTANDER MUTUA LABORAL

FREMAP TORRELAVEGA MUTUA LABORAL

FUNDACIÓN OBRA SAN MARTÍN CENTRO ESPECIALIZADO EN NEUROLOGÍA

GIMNASIO DEPORTE Y SALUD CLÍNICA PRIVADA

HOSPITAL BASURTO HOSPITAL PÚBLICO
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HOSPITAL DE GORLIZ HOSPITAL PÚBLICO

HOSPITAL UNIVERSITARIO MARQUÉS DE VALDECILLA HOSPITAL PÚBLICO

HOSPITAL VIRGEN DA XUNQUIERA HOSPITAL PÚBLICO

HOSPITAL ZUMÁRRAGA HOSPITAL PÚBLICO

REHABILITACIÓN GANETA CLÍNICA PRIVADA

RESIDENCIA LA PEREDA RESIDENCIA GERIÁTRICA

RESIDENCIA SAN CIPRIANO RESIDENCIA GERIÁTRICA

RESIDENCIA SANTA LUCÍA RESIDENCIA GERIÁTRICA

RESIDENCIA LAS ANJANAS RESIDENCIA GERIÁTRICA

Calendario de implantación

La implantación del Curso de Adaptación al Grado tuvo lugar el curso académico 2009/2010.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Exposiciones teóricas

Prácticas en piezas de disección anatómica

Lectura de textos

Sesiones informativas

Redactar una memoria

Confeccionar un informe de seguimiento

Redactar un informe de autoevaluación

Cumplimentar un formulario de evaluación del centro y del fisioterapeuta tutor

Trabajo asistencial

Tutorías para el seguimiento

Exposiciones prácticas

Actividad práctica de los alumnos

Trabajo en grupo

Búsqueda de información

Estudio

Redacción de trabajos

Resolución de casos clínicos

Trabajo autónomo por parte del alumno en la búsqueda y tratamiento de información

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales con soporte de TIC

Presentación y resolución de casos clínicos

Se presentarán casos clínicos, bien oralmente o mediante filmaciones, que serán discutidos mediante trabajo en grupo.

Planteamiento de problemas, con soporte gráfico e informático, que serán solucionados por el profesor, o por los propios alumnos
bajo la supervisión del profesor.

Resolución de problemas que posteriormente serán comentados en clase.

Actividades de análisis de textos, audiciones, proyección de vídeos y debates.

Se plantearán problemas de estadística, así como ejercicios de formulación de hipótesis y búsquedas bibliográficas.

Resolución de problemas estadísticos y confección de un breve trabajo de investigación.

Trabajo autónomo del estudiante, que principalmente consistirá en: selección del tema y recopilación preliminar de información
para la determinacion del problema u objeto de estudio, realización de una búsqueda bibliográfica sistematizada u organizada,
diseño del trabajo, elaboración del estudio y determinación de los resultados y las principales conclusiones.

Elaboración de planes de marketing, manuales de un centro de fisioterapia o planes de financiación para la compra de material, en
relación a centros de fisioterapia.

Exposiciones por parte del profesor, con soporte gráfico e informático, de cómo se realizan las diferentes técnicas sobre un modelo,
bien de forma directa en clase o bien mediante material audiovisual que se proporcionará al alumno

Los alumnos bajo supervisión del profesor, practicarán entre ellos, así como discutirán y darán solución a los casos clínicos
planteados

Actividad grupal en relación a la asignatura, supervisada por el profesor

Búsqueda y tratamiento de información que complete los conocimientos transmitidos por el profesor

Realización de esquemas, mapas conceptuales y resúmenes

Se propondrán una serie de artículos o textos de libros que tendrán que ser elaborados para conseguir una ficha de su contenido
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Redacción de trabajos sobre temas propuestos a partir de búsqueda bibliográfica, individualmente o en grupo.

Realización de esquemas, mapas conceptuales y resúmenes

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Los conocimientos teóricos propios de la asignatura mediante una prueba escrita donde se evaluarán tanto los conocimientos
transmitidos por el profesor como la infromación recopilada por el alumno en su trabajo autónomo.

Las actividades realizadas en grupo.

Hacer una valoración de forma razonada, que se evaluará mediante una prueba oral.

Las fichas de contenido mediante una prueba escrita final en que se harán preguntas relacionadas con su contenido.

La habilidad manual en la aplicación de diferentes técnicas así como la adecuación de la técnica/maniobra escogida a la situación
planteada, mediante pruebas prácticas orales.

El informe presentado por el fisioterapeuta tutor

El informe de autoevaluación del alumno

La memoria del prácticum

Los informes de seguimiento de los pacientes

La presentación

La calidad didáctica

La habilidad para reconocer las diferentes estructuras anatómicas en superficie mediante pruebas orales prácticas. Se harán varias
pruebas orales durante el curso y una prueba final, igualmente oral.

La aportación iconográfica

La investigación

Las aportaciones novedosas

Las conclusiones

Las respuestas del alumno a als preguntas realizadas durante la presentación pública

La motivación, actitud y participación en los debates mediante evaluación continuada

Se valorará la participación y actitud del alumno en la parte práctica mediante un registro personalizado, utilizando rúbricas como
guía.

Los conocimientos y las habilidades adquiridas en las clases prácticas mediante resolución de problemas y pruebas orales.

Los trabajos escritos presentados.

La participación del alumno en las actividades grupales

Resolución de problemas

Los conocimientos adquiridos mediante pruebas escritas.

Los análisis de textos.

5.5 NIVEL 1: Formación Básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Anatomía Humana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Anatomía Humana

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Anatomía I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Anatomía II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias, resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicha materia:
Competencias específicas:
E1. Demostrar conocimiento de la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas, en el medio natural
y social.

Resultados de aprendizaje

E1.1. Reconocer la disposición de las estructuras anatómicas en un sujeto vivo.

E1.2. Explicar la función de estas estructuras anatómicas.
E1.3. Localizar mediante la palpación en superficie   las diferentes estructuras anatómicas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de contenidos de la materia:

- Introducción a la Anatomía Humana.

- Osteología general, artrología general, miología general, angiología y neurología general.

- Características morfoestructurales y funcionales de los elementos óseos, articulares, musculares y vasculonerviosos del tronco, extremidades, cabe-
za y cuello.

- Características morfoestructurales y funcionales de los órganos de la visión y vestíbulococlear   y de los aparatos cardiorespiratorio, digestivo y uro-
genital.

- Características morfoestructurales y funcionales de los elementos que conforman el sistema nervioso central, así como sus estructuras anexas vasculares y meníngeas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia proporciona los conocimientos necesarios de la morfología del cuerpo humano, así como habilidad manual en la localización de las dife-
rentes estructuras del cuerpo humano que se pueden palpar en superficie, dando así la base para poder estudiar la fisiología, la biomecánica y la pato-
logía; y para poder aplicar las diferentes técnicas de fisioterapia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Analizar y sintetizar

T12 - Trabajar de manera autónoma

T3 - Expresarse de forma fluida, coherente y adecuada a las normas establecidas, tanto de forma oral como por escrito.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Demostrar conocimiento de la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas,
en el medio natural y social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones teóricas 52.5 35

Prácticas en piezas de disección anatómica 3 2

Exposiciones prácticas 7.5 5

Actividad práctica de los alumnos 7.5 5

Estudio 52.5 35

Trabajo autónomo por parte del alumno en
la búsqueda y tratamiento de información

27 18

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clases magistrales con soporte de TIC

Exposiciones por parte del profesor, con soporte gráfico e informático, de cómo se realizan las diferentes técnicas sobre un modelo,
bien de forma directa en clase o bien mediante material audiovisual que se proporcionará al alumno

Los alumnos bajo supervisión del profesor, practicarán entre ellos, así como discutirán y darán solución a los casos clínicos
planteados

Realización de esquemas, mapas conceptuales y resúmenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Los conocimientos teóricos propios
de la asignatura mediante una prueba
escrita donde se evaluarán tanto los
conocimientos transmitidos por el profesor
como la infromación recopilada por el
alumno en su trabajo autónomo.

6.0 8.0

La habilidad para reconocer las diferentes
estructuras anatómicas en superficie
mediante pruebas orales prácticas. Se
harán varias pruebas orales durante el
curso y una prueba final, igualmente oral.

2.0 4.0

Se valorará la participación y actitud del
alumno en la parte práctica mediante un
registro personalizado, utilizando rúbricas
como guía.

0.0 1.0

NIVEL 2: Fisiología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisiología I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisiología II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisiología III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias, resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicha materia:

Competencias específicas
E1. Demostrar conocimiento de la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas, en el medio natural
y social.

Resultado del aprendizaje

E1.4. Explicar el funcionamiento de los aparatos y sistemas del cuerpo humano

E1.5. Identificar los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia del proceso de lesión y/o enfermedad en los dife-
rentes aparatos y sistemas.

E1.6. Explicar los fundamentos bioquímicos del funcionamiento del cuerpo humano

E1.7. Identificar las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte básico y avanzado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de contenidos de la materia:

- Introducción a la fisiología. Homeostasis.

- Fisiología de los diferentes sistemas y aparatos (sangre,   sistema digestivo, metabolismo y nutrición,   piel y anexos, sistema endocrino,   sistema ex-
cretor,   sistema cardiovascular, sistema respiratorio, sistema nervioso).

- Fundamentos bioquímicos del funcionamiento del cuerpo humano: metabolismos, contracción muscular, huesos, cartílagos, vitaminas y hormonas.

- Mecanismos lesionales y procesos de reparación tisular.

- Situaciones de riesgo vital y maniobras de soporte básico y avanzado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia proporciona los conocimientos necesarios sobre el funcionamiento del cuerpo humano y será la base para la comprensión de los proce-
sos patológicos, así como, el efecto de las diferentes técnicas de fisioterapia en el cuerpo humano.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Analizar y sintetizar

T12 - Trabajar de manera autónoma

T5 - Aplicar las TIC en el ámbito de estudio

T7 - Resolver problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Demostrar conocimiento de la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas,
en el medio natural y social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Exposiciones teóricas 45 30

Exposiciones prácticas 7.5 5

Actividad práctica de los alumnos 7.5 5

Estudio 60 40

Redacción de trabajos 15 10

Trabajo autónomo por parte del alumno en
la búsqueda y tratamiento de información

15 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales con soporte de TIC

Exposiciones por parte del profesor, con soporte gráfico e informático, de cómo se realizan las diferentes técnicas sobre un modelo,
bien de forma directa en clase o bien mediante material audiovisual que se proporcionará al alumno

Los alumnos bajo supervisión del profesor, practicarán entre ellos, así como discutirán y darán solución a los casos clínicos
planteados

Realización de esquemas, mapas conceptuales y resúmenes

Redacción de trabajos sobre temas propuestos a partir de búsqueda bibliográfica, individualmente o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Los conocimientos teóricos propios
de la asignatura mediante una prueba
escrita donde se evaluarán tanto los
conocimientos transmitidos por el profesor
como la infromación recopilada por el
alumno en su trabajo autónomo.

6.0 8.0

Se valorará la participación y actitud del
alumno en la parte práctica mediante un
registro personalizado, utilizando rúbricas
como guía.

0.0 1.0

Los conocimientos y las habilidades
adquiridas en las clases prácticas mediante
resolución de problemas y pruebas orales.

1.0 2.5

Los trabajos escritos presentados. 1.0 2.5

NIVEL 2: Psicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ciencias Psicosociales Aplicadas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias, resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicha materia

Competencias específicas:

·           E1. Demostrar conocimiento de la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas, en el medio
natural y social.

Resultado del aprendizaje

E1.8. Explicar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud o enfermedad de las personas, familias y comunidad.

E1.9. Explicar los aspectos psicológicos en la relación fisioterapeuta-paciente.

E1.10.   Explicar el comportamiento y la subjetividad humana en base a la utilización de un marco de referencia sobre el funcionamiento de la psique y
la interrelación de la persona con los “otros” en la sociedad actual.

E1.11. Identificar las principales patologías y trastornos mentales.

E1.12. Discriminar entre patología neurótica y psicótica.

E1.13. Identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género.

E1.14. Explicar los factores que intervienen en las situaciones de liderazgo.

 

·           E7. Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.

E7.1. Indicar en la historia clínica cuestiones para detectar patología mental y alteraciones psicológicas.

 

·           E13. Proporcionar una atención de fisioterapia eficaz, otorgando una asistencia integral a los pacientes.
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E13.1. Identificar las repercusiones psíquicas de los traumatismos y enfermedades físicas de los pacientes.

E13.2. Explicar los aspectos psicológicos de la relación fisioterapeuta-paciente.

E13.3. Explicar los determinantes psicológicos que afectan al organismo biológico en pacientes con alteraciones psicosomáticas.

E13.4. Prevenir, detectar precozmente y asistir a las víctimas de la violencia de género.

·           E15. Trabajar en equipos profesionales cooperando de forma efectiva con todo el equipo multidisciplinar.

E15.1. Identificar los factores que intervienen en el trabajo en equipo.

·           E18. Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las competencias profesiona-
les del fisioterapeuta.

E18.1. Explicar   las teorías del aprendizaje a aplicar en la educación para la salud y en el propio proceso de aprendizaje a lo largo de toda la vida.

·           E21. Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con otros profe-
sionales.

E21.1. Explicar las teorías de la comunicación y las habilidades interpersonales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de contenidos de la materia:

- La psique humana. Conceptos básicos.

- La constitución del sujeto. Psicología evolutiva.

- Sujeto y familia en la sociedad moderna.

- Las diferentes orientaciones y los tratamientos en el campo clínico.

- Las estructuras en psicopatología. La relación con el paciente.

- La psicosomática.

- Trauma físico e incapacidad: repercusiones psíquicas y sociales.

- Teorías de la comunicación y las habilidades interpersonales. Trabajo interdisciplinar.

- Psicopatología en adultos, adolescentes y niños.

- Clínica de las alteraciones y las enfermedades mentales.

- Los tratamientos en salud mental: los tratamientos biológicos, las psicoterapias, el psicoanálisis, las intervenciones psicosociales y las terapias corpo-
rales.

- La relación con el paciente. La historia clínica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia proporciona los conocimientos y habilidades personales que permiten la adecuada comunicación con las personas, ya sea pacientes, fa-
miliares u otros profesionales. Además   posibilita la comprensión de las diferentes conductas de las personas con que nos interrelacionamos, y por úl-
timo, permite que el propio terapeuta tenga recursos personales para reconocer y afrontar los cambios con facilidad y tener una actitud de aprendizaje
autónomo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T10 - Tener habilidad en las relaciones interpersonales

T11 - Razonar con sentido crítico

T12 - Trabajar de manera autónoma

T9 - Trabajar en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Demostrar conocimiento de la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas,
en el medio natural y social.

E13 - Proporcionar una atención de fisioterapia eficaz, otorgando una asistencia integral a los pacientes.
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E15 - Trabajar en equipos profesionales cooperando de forma efectiva con todo el equipo multidisciplinar.

E18 - Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las competencias
profesionales del fisioterapeuta.

E21 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con
otros profesionales.

E7 - Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones teóricas 45 30

Lectura de textos 30 20

Trabajo en grupo 15 10

Estudio 45 30

Trabajo autónomo por parte del alumno en
la búsqueda y tratamiento de información

15 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales con soporte de TIC

Se presentarán casos clínicos, bien oralmente o mediante filmaciones, que serán discutidos mediante trabajo en grupo.

Búsqueda y tratamiento de información que complete los conocimientos transmitidos por el profesor

Realización de esquemas, mapas conceptuales y resúmenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Los conocimientos teóricos propios
de la asignatura mediante una prueba
escrita donde se evaluarán tanto los
conocimientos transmitidos por el profesor
como la infromación recopilada por el
alumno en su trabajo autónomo.

6.0 8.0

Los trabajos escritos presentados. 0.5 1.5

La participación del alumno en las
actividades grupales

1.0 3.0

NIVEL 2: Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Física

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física Aplicada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias, resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicha materia:

Competencias específicas :
E2. Demostrar que conoce las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y desarrolla la fisioterapia.

Resultados de aprendizaje:

E2.1.  Explicar los principios y teorías de los agentes físicos y sus aplicaciones en fisioterapia.

E2.2.  Explicar los principios de la biomecánica y la electrofisiología, y sus principales aplicaciones en el ámbito de la fisioterapia.

E2.3  . Explicar los principios físicos de la ergonomía.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de contenidos de la materia:

- Conceptos fundamentales, efectos fisiológicos y biológicos, y sus aplicaciones en fisioterapia de los diferentes agentes físicos (la energía eléctrica, la
radiación láser, el magnetismo, los ultrasonidos, las ondas cortas, las microondas, el frío, el calor, el agua, las vibraciones, las presiones).

- Estructura, movimientos y equilibrio de los diferentes segmentos corporales.

- Funcionamiento de las palancas y poleas.

- Propiedades mecánicas de los diferentes tejidos.

- Biomecánica de los tejidos.

- Biomecánica de las articulaciones.

- Movimientos y equilibrio de los diferentes segmentos corporales.

- Funcionamiento de las palancas y poleas.
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- Electrofisiología.

- Antropometría y biomecánica.

- La carga física del trabajo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia sienta las bases para comprender el porqué de la morfología y la función del sistema musculoesquelético, comprender como diferentes
agentes físicos utilizados en las técnicas de fisioterapia actúan sobre el cuerpo humano y también comprender los principios físicos sobre los que se
basa la ergonomía.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Analizar y sintetizar

T12 - Trabajar de manera autónoma

T5 - Aplicar las TIC en el ámbito de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Demostrar conocimiento de las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y
desarrolla la fisioterapia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones teóricas 45 30

Exposiciones prácticas 15 10

Estudio 37.5 25

Redacción de trabajos 22.5 15

Trabajo autónomo por parte del alumno en
la búsqueda y tratamiento de información

30 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales con soporte de TIC

Planteamiento de problemas, con soporte gráfico e informático, que serán solucionados por el profesor, o por los propios alumnos
bajo la supervisión del profesor.

Resolución de problemas que posteriormente serán comentados en clase.

Redacción de trabajos sobre temas propuestos a partir de búsqueda bibliográfica, individualmente o en grupo.

Realización de esquemas, mapas conceptuales y resúmenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Los conocimientos teóricos propios
de la asignatura mediante una prueba
escrita donde se evaluarán tanto los
conocimientos transmitidos por el profesor
como la infromación recopilada por el
alumno en su trabajo autónomo.

5.0 7.0

Los trabajos escritos presentados. 1.0 2.0

Resolución de problemas 2.0 3.0

NIVEL 2: Patología Humana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA
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ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Patología Humana I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Patología Humana II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias, resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicha materia:

Competencias específicas:

·           E1. Demostrar conocimiento de la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas, en el medio
natural y social.
Resultados de aprendizaje:

E1.16. Explicar la fisiopatología de las principales enfermedades que son susceptibles de tratamiento de fisioterapia, identificando las manifestaciones
que aparecen a lo largo del proceso.

E1.17. Enumerar los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos, que se aplican en las princi-
pales enfermedades que son susceptibles de tratamiento de fisioterapia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de contenidos de la materia:

- Conceptos de patología médica y quirúrgica.

- Interpretación del diagnóstico por la imagen.

- Patología traumatológica, reumatológica, neurológica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El identificar las manifestaciones clínicas de las diferentes patologías que son susceptibles de ser tratadas por la fisioterapia, así como conocer los tra-
tamientos médicos, quirúrgicos y ortopédicos que se aplican,   orientan hacia la elección de la intervención de fisioterapia más adecuada.

En esta materia se estudian las principales enfermedades que afectan al cuerpo humano, en especial en aquellas en que la fisioterapia tiene un papel
activo. Se estructura por especialidades donde inicialmente se describirán las principales técnicas de exploración así como las principales alteraciones
que se pueden encontrar para después pasar al estudio de cada entidad patológica donde se desarrollarán los siguientes apartados: recuerdo anató-
mico-fisiológico, epidemiología descriptiva y analítica, etiopatogenia, anatomía patológica, clínica, diagnóstico, evolución y pronóstico, y tratamiento.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Analizar y sintetizar

T12 - Trabajar de manera autónoma

T5 - Aplicar las TIC en el ámbito de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Demostrar conocimiento de la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas,
en el medio natural y social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Exposiciones teóricas 60 40

Estudio 60 40

Trabajo autónomo por parte del alumno en
la búsqueda y tratamiento de información

30 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales con soporte de TIC

Realización de esquemas, mapas conceptuales y resúmenes

Redacción de trabajos sobre temas propuestos a partir de búsqueda bibliográfica, individualmente o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Los conocimientos teóricos propios
de la asignatura mediante una prueba
escrita donde se evaluarán tanto los
conocimientos transmitidos por el profesor
como la infromación recopilada por el
alumno en su trabajo autónomo.

6.0 8.0

Los trabajos escritos presentados. 2.0 4.0

NIVEL 2: Inglés

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias, resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicha materia:

Competencias específicas:

·           E21. Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con otros profe-
sionales.
Resultados de aprendizaje:

E21.3. Aplicar los conocimientos del inglés para poder comunicarse dentro de su campo profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de contenidos de la materia.

CONTENIDOS TEÓRICOS

 

-The present

-The past: narrative tenses

-Be used to/Get used to + noun or gerund

-Present Perfect

-The Future

-Modals: present, future and past

-Indirect ways of asking questions

-Articles

-Adjectives: order, comparison, -ed/-ing adjectives

-Countable and uncountable nouns

-Let and make

- Too and enough

-So, neither, nor

-Questions tags

-Gerunds and infinitves

-Verbs followed by prepositions + gerund

-Relative clauses

-Conditionals
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-Hypothetical situations

-The Passive

-Causative have: “to have something done”

-Direct and reported speech

-Expressing preferences

-Contrasting ideas

-Expressing purpose

 

CONTENIDOS PRÁCTICOS

 

-Vocabulary

-Use of English

-Reading

-Writing

-Listening

-Speaking

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El conocimiento de la lengua inglesa es básico dentro del perfil de la titulación debido a que el nuevo Espacio Europeo de Educación Superior (EEES)
establece la obligación de acreditar el dominio correcto del inglés hablado, leído, escrito y entendido a un nivel B2 para poder obtener el título de gra-
do.

Esta asignatura proporciona las bases para poder adquirir dicho nivel y partiendo de esas bases se establece un programa para trabajar y alcanzar las
destrezas adecuadas en las cuatro competencias y habilidades exigidas: “reading”, “writing”, “listening” y “speaking”.

 

El dominio correcto de la lengua inglesa no es sólo una exigencia de las nuevas titulaciones de grado sino que debe ser transmitido como una necesi-
dad personal para todos los futuros graduados en Logopedia. Hoy en día la mayoría de los avances en el campo de las Ciencias de la Salud circulan
a nivel mundial a través de publicaciones en revistas científicas o a través de ponencias en Congresos habitualmente expresados en inglés. Si a es-
te hecho le sumamos la posibilidad, cada vez más y más factible, así como atrayente, de estudiar y trabajar en otros países dentro y fuera del espacio
europeo -por lo tanto no sólo países de habla inglesa, sino en países donde el inglés se utiliza como medio de comunicación en los ambientes acadé-
micos y profesionales- consecuentemente, es necesario dotar a los futuros profesionales del nivel de inglés adecuado a su trabajo y posición.  

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Desarrollar un pensamiento y un razonamiento crítico y saber comunicarlos de manera efectiva, tanto en las lenguas propias
como en una tercera lengua.

G2 - Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T12 - Trabajar de manera autónoma

T2 - Organizar y planificar

T4 - Conocer una lengua extranjera

T9 - Trabajar en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E18 - Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las competencias
profesionales del fisioterapeuta.

E21 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con
otros profesionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Exposiciones prácticas 60 40

Trabajo en grupo 22.5 15

Estudio 30 20

Trabajo autónomo por parte del alumno en
la búsqueda y tratamiento de información

37.5 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de análisis de textos, audiciones, proyección de vídeos y debates.

Realización de esquemas, mapas conceptuales y resúmenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Las actividades realizadas en grupo. 1.0 3.0

Los conocimientos adquiridos mediante
pruebas escritas.

5.0 7.0

Los análisis de textos. 1.0 3.0

5.5 NIVEL 1: Formación Específica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos de Fisioterapia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Fisioterapia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias, resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicha materia

Competencias específicas :

·           E2. Demostrar conocimiento de las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y desarrolla la
fisioterapia.
Resultados de aprendizaje:

E2.4. Explicar el concepto, evolución y fundamentos de la fisioterapia en sus aspectos científicos y profesionales.

E2.5. Explicar la teoría general del funcionamiento, la discapacidad y la salud y su clasificación internacional, así como los modelos de intervención en
fisioterapia y su práctica asistencial.

E2.6. Explicar las bases teóricas y el desarrollo de los métodos y procedimientos fisioterapéuticos.

E2.14. Localizar las fuentes de la información médica para poder realizar búsquedas bibliográficas.

E2.15. Estructurar un trabajo escrito.

·           E6. Elaborar y cumplimentar de forma sistemática los registros de fisioterapia.

E6.1. Explicar los diferentes tipos de información que se puede registrar en una historia clínica general.

E6.2. Cumplimentar una historia clínica general a partir de casos clínicos.

·           E12. Elaborar el informe de alta de los cuidados de fisioterapia una vez cubiertos los objetivos propuestos.

E12.1. Describir las diferentes modalidades de información que se han de incluir en un informe de alta de los cuidados de fisioterapia.

E12.2. Cumplimentar informes de alta de los cuidados de fisioterapia a partir de casos clínicos.
 

·           E15. Trabajar en equipos profesionales cooperando de forma efectiva con todo el equipo multidisciplinar.

E15.2. Explicar las diferentes competencias de los profesionales que forman el equipo multidisciplinar donde se integra el fisioterapeuta.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de contenidos de la materia:

- Definición de fisioterapia y concepto de rehabilitación.

- Equipo multidisciplinar donde se integra el fisioterapeuta.

- Exploración funcional y diagnóstico funcional.

- Diagnóstico de cuidados de fisioterapia.

- Campos de acción de la fisioterapia.

- Tipos de tratamiento fisioterapéuticos.

- Técnicas de fisioterapia.

- Estudio de la movilidad articular.

- Cinesiterapia.
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- Introducción al masaje.

- Poleoterapia

- El trabajo muscular.

- Técnicas de estiramiento.

- Técnicas de tonificación muscular.

- Técnicas de reeducación sensorioperceptivomotrices.

- La postura.

- La marcha.

- La historia clínica y el informe de alta de los cuidados de fisioterapia.

- La información en las ciencias médicas.

- E structura, función y ubicación de los documentos médicos.

- Sistemas de recuperación de la información.

- Normas para la realización de un trabajo escrito.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia da a conocer los principios básicos y las principales técnicas de la fisioterapia, estableciendo la base teórica sobre la   que se sustentarán
las diferentes técnicas y procedimientos propios de la fisioterapia . También introducirá al alumno en el tratamiento de la información médica y en las
normas para la confección de trabajos escritos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Analizar y sintetizar

T5 - Aplicar las TIC en el ámbito de estudio

T6 - Gestionar la información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E12 - Elaborar el informe de alta de los cuidados de fisioterapia una vez cubiertos los objetivos propuestos.

E15 - Trabajar en equipos profesionales cooperando de forma efectiva con todo el equipo multidisciplinar.

E2 - Demostrar conocimiento de las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y
desarrolla la fisioterapia.

E6 - Elaborar y cumplimentar de forma sistemática los registros de fisioterapia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones teóricas 52.5 35

Exposiciones prácticas 7.5 5

Actividad práctica de los alumnos 7.5 5

Estudio 45 30

Redacción de trabajos 37.5 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales con soporte de TIC

Actividad grupal en relación a la asignatura, supervisada por el profesor

Búsqueda y tratamiento de información que complete los conocimientos transmitidos por el profesor

Realización de esquemas, mapas conceptuales y resúmenes

Redacción de trabajos sobre temas propuestos a partir de búsqueda bibliográfica, individualmente o en grupo.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Los conocimientos teóricos propios
de la asignatura mediante una prueba
escrita donde se evaluarán tanto los
conocimientos transmitidos por el profesor
como la infromación recopilada por el
alumno en su trabajo autónomo.

6.0 8.0

Los trabajos escritos presentados. 2.0 4.0

NIVEL 2: Valoración en Fisioterapia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Valoración en Fisioterapia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias, resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicha materia:

Competencias específicas :

·           E7. Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.
Resultados de aprendizaje:

E7.2. Aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en fisioterapia y rehabilitación física, así como la evaluación cien-
tífica de su utilidad y efectividad, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales del paciente/usuario.

E7.3. Explicar la evaluación a partir de entrevistas, observación y medición.

E7.4. Utilizar escalas consensuadas básicas/generales como sistema de evaluación en fisioterapia.

 

·           E8. Determinar el diagnóstico de cuidados de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos internacionalmen-
te.

E8.1. Describir en qué consiste el proceso de diagnóstico de cuidados de fisioterapia.

E8.2. Observar, cuantificar e interpretar las deficiencias, las limitaciones en la actividad, las restricciones en la participación, y los factores contextuales
de cada paciente a partir de casos clínicos generales.

E8.3. Establecer la hipótesis diagnóstica de cuidados de fisioterapia, a partir de casos clínicos generales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de contenidos de la materia:

- El proceso diagnóstico de cuidados de fisioterapia.

- La anamnesis (relato del paciente).

- La observación.

- La exploración musculoesquelética.

- La exploración neurológica.

- La medición.

- Escalas consensuadas de valoración más utilizadas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En esta materia se sientan las bases de la valoración de fisioterapia que permitirán el poder realizar un diagnóstico de cuidados de fisioterapia y de es-
ta manera poder planificar, ejecutar y evaluar el tratamiento a aplicar. Esta materia quedará complementada con valoraciones específicas que se reali-
zan en las materias   “Métodos específicos de intervención en fisioterapia”   y “Fisioterapia en Especialidades Clínicas”.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T11 - Razonar con sentido crítico

T2 - Organizar y planificar

T3 - Expresarse de forma fluida, coherente y adecuada a las normas establecidas, tanto de forma oral como por escrito.

T7 - Resolver problemas

T8 - Tomar las decisiones más adecuadas ante una situación determinada

T9 - Trabajar en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E7 - Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.
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E8 - Determinar el diagnóstico de cuidados de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos
internacionalmente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones teóricas 37.5 25

Exposiciones prácticas 15 10

Actividad práctica de los alumnos 22.5 15

Trabajo en grupo 22.5 15

Búsqueda de información 7.5 5

Estudio 37.5 25

Redacción de trabajos 7.5 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales con soporte de TIC

Presentación y resolución de casos clínicos

Exposiciones por parte del profesor, con soporte gráfico e informático, de cómo se realizan las diferentes técnicas sobre un modelo,
bien de forma directa en clase o bien mediante material audiovisual que se proporcionará al alumno

Los alumnos bajo supervisión del profesor, practicarán entre ellos, así como discutirán y darán solución a los casos clínicos
planteados

Realización de esquemas, mapas conceptuales y resúmenes

Se propondrán una serie de artículos o textos de libros que tendrán que ser elaborados para conseguir una ficha de su contenido

Redacción de trabajos sobre temas propuestos a partir de búsqueda bibliográfica, individualmente o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Los conocimientos teóricos propios
de la asignatura mediante una prueba
escrita donde se evaluarán tanto los
conocimientos transmitidos por el profesor
como la infromación recopilada por el
alumno en su trabajo autónomo.

3.0 5.0

Hacer una valoración de forma razonada,
que se evaluará mediante una prueba oral.

3.0 5.0

Las fichas de contenido mediante una
prueba escrita final en que se harán
preguntas relacionadas con su contenido.

0.5 1.5

Se valorará la participación y actitud del
alumno en la parte práctica mediante un
registro personalizado, utilizando rúbricas
como guía.

0.0 1.0

Los trabajos escritos presentados. 0.5 2.0

NIVEL 2: Procedimientos Generales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Procedimientos Generales de Intervención en Fisioterapia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias, resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicha materia

Competencias específicas :

·           E3. Demostrar conocimiento suficiente de los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados a la terapéutica clínica.
Resultados de aprendizaje:

E3.4. Aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en fisioterapia: Masoterapia, Electroterapia, Magnetoterapia,   Hi-
droterapia, Termoterapia, Crioterapia, Vibroterapia, Fototerapia, Presoterapia .

E3.5. Explicar los aspectos fundamentales de la Ergoterapia.

E3.6. Explicar el efecto de los diferentes agentes físicos sobre el cuerpo humano.

E3.7. Aplicar de manera correcta, segura y efectiva las diferentes técnicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de contenidos de la materia:
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Concepto, clasificación, efectos (físicos, químicos y fisiológicos), indicaciones, contraindicaciones y precauciones, dosificación   y técnicas de aplica-
ción de: la masoterapia, la electroterapia, la fototerapia, la magnetoterapia, la termoterapia, la crioterapia, la vibroterapia, la presoterapia, la hidrotera-
pia.

Aspectos fundamentales de la Ergoterapia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En esta materia se adquieren los conocimientos y habilidades necesarios para la aplicación de procedimientos generales de fisioterapia que posterior-
mente son utilizados en las diferentes especialidades clínicas, basándose en la materia de Física.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T15 - Tener sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E3 - Demostrar conocimiento suficiente de los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados a la
terapéutica clínica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones teóricas 22.5 15

Exposiciones prácticas 22.5 15

Actividad práctica de los alumnos 37.5 25

Búsqueda de información 15 10

Estudio 45 30

Redacción de trabajos 7.5 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales con soporte de TIC

Exposiciones por parte del profesor, con soporte gráfico e informático, de cómo se realizan las diferentes técnicas sobre un modelo,
bien de forma directa en clase o bien mediante material audiovisual que se proporcionará al alumno

Los alumnos bajo supervisión del profesor, practicarán entre ellos, así como discutirán y darán solución a los casos clínicos
planteados

Realización de esquemas, mapas conceptuales y resúmenes

Se propondrán una serie de artículos o textos de libros que tendrán que ser elaborados para conseguir una ficha de su contenido

Redacción de trabajos sobre temas propuestos a partir de búsqueda bibliográfica, individualmente o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Los conocimientos teóricos propios
de la asignatura mediante una prueba
escrita donde se evaluarán tanto los
conocimientos transmitidos por el profesor
como la infromación recopilada por el
alumno en su trabajo autónomo.

1.0 3.0

Las fichas de contenido mediante una
prueba escrita final en que se harán
preguntas relacionadas con su contenido.

5.0 15.0

La habilidad manual en la aplicación de
diferentes técnicas así como la adecuación
de la técnica/maniobra escogida a la
situación planteada, mediante pruebas
prácticas orales.

7.0 9.0
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Se valorará la participación y actitud del
alumno en la parte práctica mediante un
registro personalizado, utilizando rúbricas
como guía.

0.0 1.0

NIVEL 2: Bioestadística y Metodología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bioestadística y Metodología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias, resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicha materia:
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Competencias específicas :

·           E2. Demostrar conocimiento de las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y desarrolla la
fisioterapia.
Resultados de aprendizaje:

E2.7. Aplicar las técnicas estadísticas en el trabajo profesional para un mejor conocimiento de los resultados obtenidos en la práctica diaria.

E2.8. Identificar las bases y métodos para la realización de tareas de investigación dentro del campo de la fisioterapia. De manera que pueda formular
hipótesis de trabajo, confeccionar proyectos de investigación, realizar búsquedas bibliográficas y estructurar cada una de las partes de un trabajo cien-
tífico.

·           E21. Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con otros profe-
sionales.

E21.2. Confeccionar un Curriculum Vitae.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de contenidos de la materia:

Bioestadística

·           Conceptos relacionados con la bioestadística.

·           Probabilidades.

·           Medidas de tendencia central, de dispersión y de forma.

·           Distribución de variables continuas.

·           Estadística inferencial.

·           Estudio conjunto de dos variables cuantitativas. Diagrama de dispersión. Coeficiente de correlación de Pearson. Regresión. Ecuación de la rec-
ta. Cálculo de la ecuación de regresión.

·           Relación entre variables cualitativas.

Metodología:

·           La metodología de los trabajos científicos.

·           Tipos de trabajos. Publicaciones periódicas.

·           Ejemplos básicos para aplicar la metodología científica.

Normas para la realización del Curriculum Vitae.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia sienta las bases para poder realizar trabajos de investigación en el campo de la fisioterapia. Además proporciona los conocimientos y ha-
bilidades para confeccionar un Curriculum Vitae.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Analizar y sintetizar

T12 - Trabajar de manera autónoma

T2 - Organizar y planificar

T3 - Expresarse de forma fluida, coherente y adecuada a las normas establecidas, tanto de forma oral como por escrito.

T5 - Aplicar las TIC en el ámbito de estudio

T6 - Gestionar la información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Demostrar conocimiento de las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y
desarrolla la fisioterapia.

E21 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con
otros profesionales.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones teóricas 37.5 25

Exposiciones prácticas 15 10

Actividad práctica de los alumnos 15 10

Estudio 37.5 25

Trabajo autónomo por parte del alumno en
la búsqueda y tratamiento de información

45 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales con soporte de TIC

Se plantearán problemas de estadística, así como ejercicios de formulación de hipótesis y búsquedas bibliográficas.

Resolución de problemas estadísticos y confección de un breve trabajo de investigación.

Realización de esquemas, mapas conceptuales y resúmenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Los conocimientos teóricos propios
de la asignatura mediante una prueba
escrita donde se evaluarán tanto los
conocimientos transmitidos por el profesor
como la infromación recopilada por el
alumno en su trabajo autónomo.

6.0 8.0

Los trabajos escritos presentados. 2.0 4.0

NIVEL 2: Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

C
SV

: 3
35

53
74

03
83

05
34

40
16

66
09

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500675

57 / 140

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia IV

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias, resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicha materia:

Competencias específicas :
 

·           E3. Demostrar conocimiento suficiente de los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados a la terapéutica clínica.
Resultados de aprendizaje:

E3.8. Aplicar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor, a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema cardio-
circulatorio, y a las alteraciones de la estática y la dinámica. Métodos y técnicas específicas que tengan en cuenta las implicaciones de la ortopedia en
la fisioterapia, técnicas terapéuticas reflejas, así como otros métodos y técnicas alternativas y/o complementarias cuya seguridad y eficacia esté de-
mostrada según el estado de desarrollo de la ciencia.

 

·           E4. Demostrar conocimiento suficiente de los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas encaminados a la realización de activi-
dades dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud.

E4.1. Aplicar métodos específicos de intervención de fisioterapia para promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud.
 

·           E8. Determinar el diagnóstico de cuidados de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos internacionalmen-
te.
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E8.4. Observar, cuantificar e interpretar las deficiencias y las limitaciones en la actividad, a partir de casos clínicos, según el método específico de in-
tervención en fisioterapia utilizado.

E8.5. Establecer una hipótesis diagnóstica de cuidados de fisioterapia, según el método específico de intervención en fisioterapia utilizado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de contenidos de la materia:

- Técnicas a aplicar sobre el aparato locomotor.

- Tratamiento de las alteraciones del sistema nervioso.

- Tratamiento de las alteraciones de la estática y la dinámica.

- Técnicas básicas de fisioterapia neumológica.

- Tratamientos ortopédicos.

- Técnicas terapéuticas reflejas, alternativas y/o complementarias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En esta materia se adquieren los conocimientos y habilidades necesarios para la aplicación de métodos específicos de intervención en fisioterapia que
posteriormente son utilizados en las diferentes especialidades clínicas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T13 - Reconocer y afrontar los cambios con facilidad

T14 - Desarrollar la creatividad en su profesión

T7 - Resolver problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E3 - Demostrar conocimiento suficiente de los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados a la
terapéutica clínica.

E4 - Demostrar conocimiento suficiente de los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas encaminados a la
realización de actividades dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud.

E8 - Determinar el diagnóstico de cuidados de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos
internacionalmente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones teóricas 7.5 5

Exposiciones prácticas 22.5 15

Actividad práctica de los alumnos 37.5 25

Trabajo en grupo 7.5 5

Búsqueda de información 7.5 5

Estudio 45 30

Redacción de trabajos 15 10

Resolución de casos clínicos 7.5 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales con soporte de TIC

Presentación y resolución de casos clínicos

Exposiciones por parte del profesor, con soporte gráfico e informático, de cómo se realizan las diferentes técnicas sobre un modelo,
bien de forma directa en clase o bien mediante material audiovisual que se proporcionará al alumno

Los alumnos bajo supervisión del profesor, practicarán entre ellos, así como discutirán y darán solución a los casos clínicos
planteados
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Actividad grupal en relación a la asignatura, supervisada por el profesor

Búsqueda y tratamiento de información que complete los conocimientos transmitidos por el profesor

Redacción de trabajos sobre temas propuestos a partir de búsqueda bibliográfica, individualmente o en grupo.

Realización de esquemas, mapas conceptuales y resúmenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Los conocimientos teóricos propios
de la asignatura mediante una prueba
escrita donde se evaluarán tanto los
conocimientos transmitidos por el profesor
como la infromación recopilada por el
alumno en su trabajo autónomo.

1.5 3.5

Las fichas de contenido mediante una
prueba escrita final en que se harán
preguntas relacionadas con su contenido.

0.5 2.0

La habilidad manual en la aplicación de
diferentes técnicas así como la adecuación
de la técnica/maniobra escogida a la
situación planteada, mediante pruebas
prácticas orales.

5.5 7.5

Se valorará la participación y actitud del
alumno en la parte práctica mediante un
registro personalizado, utilizando rúbricas
como guía.

0.0 1.0

NIVEL 2: Fisioterapia en Especialidades Clínicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisioterapia en Especialidades Clínicas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisioterapia en Especialidades Clínicas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisioterapia en Especialidades Clínicas III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisioterapia en Especialidades Clínicas IV

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias, resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicha materia:

Competencias específicas:

·           E4. Demostrar conocimiento suficiente de los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas encaminados a la realización de activi-
dades dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud.
Resultados de aprendizaje:

E4.2. Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud, según las distintas especialidades clínicas.
 

·           E6. Elaborar y cumplimentar de forma sistemática los registros de fisioterapia.

E6.3. Explicar los diferentes tipos de información que se puede registrar en una historia clínica en función de la especialidad clínica.
 

·           E7. Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.

E7.5. Aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en Fisioterapia y rehabilitación física, que sean propios de las di-
ferentes especialidades clínicas.

E7.6. Utilizar escalas consensuadas como sistema de evaluación en fisioterapia, según las diferentes especialidades clínicas.
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·           E8. Determinar el diagnóstico de cuidados de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos internacionalmen-
te.

E8.6. Observar, cuantificar e interpretar las deficiencias, las limitaciones en la actividad, las restricciones en la participación, y los factores contextuales
de cada paciente, a partir de casos clínicos, según la especialidad clínica.

§    E8.7. Establecer la hipótesis diagnóstica de cuidados de fisioterapia, a partir de casos clínicos, según la especialidad clínica.
 

·           E9. Diseñar el plan de intervención de fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia.
E9.1. Definir los objetivos generales y específicos para la aplicación del tratamiento fisioterapéutico, según la especialidad clínica.

E9.2. Describir las circunstancias que condicionan las prioridades de actuación en el tratamiento fisioterapéutico, según la especialidad clínica.

E9.3. Enumerar los diferentes tipos de material y aparatos a utilizar en el tratamiento fisioterapéutico según la especialidad clínica.
 

·           E10. Ejecutar, dirigir y coordinar el plan de intervención de fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas propias y atendiendo a la indivi-
dualidad del usuario.

E10.1 Explicar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado, utilizando las herramientas terapéuticas propias de la fisioterapia, según cada especiali-
dad clínica.

·           E11. Evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento en relación con los objetivos marcados.

E11.1. Valorar la evolución del paciente/usuario.

E11.2. Redefinir los objetivos de la intervención de fisioterapia, según la valoración de la evolución, si es preciso.

E11.3. Adecuar el plan de intervención o tratamiento a los nuevos objetivos, si es preciso.
 

·           E12. Elaborar el informe de alta de los cuidados de fisioterapia una vez cubiertos los objetivos propuestos.

E12.3. Reconocer las circunstancias que se han de producir para tomar la decisión de dar de alta al paciente, bien por curación del proceso o bien por-
que se hayan agotado las posibilidades de recuperación con las medidas terapéuticas a su alcance.

E12.4. Cumplimentar un informe de alta de los cuidados de fisioterapia, incluyendo la información relevante en relación al proceso según la especiali-
dad clínica, de manera que pueda ser interpretado por otros profesionales de la Salud.

·           E20. Aplicar los mecanismos de garantía de calidad en la práctica de la fisioterapia, según criterios reconocidos y validados.

E20.2. Explicar las guías de buena práctica clínica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Por cada especialidad clínica se desarrollarán los siguientes aspectos:

- Elaboración y cumplimentación de la historia clínica de fisioterapia.

- Valoración del estado funcional del paciente/usuario, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.

- Diagnóstico de cuidados de fisioterapia.

- Diseño del plan de intervención de fisioterapia.

- Evaluación de la evolución de los resultados obtenidos, con el tratamiento de fisioterapia en relación a los objetivos marcados y a los criterios de re-
sultados establecidos.

- Elaboración del informe de alta de los cuidados de fisioterapia.

- Guías de buena práctica clínica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En esta materia se obtienen los conocimientos básicos y las habilidades necesarias para poder realizar un valoración completa del paciente que permi-
tirá confeccionar un diagnóstico de cuidados de fisioterapia, para después diseñar el plan de intervención, sabiendo evaluar los resultados y aplicando
los mecanismos de calidad en la práctica de la fisioterapia, todo ello sobre   las diferentes patologías, susceptibles de tratamiento de fisioterapia, agru-
padas por especialidades clínicas. Se basará en materias como “Valoración de fisioterapia”, “Cinesiterapia”, “Procedimientos generales de intervención
en fisioterapia” y “Métodos específicos de intervención en fisioterapia”.    

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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T1 - Analizar y sintetizar

T5 - Aplicar las TIC en el ámbito de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E10 - Ejecutar, dirigir y coordinar el plan de intervención de fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas propias y
atendiendo a la individualiddad del usuario.

E11 - Evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento en relación con los objetivos marcados.

E12 - Elaborar el informe de alta de los cuidados de fisioterapia una vez cubiertos los objetivos propuestos.

E20 - Aplicar los mecanismos de garantía de calidad en la práctica de la fisioterapia, según criterios reconocidos y validados.

E4 - Demostrar conocimiento suficiente de los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas encaminados a la
realización de actividades dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud.

E6 - Elaborar y cumplimentar de forma sistemática los registros de fisioterapia.

E7 - Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.

E8 - Determinar el diagnóstico de cuidados de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos
internacionalmente.

E9 - Diseñar el plan de intervención de fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones prácticas 60 40

Estudio 45 30

Redacción de trabajos 45 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación y resolución de casos clínicos

Exposiciones por parte del profesor, con soporte gráfico e informático, de cómo se realizan las diferentes técnicas sobre un modelo,
bien de forma directa en clase o bien mediante material audiovisual que se proporcionará al alumno

Realización de esquemas, mapas conceptuales y resúmenes

Se propondrán una serie de artículos o textos de libros que tendrán que ser elaborados para conseguir una ficha de su contenido

Redacción de trabajos sobre temas propuestos a partir de búsqueda bibliográfica, individualmente o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Los conocimientos teóricos propios
de la asignatura mediante una prueba
escrita donde se evaluarán tanto los
conocimientos transmitidos por el profesor
como la infromación recopilada por el
alumno en su trabajo autónomo.

6.0 8.0

Los trabajos escritos presentados. 2.0 4.0

NIVEL 2: Cinesiterapia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cinesiterapia I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cinesiterapia II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias, resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicha materia:

Competencias específicas :

·           E1. Demostrar conocimiento de la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas, en el medio
natural y social.
Resultados de aprendizaje:

E1.15. Localizar   mediante la palpación en superficie   los diferentes músculos.

·           E3. Demostrar conocimiento suficiente de los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados a la terapéutica clínica.

E3.1. Aplicar los principios ergonómicos y antropométricos.

E3.2. Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida terapéutica, promoviendo la participación del paciente en su proceso.

E3.3. Promover la salud y el bienestar del fisioterapeuta desde un punto de vista ergonómico, reduciendo los riesgos y los accidentes.
 

·           E13. Proporcionar una atención de fisioterapia eficaz, otorgando una asistencia integral a los pacientes.

E13.5. Aplicar las acciones a realizar en el entorno en que se llevará a término la atención de fisioterapia, para que ésta sea lo más confortable posi-
ble.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de contenidos de la materia:

Concepto y aplicación en atención sanitaria de la ergonomía.

Antropometría: medida de longitudes y diámetros de los diferentes segmentos corporales.

Concepto y clasificación de la Cinesiterapia.

Concepto, efectos fisiológicos, indicaciones y contraindicaciones, clasificación y técnicas de:

- La cinesiterapia pasiva: medida de la amplitud de movimiento articular, movilizaciones pasivas articulares, tracciones, posturas osteoarticulaes, esti-
ramientos musculotendinosos y medida de la amplitud del movimiento articular.

- La cinesiterapia activa: activa-asistida, activa-resistida y medida de la fuerza muscular.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En esta materia se adquieren los conocimientos, técnicas y habilidades necesarias para la aplicación de la cinesiterapia en las diferentes especialida-
des clínicas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T3 - Expresarse de forma fluida, coherente y adecuada a las normas establecidas, tanto de forma oral como por escrito.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Demostrar conocimiento de la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas,
en el medio natural y social.

E13 - Proporcionar una atención de fisioterapia eficaz, otorgando una asistencia integral a los pacientes.

E3 - Demostrar conocimiento suficiente de los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados a la
terapéutica clínica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Exposiciones teóricas 7.5 5

Exposiciones prácticas 30 20

Actividad práctica de los alumnos 52.5 35

Trabajo en grupo 15 10

Búsqueda de información 7.5 5

Estudio 37.5 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales con soporte de TIC

Exposiciones por parte del profesor, con soporte gráfico e informático, de cómo se realizan las diferentes técnicas sobre un modelo,
bien de forma directa en clase o bien mediante material audiovisual que se proporcionará al alumno

Los alumnos bajo supervisión del profesor, practicarán entre ellos, así como discutirán y darán solución a los casos clínicos
planteados

Actividad grupal en relación a la asignatura, supervisada por el profesor

Búsqueda y tratamiento de información que complete los conocimientos transmitidos por el profesor

Realización de esquemas, mapas conceptuales y resúmenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Los conocimientos teóricos propios
de la asignatura mediante una prueba
escrita donde se evaluarán tanto los
conocimientos transmitidos por el profesor
como la infromación recopilada por el
alumno en su trabajo autónomo.

7.0 9.0

Las fichas de contenido mediante una
prueba escrita final en que se harán
preguntas relacionadas con su contenido.

1.0 3.0

Se valorará la participación y actitud del
alumno en la parte práctica mediante un
registro personalizado, utilizando rúbricas
como guía.

0.0 1.0

NIVEL 2: Legislación, Salud Pública y Administración Sanitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Legislación, Salud Pública y Administración Sanitaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias, resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicha materia:

Competencias específicas : 

·           E14. Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud.
Resultados de aprendizaje:

E14.1. Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud.

E14.2. Explicar los factores relacionados con la salud y los problemas relacionados con la fisioterapia en los ámbitos de la Atención Primaria, Especia-
lizada y de la Salud Laboral.

E14.3. Definir los conceptos fundamentales de la salud.

E14.4. Describir la función que realiza el fisioterapeuta en el sistema sanitario.

·           E16. Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la cultura profesional.

E16.1. Definir las bases éticas y jurídicas de la profesión en un contexto social cambiante.

E16.2. Explicar los códigos éticos y deontológicos profesionales.

E16.3. Identificar y analizar, a partir de casos clínicos, los conflictos éticos más frecuentes que se presentan en la práctica clínica.
 

·           E19. Desarrollar actividades de planificación, gestión y control, como resultado de sus habilidades de gestión, en las unidades asistenciales
donde se presta atención en fisioterapia y su relación con otros servicios sanitarios.

E19.1. Explicar el Sistema Sanitario Español y el de la Comunidad Autónoma, y los aspectos relacionados con la gestión de los servicio de salud, fun-
damentalmente aquellos en los que intervenga la fisioterapia.

E19.2. Explicar los aspectos relacionados con la gestión de los servicios de salud.

E19.3. Explicar los procesos de gestión de un servicio o unidad de fisioterapia.
 

·           E20. Aplicar los mecanismos de garantía de calidad en la práctica de la fisioterapia, según criterios reconocidos y validados.
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E20.1. Aplicar los mecanismos de calidad en la práctica de fisioterapia, ajustándose a los criterios, indicadores y estándares de calidad reconocidos y
validados para el adecuado ejercicio profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de contenidos de la materia:

Salud pública:

·           Conceptos de salud, enfermedad y calidad de vida.

·           Salud pública: definición, salud pública y salud comunitaria, epidemiología y salud pública, funciones y competencias, servicios de salud pública
y relación con otros agentes sanitarios y no sanitarios.

·           Medicina preventiva: concepto de medicina preventiva, conceptos de promoción y de protección de la salud, prevención de la enfermedad, cri-
terios generales y principios de prevención, actividades clínicas preventivas.

·           Fisioterapia basada en la evidencia: epidemiología, cribajes, estudios epidemiológicos, validez de la investigación epidemiológica.

·           Demografía y estructura de la población.

·           Medicina y sanidad.

·           Atención primaria de salud.

·           El fisioterapeuta y el trabajo en equipo.

·           Salud laboral y medio ambiente en los centros sanitarios.

·           Mecanismos de calidad en la práctica de fisioterapia.

Administración sanitaria:

·           Sistema sanitario español.

·           Gestión de los servicios de salud.

·           Gestión de un servicio de fisioterapia.

Legislación:

·           Concepto de derecho y razones que lo hacen necesario.

·           Características del derecho constitucional vigente.

·           El estatuto de autonomía de Catalunya de 2006

·           Desarrollo del derecho constitucional en la protección de la salud.

·           Ejercicio libre de la profesión de fisioterapeuta.

·           El derecho y el ejercicio de la fisioterapia.

Ética:

·           Conceptos fundamentales de bioética.

·           Perfil ético del profesional de la salud.

·           La interdisciplinariedad en la toma de decisiones en bioética.

·           Metodología en la toma de decisiones en bioética.

·           Problemas éticos del profesional en el trabajo interdisciplinar.

·           La confidencialidad y el secreto profesional.

·           Código deontológico del fisioterapeuta.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia permite que el ejercicio profesional de fisioterapeuta integre los conocimientos y habilidades propios de la salud pública, así como poder
ejercer la profesión respetando las bases jurídicas, los códigos éticos y los códigos deontológicos. También conocer el sistema sanitario español y ob-
tener las nociones básicas sobre la gestión de los servicios de salud y en especial los servicios o unidades de fisioterapia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T11 - Razonar con sentido crítico

T15 - Tener sensibilidad hacia temas medioambientales

T2 - Organizar y planificar

T9 - Trabajar en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E14 - Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud.

E16 - Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la cultura profesional.

E19 - Desarrollar actividades de planificación, gestión y control, como resultado de sus habilidades de gestión, en las unidades
asistenciales donde se presta atención en fisioterapia y su relación con otros servicios sanitarios.

E20 - Aplicar los mecanismos de garantía de calidad en la práctica de la fisioterapia, según criterios reconocidos y validados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones teóricas 60 40

Trabajo en grupo 52.5 35

Estudio 37.5 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales con soporte de TIC

Realización de esquemas, mapas conceptuales y resúmenes

Redacción de trabajos sobre temas propuestos a partir de búsqueda bibliográfica, individualmente o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Los conocimientos teóricos propios
de la asignatura mediante una prueba
escrita donde se evaluarán tanto los
conocimientos transmitidos por el profesor
como la infromación recopilada por el
alumno en su trabajo autónomo.

5.0 7.0

Los trabajos escritos presentados. 3.0 5.0

NIVEL 2: Patología Humana III

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Patología Humana III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias, resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicha materia:

Competencias específicas:

·           E1. Demostrar conocimiento de la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas, en el medio
natural y social.
Resultados de aprendizaje:

E1.16. Explicar la fisiopatología de las principales enfermedades que son susceptibles de tratamiento de fisioterapia, identificando las manifestaciones
que aparecen a lo largo del proceso.

E1.17. Enumerar los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos, que se aplican en las princi-
pales enfermedades que son susceptibles de tratamiento de fisioterapia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de contenidos de la materia:

- Patología   reumatológica, neurológica, cardiorrespiratoria, uroginecológica

- Deformidades de la columna vertebral

- Farmacología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El identificar las manifestaciones clínicas de las diferentes patologías que son susceptibles de ser tratadas por la fisioterapia, así como conocer los tra-
tamientos médicos, quirúrgicos y ortopédicos que se aplican,   orientan hacia la elección de la intervención de fisioterapia más adecuada.

En esta materia se estudian las principales enfermedades que afectan al cuerpo humano, en especial en aquellas en que la fisioterapia tiene un papel
activo. Se estructura por especialidades donde inicialmente se describirán las principales técnicas de exploración así como las principales alteraciones
que se pueden encontrar para después pasar al estudio de cada entidad patológica donde se desarrollarán los siguientes apartados: recuerdo anató-
mico-fisiológico, epidemiología descriptiva y analítica, etiopatogenia, anatomía patológica, clínica, diagnóstico, evolución y pronóstico, y tratamiento.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Analizar y sintetizar

T12 - Trabajar de manera autónoma

T5 - Aplicar las TIC en el ámbito de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Demostrar conocimiento de la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas,
en el medio natural y social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones teóricas 60 40

Estudio 60 40

Trabajo autónomo por parte del alumno en
la búsqueda y tratamiento de información

30 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales con soporte de TIC

Redacción de trabajos sobre temas propuestos a partir de búsqueda bibliográfica, individualmente o en grupo.

Realización de esquemas, mapas conceptuales y resúmenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Los conocimientos teóricos propios
de la asignatura mediante una prueba
escrita donde se evaluarán tanto los
conocimientos transmitidos por el profesor
como la infromación recopilada por el
alumno en su trabajo autónomo.

6.0 8.0

Los trabajos escritos presentados. 2.0 4.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas Tuteladas y Trabajo de Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Tuteladas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticum I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticum II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Prácticum III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticum IV

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticum V

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticum VI

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias, resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicha materia:

Competencias específicas: 

·           E5. Integrar a través de la experiencia clínica los valores éticos   y profesionales, y los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes pro-
pias de la fisioterapia, para resolver casos clínicos concretos en el medio hospitalario, extrahospitalario, atención primaria y comunitaria.
Resultados de aprendizaje: 

E5.1. Registrar todos los pasos seguidos desde la recepción del paciente/usuario hasta el informe de alta de los cuidados de fisioterapia.

E5.2. Evaluar al paciente de manera sistematizada.

E5.3. Establecer la hipótesis diagnóstica de cuidados de fisioterapia.
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E5.4. Definir los objetivos generales y específicos de la aplicación del tratamiento.

E5.5. Prever las necesidades de material y aparatos.

E5.6. Utilizar las herramientas terapéuticas propias de la fisioterapia para la aplicación del tratamiento.

E5.7. Valorar la evolución del paciente/usuario.

E5.8. Decidir el alta de los cuidados de fisioterapia.

E5.9. Mantener la confidencialidad de los datos a los que se accede en función de su trabajo.

E5.10 Respetar los códigos éticos y deontológicos profesionales.

 

·           E13. Proporcionar una atención de fisioterapia eficaz, otorgando una asistencia integral a los pacientes.

E13.6. Interpretar las prescripciones facultativas.

E13.7. Preparar el entorno en que se llevará a término la atención de fisioterapia para que sea confortable.

E13.8. Mantener informado al paciente del tratamiento que se le aplica, explicándole las pruebas y maniobras que se le practican, la preparación que
requieren, y exhortarle a que colabore en todo momento.

E13.9. Identificar signos y síntomas de alteración de las funciones biológicas relacionadas con la atención de fisioterapia.

E13.10. Orientar las actividades y modo de actuación en relación con los pacientes/usuarios, del personal no sanitario y subalterno.

E13.11. Derivar al paciente, cuando proceda, a otro profesional.

 

·           E15. Trabajar en equipos profesionales cooperando de forma efectiva con todo el equipo multidisciplinar.

E15.3. Consensuar, si procede, los objetivos con el equipo multidisciplinar, para la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

E15.4. Respetar los diferentes puntos de vista de todos los profesionales que forman parte del equipo.

 

·           E21. Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con otros profe-
sionales.

E21.4. Utilizar una expresión oral que facilite la interacción entre el fisioterapeuta y el paciente y su familia.

E21.5. Aclarar, solucionar dudas y orientar al paciente y a sus familiares durante todo el proceso terapéutico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de contenidos de la materia:

Esta materia no dispone de contenidos específicos pues se trata de desarrollar todas las competencias adquiridas, aunque se realizarán unas clases para explicar cómo rea-
lizar las diferentes actividades formativas asociadas al prácticum.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se constituirá una comisión de seguimiento del prácticum formada por varios fisioterapeutas que estarán coordinados por un responsable.

La distribución de las plazas en los centros de prácticas se hará según el siguiente mecanismo:

·           Se realizará una primera reunión informativa donde se expondrán las características asistenciales de cada centro, el número de plazas disponi-
bles y su ubicación.

·           A continuación los alumnos rellenarán un formulario donde escogerán un número determinado de centros por orden de preferencia.

·           Posteriormente se asignarán las plazas utilizando como criterio de asignación, en caso de que en un centro haya más solicitudes que plazas, la
nota media del expediente académico.

·           Finalmente se hará una última reunión con los alumnos que hayan podido quedar sin plaza para poder asignársela en función de las plazas
que hayan quedado bacantes.
El perfil de los centros de prácticas ha de cumplir con las siguientes características:

·           Que sean centros de alto nivel, es decir que el alumno pueda tener una primera toma de contacto con las diferentes competencias profesiona-
les incluidas en el marco de la fisioterapia y sus diferentes especialidades.

·           Que dispongan de fisioterapeutas cualificados y dispuestos a realizar el tutelaje de los alumnos acercándolos a la realidad laboral. Asimismo
deberían disponer de un profesional-tutor por cada alumno en periodo de prácticas.
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·           Favorezcan las condiciones necesarias que permitan al alumno poner en práctica los conocimientos, herramientas terapéuticas y formación
teórica y teórico-práctica que ha adquirido en la escuela: el alumno debe poder hacer la exploración y valoración del paciente, establecer un diagnósti-
co de cuidados de fisioterapia, marcar unos objetivos terapéuticos, pautar y aplicar el tratamiento y finalmente observar los resultados obtenidos.

·           Den la posibilidad al alumno de participar en las reuniones de revisión de historias clínicas y evaluación de resultados de los distintos trata-
mientos.

·           Faciliten y propicien la integración del alumno dentro del equipo multidisciplinar. Que el alumno pueda asistir a sesiones terapéuticas de otras
áreas (logopedia, terapia ocupacional...) que tengan relación con los pacientes que está tratando.

·           Que su ubicación y flexibilidad horaria permitan a los alumnos compaginar las prácticas con las actividades académicas en la escuela.

El sistema de garantía de calidad asociado al periodo de prácticum   se basa en si los centros cumplen con el perfil establecido. Se basará en:

·           Los informes de evaluación que los alumnos realizarán sobre los centros y los fisioterapeutas tutores.

·           El análisis sobre los   informes enviados por los centros sobre los alumnos, evaluando si están cumplimentados con rigor.

·           Las visitas periódicas que los miembros de la comisión de seguimiento realizarán a los diferentes centros.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T10 - Tener habilidad en las relaciones interpersonales

T11 - Razonar con sentido crítico

T13 - Reconocer y afrontar los cambios con facilidad

T8 - Tomar las decisiones más adecuadas ante una situación determinada

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E13 - Proporcionar una atención de fisioterapia eficaz, otorgando una asistencia integral a los pacientes.

E15 - Trabajar en equipos profesionales cooperando de forma efectiva con todo el equipo multidisciplinar.

E21 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con
otros profesionales.

E5 - Integrar a través de la experiencia clínica los valores éticos y profesionales, y los conocimientos, habilidades, destrezas y
actitudes propias de la fisioterapia, para resolver casos clínicos concretos en el medio hospitalario, extrahospitalario, atención
primaria y comunitaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones informativas 7.5 5

Redactar una memoria 15 10

Confeccionar un informe de seguimiento 15 10

Redactar un informe de autoevaluación 4.5 3

Cumplimentar un formulario de
evaluación del centro y del fisioterapeuta
tutor

3 2

Trabajo asistencial 105 70

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

El informe presentado por el fisioterapeuta
tutor

4.0 6.0

El informe de autoevaluación del alumno 1.0 5.0

La memoria del prácticum 1.0 2.0
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Los informes de seguimiento de los
pacientes

2.5 4.5

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo de Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias, resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicha materia:

Competencias específicas:

·           E17. Participar en la elaboración de protocolos asistenciales de fisioterapia basada en la evidencia científica, fomentando actividades profesio-
nales que dinamicen la investigación en fisioterapia.
Resultados de aprendizaje:

E17.1. Establecer líneas de investigación en el ámbito de las competencias de la profesión.

E17.2. Analizar los métodos, protocolos y tratamientos de la atención en fisioterapia y velar porque éstos se adecuen a la evolución del saber científi-
co.
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·           E18. Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las competencias profesiona-
les del fisioterapeuta.

E18.2. Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo, guiadas por el profesor, de tal forma que se procure un proceso de aprendizaje y mejora
constante.
 

·           E21. Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con otros profe-
sionales.

E21.6. Elaborar el trabajo según una metodología científica.

E21.7. Presentar públicamente, ante un tribunal, una síntesis del trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se elaborará un trabajo de investigación dentro del campo de la fisioterapia, basado en un proyecto previamente concebido, siendo una investigación  
teórica o teórico-práctica, consistente en un ejercicio de integración de los contenidos formativos recibidos y las competencias adquiridas. Este trabajo
permitirá al estudiante realizar tareas de investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Analizar y sintetizar

T11 - Razonar con sentido crítico

T12 - Trabajar de manera autónoma

T2 - Organizar y planificar

T3 - Expresarse de forma fluida, coherente y adecuada a las normas establecidas, tanto de forma oral como por escrito.

T4 - Conocer una lengua extranjera

T5 - Aplicar las TIC en el ámbito de estudio

T6 - Gestionar la información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E17 - Participar en la elaboración de protocolos asistenciales de fisioterapia basada en la evidencia científica, fomentando
actividades profesionales que dinamicen la investigación en fisioterapia.

E18 - Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las competencias
profesionales del fisioterapeuta.

E21 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con
otros profesionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías para el seguimiento 30 20

Trabajo autónomo por parte del alumno en
la búsqueda y tratamiento de información

120 80

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo autónomo del estudiante, que principalmente consistirá en: selección del tema y recopilación preliminar de información
para la determinacion del problema u objeto de estudio, realización de una búsqueda bibliográfica sistematizada u organizada,
diseño del trabajo, elaboración del estudio y determinación de los resultados y las principales conclusiones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La presentación 0.5 1.5

La calidad didáctica 0.5 1.5

La aportación iconográfica 0.5 1.5
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La investigación 3.0 4.0

Las aportaciones novedosas 0.5 1.5

Las conclusiones 1.0 2.0

Las respuestas del alumno a als preguntas
realizadas durante la presentación pública

0.5 1.5

5.5 NIVEL 1: Materias Optativas de Formación Avanzada

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Balneoterapia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Balneoterapia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias, resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicha materia:

Competencias específicas:

·           E2. Demostrar conocimiento de las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y desarrolla la
fisioterapia.
Resultados de aprendizaje:

E7. Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.

E 14. Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud.

E 15. Trabajar en equipos profesionales cooperando de forma efectiva con todo el equipo multidisciplinar.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de contenidos de la materia:

- Hidroterapia: El agua como agente terapéutico.

- Balneoterapia: aguas mineromedicinales, peloides, climatoterapia, talasoterapia.

- Introducción a los tratamientos termales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En esta materia se introduce al alumno en el campo de la hidroterapia y la balneoterapia como agente terapéutico   de manera que el alumno adquie-
ra por un lado, los conocimientos teóricos necesarios para la realización de tratamientos hidroterápicos y crenoterápicos. Por otro lado, que el alumno
desarrolle las habilidades necesarias para aplicar correctamente las diferentes técnicas, aplicando los conocimientos adquiridos a supuestos prácticos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T10 - Tener habilidad en las relaciones interpersonales

T11 - Razonar con sentido crítico

T9 - Trabajar en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E14 - Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud.

E15 - Trabajar en equipos profesionales cooperando de forma efectiva con todo el equipo multidisciplinar.

E2 - Demostrar conocimiento de las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y
desarrolla la fisioterapia.

E7 - Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones teóricas 37.5 25

Trabajo en grupo 15 10

Estudio 37.5 25

Redacción de trabajos 60 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clases magistrales con soporte de TIC

Realización de esquemas, mapas conceptuales y resúmenes

Redacción de trabajos sobre temas propuestos a partir de búsqueda bibliográfica, individualmente o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Los conocimientos teóricos propios
de la asignatura mediante una prueba
escrita donde se evaluarán tanto los
conocimientos transmitidos por el profesor
como la infromación recopilada por el
alumno en su trabajo autónomo.

3.0 5.0

La motivación, actitud y participación
en los debates mediante evaluación
continuada

1.0 3.0

Los trabajos escritos presentados. 3.0 5.0

NIVEL 2: Fisioterapia en Medicina Estética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Fisioterapia en Medicina Estética

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias, resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicha materia:

Competencias específicas :

·           E1. Demostrar conocimiento de la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas, en el medio
natural y social.
Resultados de aprendizaje:

E1.28. Explicar la anatomía y fisiología de la piel y anexos, así como la fisiología del metabolismo y la nutrición.

E1.29. Explicar la fisiopatología de la obesidad y la celulitis.

E1.30. Enumerar los tratamientos médico-quirúrgicos que se aplican en la Medicina Estética.

·           E3. Demostrar conocimiento suficiente de los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados a la terapéutica clínica.

E3.17. Aplicar técnicas de fisioterapia en el ámbito de la Estética.
 

·           E7. Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.

E7.21. Aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en fisioterapia y rehabilitación física, en el ámbito de la fisiotera-
pia en medicina estética.

E7.22. Utilizar escalas consensuadas como sistema de evaluación en fisioterapia, en el ámbito de la medicina estética.

E7.23. Realizar la evaluación a partir de entrevistas, observación y medición, en el ámbito de la fisioterapia en medicina estética.
 

·           E8. Determinar el diagnóstico de cuidados de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos internacionalmen-
te.

E8.18. Observar, cuantificar e interpretar las deficiencias, las limitaciones en la actividad, las restricciones en la participación, y los factores contextua-
les de cada paciente, en el ámbito de la fisioterapia en medicina estética.

E8.19. Establecer una hipótesis diagnóstica de cuidados de fisioterapia en el ámbito de la fisioterapia en medicina estética.
 

·           E9. Diseñar el plan de intervención de fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia.

E9.19. Definir los objetivos generales y específicos para la aplicación del tratamiento fisioterapéutico en el ámbito de la medicina estética.

E9.20. Describir las circunstancias que condicionan las prioridades de actuación en el tratamiento fisioterapéutico en el ámbito de la medicina estética.

E9.21. Enumerar los diferentes tipos de material y aparatos utilizados en el tratamiento fisioterapéutico en el ámbito de la medicina estética.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de contenidos de la materia:

- Anatomía de la piel.

- Fisiología de la piel, el metabolismo y la nutrición.
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- Fisiopatología de la obesidad y la celulitis.

- Dietética.

- Técnicas de cirugía plástica y estética.

- Bioimpedanciometría. Valoración de las masas corporales.

- Técnicas de fisioterapia aplicadas a la estética.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En esta materia se introduce al alumno en el campo de la Medicina Estética, y la Cirugía Plástica y Estética, así como en las   técnicas de fisioterapia
aplicadas en el ámbito de la Estética y la Salud, adquiriéndose tanto conocimientos como habilidades para aplicar dichas técnicas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Analizar y sintetizar

T5 - Aplicar las TIC en el ámbito de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Demostrar conocimiento de la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas,
en el medio natural y social.

E3 - Demostrar conocimiento suficiente de los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados a la
terapéutica clínica.

E7 - Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.

E8 - Determinar el diagnóstico de cuidados de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos
internacionalmente.

E9 - Diseñar el plan de intervención de fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones teóricas 22.5 15

Exposiciones prácticas 15 10

Actividad práctica de los alumnos 22.5 15

Estudio 45 30

Redacción de trabajos 45 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales con soporte de TIC

Los alumnos bajo supervisión del profesor, practicarán entre ellos, así como discutirán y darán solución a los casos clínicos
planteados

Realización de esquemas, mapas conceptuales y resúmenes

Redacción de trabajos sobre temas propuestos a partir de búsqueda bibliográfica, individualmente o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Los conocimientos teóricos propios
de la asignatura mediante una prueba
escrita donde se evaluarán tanto los
conocimientos transmitidos por el profesor
como la infromación recopilada por el
alumno en su trabajo autónomo.

1.5 3.5

La habilidad manual en la aplicación de
diferentes técnicas así como la adecuación
de la técnica/maniobra escogida a la

4.0 6.0
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situación planteada, mediante pruebas
prácticas orales.

Se valorará la participación y actitud del
alumno en la parte práctica mediante un
registro personalizado, utilizando rúbricas
como guía.

0.0 1.0

Los trabajos escritos presentados. 1.5 3.5

NIVEL 2: Organización y Gestión Empresarial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Organización y Gestión Empresarial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias, resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicha materia:

Competencias específicas:

·           E19. Desarrollar actividades de planificación, gestión y control, como resultado de sus habilidades de gestión, en las unidades asistenciales
donde se presta atención en fisioterapia y su relación con otros servicios sanitarios.
Resultados de aprendizaje:

E19.4. Definir el modelo organizativo de empresa: escoger el modelo organizativo y elaborar el organigrama y un manual de organización sencillo.

E19.5. Elaborar el plan de marketing de empresa: definir objetivos comerciales, estrategias y concretar el “mix” de marketing (producto, precio, canal y
comunicación).

E19.6. Describir el circuito administrativo estándar: gestión agenda, facturación, gestión de cobros, gestión de ingresos y gastos.

E19.7. Explicar las fuentes de financiamiento alternativo: características y costos asociados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de contenidos de la materia:

-   La empresa: concepto, función y clases.

- Gestión comercial.

- Gestión empresarial: la planificación, la organización, el control.

- Gestión financiera.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En esta materia se facilitan un conjunto de herramientas y conocimientos que ayudan a organizar y gestionar un centro de fisioterapia, pensando en
aquellas personas que quieran montar su propio centro.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T3 - Expresarse de forma fluida, coherente y adecuada a las normas establecidas, tanto de forma oral como por escrito.

T9 - Trabajar en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E19 - Desarrollar actividades de planificación, gestión y control, como resultado de sus habilidades de gestión, en las unidades
asistenciales donde se presta atención en fisioterapia y su relación con otros servicios sanitarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones teóricas 37.5 25

Actividad práctica de los alumnos 22.5 15

Estudio 45 30

Redacción de trabajos 45 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales con soporte de TIC

Elaboración de planes de marketing, manuales de un centro de fisioterapia o planes de financiación para la compra de material, en
relación a centros de fisioterapia.
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Búsqueda y tratamiento de información que complete los conocimientos transmitidos por el profesor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Los conocimientos teóricos propios
de la asignatura mediante una prueba
escrita donde se evaluarán tanto los
conocimientos transmitidos por el profesor
como la infromación recopilada por el
alumno en su trabajo autónomo.

3.0 5.0

Los trabajos escritos presentados. 5.0 7.0

NIVEL 2: Alimentación y Nutrición Aplicadas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Alimentación y Nutrición Aplicadas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

C
SV

: 3
35

53
74

03
83

05
34

40
16

66
09

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500675

87 / 140

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias, resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicha materia:

Competencias específicas :

·           E4 . Demostrar conocimiento suficiente de los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas encaminados a la realización de activi-
dades dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud.

Resultados de aprendizaje

E4.14. Aconsejar sobre la importancia de una dieta sana para la promoción y el mantenimiento de la salud en individuos de todas las edades, tanto sa-
nos como enfermos y/o lesionados.

·           E14. Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención protección y recuperación de la salud.

E14.13. Llevar a cabo actividades de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de contenidos de la materia:

- Fundamentos de la nutrición.

- Bioquímica de los alimentos.

- Bromatología.

- Alimentación y nutrición aplicadas en diferentes etapas de la vida y situaciones fisiológicas especiales.

Alimentación adecuada a diferentes patologías.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Analizar y sintetizar

T9 - Trabajar en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E4 - Demostrar conocimiento suficiente de los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas encaminados a la
realización de actividades dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones teóricas 60 40

Estudio 45 30

Redacción de trabajos 45 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales con soporte de TIC

Realización de esquemas, mapas conceptuales y resúmenes

Se propondrán una serie de artículos o textos de libros que tendrán que ser elaborados para conseguir una ficha de su contenido
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Redacción de trabajos sobre temas propuestos a partir de búsqueda bibliográfica, individualmente o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Los conocimientos teóricos propios
de la asignatura mediante una prueba
escrita donde se evaluarán tanto los
conocimientos transmitidos por el profesor
como la infromación recopilada por el
alumno en su trabajo autónomo.

3.0 5.0

La motivación, actitud y participación
en los debates mediante evaluación
continuada

1.0 3.0

Los trabajos escritos presentados. 3.0 5.0

NIVEL 2: Logopedia Aplicada a la Fisioterapia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Logopedia Aplicada a la Fisioterapia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias, resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicha materia:

Competencias específicas :

·           E15. Trabajar en los equipos profesionales cooperando de forma efectiva con todo el equipo multidisciplinar.

Resultados de aprendizaje:

E15.6. Explicar de manera argumentada las situaciones que requieren la participación y derivación a otros profesionales.

·           E.21. Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con otros profe-
sionales.

E21.1. Describir los sistemas alternativos y aumentativos de comunicación.

E21.2. Seleccionar los sistemas alternativos y aumentativos de comunicación más adecuados a cada caso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de contenidos de la materia:

 

SISTEMAS ALTERNATIVOS/AUMENTATIVOS   DE COMUNICACIÓN:

1.       Presentación

2.      Esquema de contenidos teóricos:

2.1. Conceptos de comunicación y lenguaje

·           Máximas en la comunicación aumentativa

·           Componentes

·           Fines

2.2. Definición y clasificación de los SAAC

2.3. Orígenes y pinceladas históricas

2.4. Estrategias de intervención y comunicación aumentativa

2.5. Fisioterapia y SAAC: papel del fisioterapeuta en la creación e implementación de un SAAC:

·           Valoración motórica

·           Contexto comunicativo (vocabulario específico, situación…)

3.      Parte   práctica:

Presentación y análisis de distintos SAAC en contextos de comunicación aumentativa

instrucción y puesta en marcha de contextos comunicativos y aumentativos, diferentes actividades de role playing entre terapeuta y usuario,

4.      Bibliografía. Banco de recursos.
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TERAPIA OROFACIAL Y MIOFUNCIONAL

1.      Definición y ámbito de actuación

1.1.          Crecimiento maxilofacial

1.2.          Oclusión

1.3.          Tipología facial

1.4.          Funciones orales y disfunciones

·           Respiración

·           Succión

·           Deglución

·           Fonoarticulación

2.      Evaluación

2.1.          Áreas de evaluación.

2.2.          Protocolo de evaluación.

3.      Intervención

3.1.          Técnicas básicas de intervención.

3.2.          Materiales de intervención.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En esta materia se introduce al alumno en los métodos y técnicas, antes descritos, de manera que lo puedan aplicar en sí mismos para luego hacer-
lo con los pacientes/usuarios. Se trata de técnicas a aplicar a personas con patologías, pero también para la prevención de la enfermedad, y la promo-
ción y mantenimiento de la salud.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Analizar y sintetizar

T3 - Expresarse de forma fluida, coherente y adecuada a las normas establecidas, tanto de forma oral como por escrito.

T5 - Aplicar las TIC en el ámbito de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E15 - Trabajar en equipos profesionales cooperando de forma efectiva con todo el equipo multidisciplinar.

E21 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con
otros profesionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones teóricas 15 10

Exposiciones prácticas 22.5 15

Actividad práctica de los alumnos 22.5 15

Estudio 45 30

Redacción de trabajos 30 20

Trabajo autónomo por parte del alumno en
la búsqueda y tratamiento de información

15 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales con soporte de TIC
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Presentación y resolución de casos clínicos

Exposiciones por parte del profesor, con soporte gráfico e informático, de cómo se realizan las diferentes técnicas sobre un modelo,
bien de forma directa en clase o bien mediante material audiovisual que se proporcionará al alumno

Los alumnos bajo supervisión del profesor, practicarán entre ellos, así como discutirán y darán solución a los casos clínicos
planteados

Realización de esquemas, mapas conceptuales y resúmenes

Redacción de trabajos sobre temas propuestos a partir de búsqueda bibliográfica, individualmente o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Los conocimientos teóricos propios
de la asignatura mediante una prueba
escrita donde se evaluarán tanto los
conocimientos transmitidos por el profesor
como la infromación recopilada por el
alumno en su trabajo autónomo.

0.5 2.5

La habilidad manual en la aplicación de
diferentes técnicas así como la adecuación
de la técnica/maniobra escogida a la
situación planteada, mediante pruebas
prácticas orales.

5.0 7.0

La presentación 0.5 2.5

Se valorará la participación y actitud del
alumno en la parte práctica mediante un
registro personalizado, utilizando rúbricas
como guía.

0.0 1.0

Los trabajos escritos presentados. 0.5 2.5

NIVEL 2: Técnicas Complementarias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Actuación Fisioterapéutica del Aparato Locomotor
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Mención en Actuación Fisioterapéutica en Neurología

Mención en Actuación Fisioterapéutica en Pediatría

Mención en Actuación Fisioterapéutica en el Deporte

Mención en Actuación Fisioterapéutica en las Patologías del Tórax

NIVEL 3: Técnicas Complementarias Aplicadas en Fisioterapia del Aparato Locomotor

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Actuación Fisioterapéutica del Aparato Locomotor

NIVEL 3: Técnicas Complementarias Aplicadas en Fisioterapia Neurológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Actuación Fisioterapéutica en Neurología

NIVEL 3: Técnicas Complementarias Aplicadas en Fisioterapia Pediátrica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Actuación Fisioterapéutica en Pediatría

NIVEL 3: Técnicas Complementarias Aplicadas en Fisioterapia Cardio-Respiratoria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

C
SV

: 3
35

53
74

03
83

05
34

40
16

66
09

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500675

94 / 140

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Actuación Fisioterapéutica en las Patologías del Tórax

NIVEL 3: Técnicas Complementarias Aplicadas en Fisioterapia del Deporte

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Actuación Fisioterapéutica en el Deporte

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias, resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicha materia:

Competencias específicas:

·           E3. Demostrar conocimiento suficiente de los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados a la terapéutica clínica.
Resultados de aprendizaje:

E3.14.  Aplicar diversas técnicas complementarias de la fisioterapia relacionadas con: la relajación, el movimiento armónico, la   toma de conciencia
del propio cuerpo, la liberación de tensiones y la disminución del estrés.
 

·           E4. Demostrar conocimiento suficiente de los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas encaminados a la realización de activi-
dades dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud.

E4.4.  Organizar sesiones en grupo de las técnicas complementarias desarrolladas.

·           E21. Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con otros profe-
sionales.

E21.8.  Dirigir sesiones en grupo de las técnicas complementarias desarrolladas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de contenidos de la materia:

- Por cada una de las técnicas se desarrollarán los siguientes aspectos:

- Características de la técnica.

- Desarrollo práctico de la técnica.

- Adaptación de la técnica a diferentes tipologías de pacientes/usuarios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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En esta materia se introduce al alumno en los métodos y técnicas, antes descritos, de manera que lo puedan aplicar en si mismos para luego hacerlo
con los pacientes/usuarios. Se trata de técnicas a aplicar a personas con patologías, pero también para la prevención de la enfermedad, y la promo-
ción y mantenimiento de la salud.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Analizar y sintetizar

T3 - Expresarse de forma fluida, coherente y adecuada a las normas establecidas, tanto de forma oral como por escrito.

T5 - Aplicar las TIC en el ámbito de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E21 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con
otros profesionales.

E3 - Demostrar conocimiento suficiente de los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados a la
terapéutica clínica.

E4 - Demostrar conocimiento suficiente de los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas encaminados a la
realización de actividades dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones teóricas 15 10

Exposiciones prácticas 22.5 15

Actividad práctica de los alumnos 22.5 15

Estudio 45 30

Redacción de trabajos 30 20

Trabajo autónomo por parte del alumno en
la búsqueda y tratamiento de información

15 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales con soporte de TIC

Exposiciones por parte del profesor, con soporte gráfico e informático, de cómo se realizan las diferentes técnicas sobre un modelo,
bien de forma directa en clase o bien mediante material audiovisual que se proporcionará al alumno

Realización de esquemas, mapas conceptuales y resúmenes

Se propondrán una serie de artículos o textos de libros que tendrán que ser elaborados para conseguir una ficha de su contenido

Redacción de trabajos sobre temas propuestos a partir de búsqueda bibliográfica, individualmente o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Los conocimientos teóricos propios
de la asignatura mediante una prueba
escrita donde se evaluarán tanto los
conocimientos transmitidos por el profesor
como la infromación recopilada por el
alumno en su trabajo autónomo.

0.5 2.5

La habilidad manual en la aplicación de
diferentes técnicas así como la adecuación
de la técnica/maniobra escogida a la
situación planteada, mediante pruebas
prácticas orales.

5.0 7.0

La presentación 0.5 2.5

Los trabajos escritos presentados. 0.5 2.5

NIVEL 2: Ergonomía

C
SV

: 3
35

53
74

03
83

05
34

40
16

66
09

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500675

96 / 140

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Actuación Fisioterapéutica del Aparato Locomotor

Mención en Actuación Fisioterapéutica en las Patologías del Tórax

Mención en Actuación Fisioterapéutica en el Deporte

NIVEL 3: Ergonomía Aplicada en Fisioterapia del Deporte

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Actuación Fisioterapéutica en el Deporte
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NIVEL 3: Ergonomía Aplicada en Fisioterapia Cardio-Respiratoria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Actuación Fisioterapéutica en las Patologías del Tórax

NIVEL 3: Fisiopatología Neuro-Ortopédica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Actuación Fisioterapéutica del Aparato Locomotor

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Competencias, resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicha materia:

Competencias específicas:

·           E14. Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud.
Resultados de aprendizaje:

E14.5.  Analizar los factores de riesgos ergonómicos a los que están expuestos los trabajadores, utilizando las herramientas adecuadas.

E14.6.  Adoptar las medidas preventivas más adecuadas para evitar lesiones, promocionando de esta manera la salud y el confort en el trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS DE ERGONOMÍA

Breve descripción de contenidos de la materia:

· Reeducación postural global y streching global activo.

· Patomecánica del pie y su relación con el resto de la cadena de movimiento.

· Biomecánica visceral abdomino-pelviana en el esfuerzo.

· Valoración e interpretación de las biometrías desde la perspectiva podológica.

· Posturología y respiración.

· Ahorro energético en patología respiratoria.

Además, dentro de la asignatura propuesta “Fisiopatología neuro-ortopédica” se pretende:

· Abordar los contenidos  de Ergonomía desde un punto de vista teórico-práctico (ergonomía aplicada) de manera que el estudiante y futuro profesional fisiotera-
peuta  conozca y sea capaz de aplicar y adaptar las nociones básicas de Ergonomía, a los ámbitos cotidianos (actividades de la vida diaria), así como a contextos
educativos, asistenciales o empresariales.

· Profundizar en los contenidos abordados en la materia de Fisiología (impartida en primer y segundo curso) y en Patología humana (impartida en segundo y tercer
curso) y proporcionar así al alumno la base científica necesaria para profundizar en el estudio de las enfermedades neuromusculo-esquléticas y en la adquisición
de competencias en el tratamiento fisioterápico de éstas. En concreto:

· Profundizar en el conocimiento de los principios que rigen  los procedimientos y técnicas quirúrgicas traumatológicas y ortopédicas más habituales en la práctica
clínica, fundamental para el fisioterapeuta que quiere orientar su formación y vida laboral  hacia la patología musculoesquelética. Así pues, se mostrarán concep-
tos básicos imprescindibles para comprender los mecanismos y sistemas que son utilizados para el tratamiento quirúrgico de fracturas, lesiones tendinosas, pato-
logía de la columna y patología articular degenerativa. Así como conocer las implicaciones que el uso de unos u otros sistemas de osteosíntesis, sutura, artroplas-
tia... conllevan para su importantísimo papel en la recuperación “ad integrum” del paciente.

· Profundizar, con un enfoque eminentemente práctico, en aquellas áreas de la Reumatología que más puedan interesar al fisioterapeuta por tener, en ellas, un pa-
pel más relevante y activo dentro del manejo terapéutico general.

· Profundizar en contenidos de farmacología, entendiendo que la utilización de fármacos de forma concomitante con los tratamientos fisioterapéuticos es una
constante y que en un sentido práctico, aplicado a los pacientes que requieren intervención fisioterapéutica, es util y ayuda a entender de forma global la evolu-
ción de los pacientes. Se pretende profundizar en el conocimiento de los mecanismos de acción, interacciones, efectos secundarios, el uso y el abuso de sustan-
cias tanto con fines terapéuticos, abusivos o dopantes es imprescindible en el manejo de las patologías más habituales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En esta materia por un lado se analizan los factores de riesgo a que están expuestos los trabajadores, y por otro las medidas preventivas para evitar
lesiones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T3 - Expresarse de forma fluida, coherente y adecuada a las normas establecidas, tanto de forma oral como por escrito.

T5 - Aplicar las TIC en el ámbito de estudio

T7 - Resolver problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E14 - Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones teóricas 30 20

Exposiciones prácticas 7.5 5

Actividad práctica de los alumnos 15 10

Búsqueda de información 22.5 15

Estudio 45 30

Redacción de trabajos 30 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clases magistrales con soporte de TIC

Actividad grupal en relación a la asignatura, supervisada por el profesor

Búsqueda y tratamiento de información que complete los conocimientos transmitidos por el profesor

Realización de esquemas, mapas conceptuales y resúmenes

Redacción de trabajos sobre temas propuestos a partir de búsqueda bibliográfica, individualmente o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Los conocimientos teóricos propios
de la asignatura mediante una prueba
escrita donde se evaluarán tanto los
conocimientos transmitidos por el profesor
como la infromación recopilada por el
alumno en su trabajo autónomo.

4.0 6.0

Los trabajos escritos presentados. 4.0 6.0

NIVEL 2: Psicomotricidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Actuación Fisioterapéutica en Neurología

Mención en Actuación Fisioterapéutica en Pediatría

NIVEL 3: Psicomotricidad en Neurología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Actuación Fisioterapéutica en Neurología

NIVEL 3: Psicomotricidad en Pediatría

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Actuación Fisioterapéutica en Pediatría

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias, resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicha materia:

Competencias específicas:

·           E1. Demostrar conocimiento de la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas, en el medio
natural y social.
Resultados de aprendizaje:

E1.27.  Explicar las nociones básicas sobre el desarrollo psicomotor del niño.
 

·           E3. Demostrar conocimiento suficiente de los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados a la terapéutica clínica.

E3.15.  Aplicar técnicas de psicomotricidad en niños.

E3.16.  Aplicar la música como terapia en la educación, la medicina, la geriatría y la salud mental.
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·           E4. Demostrar conocimiento suficiente de los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas encaminados a la realización de activi-
dades dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud.

E4.5.  Organizar   sesiones en grupo de psicomotricidad.
 

·           E21. Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con otros profe-
sionales.

E21.9.  Dirigir sesiones en grupo de psicomotricidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de contenidos de la materia:

Psicomotricidad

- Concepto e historia.

- Desarrollo psicomotriz.

- Fisioterapia-psicomotricidad en niños pequeños.

Musicoterapia:

- Concepto e historia. Perfil del musicoterapeuta.

- Fundamentos teóricos.

- Aplicaciones terapéuticas de la música.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En esta materia se introduce al alumno en las técnicas de psicomotricidad y musicoterapia, adquiriéndose tanto conocimiento como habilidades para
aplicar las técnicas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Analizar y sintetizar

T3 - Expresarse de forma fluida, coherente y adecuada a las normas establecidas, tanto de forma oral como por escrito.

T5 - Aplicar las TIC en el ámbito de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Demostrar conocimiento de la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas,
en el medio natural y social.

E21 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con
otros profesionales.

E3 - Demostrar conocimiento suficiente de los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados a la
terapéutica clínica.

E4 - Demostrar conocimiento suficiente de los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas encaminados a la
realización de actividades dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones teóricas 15 10

Exposiciones prácticas 22.5 15

Actividad práctica de los alumnos 22.5 15

Búsqueda de información 30 20

Estudio 45 30

Trabajo autónomo por parte del alumno en
la búsqueda y tratamiento de información

15 10
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales con soporte de TIC

Exposiciones por parte del profesor, con soporte gráfico e informático, de cómo se realizan las diferentes técnicas sobre un modelo,
bien de forma directa en clase o bien mediante material audiovisual que se proporcionará al alumno

Los alumnos bajo supervisión del profesor, practicarán entre ellos, así como discutirán y darán solución a los casos clínicos
planteados

Búsqueda y tratamiento de información que complete los conocimientos transmitidos por el profesor

Realización de esquemas, mapas conceptuales y resúmenes

Redacción de trabajos sobre temas propuestos a partir de búsqueda bibliográfica, individualmente o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Los conocimientos teóricos propios
de la asignatura mediante una prueba
escrita donde se evaluarán tanto los
conocimientos transmitidos por el profesor
como la infromación recopilada por el
alumno en su trabajo autónomo.

0.5 2.5

La habilidad manual en la aplicación de
diferentes técnicas así como la adecuación
de la técnica/maniobra escogida a la
situación planteada, mediante pruebas
prácticas orales.

6.0 8.0

La presentación 0.5 2.5

Se valorará la participación y actitud del
alumno en la parte práctica mediante un
registro personalizado, utilizando rúbricas
como guía.

0.0 1.0

Los trabajos escritos presentados. 0.5 2.5

NIVEL 2: Fisioterapia Avanzada del Aparato Locomotor

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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Mención en Actuación Fisioterapéutica del Aparato Locomotor

NIVEL 3: Valoración y Tratamiento de las Lesiones Neuromusculares

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Actuación Fisioterapéutica del Aparato Locomotor

NIVEL 3: Neurodinámica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Actuación Fisioterapéutica del Aparato Locomotor
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NIVEL 3: Terapia Manual Articular

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Actuación Fisioterapéutica del Aparato Locomotor

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias, resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicha materia:

Competencias específicas:

·           E1. Demostrar conocimiento de la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas, en el medio
natural y social.
Resultados de aprendizaje:

E1.18. Explicar los mecanismos fisiopatológicos de las alteraciones que afectan a las cadenas musculares, al movimiento del sistema nervioso en rela-
ción a si mismo y en relación a su entorno, y a las articulaciones en cuanto a su descentraje.
 

·           E3. Demostrar conocimiento suficiente de los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados a la terapéutica clínica.

E3.9. Aplicar los métodos y técnicas específicos referidos a la valoración y tratamiento de las cadenas musculares, a la valoración y tratamiento del
movimiento del sistema nervioso mediante técnicas neurodinámicas, a la valoración y tratamiento de las articulaciones mediante técnicas articulares
analíticas.

·           E7. Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.

E7.7. Aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en fisioterapia y rehabilitación física, a las alteraciones que afec-
tan a   las cadenas musculares, al movimiento del sistema nervioso en relación a si mismo y en relación a su entorno, y a las articulaciones en cuanto
a su descentraje.

E7.8. Realizar la evaluación a partir de entrevistas, observación y medición, según el método específico de cadenas musculares, neurodinámica o te-
rapia articular analítica aplicados al tratamiento del aparato locomotor.
 

·           E8. Determinar el diagnóstico de cuidados de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos internacionalmen-
te.

E8.8. Observar, cuantificar e interpretar las deficiencias, las limitaciones en la actividad, las restricciones en la participación, y los factores contextuales
de cada paciente, según el método específico de cadenas musculares, neurodinámica o terapia articular analítica aplicados al tratamiento del aparato
locomotor.

E8.9. Establecer una hipótesis diagnóstica de cuidados de fisioterapia, según el método específico de cadenas musculares, neurodinámica o terapia
articular analítica aplicados al tratamiento del aparato locomotor.
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·           E9. Diseñar el plan de intervención de fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia.

E9.4. Definir los objetivos generales y específicos para la aplicación del tratamiento fisioterapéutico, según el método específico de cadenas muscula-
res, neurodinámica o terapia articular analítica aplicados al tratamiento del aparato locomotor.

E9.5. Describir las circunstancias que condicionan las prioridades de actuación en el tratamiento fisioterapéutico, según el método específico de cade-
nas musculares, neurodinámica o terapia articular analítica aplicados al tratamiento del aparato locomotor.

E9.6. Enumerar los diferentes tipos de material y aparatos utilizados en el tratamiento fisioterapéutico, según el método específico de cadenas musculares, neurodinámica
o terapia articular analítica aplicados al tratamiento del aparato locomotor.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de contenidos de la materia:

Cadenas musculares:

·           Concepto de cadena muscular.

·           Enfoques terapéuticos.

·           Las cadenas musculares del tronco, cuello y extremidades. La cadena estática.

·           Valoración y tratamiento.

Neurodinámica:

·           Anatomía funcional del sistema nervioso. Transporte axonal.

·           Biomecánica del sistema nervioso.

·           Fisiopatología del movimiento del sistema nervioso.

·           Tests de tensión.

·           Tratamiento en general y de trastornos específicos.

Terapia articular analítica:

·           Fisiopatología del descentraje articular.

·           Concepto de bombeo y de recentraje articular.

·           Biomecánica, valoración y tratamiento de las diferentes articulaciones.

·           Relación con las cadenas musculares.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia   proporciona al alumno el conocimiento y las habilidades necesarios para la aplicación de métodos específicos de fisioterapia aplicados
al aparato locomotor, que si bien ya han sido tratados de manera básica en la materia “Métodos específicos de intervención en fisioterapia”,   aquí son
desarrollados de forma más extensa y profunda.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T11 - Razonar con sentido crítico

T7 - Resolver problemas

T9 - Trabajar en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Demostrar conocimiento de la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas,
en el medio natural y social.

E3 - Demostrar conocimiento suficiente de los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados a la
terapéutica clínica.

E7 - Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.

E8 - Determinar el diagnóstico de cuidados de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos
internacionalmente.
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E9 - Diseñar el plan de intervención de fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones teóricas 22.5 15

Exposiciones prácticas 22.5 15

Actividad práctica de los alumnos 37.5 25

Estudio 45 30

Redacción de trabajos 22.5 15

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales con soporte de TIC

Exposiciones por parte del profesor, con soporte gráfico e informático, de cómo se realizan las diferentes técnicas sobre un modelo,
bien de forma directa en clase o bien mediante material audiovisual que se proporcionará al alumno

Los alumnos bajo supervisión del profesor, practicarán entre ellos, así como discutirán y darán solución a los casos clínicos
planteados

Realización de esquemas, mapas conceptuales y resúmenes

Redacción de trabajos sobre temas propuestos a partir de búsqueda bibliográfica, individualmente o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Los conocimientos teóricos propios
de la asignatura mediante una prueba
escrita donde se evaluarán tanto los
conocimientos transmitidos por el profesor
como la infromación recopilada por el
alumno en su trabajo autónomo.

1.5 3.5

La habilidad manual en la aplicación de
diferentes técnicas así como la adecuación
de la técnica/maniobra escogida a la
situación planteada, mediante pruebas
prácticas orales.

5.5 7.5

Se valorará la participación y actitud del
alumno en la parte práctica mediante un
registro personalizado, utilizando rúbricas
como guía.

0.0 1.0

Los trabajos escritos presentados. 0.5 2.0

NIVEL 2: Fisioterapia en Neurología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Actuación Fisioterapéutica en Neurología

NIVEL 3: Fisiopatología Neurológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Actuación Fisioterapéutica en Neurología

NIVEL 3: Valoración Neurológica y Diagnóstico de Cuidados de Fisioterapia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

C
SV

: 3
35

53
74

03
83

05
34

40
16

66
09

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500675

108 / 140

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Actuación Fisioterapéutica en Neurología

NIVEL 3: Tratamiento Fisioterapéutico en Neurología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Actuación Fisioterapéutica en Neurología

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias, resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicha materia:

Competencias específicas:

·           E1. Demostrar conocimiento de la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas, en el medio
natural y social.
Resultados de aprendizaje:

E1.19. Explicar la fisiopatología de las enfermedades neurológicas, identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso.

E1.20. Enumerar los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos, que se aplican en las enfer-
medades neurológicas.
 

·           E3. Demostrar conocimiento suficiente de los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados a la terapéutica clínica.

E3.10. Aplicar los métodos y técnicas específicos referidos a las patologías neurológicas.
 

·           E7. Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.

E7.9. Aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en fisioterapia y rehabilitación física, en el ámbito de las patolo-
gías neurológicas.

E7.10. Utilizar escalas consensuadas como sistema de evaluación en fisioterapia, en el ámbito de las patologías neurológicas.
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E7.11. Realizar la evaluación a partir de entrevistas, observación y medición, en el ámbito de las patologías neurológicas.
 

·           E8. Determinar el diagnóstico de cuidados de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos internacionalmen-
te.

E8.10. Observar, cuantificar e interpretar las deficiencias, las limitaciones en la actividad, las restricciones en la participación, y los factores contextua-
les de cada paciente, en el ámbito de las patologías neurológicas.

E8.11. Establecer una hipótesis diagnóstica de cuidados de fisioterapia en el ámbito de las patologías neurológicas.
 

·           E9. Diseñar el plan de intervención de fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia.

E9.7. Definir los objetivos generales y específicos para la aplicación del tratamiento fisioterapéutico de las patologías neurológicas.

E9.8. Describir las circunstancias que condicionan las prioridades de actuación en el tratamiento fisioterapéutico de las patologías neurológicas.

E9.9. Enumerar los diferentes tipos de material y aparatos utilizados en el tratamiento fisioterapéutico de las patologías neurológicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de contenidos de la materia:

- Fisiopatología neurológica.

- Valoración neurológica: la exploración neurológica, pruebas complementarias, escalas consensuadas de valoración, confección del diagnóstico de
cuidados de fisioterapia.

- Técnicas de tratamiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia   proporciona al alumno el conocimiento y las habilidades necesarios para la evaluación y el tratamiento fisioterapéutico de pacientes con
patologías neurológicas, que si bien ya han sido desarrollados de manera básica en las materias “Valoración en Fisioterapia”,   “Métodos específicos
de intervención en fisioterapia” y “Fisioterapia en especialidades clínicas”,   aquí son desarrollados de forma más concreta y extensa.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T11 - Razonar con sentido crítico

T12 - Trabajar de manera autónoma

T5 - Aplicar las TIC en el ámbito de estudio

T9 - Trabajar en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Demostrar conocimiento de la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas,
en el medio natural y social.

E3 - Demostrar conocimiento suficiente de los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados a la
terapéutica clínica.

E7 - Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.

E8 - Determinar el diagnóstico de cuidados de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos
internacionalmente.

E9 - Diseñar el plan de intervención de fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones teóricas 18 12

Exposiciones prácticas 18 12

Actividad práctica de los alumnos 31.5 21

Trabajo en grupo 7.5 5

Búsqueda de información 13.5 9
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Estudio 45 30

Redacción de trabajos 16.5 11

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales con soporte de TIC

Exposiciones por parte del profesor, con soporte gráfico e informático, de cómo se realizan las diferentes técnicas sobre un modelo,
bien de forma directa en clase o bien mediante material audiovisual que se proporcionará al alumno

Los alumnos bajo supervisión del profesor, practicarán entre ellos, así como discutirán y darán solución a los casos clínicos
planteados

Búsqueda y tratamiento de información que complete los conocimientos transmitidos por el profesor

Redacción de trabajos sobre temas propuestos a partir de búsqueda bibliográfica, individualmente o en grupo.

Realización de esquemas, mapas conceptuales y resúmenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Los conocimientos teóricos propios
de la asignatura mediante una prueba
escrita donde se evaluarán tanto los
conocimientos transmitidos por el profesor
como la infromación recopilada por el
alumno en su trabajo autónomo.

2.5 4.5

La habilidad manual en la aplicación de
diferentes técnicas así como la adecuación
de la técnica/maniobra escogida a la
situación planteada, mediante pruebas
prácticas orales.

4.0 6.0

Se valorará la participación y actitud del
alumno en la parte práctica mediante un
registro personalizado, utilizando rúbricas
como guía.

0.0 1.0

Los trabajos escritos presentados. 0.5 2.5

NIVEL 2: Fisioterapia en Pediatría

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Actuación Fisioterapéutica en Pediatría

NIVEL 3: Desarrollo Psicomotor del Niño y Fisiopatología Pediátrica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Actuación Fisioterapéutica en Pediatría

NIVEL 3: Valoración Pediátrica y Diagnóstico de Cuidados de Fisioterapia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

Mención en Actuación Fisioterapéutica en Pediatría

NIVEL 3: Tratamiento Fisioterapéutico en Pediatría

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Actuación Fisioterapéutica en Pediatría

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias, resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicha materia:

Competencias específicas :

·           E1. Demostrar conocimiento de la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas, en el medio
natural y social.
Resultados de aprendizaje:

E1.21. Explicar la fisiopatología de las enfermedades pediátricas.

E1.22. Enumerar los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos, que se aplican en las enfer-
medades pediátricas.
 

·           E3. Demostrar conocimiento suficiente de los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados a la terapéutica clínica.

E3.11. Aplicar los métodos y técnicas específicos referidos a las patologías pediátricas.
 

·           E7. Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.

E7.12. Aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en fisioterapia y rehabilitación física, en el ámbito de las patolo-
gías pediátricas.

E7.13. Utilizar escalas consensuadas como sistema de evaluación en fisioterapia, en el ámbito de las patologías pediátricas.

E7.14. Realizar la evaluación a partir de entrevistas, observación y medición, en el ámbito de las patologías pediátricas.

·           E8. Determinar el diagnóstico de cuidados de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos internacionalmen-
te.

E8.12. Observar, cuantificar e interpretar las deficiencias, las limitaciones en la actividad, las restricciones en la participación, y los factores contextua-
les de cada paciente, en el ámbito de las patologías pediátricas.

E8.13. Establecer una hipótesis diagnóstica de cuidados de fisioterapia en el ámbito de las patologías pediátricas.
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·           E9. Diseñar el plan de intervención de fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia.

E9.10. Definir los objetivos generales y específicos para la aplicación del tratamiento de las patologías pediátricas.

E9.11. Describir las circunstancias que condicionan las prioridades de actuación en el tratamiento fisioterapéutico de las patologías pediátricas.

E9.12. Enumerar los diferentes tipos de material y aparatos utilizados en el tratamiento fisioterapéutico de las patologías pediátricas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de contenidos de la materia:

- Desarrollo psicomotriz del niño.

- Fisiopatología pediátrica. Patologías neurológicas y del aparato locomotor que interfieran con el desarrollo motriz del niño. Patologías respiratorias en
la etapa infantil.

- Valoración pediátrica: evaluación motriz del niño, evaluación de trastornos asociados, pruebas complementarias, escalas de valoración consensua-
das, confección del diagnóstico de cuidados de fisioterapia.

- Técnicas de tratamiento fisioterapéutico en Pediatría.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia   proporciona al alumno los conocimientos y las habilidades necesarios para la evaluación y el tratamiento fisioterapéutico de pacientes
con patologías neurológicas y del aparato locomotor que puedan interferir el desarrollo motriz del niño, así como patologías respiratorias que con más
frecuencia se dan durante la etapa infantil, que si bien ya han sido desarrollados de manera básica en las materias “Valoración en Fisioterapia”,   “Mé-
todos específicos de intervención en fisioterapia” y “Fisioterapia en especialidades clínicas”,    aquí son desarrollados de forma más concreta y exten-
sa.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T11 - Razonar con sentido crítico

T12 - Trabajar de manera autónoma

T5 - Aplicar las TIC en el ámbito de estudio

T9 - Trabajar en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Demostrar conocimiento de la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas,
en el medio natural y social.

E3 - Demostrar conocimiento suficiente de los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados a la
terapéutica clínica.

E7 - Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.

E8 - Determinar el diagnóstico de cuidados de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos
internacionalmente.

E9 - Diseñar el plan de intervención de fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones teóricas 18 12

Exposiciones prácticas 18 12

Actividad práctica de los alumnos 31.5 21

Trabajo en grupo 7.5 5

Búsqueda de información 13.5 9

Estudio 45 30

Redacción de trabajos 16.5 11

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales con soporte de TIC
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Exposiciones por parte del profesor, con soporte gráfico e informático, de cómo se realizan las diferentes técnicas sobre un modelo,
bien de forma directa en clase o bien mediante material audiovisual que se proporcionará al alumno

Los alumnos bajo supervisión del profesor, practicarán entre ellos, así como discutirán y darán solución a los casos clínicos
planteados

Actividad grupal en relación a la asignatura, supervisada por el profesor

Búsqueda y tratamiento de información que complete los conocimientos transmitidos por el profesor

Realización de esquemas, mapas conceptuales y resúmenes

Redacción de trabajos sobre temas propuestos a partir de búsqueda bibliográfica, individualmente o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Los conocimientos teóricos propios
de la asignatura mediante una prueba
escrita donde se evaluarán tanto los
conocimientos transmitidos por el profesor
como la infromación recopilada por el
alumno en su trabajo autónomo.

2.5 4.5

La habilidad manual en la aplicación de
diferentes técnicas así como la adecuación
de la técnica/maniobra escogida a la
situación planteada, mediante pruebas
prácticas orales.

4.0 6.0

Se valorará la participación y actitud del
alumno en la parte práctica mediante un
registro personalizado, utilizando rúbricas
como guía.

0.0 1.0

Los trabajos escritos presentados. 0.5 2.5

NIVEL 2: Fisioterapia del Tórax

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Actuación Fisioterapéutica en las Patologías del Tórax

NIVEL 3: Biomecánica, Cinesiología y Fisiopatología del Tórax
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Actuación Fisioterapéutica en las Patologías del Tórax

NIVEL 3: Valoración de la Función Cardiorespiratoria y Diagnóstico de Cuidados de Fisioterapia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Actuación Fisioterapéutica en las Patologías del Tórax

NIVEL 3: Tratamiento Fisioterapéutico del Tórax

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Actuación Fisioterapéutica en las Patologías del Tórax

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias, resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicha materia:

Competencias específicas:

·           E1. Demostrar conocimiento de la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas, en el medio
natural y social.
Resultados de aprendizaje:

E1.23. Explicar la fisiopatología de las enfermedades del tórax.

E1.24. Enumerar los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos, que se aplican en las enfer-
medades del tórax.
 

·           E3. Demostrar conocimiento suficiente de los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados a la terapéutica clínica.

E3.12. Aplicar los métodos y técnicas específicos referidos a las enfermedades del tórax.
 

·           E7. Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.

E7.15. Aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en fisioterapia y rehabilitación física, en el ámbito de las patolo-
gías que afectan al tórax.

E7.16. Utilizar escalas consensuadas como sistema de evaluación en fisioterapia, en el ámbito de las patologías que afectan al tórax.

E7.17. Realizar la evaluación a partir de entrevistas, observación y medición, en el ámbito de las patologías que afectan al tórax.
 

·           E8. Determinar el diagnóstico de cuidados de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos internacionalmen-
te.

E8.14. Observar, cuantificar e interpretar las deficiencias, las limitaciones en la actividad, las restricciones en la participación, y los factores contextua-
les de cada paciente, en el ámbito de las patologías que afectan al tórax.

E8.15. Establecer una hipótesis diagnóstica de cuidados de fisioterapia en el ámbito de las patologías que afectan al tórax.

·           E9. Diseñar el plan de intervención de fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia.

E9.13. Definir los objetivos generales y específicos para la aplicación del tratamiento fisioterapéutico de las patologías que afectan al tórax.
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E9.14. Describir las circunstancias que condicionan las prioridades de actuación en el tratamiento fisioterapéutico de las patologías que afectan al tó-
rax.

E9.15. Enumerar los diferentes tipos de material y aparatos utilizados en el tratamiento fisioterapéutico de las patologías que afectan al tórax.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de contenidos de la materia:

- Biomecánica y cinesiología del tórax.

- Fisiopatología cardiorespiratoria.

- Valoración de la función cardiorrespiratoria y confección del diagnóstico de cuidados de fisioterapia.

- Tratamiento y prevención fisioterapéutica de las alteraciones ventilatorias obstructivas y restrictivas tanto del adulto como del niño.

- Cardiología y entrenamiento.

- Atención al enfermo crítico: UCI-Reanimación.

- Fisioterapia respiratoria en cirugía de riesgo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia   proporciona al alumno los conocimientos y las habilidades necesarios para la evaluación y el tratamiento fisioterapéutico de pacientes
con patologías del tórax, que si bien ya han sido desarrollados de manera básica en las materias   “Métodos específicos de intervención en fisiotera-
pia” y “Fisioterapia en especialidades clínicas”,   aquí son desarrollados de forma más concreta y extensa.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T11 - Razonar con sentido crítico

T12 - Trabajar de manera autónoma

T15 - Tener sensibilidad hacia temas medioambientales

T5 - Aplicar las TIC en el ámbito de estudio

T9 - Trabajar en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Demostrar conocimiento de la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas,
en el medio natural y social.

E3 - Demostrar conocimiento suficiente de los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados a la
terapéutica clínica.

E7 - Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.

E8 - Determinar el diagnóstico de cuidados de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos
internacionalmente.

E9 - Diseñar el plan de intervención de fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones teóricas 18 12

Exposiciones prácticas 18 12

Actividad práctica de los alumnos 31.5 21

Trabajo en grupo 7.5 5

Búsqueda de información 13.5 9

Estudio 45 30

Redacción de trabajos 16.5 11

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales con soporte de TIC
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Exposiciones por parte del profesor, con soporte gráfico e informático, de cómo se realizan las diferentes técnicas sobre un modelo,
bien de forma directa en clase o bien mediante material audiovisual que se proporcionará al alumno

Los alumnos bajo supervisión del profesor, practicarán entre ellos, así como discutirán y darán solución a los casos clínicos
planteados

Actividad grupal en relación a la asignatura, supervisada por el profesor

Búsqueda y tratamiento de información que complete los conocimientos transmitidos por el profesor

Realización de esquemas, mapas conceptuales y resúmenes

Redacción de trabajos sobre temas propuestos a partir de búsqueda bibliográfica, individualmente o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Los conocimientos teóricos propios
de la asignatura mediante una prueba
escrita donde se evaluarán tanto los
conocimientos transmitidos por el profesor
como la infromación recopilada por el
alumno en su trabajo autónomo.

2.5 4.5

La habilidad manual en la aplicación de
diferentes técnicas así como la adecuación
de la técnica/maniobra escogida a la
situación planteada, mediante pruebas
prácticas orales.

4.0 6.0

Se valorará la participación y actitud del
alumno en la parte práctica mediante un
registro personalizado, utilizando rúbricas
como guía.

0.0 1.0

Los trabajos escritos presentados. 0.5 2.5

NIVEL 2: Fisioterapia del Deporte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Actuación Fisioterapéutica en el Deporte

NIVEL 3: Fisiopatología de las Lesiones en el Deporte, Fisiología del Esfuerzo y Teoría del Entrenamiento
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Actuación Fisioterapéutica en el Deporte

NIVEL 3: Valoración de las Lesiones en el Deporte y Diagnóstico de Cuidados de Fisioterapia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Actuación Fisioterapéutica en el Deporte

NIVEL 3: Tratamiento y Prevención de las Lesiones en el Deporte

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Actuación Fisioterapéutica en el Deporte

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias, resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicha materia:

Competencias específicas:

·           E1. Demostrar conocimiento de la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas, en el medio
natural y social.
Resultados de aprendizaje:

E1.25. Explicar la fisiopatología de las lesiones en el deporte.

E1.26. Enumerar los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos, que se aplican en las lesio-
nes deportivas.
 

·           E3. Demostrar conocimiento suficiente de los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados a la terapéutica clínica.

E3.13. Aplicar los métodos y técnicas específicos referidos a las lesiones en el deporte.
 

·           E4. Demostrar conocimiento suficiente de los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas encaminados a la realización de activi-
dades dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud.

E4.3. Aplicar métodos específicos de intervención de fisioterapia para prevenir posibles lesiones en la práctica deportiva.

·           E7. Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.

E7.18. Aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en fisioterapia y rehabilitación física, en el ámbito de los pacien-
tes con lesiones relacionadas con el deporte.

E7.19. Utilizar escalas consensuadas como sistema de evaluación en fisioterapia, en el ámbito de los pacientes con lesiones relacionadas con el de-
porte.

E7.20. Realizar la evaluación a partir de entrevistas, observación y medición, en el ámbito de los pacientes con lesiones relacionadas con el deporte.

·           E8. Determinar el diagnóstico de cuidados de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos internacionalmen-
te.

E8.16. Observar, cuantificar e interpretar las deficiencias, las limitaciones en la actividad, las restricciones en la participación, y los factores contextua-
les de cada paciente, en el ámbito de los pacientes con lesiones relacionadas con el deporte.

E8.17. Establecer una hipótesis diagnóstica de cuidados de fisioterapia en el ámbito de los pacientes con lesiones relacionadas con el deporte.
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·           E9. Diseñar el plan de intervención de fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia.

E9.16. Definir los objetivos generales y específicos para la aplicación del tratamiento fisioterapéutico de las lesiones relacionadas con el deporte.

E9.17. Describir las circunstancias que condicionan las prioridades de actuación en el tratamiento fisioterapéutico de las lesiones relacionadas con el
deporte.

E9.18. Enumerar los diferentes tipos de material y aparatos utilizados en el tratamiento fisioterapéutico de las lesiones relacionadas con el deporte.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de contenidos de la materia:

- Fisiopatología de las lesiones en el deporte.

- Fisiología del esfuerzo.

- Teoría del entrenamiento.

- Valoración de las lesiones en el deporte y diagnóstico de cuidados de fisioterapia.

- Tratamiento y prevención de las lesiones en el deporte.

- Deporte y discapacidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia   proporciona al alumno los conocimientos y las habilidades necesarias para la evaluación y el tratamiento fisioterapéutico de pacientes
con lesiones relacionadas con la práctica deportiva. Algunas de las técnicas ya han sido desarrolladas de manera básica en las materias   “Procedi-
mientos generales de intervención en fisioterapia”, “Métodos específicos de intervención en fisioterapia” y “Fisioterapia en especialidades clínicas”,  
pero aquí son desarrollados de forma más concreta y extensa.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T11 - Razonar con sentido crítico

T12 - Trabajar de manera autónoma

T5 - Aplicar las TIC en el ámbito de estudio

T9 - Trabajar en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Demostrar conocimiento de la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas,
en el medio natural y social.

E3 - Demostrar conocimiento suficiente de los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados a la
terapéutica clínica.

E4 - Demostrar conocimiento suficiente de los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas encaminados a la
realización de actividades dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud.

E7 - Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.

E8 - Determinar el diagnóstico de cuidados de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos
internacionalmente.

E9 - Diseñar el plan de intervención de fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones teóricas 19.5 13

Exposiciones prácticas 16.5 11

Actividad práctica de los alumnos 30 20

Trabajo en grupo 6 4

Búsqueda de información 16.5 11

Estudio 45 30
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Redacción de trabajos 16.5 11

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales con soporte de TIC

Exposiciones por parte del profesor, con soporte gráfico e informático, de cómo se realizan las diferentes técnicas sobre un modelo,
bien de forma directa en clase o bien mediante material audiovisual que se proporcionará al alumno

Los alumnos bajo supervisión del profesor, practicarán entre ellos, así como discutirán y darán solución a los casos clínicos
planteados

Actividad grupal en relación a la asignatura, supervisada por el profesor

Búsqueda y tratamiento de información que complete los conocimientos transmitidos por el profesor

Realización de esquemas, mapas conceptuales y resúmenes

Redacción de trabajos sobre temas propuestos a partir de búsqueda bibliográfica, individualmente o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Los conocimientos teóricos propios
de la asignatura mediante una prueba
escrita donde se evaluarán tanto los
conocimientos transmitidos por el profesor
como la infromación recopilada por el
alumno en su trabajo autónomo.

3.0 5.0

La habilidad manual en la aplicación de
diferentes técnicas así como la adecuación
de la técnica/maniobra escogida a la
situación planteada, mediante pruebas
prácticas orales.

3.5 5.5

Se valorará la participación y actitud del
alumno en la parte práctica mediante un
registro personalizado, utilizando rúbricas
como guía.

0.0 1.0

Los trabajos escritos presentados. 0.5 2.5

NIVEL 2: Inglés Técnico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Inglés Técnico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta asignatura pretende asentar las bases del conocimiento de la lengua inglesa para facilitar la comunicación con pacientes y otros profesionales del
ámbito sanitario, comprender y trabajar con datos e información en esta lengua de manera efectiva y comunicar y presentar argumentos orales y escri-
tos. En definitiva, demostrar suficiente competencia lingüística en lengua inglesa para ser capaz de desenvolverse con fluidez dentro del contexto de
la libre circulación de profesionales y estudiantes. El Curso es eminentemente práctico: se trabajan las cuatro habilidades lingüísticas fundamentales,
reading, writing, listening y speaking, con diferentes tipos de actividades a la vez que se trabajan las estructuras gramaticales y discursivas más comu-
nes en el inglés médico.

 

El conocimiento de la lengua inglesa es básico dentro del perfil de la titulación y de la profesión. El inglés es de hecho la actual lingua franca que nos permite participar
en múltiples acontecimientos académicos y profesionales sobre todo a nivel internacional. Tener unos buenos conocimientos de esta lengua nos permitirá estar al día de
los descubrimientos, estudios y cualquier tipo de investigación a nivel global y tomar parte en contextos multilingües y multiculturales.

Competencias específicas

E18. Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las competencias profesionales del
fisioterapeuta

Resultados de aprendizaje

E18.1. Interpretar y analizar información en inglés, procedente de fuentes documentales del ámbito de ciencias de la salud.

Objetivos formativos

E18.1.1. Utilizar las herramientas lingüísticas básicas para interpretar correctamente un texto escrito de temática vinculada a las ciencias de la salud.

E18.1.2. Identificar la idea fundamental.

E18.1.3. Reconocer la información más específica y detallada de una fuente documental.

 

E21. Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con otros profesionales.
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  Resultados de aprendizaje

E21.1. Aplicar los conocimientos de inglés para comunicarse dentro del campo profesional.

 

Objetivos formativos

E21.1.1. Utilizar el tipo de registro adecuado según el interlocutor.

E21.1.2. Comunicarse de manera gramaticalmente correcta tanto a nivel oral como escrito dentro del ámbito profesional.

E21.1.3. Redactar de manera correcta, clara y coherente, desde el punto de vista formal, un texto escrito de temática sanitaria.

E21.1.4. Expresar correctamente diversas funciones lingüísticas (recomendaciones, obligaciones, peticiones, opiniones…) aplicadas al campo profe-
sional en cuestión.

 

  Competencias transversales

T1. Analizar y sintetizar.

Resultados de aprendizaje

T1.1. Identificar la idea fundamental de un texto.

T1.2. Identificar las partes de un texto.

 

T9. Trabajar en equipo

Resultados de aprendizaje

T9.1. Demostrar capacidad de organización, negociación y cooperación dentro del grupo.

T9.2. Desarrollar capacidad crítica y autocrítica a la hora de trabajar en equipo.

T9.3. Demostrar capacidad de adaptación al grupo con una actitud abierta y flexible.

T9.4. Considerar y respetar otros juicios/ideas diferentes a los propios.

T9.5. Demostrar iniciativa y capacidad de actuación.

 

Competencias generales

G1. Desarrollar un pensamiento y un razonamiento crítico y saber comunicarlos de manera efectiva, tanto en las lenguas propias como en una tercera
lengua.

Resultados de aprendizaje

G1.1. Estructurar y expresar de manera lógica y clara los propios razonamientos e ideas.

G1.2. Argumentar las justificaciones que llevan a una determinada propuesta o apoyan una idea.

G1.3. Conectar de manera lógica y coherente diferentes premisas para reforzar una conclusión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS TEÓRICOS

 

1. Taking a history

2. Examining the patient

3. Common medical terminology.

4. Terms used in anatomy.

5. Explaining a diagnosis

6. Reading charts
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7. Some medical conditions

8. The ageing process  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

MATERIALES / FUENTES DE INFORMACIÓN BÁSICA

 

Autor (APELLIDO, Nombre) Título Lugar Editorial Año

Murphy, Raymond English Grammar in Use Cambridge CUP 1996

 

Referencias web

Título Descripción URL

Chartered Society of Physiotherapy Colegio de Fisioterapeutas ingleses http://www.csp.org.uk

British Medical Journal Revista médica http://www.bmj.com

The Lancet Revista médica http://thelancet.com

Stedman’s Medical Dictionary Diccionario médico http://stedmans.com

Medilexicon Diccionario médico http://pharma-lexicon.com

MedlinePlus Medical Encyclopedia Diccionario médico http://www.nlm.nih.gov/medlineplus/encyclopedia.html

Online Medical Dictionary Diccionario médico http://www.online-medical-dictionary.org/

The Terminology of Health and Medicine A Self-Instructional Program

Jane Rice

Programa online para practicar terminología médica http://wps.prenhall.com/chet_rice_terminolog_2/3/775/198649.cw/

index.html

 

Título Descripción

“Inglés Técnico” Packet Material necesario para trabajar las clases accesible a través de la web de la asignatura

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Desarrollar un pensamiento y un razonamiento crítico y saber comunicarlos de manera efectiva, tanto en las lenguas propias
como en una tercera lengua.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Analizar y sintetizar

T9 - Trabajar en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E18 - Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las competencias
profesionales del fisioterapeuta.

E21 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con
otros profesionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de análisis de textos, audiciones, proyección de vídeos y debates.

Trabajo autónomo del estudiante, que principalmente consistirá en: selección del tema y recopilación preliminar de información
para la determinacion del problema u objeto de estudio, realización de una búsqueda bibliográfica sistematizada u organizada,
diseño del trabajo, elaboración del estudio y determinación de los resultados y las principales conclusiones.

Los alumnos bajo supervisión del profesor, practicarán entre ellos, así como discutirán y darán solución a los casos clínicos
planteados

Actividad grupal en relación a la asignatura, supervisada por el profesor

Redacción de trabajos sobre temas propuestos a partir de búsqueda bibliográfica, individualmente o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Las actividades realizadas en grupo. 0.0 10.0
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Los conocimientos adquiridos mediante
pruebas escritas.

0.0 60.0

Los análisis de textos. 0.0 30.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Cantabria Otro personal
docente con
contrato laboral

49 28 62

Universidad de Cantabria Profesor
Asociado

49 33 37

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Cantabria Ayudante Doctor 2 100 1

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

79 9 97

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Teniendo en cuenta que cada titulación de grado ya ha definido sus objetivos de aprendizaje y el perfil que desarrollará en sus estudiantes basado en
competencias, existirán dos tipos de procedimientos de seguimiento de la calidad de la docencia:

a) Control de la calidad del proceso

b) Control de la calidad del resultado

a) CONTROL DE LA CALIDAD DEL PROCESO

El desarrollo de competencias significa que desde que el estudiante forma parte de la Universidad como estudiante de una Titulación de grado, debe
ser capaz de demostrar que ha adquirido una serie de conocimientos que podrá aplicar en diferentes campos. Esto debe propiciar un debate y argu-
mentación que tendrá consecuencias en su entorno próximo social y en la sociedad a la que se incorpore como profesional, sea desde una perspecti-
va de investigador sea desde su rol de profesional.

Existe consenso en que la docencia de calidad significa que a lo largo de ese proceso de aprendizaje la Universidad tiene que establecer ciertos mo-
mentos claves en el desarrollo de competencias que permitan controlar la calidad de lo que se está haciendo correctamente e identificar lo que se
puede mejorar o corregir antes de finalizar la formación del estudiante. Las acciones que se deriven de esta actuación deben ser beneficiosas para la
formación del estudiante y para la planificación y diseño de la titulación en los años posteriores conducente a la acreditación futura.

Así pues, el seguimiento de la adquisición de competencias es un procedimiento a lo largo del desarrollo de los diferentes cursos de la titulación de
grado, con el fin de evaluar el proceso de adquisición de competencias, definido en términos de OBSERVATORIO DE DESARROLLO.

b) CONTROL DE LA CALIDAD DEL RESULTADO

El perfil adquirido de las competencias definidas tiene una evaluación relativamente menos compleja, en la medida que el estudiante tiene diferentes
opciones para demostrar que posee ese perfil. Esto se refiere al Proyecto de fin de Grado, las Prácticas externas o la defensa pública de su trabajo de
fin de grado.
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Este control será igualmente beneficioso para establecer las correcciones del diseño de la titulación si bien los efectos en el estudiante puedan ser re-
lativamente pequeños. Se limitan a una recomendación para que el estudiante pueda seguir perfilando sus capacidades a partir de estudios de Post-
grado o del trabajo autónomo como medida de un aprendizaje autodirigido o autorregulado.

Procedimiento de seguimiento de la adquisición de competencias

El proceso de desarrollo de competencias se inicia cuando el estudiante ingresa en la universidad, momento en el que se establece el primer contacto
con el estudiante.

En este primer momento se considerarán dos informaciones:

1.- Perfil de acceso de la titulación:

Vendrá especificado por:
· La nota media de las Pruebas de Acceso a la Universidad (PAU).

· Modalidades de estudios de donde proceden los estudiantes (Bachillerato u otras).

· Descripción de las notas obtenidas por el estudiante antes de entrar en la universidad.

Esta información será un punto de partida que permitirá a la titulación definir las estrategias de enseñanza-aprendizaje iniciales más adecuadas para
sus estudiantes (asignaturas propedéuticas por ejemplo).

2.- Evidencias relacionadas con la titulación:

· Guías docentes

· Perfil de competencias

· Asignaturas claramente especificadas

· Competencias que se trabajan en cada materia/asignatura secuencialmente

· Criterios de resultados

· Actividad que desarrolla el estudiante

Esta información será pública y se hará visible a través de, por ejemplo, la página web de la facultad y servirá de punto de partida de aquello que se
quiere conseguir, de los criterios que se van a utilizar en las diferentes MATERIAS y/o ASIGNATURAS y del procedimiento que se va a seguir.

Así, partiendo del diseño que la Universidad Autónoma de Barcelona (UAB) tiene de las titulaciones de grado establecido en tres niveles:
· 1er curso: Aprendizaje de conceptos básicos asociados a competencias transversales.

· 2º y 3er curso: Aprendizaje de conceptos nucleares asociados a competencias especificas y transversales.

· 4º curso: Aprendizajes que, ampliando la formación del perfil e integrando conocimientos, flexibilizan las áreas de intervención y completan la formación del es-
tudiante.

Se establece que el SEGUIMIENTO de la adquisición de competencias irá asociado a los 3 momentos que definen las etapas formativas diferentes.

Se propone una actuación que se llevará a cabo en, al menos, tres momentos del grado:
· Momento 1 (M1): el pase de 1º a 2º o 2º a 3º

· Momento 2 (M2): el pase de 3º a 4º

· Momento 3 (M3): al presentar el Proyecto de fin de grado

Este seguimiento de la adquisición de competencias implica a agentes internos y externos. Concretamente, los agentes implicados son los siguientes:
· Los estudiantes

· Los profesores / evaluadores de competencias

· Los tutores de prácticas

· Los evaluadores del Proyecto de fin de grado

A continuación se especifican el rol de cada agente y los procedimientos que deberán llevar a cabo para proceder al seguimiento de la adquisición de
competencias por parte del estudiante.

a) LOS ESTUDIANTES
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Los estudiantes son los informantes principales de sus competencias. Para ello es necesario crear situaciones en las que se demuestren dichas com-
petencias.
· Las titulaciones con un número de estrada de estudiantes superior a 100 seleccionarán una muestra de estudiantes a quienes se les evaluará la adquisición de

competencias.
· En el caso de las titulaciones cuyo número de entrada sea inferior a 100 serán evaluados todos los estudiantes.

Si bien el resultado de esta evaluación no constituirá parte de la nota se concederá un certificado de participación al estudiante ya que supone para
ellos una evaluación de competencias y por tanto una dedicación y participación fuera de su horario académico.

b) LOS PROFESORES EVALUADORES DE LAS COMPETENCIAS

Los profesores serán los evaluadores de las competencias que manifiesten los estudiantes.

El procedimiento que se seguirá es el siguiente:

1. Cada titulación seleccionará entre sus profesores (unos 6) aquellos que considere más adecuados para llevar a cabo el seguimiento de la adquisi-
ción de competencias de los estudiantes. Serán los responsables de evaluar las competencias adquiridas por los estudiantes en los momentos señala-
dos, durante el curso, mediante una serie de pruebas/simulaciones que se comentarán más adelante.

2. La Unidad de Innovación Docente en Educación Superior (IDES), impartirá un Curso, a modo de taller, de formación de profesores en la evaluación
de competencias, específico para los profesores de cada titulación.

En el taller específico de cada titulación se elaborarán:

Los materiales necesarios para realizar el seguimiento de la adquisición de competencias.
· Los criterios para la evaluación.

· Las competencias específicas y transversales objeto de seguimiento.

· Los comportamientos o indicadores de las competencias.

Cada titulación negociará con Rectorado el tipo de reconocimiento a conceder a estos profesores evaluadores.

c) LOS TUTORES DE PRÁCTICAS

En el caso de los tutores externos del PRÁCTICUM, se les proporcionará el perfil de competencias de la Titulación para que, una vez realizadas las
prácticas externas, evalúen a los estudiantes tras su periodo de prácticum.

Además, esta evaluación será utilizada por la titulación para validar el perfil de la misma de acuerdo a las opiniones de dichos ¿agentes externos¿.

d) LOS PROYECTOS O TRABAJO DE FIN DE GRADO

En la defensa del proyecto se prevén diferentes modalidades, incluyendo el uso de agentes externos en el tribunal de la presentación o en la tutoría de
los mismos, siendo estos los que evalúen, además del proyecto en sí, las competencias que demuestra el estudiante en su defensa o construcción del
proyecto.

Procedimiento a seguir en la evaluación

Evaluar competencias supone un esfuerzo en reconocer, a través de sus comportamientos, los conocimientos, habilidades y actitudes adquiridas y la
demostración de su aplicación correcta. Además, la evaluación incluye cómo se comunican los saberes con una actitud de respeto hacia el otro y si se
es capaz de actuar con responsabilidad ante la situación compleja.

Para evaluar las competencias adquiridas se debe colocar al estudiante en una situación, de distintos grado de complejidad que ponga en juego sus
competencias y que permita evaluarlas claramente.

Son muchas las experiencias en este sentido y desde la UAB lo que se va a poner en marcha es un sistema de evaluación a partir de situaciones si-
muladas que permitan integrar las competencias que se hayan trabajado.

Se tendrán en cuenta, para cada titulación, las competencias relevantes a cada materia, hasta el periodo señalado para la evaluación, tanto las com-
petencias específicas como las transversales. Problemas, situaciones, casos y simulaciones serán utilizados para la evaluación de estas competen-
cias.

Además se incorporará una prueba de autoinforme (autoevaluación) sobre las competencias percibidas que permita al estudiante ir evaluando su pro-
greso a lo largo de los cursos.

C
SV

: 3
35

53
74

03
83

05
34

40
16

66
09

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500675

130 / 140

En el diseño de estas situaciones/pruebas participará la propia titulación y es por ello que en la formación de los evaluadores se construirán los dife-
rentes materiales, sus indicadores de actuación y criterios de evaluación. En cada taller de formación se deberán elaborar las pruebas de evaluación
que se utilizarán en la titulación para hacer el seguimiento de la formación por competencias.

La formación de los evaluadores tratará de garantizar que se tenga una evaluación efectiva y válida para observar el desarrollo de la titulación y su
progreso.

El calendario para la realización de las pruebas será pactado en cada titulación y se emitirá un doble Informe, uno para el estudiante que participe en
la experiencia y otro para la Titulación que podrá ajustar su 3º o 4º curso con el fin de mejorar el desarrollo de las competencias del perfil y garantizar
la calidad de la docencia.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://web.unican.es/unidades/area-calidad/sgic

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La adaptación de los estudiantes del plan vigente a la nueva titulación se realizará:

 

·          Con equivalencias de asignaturas.

·          Con equivalencias de bloques asignaturas.

·          Sobre todo, con el estudio caso a caso, que realizará un equipo docente especialmente designado para esta labor.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4009000-39014452 Diplomado en Fisioterapia-Escuela Universitaria de Fisioterapia Gimbernat-Cantabria

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

53515994P VANESA PÉREZ GARCÍA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Casa del Estudiante. Torre
C. Universidad de Cantabria.
Avda. de los Castros s/n.

39005 Cantabria Torrelavega

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 626440141 942201060 Directora de la Escuela
Universitaria Gimbernat -
Cantabria

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

32618701D ANGEL PAZOS CARRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Casa del Estudiante. Torre
C. Universidad de Cantabria.
Avda. de los Castros s/n.

39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 626440141 942201060 Rector

11.3 SOLICITANTE
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El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13733467Y ERNESTO ANABITARTE CANO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Casa del Estudiante. Torre
C. Universidad de Cantabria.
Avda. de los Castros s/n.

39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 626440141 942201060 Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Alegaciones y 2.1 Justicación.pdf

HASH SHA1 :835C702E1FF1E8CB4E7767F09B8015AD2593B2FF

Código CSV :331428949268495791398138
Ver Fichero: Alegaciones y 2.1 Justicación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1 Sistemas de información previa.pdf

HASH SHA1 :5BB50EE0BD92A5AC35066EBCFFAF65A20E26EAF6

Código CSV :323530396769645207329981
Ver Fichero: 4.1 Sistemas de información previa.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1 Plan de Estudios.pdf

HASH SHA1 :289CCEC04688EAF8E73B00C5D94270555F7CB34E

Código CSV :331408115132374840818229
Ver Fichero: 5.1 Plan de Estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6.1 Personal Académico.pdf

HASH SHA1 :697A53275AD1AECB5474C676E606C20880D7402E

Código CSV :331408538060355630500031
Ver Fichero: 6.1 Personal Académico.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :Otros Recursos Humanos.pdf

HASH SHA1 :0CA595D14518C7AF87ABCDDCB774D868C42F9558

Código CSV :109386594527134657404856
Ver Fichero: Otros Recursos Humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7.1 Recursos materiales.pdf

HASH SHA1 :96D25BB99A2E3065037376097B5381162D1861AF

Código CSV :331428323853417760319373
Ver Fichero: 7.1 Recursos materiales.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :Justificación de indicadores.pdf

HASH SHA1 :D7411AE3CF2F62F2C2E6C404DE13E97C1C74B356

Código CSV :109386624207803850829191
Ver Fichero: Justificación de indicadores.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :Cronograma de implantación.pdf

HASH SHA1 :948B1D6F46A469071CEBF3D7A220C919EF30F8FC

Código CSV :109386662895837973421906
Ver Fichero: Cronograma de implantación.pdf
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Servicio de Gestión Académica 


 


 


 


 


 
 


EXPLICACIÓN DE LAS MODIFICACIONES EFECTUADAS RESPECTO A LA MEMORIA DE 


VERIFICACIÓN ORIGINAL 


 


INCORPORACIÓN DE LA ASIGNATURA OPTATIVA DE INGLÉS TÉCNICO: 
 


Como rasgo propio de los graduados de la Universidad de Cantabria, y de acuerdo a sus 


líneas de actuación estratégica, el dominio del inglés es una competencia transversal que se 


trabaja globalmente en las diferentes asignaturas del plan de estudios. 


Con el fin de alcanzar este objetivo, se propone incorporar a la oferta formativa la asignatura 


optativa de inglés técnico. 


 
 


 


Asignatura INGLÉS TÉCNICO 


Créditos 6.00 
Tipo 


asignatura 
OT 


Curso 


académico 
20XX-20XX 


Impartición SEMESTRAL 
Cuatrimestre / 
Curso 


2 / 4 


 
 


 


 
 


2 


INFORMACIÓN GENERAL 


SENTIDO DE LA ASIGNATURA EN EL PLAN DE ESTUDIOS 


 Materia: Inglés Técnico. 


 


 Esta asignatura pretende asentar las bases del conocimiento de la lengua 


inglesa para facilitar la comunicación con pacientes y otros profesionales del 


ámbito sanitario, comprender y trabajar con datos e información en esta lengua 


de manera efectiva y comunicar y presentar argumentos orales y escritos. En 


definitiva, demostrar suficiente competencia lingüística en lengua inglesa para 


ser capaz de desenvolverse con fluidez dentro del contexto de la libre 


circulación de profesionales y estudiantes. El Curso es eminentemente práctico: 


se trabajan las cuatro habilidades lingüísticas fundamentales, reading, writing, 


listening y speaking, con diferentes tipos de actividades a la vez que se trabajan 


las estructuras gramaticales y discursivas más comunes en el inglés médico. 


 
 El conocimiento de la lengua inglesa es básico dentro del perfil de la titulación y 


de la profesión. El inglés es de hecho la actual lingua franca que nos permite 


participar en múltiples acontecimientos académicos y profesionales sobre todo a 


nivel internacional. Tener unos buenos conocimientos de esta lengua nos 


permitirá estar al día de los descubrimientos, estudios y cualquier tipo de 


investigación a nivel global y tomar parte en contextos multilingües y 


multiculturales. 
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 COMPETENCIAS  


 


 
 


 


 
 


 
 


 
 


 
 


OBJETIVOS FORMATIVOS 


  


Competencias específicas 


 E18. Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, 


destrezas y actitudes que integran las competencias profesionales del fisioterapeuta 


Resultados de aprendizaje 


 E18.1. Interpretar y analizar información en inglés, procedente de fuentes 


documentales del ámbito de ciencias de la salud. 


 


Objetivos formativos 


E18.1.1. Utilizar las herramientas lingüísticas básicas para interpretar 


correctamente un texto escrito de temática vinculada a las ciencias de la 


salud. 
E18.1.2. Identificar la idea fundamental. 


E18.1.3. Reconocer la información más específica y detallada de una 


fuente documental. 


 


 E21. Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con 


los usuarios del sistema sanitario así como con otros profesionales. 
Resultados de aprendizaje 


 E21.1. Aplicar los conocimientos de inglés para comunicarse dentro del campo 


profesional. 


 
Objetivos formativos 


E21.1.1. Utilizar el tipo de registro adecuado según el interlocutor. 


E21.1.2. Comunicarse de manera gramaticalmente correcta tanto a nivel 


oral como escrito dentro del ámbito profesional. 


E21.1.3. Redactar de manera correcta, clara y coherente, desde el punto 


de vista formal, un texto escrito de temática sanitaria. 


E21.1.4. Expresar correctamente diversas funciones lingüísticas 


(recomendaciones, obligaciones, peticiones, opiniones…) aplicadas al 


campo profesional en cuestión. 


 


3 


Competencias 


específicas 


 E18. Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, 


habilidades, destrezas y actitudes que integran las competencias 


profesionales del fisioterapeuta. 
 E21. Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral 


como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con 
otros profesionales. 


Competencias 


transversales 


 T1. Analizar y sintetizar. 
 T9. Trabajar en equipo. 


Competencias 


generales 


 G1. Desarrollar un pensamiento y un razonamiento crítico y saber 


comunicarlos de manera efectiva, tanto en las lenguas propias 


como en una tercera lengua. 
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Competencias transversales 
 T1. Analizar y sintetizar. 


T1.1. Identificar la idea fundamental de un texto. 


T1.2. Identificar las partes de un texto. 


 


 T9. Trabajar en equipo 


T9.1. Demostrar capacidad de organización, negociación y cooperación dentro 


del grupo. 


T9.2. Desarrollar capacidad crítica y autocrítica a la hora de trabajar en equipo. 


T9.3. Demostrar capacidad de adaptación al grupo con una actitud abierta y 


flexible. 


T9.4. Considerar y respetar otros juicios/ideas diferentes a los propios. 


T9.5. Demostrar iniciativa y capacidad de actuación. 


 


Competencias generales 


 G1. Desarrollar un pensamiento y un razonamiento crítico y saber comunicarlos de 
manera efectiva, tanto en las lenguas propias como en una tercera lengua. 


G1.1. Estructurar y expresar de manera lógica y clara los propios razonamientos 


e ideas. 


G1.2. Argumentar las justificaciones que llevan a una determinada propuesta o 


apoyan una idea. 


G1.3. Conectar de manera lógica y coherente diferentes premisas para reforzar 


una conclusión. 


 


 
 


CONTENIDOS 


CONTENIDOS TEÓRICOS 


1. Taking a history 
2. Examining the patient 


3. Common medical terminology. 


4. Terms used in anatomy. 


5. Explaining a diagnosis 


6. Reading charts 


7. Some medical conditions 


8. The ageing process 


 
ENFOQUE METODOLÓGICO 


 ACTIVIDADES DIRIGIDAS 


 


- Actividades de análisis de textos, proyección de vídeos y debates. 


Horas estimadas: 45 


 


ACTIVIDADES SUPERVISADAS 


 


- Actividades eminentemente comunicativas tipo role playing o realización de 


proyectos. 
Horas estimadas: 15 
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ACTIVIDADES AUTÓNOMAS 


- Redacción de trabajos individuales: análisis de textos y otras actividades 


propuestas en clase. 
Horas estimadas: 38. 


- Redacción de trabajos en grupo: análisis de textos y otras actividades 


propuestas en clase. 


Horas estimadas: 25. 


- Trabajo autónomo de estudio personal para la preparación de exámenes, 


organización de apuntes y/o materiales, tutorías libres: individuales y/o en 


grupo. 
Horas estimadas: 24 


 


 
 


EVALUACIÓN 


 
El sistema de evaluación será: 


 


 Los conocimientos adquiridos y las competencias específicas mediante pruebas 


escritas. Con un peso global del 60 %. 
 Los análisis de textos. Con un peso global del 30%. 


 Las actividades realizadas en grupo. Con un peso global del 10%. 


 


Para aprobar la asignatura será necesario: 


 Presentar todos los trabajos respetando los criterios marcados por el profesor. 


 Obtener una nota global de la asignatura igual o superior a 5. 


 
 


MATERIALES / FUENTES DE INFORMACIÓN BÁSICA 


 Referencias web  


 Título Descripción URL 
 Chartered Society 


of Physiotherapy 


Colegio de 


Fisioterapeutas 
ingleses 


http://www.csp.org.uk 


 British Medical 


Journal 


Revista médica http://www.bmj.com 


 The Lancet Revista médica http://thelancet.com 
 Stedman’s Medical 


Dictionary 


Diccionario 


médico 


http://stedmans.com 


 Medilexicon Diccionario 


médico 


http://pharma-lexicon.com 


 MedlinePlus 


Medical 


Encyclopedia 


Diccionario 


médico 


http://www.nlm.nih.gov/medlineplus/encyclop 


edia.html 


5 


Autor (APELLIDO, 
Nombre) 


Título Lugar Editorial Año 


Murphy, Raymond English Grammar in 


Use 


Cambrid 


ge 
CUP 1996 
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 Online Medical 


Dictionary 


Diccionario 


médico 


http://www.online-medical-dictionary.org/  


 The Terminology 


of Health and 


Medicine 


A Self- 


Instructional 


Program 
Jane Rice 


Programa online 


para practicar 


terminología 


médica 


http://wps.prenhall.com/chet_rice_terminolog 


_2/3/775/198649.cw/index.html 


 


 


 
 


 
MODIFICACIÓN DE ASIGNATURAS DENTRO DE LA MENCIÓN: “ACTUACIÓN 


FISIOTERAPÉUTICA EN NEUROLOGÍA”: 


1. Cambiar la denominación de la asignatura “Técnicas Complementarias (Neurología)” 


por “Técnicas Complementarias Aplicadas en Fisioterapia Neurológica”. 


2. Cambiar la denominación de la asignatura “Psicomotricidad (Neurología)” por 


“Psicomotricidad en Neurología”. 


 


 
MODIFICACIÓN DE ASIGNATURAS DENTRO DE LA MENCIÓN: “ACTUACIÓN 


FISIOTERAPÉUTICA EN PEDIATRÍA”: 


1. Cambiar la denominación de la asignatura “Técnicas Complementarias (Pediatría)” por 


“Técnicas Complementarias Aplicadas en Fisioterapia Pediátrica”. 


2. Cambiar la denominación de la asignatura “Psicomotricidad (Pediatría)” por 


“Psicomotricidad en Pediatría”. 


 


 
MODIFICACIÓN DE ASIGNATURAS DENTRO DE LA MENCIÓN: “ACTUACIÓN 


FISIOTERAPÉUTICA EN EL DEPORTE”: 


1. Cambiar la denominación de la asignatura “Técnicas Complementarias (Deporte)” por 


“Técnicas Complementarias Aplicadas en Fisioterapia del Deporte”. 


2. Cambiar la denominación de la asignatura “Ergonomía (Deporte)” por “Ergonomía 


Aplicada en Fisioterapia del Deporte”. 


 


 
MODIFICACIÓN DE ASIGNATURAS DENTRO DE LA MENCIÓN: “ACTUACIÓN 


FISIOTERAPÉUTICA EN PATOLOGÍAS DEL TÓRAX”: 


6 


Título Descripción 


“Inglés Técnico” 


Packet 


Material necesario para trabajar las clases accesible a través de la 


web de la asignatura 
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1. Cambiar la denominación de la asignatura “Técnicas Complementarias (Patologías del 


Tórax)” por “Técnicas Complementarias Aplicadas en Fisioterapia Cardio-respiratoria”. 


2. Cambiar la denominación de la asignatura “Ergonomía (Patologías del Tórax)” por 


“Ergonomía Aplicada en Fisioterapia Cardio-respiratoria”. 


 


 
MODIFICACIÓN DE ASIGNATURAS DENTRO DE LA MENCIÓN: “ACTUACIÓN 


FISIOTERAPÉUTICA DEL APARATO LOCOMOTOR”. 


 


1. Cambiar la denominación de la asignatura “Técnicas Complementarias (Aparato 


Locomotor)” por “Técnicas Complementarias Aplicadas en Fisioterapia del Aparato 


Locomotor”. 


2. Cambiar la denominación de la asignatura “Cadenas musculares” por “Valoración y 


tratamiento de las lesiones neuromusculares”. 


3. Cambiar la denominación de la asignatura “Terapia articular analítica” por “Terapia 


manual articular”. 


4. Cambiar la denominación de la asignatura de “Ergonomía” por “Fisiopatología neuro- 


ortopédica” e incluir los contenidos de “ergonomía” desde un punto de vista teórico- 


práctico (ergonomía aplicada), como bloque temático dentro de los contenidos de 


esta asignatura propuesta: 


Por un lado, uno de los objetivos de la asignatura Fisioterapia en especialidades 


clínicas II (impartida en el primer semestre de tercer curso), es proporcionar al 


alumno las bases teóricas para saber cómo diseñar o adaptar el lugar de trabajo al 


trabajador a fin de evitar distintos problemas de salud y de aumentar la eficiencia en 


el trabajo. En concreto, los contenidos relacionados con la Ergonomía impartidos 


dentro de esta asignatura son: 


 


Conceptos de: el trabajo, la salud, los riesgos profesionales y su prevención, los 


accidentes de trabajo, las enfermedades profesionales. Las enfermedades 


relacionadas con el trabajo. Otros riesgos para la salud de los trabajadores. Las 


condiciones de trabajo. Factores de resigo y técnicas preventivas. Seguridad, 


Higiene, Ergonomía y Psicosociales y Medicina del Trabajo. Ley de Prevención y 


Riesgos Laborales. 


 


Ergonomía. Concepto y definición. Principios fundamentales y relación con otras 


ciencias. Tipos de Ergonomía: Geométrica, Ambiental, Temporal, Dinámico- 


operacional, Psicosocial, Higiene Postural. 


 


Antropometría y Biomecánica. Relaciones dimensionales del sistema hombre- 


máquina. Medidas antropométricas. Diseño ergonómico y antropometría. 
 


Concepto y diseño del puesto de trabajo. Espacio de trabajo. Zonas de 


alcance de pie, sentado, campo de visión. Distancias de seguridad. 
 


7 C
SV


: 3
31


42
89


49
26


84
95


79
13


98
13


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







 


Servicio de Gestión Académica 


 


 


 


 


 


 
 


Ergonomía dinámico-operacional. Diseño de herramientas. Trabajo con 


movimientos repetitivos. Importancia del problema. Causas de los trabajos con 


movimientos repetitivos. Tratamiento y prevención. 


 


La carga física de trabajo. Trabajo muscular. Evaluación del trabajo muscular. 


Organización del trabajo pesado. Manipulación manual de cargas. Calculo del 


peso aceptable. Posturas forzadas. Higiene postural. 


 


Ergonomía ambiental. Ambiente térmico, acústico, electromagnético, 


atmosférico, iluminación, visualización. 
 


Ergonomía psicosocial. Carga mental del trabajo. Estrés y otros problemas 


psicosociales. Prevención. Motivación laboral. 


 


Organización. Modelos organizaciones. Trabajo: funciones psicosociales de 


trabajo. Contenido trabajo. Zona de decisiones. Trabajo en equipo. Satisfacción 


laboral. Ambigüedad y conflicto de rol. 


 


Método Lest y otros métodos de evaluación. 


 


Así pues, dentro de la asignatura propuesta “Fisiopatología neuro-ortopédica” se 


pretende: 


 


 Abordar los contenidos de Ergonomía desde un punto de vista teórico-práctico 


(ergonomía aplicada) de manera que el estudiante y futuro profesional 


fisioterapeuta conozca y sea capaz de aplicar y adaptar las nociones básicas  


de Ergonomía, a los ámbitos cotidianos (actividades de la vida diaria), así 


como a contextos educativos, asistenciales o empresariales. 


 


 Profundizar en los contenidos abordados en la materia de Fisiología (impartida 


en primer y segundo curso) y en Patología humana (impartida en segundo y 


tercer curso) y proporcionar así al alumno la base científica necesaria para 


profundizar en el estudio de las enfermedades neuromusculo-esquléticas y en 


la adquisición de competencias en el tratamiento fisioterápico de éstas. En 


concreto: 


- Profundizar en el conocimiento de los principios que rigen los 


procedimientos y técnicas quirúrgicas traumatológicas y ortopédicas más 


habituales en la práctica clínica, fundamental para el fisioterapeuta que 


quiere orientar su formación y vida laboral hacia la patología 


musculoesquelética. Así pues, se mostrarán conceptos básicos 


imprescindibles para comprender los mecanismos y sistemas que son 


utilizados para el tratamiento quirúrgico de fracturas, lesiones 


tendinosas, patología de la columna y patología articular degenerativa. 


Así como conocer las implicaciones que el uso de unos u otros sistemas 


de osteosíntesis, sutura, artroplastia... conllevan para su importantísimo 


papel en la recuperación “ad integrum” del paciente. 
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9 


- Profundizar, con un enfoque eminentemente práctico, en aquellas áreas 


de la Reumatología que más puedan interesar al fisioterapeuta por tener, 


en ellas, un papel más relevante y activo dentro del manejo terapéutico 


general. 


- Profundizar en contenidos de farmacología, entendiendo que la utilización 


de fármacos de forma concomitante con los tratamientos 


fisioterapéuticos es una constante y que en un sentido práctico, aplicado 


a los pacientes que requieren intervención fisioterapéutica, es util y 


ayuda a entender de forma global la evolución de los pacientes. Se 


pretende profundizar en el conocimiento de los mecanismos de acción, 


interacciones, efectos secundarios, el uso y el abuso de sustancias tanto 


con fines terapéuticos, abusivos o dopantes es imprescindible en el 


manejo de las patologías más habituales. 
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2. JUSTIFICACIÓN  


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 


científico o profesional del mismo 


 


La profesión de fisioterapeuta se encuentra regulada por la Ley 44/2003, de 21 de 


noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias, que en el artículo 7.2.b) 


dice que corresponde a los diplomados universitarios en Fisioterapia la prestación  


de los servicios propios de su disciplina, a través de medios y agentes físicos, 


dirigidos a la recuperación y rehabilitación de las personas con disfunciones y 


discapacidades somáticas, así como a la prevención de las mismas. Por su parte la 


World Confederation for Physical Therapy (WCPT), en su Asamblea General de Mayo 


de 1999, estableció que el proceso de atención fisioterapéutica ha de incluir 


necesariamente las siguientes fases: valoración del estado funcional 


paciente/usuario; diagnóstico de fisioterapia, planteamiento o diseño del plan de 


intervención; realización de la intervención de fisioterapia; y evaluación de los 


resultados obtenidos. 
 


Actualmente la Diplomatura de Fisioterapia se oferta en cuarenta y una escuelas en 


todo el territorio español. Desde que la Universidad de Cantabria oferta esta 


titulación en la Escuela de Fisioterapia Gimbernat-Cantabria, se ha conseguido 


completar la oferta existente en la zona norte de España. 
 


La titulación de Fisioterapia tiene un perfil claramente profesionalizador, como se 


desprende de las guías docentes de todos los centros que la imparten, tanto dentro 


de Estado español como de todos los países que configuran el Espacio Europeo de 


Educación Superior, así como del documento European Physiotherapy Benchmark 


Statement, elaborado por la Región Europea de la World Confederation for Physical 


Therapy (WCPT). Esta última ha propuesto unas directrices curriculares para la 


titulación de Fisioterapia que quedan recogidas en las competencias que se 


relacionan en el apartado 3 (objetivos, perfil y competencias) de este documento y 


que marcan el perfil profesional del fisioterapeuta. 
 


Tal y como se constata en el Libro blanco del título de grado publicado en 2004 por 


la ANECA, la titulación de Fisioterapia es una de las más demandadas en todo el 


territorio nacional, superando con creces la oferta que proporciona el conjunto de 


universidades españolas. A título de ejemplo en los cursos 2001/02 y 2002/03 se 


ofertaron un total de 1.947 y 2.086 plazas respectivamente, siendo la demanda de 


9.006 solicitudes, en primera opción, en el curso 2001/02 y de 8.086 solicitudes, 


también en primera opción, en el curso 2002/03. 
 


En cuanto al nivel de inserción laboral, el 70% de los egresados de las escuelas 


españolas están trabajando al año de acabar sus estudios, y en los cinco años 


posteriores, la práctica totalidad de los titulados está trabajando en un puesto 


relacionado con sus estudios de Fisioterapia (Libro blanco). 
 


El perfil profesional del fisioterapeuta viene marcado por una serie de atribuciones 


definidas en función de las competencias reseñadas en la propuesta de directrices 


curriculares para la titulación en Fisioterapia, elaborada por la Comisión de 


Especialistas del Área de Fisioterapia de la Región Europea de la WCPT. En este 


sentido, debemos decir que la persona que ha cursado los estudios de Fisioterapia 


deberá demostrar competencia profesional en sus diferentes campos de actuación, 


expresando conocimientos, habilidades y actitudes en actividades de promoción, 


mantenimiento, prevención, protección y recuperación de la Salud. Deberá también 
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buscando siempre actualizarse en un proceso de formación continuada. Igualmente 


deberá adquirir una visión integral de su profesión, de forma que al mismo tiempo 


que se muestre genérica en el ámbito de la Fisioterapia, sea también específica en 


su campo de trabajo, posibilitando la inserción de los procedimientos 


fisioterapéuticos generales en sus diferentes dimensiones. 
 


Los profesionales de la fisioterapia deben ser aptos para actuar en todos los niveles 


de atención a la salud y poseer una visión amplia y global, respetando los principios 


éticos, morales y culturales del individuo y de la comunidad, con el objetivo de 


preservar, desarrollar y restaurar la integridad de los órganos, los sistemas y las 


funciones. Debe ser así mismo un profesional volcado en el desarrollo científico y 


apto para adquirir conocimientos que puedan garantizar una atención a la salud de 


forma continuada y permanente. 


 


TRAYECTORIA DE LA TITULACIÓN 
 


Si bien la Escuela Universitaria de Fisioterapia Gimbernat-Cantabria, adscrita a la 


Universidad de Cantabria (B.O.C 11/04/05), inició su camino docente en el curso 


académico 2005/2006, esta Escuela sigue la trayectoria de la Escuela Universitaria 


de Fisioterapia Gimbernat, adscrita a la Universidad Autónoma de Barcelona, que 


inició su andadura ya en el curso académico 1985/1986. Impartiendo así por 


primera vez los estudios correspondientes a la diplomatura universitaria de 


Fisioterapia, al amparo del Decreto 193/1985 de 20 de junio del Departament 


d’Ensenyament de la Generalitat de Catalunya, y tras la homologación de los 


mismos en virtud del Acuerdo del Consejo de Universidades de 25 de Noviembre de 


1986 (B.O.E de fecha 30/01/1987). 
 


El curso académico 2005/06 comienza con 100 alumnos matriculados, según el Plan 


de Estudios de diplomatura en Fisioterapia (BOE 19/12/2005) con una carga lectiva 


de 207 créditos. 
 


La inquietud por comunicarse y el espíritu de superación que intentamos que nos 


acompañen siempre en nuestro trabajo nos han llevado a participar en diferentes 


proyectos y con diversos estamentos a nivel nacional e internacional: 


 Integración como miembros en la European Network of Physiotherapy in 


Higher Education (ENPHE) desde su fundación, siendo la Escuela 


Universitaria de Fisioterapia Gimbernat una de las primeras escuelas 


españolas en hacerlo. 


 Integración como miembros de la Conferencia Nacional de Directores de 
Escuelas Universitarias de Fisioterapia (CNDEUF) desde su fundación. 


 Participación desde el curso académico 2007/08 en los Programas de 


Movilidad ERASMUS de alumnos con países como Bélgica, Italia y Grecia, 


que fue aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 


Cantabria (24/09/07). 


 
Uno de los objetivos prioritarios de esta Escuela es el de presentar a nuestros 


alumnos diplomados y al resto de profesionales del ámbito de la fisioterapia los 


mecanismos y propuestas para un correcto reciclaje con la finalidad de adaptar su 


formación, tanto científica como humana a las necesidades propias de cada 


momento. Por este motivo y desde el primer curso académico, esta escuela ha 


organizado: 
 


 Ciclos de Formación Continuada, impartiendo actualmente 10 cursos por 


año académico con una asistencia media cercana a los 25 alumnos por 
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curso e impartidos por nuestro profesorado, tanto en nuestras  


instalaciones como en diferentes localidades de otras Comunidades 


Autónomas. 


 Participación de nuestro profesorado en conferencias organizadas por otras 


entidades. 
 


Este centro, con la finalidad de crear un enlace real entre nuestro alumnado y los 


profesionales de la fisioterapia, está desarrollando la creación del Servicio 


Universitario de Investigación en Fisioterapia (SUIF), departamento que ya funciona 


en la escuela de Barcelona desde hace más de seis años. Hemos de destacar que la 


vocación de la Escuela será promover el dinamismo de este departamento en 


cuanto a la relación docencia-investigación, de manera que sus miembros participen 


en diferentes proyectos. 


 


DEMANDA 
 


En los últimos seis años los datos de demanda, matrícula y graduación en la Escuela 


Universitaria de Fisioterapia Gimbernat-Cantabria han sido: 


 
 


ALUMNOS 


CURSO ACADÉMICO  
ALUMNOS 


MATRICULADOS 
TOTAL ALUMNOS 


GRADUADOS 
PREINSCRITOS 


PRIMER CURSO  
MATRICULADOS 


 
2010-2011 1260 107 335 ----- 


 
2009-2010 1083 99 313 79 


 
2008-2009 999 97 309 78 


 
2007-2008 1148 97 288 66 


 
2006-2007 1071 98 199 


 
2005-2006 975 103 103 


 


 


INSERCIÓN LABORAL 
 


Debido a la reciente graduación de la Primera Promoción de la Escuela Universitaria 


de Fisioterapia Gimbernat-Cantabria aun no disponemos de datos acerca de la 


inserción laboral de los 66 alumnos que la integran. Tal y como se constata en el 


Libro blanco, el 70% de los egresados de las escuelas españolas están trabajando al 


año de acabar sus estudios, y en los cinco años posteriores, la práctica totalidad de 


los titulados está trabajando en un puesto relacionado con sus estudios de 


Fisioterapia. 
 


Por otro lado, cabe tomar como referencia los datos obtenidos en el proceso de 


evaluación de la titulación de fisioterapia de la Escuela Gimbernat, por parte de la 


Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Cataluña (AQU Cataluña), 


durante los meses de abril a mayo de 2005. 


Para ello se entrevistó telefónicamente a los graduados en el curso 2000/01 a partir 


de un cuestionario previamente elaborado. Los principales datos a resaltar sobre 


inserción laboral y satisfacción de los graduados con la formación recibida son: 


 Tasa de inserción laboral elevada del 82,5 %, el resto de titulados (17,5%), 


a pesar de encontrarse en paro, ha tenido alguna experiencia profesional con 
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posterioridad a su estancia en la EUIF Gimbernat. 


 El grado de satisfacción con su trabajo es de 7,2 sobre 10 (7,2/10). 


 El grado de satisfacción de los graduados sobre la calidad de la formación 


recibida es: 


o Formación teórica: 7,38/10 


o Formación práctica: 7,5/10 


 El grado de adecuación de la formación recibida con el desarrollo de sus 
tareas profesionales es: 


o Formación teórica: 6,63/10 


o Formación práctica: 7,15/10 


 El grado de utilidad de los conocimientos adquiridos en la titulación se valora 
con un 7,11/10. 


 El grado alcanzado de conocimientos académicos y desarrollo personal de los 


alumnos a lo largo de la titulación es de 6,87/10. 


 El grado de adecuación de la formación recibida para conseguir un nivel de 


competencias idóneo en sus relaciones laborales y profesionales actuales es 


de 7,29/10. 
 La capacidad de resolución de problemas (razonamiento cotidiano) 


Nivel alcanzado: 6,72. Grado de adecuación: 7,27. 
 La capacidad de organización y planificación del trabajo (gestión) 


Nivel alcanzado: 6,98. Grado de adecuación: 7,57. 
 La capacidad de trabajar en grupo/equipo: 


Nivel alcanzado: 7,53. Grado de adecuación: 7,40. 


 La capacidad de transmitir información a todo tipo de audiencias (expresión 
oral y escrita): 
Nivel alcanzado: 6,68. Grado de adecuación: 7,08. 


 La confianza en si mismo, la independencia y la iniciativa personal 
(liderazgo, toma de decisiones, pensamiento crítico, creatividad): 
Nivel alcanzado: 6.47. Grado de adecuación: 7,16. 


 


MOVILIDAD INTERNACIONAL 
 


La Universidad de Cantabria con el objetivo de permitir a los alumnos la 


adquisición de una formación integral, pone a su disposición toda una serie de 


recursos entre los que se destaca los programas de intercambio con Universidades 


europeas. 
 


Los datos de movilidad internacional de los estudiantes de fisioterapia desde que 


en el curso 2007/08 se aprobara la participación de la Escuela de Fisioterapia 


Gimbernat-Cantabria en el programa ERASMUS, han sido los siguientes: 


 
Curso 


Universidad de origen o de 


destino 


Alumnos 


recibidos 


Alumnos 


enviados 


 


 


2007/2008 


Technological Educational 
Institute of Lamia 


0 1 


Université de Liège 0 2 


 


2008/2009 


Technological Educational 


Institute of Lamia 
0 2 


Université de Liège 0 2 


Universita Degli Studi Di 


Genova 
0 2 


 


2009/2010 


Technological Educational 
Institute of Lamia 0 2 


Université de Liège 0 2 
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  Universita Degli Studi Di 


Genova 
2 2 


 


Haute Ecole Paul Henri Spaak 0 1 


Universitesi Dumlupinar de 


Kütahya 
2 0 


 


2010/2011 


Universita Degli Studi Di 


Genova 
2 2 


Haute Ecole Paul Henri Spaak 0 1 


Universitesi Dumlupinar de 


Kütahya 
2 0 


 


Asimismo, para el próximo curso 2011-2012 la Escuela ha establecido cinco 


convenios de colaboración con las siguientes universidades: “Buxtehude Hochschule 


Gemeinnutzige GMBH” de Alemania, “Medical University Silesia” de Polonia, Isave 


(Braga) de Portugal, “Universidad Viña del Mar” (Chile) y “Oxford Brookes” 


(Inglaterra) aumentando a 20 el número total de plazas disponibles para ERASMUS. 


 


JUSTIFICACIÓN ACADÉMICA 
 


Los estudios conducentes a la obtención del título de Grado en Fisioterapia han 


quedado ordenados con una carga total de 240 ECTS, lo que significa una 


ampliación de un año académico con respecto a la titulación de diplomado en 


Fisioterapia. Esta ampliación ha de suponer una oportunidad para: 
 


 Centrarse más en el proceso de aprendizaje del estudiante y no tanto en los 


conocimientos y las horas lectivas, si bien esto ya ha sido una preocupación 


de la escuela en los últimos años y se ha ido implementado paulatinamente. 


Por ello, en todo momento se buscará la coherencia entre los objetivos que 


se pretenden y la evaluación, de cara a que nuestros estudiantes sean 


competentes en el ejercicio de su profesión como fisioterapeutas. 


 Poder racionalizar y descomprimir un currículo actual muy denso, y a la vez 
poder impartir una formación generalista más avanzada, o una 
especialización en ciertos ámbitos de la fisioterapia, y fomentar la movilidad 
internacional de los estudiantes. 


 Dar más importancia a las competencias generales/genéricas que se han de 


adquirir transversalmente a lo largo de los estudios, de manera que en las 


diferentes materias se creen oportunidades de desarrollarlas de manera 


paulatina, buscando, mediante la evaluación, las evidencias que nos 


permitan garantizar que se han adquirido. 


 Que la evaluación se convierta en una actividad con un carácter más 


formativo que sumativo, donde la evaluación continuada se convierte en una 


herramienta indispensable en el proceso enseñanza-aprendizaje. 
 


Ya en el año 1990, el Standing Liaison Commitee of Physiotherapist Within the 


E.E.C , en un documento sobre la situación de los estudios de Fisioterapia en la 


Comunidad Económica Europea, manifestaba la necesidad de homogeneizar los 


programas de formación en Fisioterapia dentro del territorio europeo, para facilitar 


la libre circulación de profesionales fisioterapeutas en dicho territorio. Declaraba 


también que, para responder a las necesidades de desarrollo de la profesión, los 


estudios de Fisioterapia deberían tener una duración de cuatro años y que deberían 


cumplir los siguientes requisitos: 
 


 Incorporar contenidos sobre metodología de la investigación. 
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 Asegurar una base amplia de conocimientos, necesaria para el ejercicio 


profesional. 
 Mejorar la integración de los elementos teóricos y clínicos del programa de 


formación. 
 Posibilitar los intercambios internacionales. 


 Dotar a los estudiantes de las competencias necesarias para el ejercicio. 
profesional, tanto en los estudios de grado como de posgrado. 


 Posibilitar el acceso de los graduados a niveles académicos superiores. 
 


El cumplimiento de estos requisitos ha de favorecer la libre circulación de 


profesionales, dar una respuesta de calidad a las demandas de salud de la 


población, facilitar redes de investigación y garantizar la existencia de un colectivo 


profesional homogéneamente capacitado, que sea fácilmente identificable por los 


potenciales usuarios y otros prestadores de servicios sanitarios. 


 


 


Grado de originalidad de la propuesta 
 


Esta nueva propuesta de grado de Fisioterapia ofrece a los alumnos un cuadro de 


profesores con una dilatada experiencia docente y profesional, siendo la mayoría de 


ellos reputados profesionales tanto en el campo de la fisioterapia como de la 


medicina. 
 


La nueva propuesta da mucha importancia a la experiencia clínica, de manera que 


para realizar las prácticas clínicas la Escuela Gimbernat-Cantabria ofrece una amplia 


oferta de centros sanitarios e instituciones, y además los alumnos podrán participar 


en el Servicio Universitario de Investigación en Fisioterapia (SUIF), que se ubicará 


en la misma escuela, donde se combinará el tratamiento de pacientes con la 


investigación en el campo de la fisioterapia. También pueden participar en el 


programa Erasmus, ya que la Escuela Gimbernat-Cantabria tiene actualmente 


convenios de intercambio con Universidades de Bélgica, Grecia, Italia, Alemania, 


Turquía, Polonia y Portugal. Al finalizar los estudios de grado se ofrece a los 


egresados una extensa formación de posgrado y formación continuada 


profesionalizadota en el campo de la fisioterapia. 


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 


adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para 


títulos de similares características académicas 


 


Actualmente la titulación de diplomado en Fisioterapia está incluida en el catálogo 


vigente. 
 


El proceso de diseño y planificación del plan formativo de la titulación se orienta 


principalmente hacia la mejora de la calidad de los estudios y, a tal efecto, se 


toman como principal referente las directrices marcadas en el informe de la 


European Association for Quality Assurance in Higher Education (ENQA) de 2005, 


elaborado en respuesta a las demandas del Comunicado de Berlín de 2003 para 


desarrollar “un conjunto acordado de criterios, procedimientos y directrices en 


garantía de calidad”. 
 


A nivel legislativo, el marco legal propuesto en la Ley de ordenación de las 


profesiones sanitarias del 2003 constituye un referente que regula el ejercicio de las 


profesiones sanitarias y la estructura general de la formación de los profesionales 


así como su desarrollo profesional y su participación en la planificación y ordenación 


de las profesiones sanitarias. A nivel general, la formación en Fisioterapia debe 
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responder a los retos de una sociedad en continuo cambio, y en la que el ámbito 


sanitario estará muy sujeto a referentes como las políticas de salud establecidas a 


nivel internacional por organismos como la OMS, a nivel nacional por el gobierno 


español (Plan del sistema nacional de salud) y en un ámbito más territorial por los 


gobiernos autonómicos. 
 


Cabe destacar la propuesta de plan de estudios realizada en el Libro blanco del 


título de grado de Fisioterapia (2004), proyecto realizado en el marco de la I 


Convocatoria de ayudas para el diseño de planes de estudio de grado promovido  


por la ANECA. La elaboración de este documento se realizó desde la Conferencia 


Nacional de Directores de Escuelas Universitarias de Fisioterapia (CNDEUF) 


http://www.cndeuf.es, de la cual la Escuela Universitaria de Fisioterapia Gimbernat- 


Cantabria es miembro permanente. 


En cuanto a instituciones internacionales relacionadas con la fisioterapia de las que 


la Escuela de Fisioterapia Gimbernat-Cantabria es miembro permanente, cabe 


señalar la European Network of Physiotherapy in Higher Education (ENPHE), 


http://www.enphe.org, fundada en 1995. Las principales metas de esta institución 


son: promover un forum de intercambio sobre la evolución educativa, promover la 


convergencia de los programas educativos en fisioterapia, fomentar la movilidad de 


estudiantes y profesores dentro de Europa, promover normas de calidad educativa, 


avanzar en el conjunto de conocimientos de fisioterapia, facilitar proyectos de 


investigación, establecer y mantener contactos e intercambiar información con otros 


organismos nacionales e internacionales, organizaciones y con las autoridades 


europeas. 
 


Cabe señalar además que todos los países que participan en la creación del Espacio 


Europeo de Educación Superior poseen la titulación de Fisioterapia, impartida en 


centros de carácter universitario o de educación superior. 
 


Para la elaboración de la presente propuesta se han tenido en cuenta las 


recomendaciones de los organismos antes mencionados (ENPHE y CNDEUF), así 


como de la World Confederation for Physycal Therapy http://www.wcpt.org. Se han 


consultado diversos planes de estudio implementados en escuelas europeas, sobre 


todo aquellas cuya organización académica está basada en el proceso de atención 


en fisioterapia. 


2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 


utilizados para la elaboración del plan de estudios 


 


Esta memoria ha sido elaborada por una Comisión de Diseño del Plan de Estudios, 


nombrada por el director de la Escuela de Fisioterapia Gimbernat-Cantabria a 


propuesta del Coordinador de Titulación de los estudios de Fisioterapia, tomando 


como referencia la elaborada por la Escuela de Fisioterapia Gimbernat. Esta 


comisión está formada por el Coordinador de Titulación, la Jefa de Estudios y un 


profesor titular, y ha contado con la colaboración de otros profesores y personal de 


administración. 
 


Para poder realizar su trabajo y desde el punto de vista de la consulta interna, se 


ha tenido en cuenta lo siguiente: 
 


 La información recogida en las actas de los claustros de la escuela, los cuales 


son el medio para poder expresarse los alumnos, los profesores y miembros del 


PAS. 


 La información recibida en las diversas reuniones con el Vicerrectorado de 


Ordenación Académica de la Universidad de Cantabria. 
 Las opiniones transmitidas en diferentes reuniones con la comisión redactora de 


esta memoria, por los delegados de los diferentes cursos referentes al desarrollo 
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de las materias y asignaturas. 


 El seguimiento individualizado de los alumnos durante las Estancias clínicas así 


como los resultados de las evaluaciones que hacen los alumnos a los centros 
donde se realizan las Estancias clínicas. 


 Las aportaciones de los profesores de la escuela en las reuniones informativas 
sobre el EEES. 


 Los acuerdos alcanzados en las reuniones mantenidas con los profesores según 
materias de conocimiento. 


 Los conocimientos adquiridos en la formación recibida por los miembros de la 
comisión, y el resto de profesores, para reforzar su perfil pedagógico, así como 
incorporar nuevas metodologías docentes y nuevos métodos de evaluación. 


 


En cuanto a los procedimientos de consulta externa utilizados para la elaboración 


del plan de estudios se ha tenido en cuenta: 


 Los acuerdos y decisiones tomadas en las diferentes reuniones de la Conferencia 


Nacional de Directores de Escuelas Universitarias de Fisioterapia (CNDEUF), 


sobre todo con la celebración de las V Jornadas de Directores de Escuelas 


Universitarias de Fisioterapia celebradas en Cádiz (2006), las VI celebradas en 


Madrid (2007), las VII celebradas en Madrid (2007) y las VIII celebradas en 


Valencia (2008). También resaltar la confección del “Libro Blanco. Título de 


Grado en Fisioterapia”. 


 Los acuerdos y decisiones tomadas en las diferente reuniones de la European 
Network of Physiotherapy in Higher Education. 


 Los resultados de las evaluaciones que se hacen a los alumnos en los centros 
asistenciales donde se realizan los Prácticum. 


 Los resultados de las evaluaciones que hacen a los alumnos en los Centros 
Universitarios donde se realizan los programas de movilidad Erasmus. 


 Las necesidades de conocimiento de los egresados según las demandas de 
cursos de postgrado. De esta manera se pueden conocer cuáles son las materias 
de conocimiento que interesan más a los graduados o que más posibilidades de 
trabajo pueden proporcionar. 


 


Procedimientos institucionales de aprobación del plan de estudios 
 


La creación del título y su adscripción al centro fue aprobada por: 
 


 Consejo de Gobierno en su sesión del día 11 de enero de 2005. 


 Consejo Social en su sesión del día 12 de enero de 2005. 
 


La memoria para la solicitud de verificación del título se aprobó por la Comisión de 


Asuntos Académicos, por delegación del Consejo de Gobierno, el día 27 de 


noviembre de 2008 


2.4 Justificación Profesional (sólo profesiones reguladas) 


 


ADECUACIÓN A LAS NORMAS REGULADORAS DEL EJERCICIO 


PROFESIONAL. 
 


Tal como hemos referenciado al inicio del documento, la titulación se ha de adecuar 


a las normas reguladoras del ejercicio profesional contenidas en la Ley 44/2003, de 


21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias. Además, se ha de 


adecuar a la Resolución de 14 de febrero de 2008, de la Secretaria de Estado de 
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Universidades e Investigación, por la que se publica el acuerdo de Consejo de 


Ministros de 8 de febrero de 2008 por el que se establecen las condiciones a las que 


deberán adecuarse los planes de estudios que conducen a la obtención de títulos 


que habiliten para el ejercicio de la profesión regulada de Fisioterapeuta. 
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4.1. Sistemas de información previa 


 
Perfil de ingreso 


El perfil de ingreso propio de la titulación es el de una persona que tenga capacidad para las 


relaciones interpersonales y el trabajo en equipo, capacidad de escucha, de adaptación al 


entorno, responsabilidad y dedicación. También tendrá que tener disposición para la 


resolución de problemas, la toma de decisiones y el autoaprendizaje, y mostrar respeto 


frente a los valores y cultura de las personas. 


Así mismo, deberá ser capaza de asumir responsabilidades y comprometerse con la salud y 


bienestar de las personas. 


 


Sistemas de información previa 


La Universidad de Cantabria desarrolla diversas iniciativas para hacer llegar la información 


sobre la institución y su oferta formativa a todos los agentes interesados, dentro y fuera de 


la propia institución: estudiantes, profesorado, personal de administración y servicio, futuros 


alumnos (alumnos de segundo curso de Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado Superior), 


y en general a toda la sociedad. 


 
En relación con la información a los futuros alumnos sobre los criterios de acceso y admisión, 


procedimiento de matrícula, etc., el Servicio de Gestión Académica de la Universidad de 


Cantabria edita cada año una Guía de Acceso, que se distribuye tanto internamente como 


fuera de la institución, enviándose a los Institutos y Colegios de Cantabria, Institutos de 


provincias limítrofes, Universidades españolas, Oficinas de Información Juvenil, Oficinas de 


Información Universitaria de Ayuntamientos, Consejería de Educación de Cantabria y 


Consejerías de Educación de toda España. 


Esta Guía está también accesible en la Web institucional desde la sección de Información 


Académica 


http://www.unican.es/WebUC/Unidades/Gestion_Academica/Información_academica/Acceso 


/ 
 
El SOUCAN (Sistema de Orientación de la Universidad de Cantabria), dependiente del 


Vicerrectorado de Estudiantes, organiza diversas actividades para la información a los 


futuros alumnos como parte de un sistema completo de información denominado RED 


INFORMA: 


 
- Jornadas de Puertas Abiertas: es la primera toma de contacto de los alumnos de 


secundaria con el Campus Universitario y constituyen el acto más importante de las 


actuaciones previstas para alumnos preuniversitarios. 


Se realizan tres tipos de Jornadas: Jornadas dirigidas a los alumnos de 1º de bachillerato, 


Jornadas dirigidas a los alumnos de 2º de bachillerato y Jornadas dirigidas a los padres de 


los alumnos. 
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El principal objetivo es proporcionarles información sobre las titulaciones y centros de la 


Universidad de Cantabria, asesorándoles en la decisión sobre su futuro académico. 


 
- Programa CICERONE: Actividad desarrollada en los Centros de Educación Secundaria para 


alumnos de 2º curso de Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado Superior. 


 
- Red de Oficinas de Información Universitaria de Cantabria (Programa RIUC): La UC en 


colaboración con distintos ayuntamientos de la región dispone de 22 Oficinas de 


Información Universitaria en otros tantos municipios que son atendidas por alumnos 


becarios de la UC. 


 
De forma particular, el Centro edita también información completa sobre las titulaciones 


que imparte, que está accesible al público a través de la página Web de la Universidad 


(http://www.unican.es/WebUC/catalogo/planes) y del Centro (www.eug.es). 


 
La Escuela Universitaria Gimbernat-Cantabria, mediante su web (www.eug.es) ofrece una 


amplia información sobre los estudios. 


 
Todas estas iniciativas informan a los futuros alumnos sobre las vías y requisitos de acceso 


al título, su relación con las materias cursadas en la educación secundaria, las pruebas de 


acceso, el número de plazas ofertadas, la nota de corte de acceso según los resultados del 


curso anterior, el perfil de ingreso que se considera más adecuado para aquellas personas 


que van a iniciar los estudios en la titulación, y cualquier otra información que resulte de 


interés. 


 
La Escuela Universitaria Gimbernat-Cantabria realiza específicamente: 


Participa con stand propio en el Salón de la Feria Aula (Madrid). 
 


La Escuela Universitaria Gimbernat-Cantabria ofrece un tríptico informativo a los 


interesados que ofrece información de los objetivos generales de la titulación, acceso, 


horarios y descripción de las asignaturas. 
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Tabla 1: Resumen de las materias y distribución en créditos a cursar por el estudiante 
 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


 
Formación básica 


 
60 


Obligatorias 96 


Optativas 36 


Prácticas externas 36 


Trabajo fin de grado 12 


CRÉDITOS TOTALES 240 


 
 
 
 


 
El plan de estudios del título de grado de Fisioterapia que se detalla a continuación se ajusta 
a las condiciones estipuladas en la Orden CIN/2135/2008, de 3 de julio, por la que se 
establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 
habilitan para el ejercicio de la profesión de Fisioterapeuta. 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 
El plan de estudios presenta una estructura de 1+2+1, en la cual los tres primeros cursos 
constan de asignaturas obligatorias, dedicándose el primer curso a cursar la mayoría de 
créditos de carácter básico, mientras que en los dos cursos siguientes deberán cursarse la 
totalidad de créditos nucleares de la titulación. En cambio, en el cuarto curso se concentra la 
optatividad ya que tan sólo se incluye una asignatura de carácter obligatorio. 


 
La estructura del plan de estudios se concreta en: 


 
• Un primer curso que contiene 36 de los 60 ECTS de formación básica de que consta  


el plan de estudios, más 24 ECTS de asignaturas obligatorias de la titulación que 
forman parte de la formación nuclear. 


 
• Dos cursos que contienen 24 ECTS de formación básica y 96 créditos obligatorios de 


formación nuclear de la titulación. Los 24 créditos de formación básica se imparten en 
el primero de estos dos cursos. 


 
• Un último curso de formación complementaria específica que incluye como 


asignaturas obligatorias el Trabajo de fin de grado (12 ECTS) y los Practicum V y VI 


5.1.2. Explicación general de la planificación del plan de estudios 
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Servicio de Gestión Académica 


 


 
 
 
 


(6 ECTS cada uno) del módulo 3, “Prácticas tuteladas y trabajo de fin de grado”, de la 
Orden Ministerial (O.M.) 


 


Para completar los 60 ECTS de este último curso, el estudiante deberá cursar 36 ECTS que 
puede configurar de la siguiente manera: 


 
 Escoger cursar una de las menciones de formación avanzada específica que se 


ofrecen en el título (30 ECTS). El resto de créditos podrá cursarlo escogiendo 
asignaturas de la oferta optativa de cuarto curso o bien asignaturas de otras 
menciones. 


 
 Escoger de entre la oferta formativa de asignaturas optativas que se ofrecen en 


cuarto curso. También se podrán elegir como optativas las asignaturas que 
forman parte de las menciones. 


 


La titulación ofrece cinco menciones: 
 


• Actuación fisioterapéutica del Aparato Locomotor: esta mención proporciona al 
alumno, de manera profunda, los conocimientos y las habilidades necesarios sobre la 
actuación fisioterapéutica del aparato locomotor, mediante la aplicación de los métodos 
específicos de fisioterapia de cadenas musculares, neurodinámica y terapia articular 
analítica. 


 
• Actuación fisioterapéutica en Neurología: esta mención proporciona al alumno, de 


manera profunda, una visión global sobre la actuación fisioterapéutica en pacientes con 
patologías neurológicas, adquiriendo conocimientos y habilidades en la fisiopatología, la 
valoración de fisioterapia, el diagnóstico de cuidados de fisioterapia y el tratamiento 
fisioterapéutico. 


• Actuación fisioterapéutica en Pediatría: Esta mención proporciona al alumno, de 
manera profunda, una visión global sobre la actuación fisioterapéutica en niños con 
patologías neurológicas y del aparato locomotor que puedan interferir en su desarrollo 
motriz, así como patologías respiratorias que con más frecuencia se presentan durante la 
etapa infantil, adquiriendo conocimientos y habilidades sobre el desarrollo psicomotor del 
niño, la fisiopatología, la valoración de fisioterapia, el diagnóstico de cuidados de 
fisioterapia y el tratamiento fisioterapéutico. 


 
• Actuación fisioterapéutica en las patologías del tórax: Esta mención proporciona al 


alumno, de manera profunda, una visión global sobre la actuación fisioterapéutica en 
pacientes con patologías del tórax, adquiriendo conocimientos y habilidades en la 
fisiopatología, la valoración de fisioterapia, el diagnóstico de cuidados de fisioterapia y el 
tratamiento fisioterapéutico. 


 
• Actuación fisioterapéutica en el deporte: Esta mención proporciona al alumno, de 


manera profunda, una visión global sobre la actuación fisioterapéutica en pacientes con 
patologías relacionadas con la práctica deportiva, adquiriendo conocimientos y 
habilidades en la fisiopatología, la fisiología del esfuerzo, la teoría del entrenamiento, la 
valoración de fisioterapia, el diagnóstico de cuidados de fisioterapia, el tratamiento 
fisioterapéutico y la prevención de lesiones. 
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La superación de los 30 ECTS de la mención quedará reflejado en el Suplemento Europeo al 
Título del expediente del estudiante. 


 
Además, en este último curso podrán reconocerse hasta 6 ECTS por participación en 
actividades universitarias, culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y 
de cooperación. 


 
Un crédito ECTS corresponderá con 25 horas de trabajo del estudiante, que incluirán todas 
las actividades que el alumno debe realizar para la superación de la correspondiente 
asignatura. 


 
Las actividades correspondientes a clases teóricas y clases prácticas supondrán 
aproximadamente el 40% del número de horas de créditos ECTS en cada curso. Este 
porcentaje podrá llegar al 45% en los cursos de 2º, 3º y 4º debido a que la asistencia a las 
prácticas clínicas se considera obligatoria. 


 
Las horas de clases prácticas supondrán al menos un 35% sobre el total de horas 
presenciales de clase. 
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Organización por módulos y materias del plan de estudios 


MÓDULO DE FORMACIÓN BÁSICA 


Módulo 1: Formación básica 
 
 
 


MATERIA ECTS 
ANATOMÍA HUMANA 12 
FISIOLOGÍA 18 
PSICOLOGÍA 6 
FÍSICA 6 
PATOLOGÍA HUMANA (*) 12 
INGLÉS 6 
TOTAL 60 


 
 


RELACIÓN DE ASIGNATURAS BÁSICAS: 
 


 


ASIGNATURAS 


 


Créditos 


 
Materia 
(Anexo II 


RD1393/2007) 


Módulo del 
Plan de 


Estudio en 
el que se 
integra 


 
Anatomía I 


 
6 ANATOMIA 


HUMANA 


 
Módulo 1 


 
Anatomía II 


 
6 ANATOMIA 


HUMANA 


 
Módulo 1 


 
Fisiología I 


 
6 


 
FISIOLOGÍA 


 
Módulo 1 


 
Fisiología II 


 
6 


 
FISIOLOGÍA 


 
Módulo 1 


 
Fisiología III 


 
6 


 
FISIOLOGÍA 


 
Módulo 1 


Ciencias psicosociales 
aplicadas 


 
6 


 
PSICOLOGÍA 


 
Módulo 1 


 
Física aplicada 


 
6 


 
FÍSICA 


 
Módulo 1 


 
Patología humana I 


 
6 


FORMACIÓN 
BÁSICA (*) 


 
Módulo 1 


 
Patología humana II 


 
6 FORMACIÓN 


BÁSICA (*) 


 
Módulo 1 


 
Inglés 


 
6 


 
IDIOMA MODERNO 


 
Módulo 1 


 


5.3. Descripción detallada de los módulos o materias de enseñanza-aprendizaje de 
que consta el plan de estudios 
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Servicio de Gestión Académica 


 


(*) Esta materia, considerada como de formación básica, se ha creado para dar 
cumplimiento a las competencias del módulo de formación básica “Conocer la fisiopatología de 
las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso, así 
como los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos 
fisioterapéuticos y ortopédicos” del apartado 5 de la O.M. 


 


MÓDULOS OBLIGATORIOS 
 


Módulo 2. Formación específica 
 


Según la Orden del Ministerio de Ciencia e Innovación CIN/2135/2008, de 3 de julio, el 
Módulo de formación específica ha de estar formado por 72 ECTS. En esta propuesta se ha 
considerado incrementar en 24 ECTS éste módulo (96 ECTS), para así reforzar alguna de las 
materias de formación específica de la titulación. 


 
MATERIA ECTS 


FUNDAMENTOS DE FISIOTERAPIA 6 
VALORACIÓN EN FISIOTERAPIA 6 
PROCEDIMIENTOS GENERALES 6 
BIOESTADÍSTICA Y METODOLOGÍA 6 
MÉTODOS ESPECÍFICOS DE INTERVENCIÓN EN 
FISIOTERAPIA 


24 


FISIOTERAPIA EN ESPECIALIDADES CLÍNICAS 24 
CINESITERAPIA 12 
LEGISLACIÓN, SALUD PUBLICA Y ADMINISTRACIÓN 
SANITARIA 


6 


PATOLOGÍA HUMANA III 6 
TOTAL 96 


 


Módulo 3: Prácticas tuteladas y trabajo de fin de grado 
 
 


MATERIA ECTS 
PRÁCTICAS TUTELADAS 36 


TRABAJO DE FIN DE GRADO 12 


TOTAL 48 
 
 
 


Prácticas tuteladas: 
 


Todas las competencias relacionadas con alteraciones y trastornos, evaluación y diagnóstico e 
intervención se entrenan y evalúa de manera práctica en la materia Prácticas Tuteladas, que 
es obligatoria y consta de 36 ECTS que junto a los 12 ECTS del Trabajo de fin de Grado, 
conforman los 48 créditos del módulo 3 de la Orden Ministerial. 


 
Las prácticas tuteladas se realizan en Hospitales Universitarios, Centros Sanitarios Públicos, 
Mutuas Laborales, Clínicas Privadas, Escuelas de Educación Especial, Centros especializados 
en Neurología y en Pediatría, Centros Deportivos y Residencias Geriátricas; en total 72 
centros en la actualidad. El perfil de los centros de prácticas ha de cumplir con las siguientes 
características: 


 
 
 


C
SV


: 3
31


40
81


15
13


23
74


84
08


18
22


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







Servicio de Gestión Académica 


 


 
• Que sean centros de alto nivel, es decir que el alumno pueda tener una primera toma de 


contacto con las diferentes competencias profesionales incluidas en el marco de la 
fisioterapia y sus diferentes especialidades. 


• Que dispongan de fisioterapeutas cualificados y dispuestos a realizar el tutelaje de los 
alumnos acercándolos a la realidad laboral. Asimismo deberían disponer de un profesional- 
tutor por cada alumno en periodo de prácticas. 


• Favorezcan las condiciones necesarias que permitan al alumno poner en práctica los 
conocimientos, herramientas terapéuticas y formación teórica y teórico-práctica que ha 
adquirido en la escuela: el alumno debe poder hacer la exploración y valoración del 
paciente, establecer un diagnóstico de cuidados de fisioterapia, marcar unos objetivos 
terapéuticos, pautar y aplicar el tratamiento y finalmente observar los resultados 
obtenidos. 


• Den la posibilidad al alumno de participar en las reuniones de revisión de historias clínicas 
y evaluación de resultados de los distintos tratamientos. 


• Faciliten y propicien la integración del alumno dentro del equipo multidisciplinar. Que el 
alumno pueda asistir a sesiones terapéuticas de otras áreas (logopedia, terapia 
ocupacional...) que tengan relación con los pacientes que está tratando. 


• Que su ubicación y flexibilidad horaria permitan a los alumnos compaginar las prácticas 
con las actividades académicas en la escuela. 


 
Esta materia está distribuida en seis asignaturas: 


 
Prácticum I y II (6 ECTS cada uno): se llevarán a cabo en el segundo curso, y se realizarán en 
centros donde el alumno pueda establecer un primer contacto con la fisioterapia generalista. 


 
Prácticum III y IV (6 ECTS cada uno): Se llevarán a cabo en el tercer curso, y las prácticas 
tendrán lugar en centros de fisioterapia tanto de carácter general, como aquellos que 
desarrollan su actividad en ámbitos específicos de la fisioterapia. Junto con el prácticum de 
segundo curso ha de servir para que los alumnos adquieran una formación nuclear de 
fisioterapia. 


 
Prácticum V y VI (6 ECTS cada uno): Se llevará a cabo en cuarto curso y estarán enfocados a 
ámbitos de la fisioterapia más específicos y relacionados con las diferentes menciones. 


 
El hecho de distribuir las prácticas tuteladas en tres cursos (segundo, tercero y cuarto) 
responde a razones tanto de tipo pedagógico como organizativo. Por un lado, con esta 
organización los estudiantes tienen la posibilidad de introducirse progresivamente en la 
realidad profesional en ámbitos variados, de manera simultánea a la adquisición de 
competencias avanzadas de cariz más teórico. Por otro lado, razones como la compleja 
gestión de los convenios con los centros externos, los requerimientos de dichos centros 
respecto a la tipología de estudiantes atendidos, la necesidad de distribuir las estancias de los 
estudiantes en los centros externos y en las unidades hospitalarias a lo largo del curso 
académico para facilitar una atención más directa por parte de los tutores externos, etc., 
aconsejan distribuir las prácticas externas de la manera indicada. 
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Trabajo de Fin de Grado: 
 


El Trabajo de Fin de Grado se sitúa en el último año de los estudios, con 12 ECTS, y permitirá 
evaluar la consecución de las competencias básicas de la titulación. Se elaborará un trabajo 
de investigación dentro del campo de la fisioterapia, basado en un proyecto previamente 
concebido, siendo una investigación teórica o teórico-práctica, de carácter transversal, 
asociado a diferentes materias, que permita al estudiante demostrar la integración de los 
contenidos formativos recibidos y las competencias adquiridas propias de la titulación. Este 
trabajo permitirá al estudiante realizar tareas de investigación. 


 


Materias optativas de formación avanzada 
 


Las materias optativas tienen por objetivo proporcionar al estudiante formación avanzada 
generalista en el ámbito de la titulación. Las materias optativas incluyen la profundización en 
el conocimiento científico relacionado con la disciplina, así como en la intervención 
fisioterapéutica (tanto preventiva como rehabilitadora) en los diferentes ámbitos  de 
actuación. 


 
Para completar los 60 ECTS de cuarto curso, el estudiante deberá cursar 36 ECTS que puede 
configurar de la siguiente manera: 


 
• Escoger cursar una de las menciones de formación avanzada específica que se ofrecen 


en el título (30 ECTS). El resto de créditos podrá cursarlo escogiendo asignaturas de la 
oferta optativa de cuarto curso o bien asignaturas de otras menciones. 


 
• Escoger de entre la oferta formativa de asignaturas optativas que se ofrecen en cuarto 


curso. También se podrán elegir como optativas las asignaturas que forman parte de 
las menciones. 


 
En base a la recomendación contemplada en el informe recibido de la ANECA en el que se 
propone valorar un cambio en la denominación de la asignatura de Fisioterapia práctica on- 
line así como la reflexión sobre la necesidad de hacer los aspectos prácticos de modo 
presencial, se ha considerado eliminar del Plan de Estudios del Grado en Fisioterapia la 
asignatura optativa de Fisioterapia Práctica On-line. 


 
Por ello, se propone incorporar en el Plan de Estudios las asignaturas optativas de 
Alimentación y Nutrición Aplicadas y Logopedia Aplicada a la Fisioterapia. 


Distribución de asignaturas por cursos y semestres/cuatrimestres, así como su organización 
por materias y módulos y su carácter (básico, obligatorio u optativo) 


 
Curso Sem. Asignatura Carácter(*) ECTS Materia 


 
 
 


1 


 
 


1 


Anatomía I FB 6 Anatomía humana 
Fisiología I FB 6 Fisiología 
Física aplicada FB 6 Física 
Fundamentos de fisioterapia OB 6 Fundamentos de fisioterapia 
Cinesiterapia I OB 6 Cinesiterapia 


 
2 


Anatomía II FB 6 Anatomía humana 
Fisiología II FB 6 Fisiología 
Ciencias psicosociales aplicadas FB 6 Psicología 
Bioestadística y metodología OB 6 Bioestadística y metodología 
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  Cinesiterapia II OB 6 Cinesiterapia 


Total primer curso 60 
 


 
 
 
 
 


2 


 
 


1 


Fisiología III FB 6 Fisiología 
Patología humana I FB 6 Patología humana 
Valoración en fisioterapia OB 6 Valoración en fisioterapia 
Practicum I OB 6 Prácticas externas 
Procedimientos generales de 
intervención en fisioterapia 


OB 6 Procedimientos generales de 
intervención en fisioterapia 


 
 
 


2 


Patología humana II FB 6 Patología humana 
Inglés FB 6 Idioma moderno 
Métodos específicos de 
intervención en fisioterapia I 


OB 6 Métodos específicos de intervención 
en fisioterapia 


Fisioterapia en especialidades 
clínicas I 


OB 6 Fisioterapia en especialidades clínicas 


Practicum II OB 6 Prácticas externas 
Total segundo curso 60 


 
 
 
 
 
 
 
 


3 


 
 
 


1 


Patología humana III OB 6 Patología humana 
Métodos específicos de 
intervención en fisioterapia II 


OB 6 Métodos específicos de intervención 
en fisioterapia 


Fisioterapia en especialidades 
clínicas II 


OB 6 Fisioterapia en especialidades clínicas 


Legislación, salud pública, 
administración sanitaria y ética 


OB 6 Legislación, salud pública y 
administración sanitaria 


Practicum III OB 6 Prácticas externas 
 
 
 


2 


Métodos específicos de 
intervención en fisioterapia III 


OB 6 Métodos específicos de intervención 
en fisioterapia 


Fisioterapia en especialidades 
clínicas III 


OB 6 Fisioterapia en especialidades clínicas 


Métodos específicos de 
intervención en fisioterapia IV 


OB 6 Métodos específicos de intervención 
en fisioterapia 


Fisioterapia en especialidades 
clínicas IV 


OB 6 Fisioterapia en especialidades clínicas 


Practicum IV OB 6 Prácticas externas 
Total tercer curso 60 


 
Curso Asignatura Carácter ECTS Materia 


 
4 


Trabajo de fin de grado OB 12 Trabajo de fin de grado 
Prácticum V OB 6 Prácticas externas 
Prácticum VI OB 6 Prácticas externas 


 
 


Optativas de cuarto curso 
 Alimentación y Nutrición Aplicadas OT 6 Alimentación y Nutrición Aplicadas 


Logopedia Aplicada a la fisioterapia OT 6 Logopedia Aplicada a la fisioterapia 
Balneoterapia OT 6 Balneoterapia 
Fisioterapia en medicina estética OT 6 Fisioterapia en medicina estética 
Organización y gestión empresarial OT 6 Organización y gestión empresarial 
Inglés Técnico OT 6 Idioma Moderno 


 
 


Mención: ACTUACIÓN FISIOTERAPÉUTICA DEL APARATO LOCOMOTOR 
 
 


4 


Cadenas musculares 
Valoración y tratamiento de las 
lesiones neuromusculares 


OT 6 Fisioterapia avanzada del aparato 
locomotor 


Neurodinámica OT 6 Fisioterapia avanzada del aparato 
locomotor 


Terapia articular analítica 
Terapia manual articular 


OT 6 Fisioterapia avanzada del aparato 
locomotor 


 
 
 


C
SV


: 3
31


40
81


15
13


23
74


84
08


18
22


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







Servicio de Gestión Académica 


 


 
 
 
 


 Técnicas complementarias 
Técnicas complementarias 
aplicadas en fisioterapia del 
aparato locomotor 


OT 6 Técnicas complementarias 


Ergonomía 
Fisiopatología neuro-ortopédica 


OT 6 Ergonomía 


 
 


Mención: ACTUACIÓN FISIOTERAPÉUTICA EN NEUROLOGÍA 
 
 
 
 
 


4 


Fisiopatología neurológica OT 6 Fisioterapia en neurología 
Valoración 
diagnóstico 
fisioterapia 


neurológica  y 
de cuidados de 


OT 6 Fisioterapia en neurología 


Tratamiento 
neurología 


fisioterapéutico en OT 6 Fisioterapia en neurología 


Técnicas  
Técnicas 
aplicadas 
neurológica 


complementarias 
complementarias 


en fisioterapia 


OT 6 Técnicas complementarias 


Psicomotricidad 
Psicomotricidad en neurología 


OT 6 Psicomotricidad 


 
 


Mención: ACTUACIÓN FISIOTERAPÉUTICA EN PEDIATRÍA 
 
 
 
 


4 


Desarrollo psicomotor del niño y 
fisiopatología pediátrica 


OT 6 Fisioterapia en pediatría 


Valoración pediátrica y diagnóstico 
de cuidados de fisioterapia 


OT 6 Fisioterapia en pediatría 


Tratamiento fisioterapéutico en 
pediatría 


OT 6 Fisioterapia en pediatría 


Técnicas  complementarias 
Técnicas complementarias 
aplicadas en fisioterapia pediátrica 


OT 6 Técnicas complementarias 


Psicomotricidad 
Psicomotricidad en pediatría 


OT 6 Psicomotricidad 


 
 


Mención: ACTUACIÓN FISIOTERAPÉUTICA EN LAS PATOLOGÍAS DEL TÓRAX 
 Biomecánica, cinesiología y OT 6 Fisioterapia del tórax 
 fisiopatología del tórax    


 Valoración de la función OT 6 Fisioterapia del tórax 
 cardiorespiratoria y diagnóstico de    
 cuidados de fisioterapia    


 Tratamiento fisioterapéutico del OT 6 Fisioterapia del tórax 


4 
tórax    


Técnicas  complementarias OT 6 Técnicas complementarias 
 Técnicas complementarias    
 aplicadas en fisioterapia cardio-    
 respiratoria    


 Ergonomía OT 6 Ergonomía 
 Ergonomía aplicada en fisioterapia    
 cardio-respiratoria    


 
 


Mención: ACTUACIÓN FISIOTERAPÉUTICA EN EL DEPORTE 


 
 


4 


Fisiopatología de las lesiones en el 
deporte, fisiología del esfuerzo y 
teoría del entrenamiento 


OT 6 Fisioterapia del deporte 


Valoración de las lesiones en el 
deporte y diagnóstico de cuidados 
de fisioterapia 


OT 6 Fisioterapia del deporte 
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 Tratamiento y prevención de las 
lesiones en el deporte 


OT 6 Fisioterapia del deporte 


Técnicas complementarias 
Técnicas complementarias 
aplicadas en fisioterapia del 
deporte 


OT 6 Técnicas complementarias 


Ergonomía 
Ergonomía aplicada en fisioterapia 
del deporte 


OT 6 Ergonomía 


(*) FB Formación básica OB Obligatoria OT optativa 
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Distribución de la docencia teórica y práctica por grupos 
 


PRIMER CUATRIMESTRE 


 
AULAS CLASES MAGISTRALES  
(Capacidad 100 personas) 


AULAS CLASES PRÁCTICAS  
(Capacidad 32 personas) 


  T1  T2  T3  T4  T5  T6  P1  P2  P3  P4  P5  P6  P7  P8  P9  P10  P11  P12  P13 
1º CURSO                                                      
(9:00 ‐ 14:30)                                                  
Lunes a Viernes 


                  GRUPO 
A 


GRUPO 
B 


GRUPO 
C 


GRUPO 
D 


GRUPO 
E 


GRUPO 
F                      


2º CURSO                                                      
(9:00 ‐ 14:30)                                                          


3º CURSO                                                       
(9:00 ‐ 14:30)                                                          


4º CURSO MENCIÓN ACTUACIÓN 
FISIOTERAPÉUTICA DEL APARATO 
LOCOMOTOR (APTO. LOC)                        
(9:00 ‐ 14:30)                                               
Lunes a Viernes 


APTO. 
LOC.                                                       


4º CURSO MENCIÓN ACTUACIÓN 
FISIOTERAPÉUTICA EN EL DEPORTE 
(DEP.)                                                           
(9:00 ‐ 14:30)                                      
Lunes a Viernes 


   DEP.                                                    


4º CURSO MENCIÓN ACTUACIÓN 
FISIOTERAPÉUTICA EN NEUROLOGÍA 
(NEUR.)                                                         
(9:00 ‐ 14:30)                                                      
Lunes a Viernes 


      NEUR.                                                 


4º CURSO MENCIÓN ACTUACIÓN 
FISIOTERAPÉUTICA EN PEDIATRÍA 
(PED.)                                                      
(9:00 ‐ 14:30)                                          
Lunes a Viernes 


         PED.                                              


4º CURSO MENCIÓN ACTUACIÓN 
FISIOTERAPÉUTICA EN LAS PATOLOGÍAS 
DEL TÓRAX (TÓRAX)                                          
(9:00 ‐ 14:30)                                          
Lunes a Viernes 


            TÓRAX                                           
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1º CURSO                                                
(15:00 ‐ 20:15)                                                
Lunes a Viernes 


GRUPO 
1 


GRUPO 
2                                                    


2º CURSO                                                
(15:00 ‐ 20:15 Clases magistrales)  
Lunes, Martes y Miércoles                               
(15:30 ‐ 21:00 Clases prácticas)                       
Jueves y Viernes 


      GRUPO 
1 


GRUPO 
2        GRUPO 


A 
GRUPO 


B 
GRUPO 


C 
GRUPO 


D 
GRUPO 


E 
GRUPO 


F                      


3º CURSO                                                
(15:00 ‐ 20:15 Clases magistrales)  
Lunes, Jueves y Viernes                                    
(15:30 ‐ 21:00 Clases prácticas)                       
Martes y Miércoles 


            GRUPO 
1 


GRUPO 
2 


GRUPO 
A 


GRUPO 
B 


GRUPO 
C 


GRUPO 
D 


GRUPO 
E 


GRUPO 
F                      


4º CURSO MENCIÓN ACTUACIÓN 
FISIOTERAPÉUTICA DEL APARATO 
LOCOMOTOR (APTO. LOC.)                              
(15:00 ‐ 21:00)                                   
Lunes a Viernes 


                                    APTO. 
LOC.                   


4º CURSO MENCIÓN ACTUACIÓN 
FISIOTERAPÉUTICA EN EL DEPORTE (DEP.)    
(15:00 ‐ 21:00)                                                    
Lunes a Viernes 


                                       DEP.                


4º CURSO MENCIÓN ACTUACIÓN 
FISIOTERAPÉUTICA EN NEUROLOGÍA 
(NEUR.)                                                                 
(15:00 ‐ 21:00)                                                    
Lunes a Viernes 


                                          NEUR.             


4º CURSO MENCIÓN ACTUACIÓN 
FISIOTERAPÉUTICA EN PEDIATRÍA (PED.) 
(15:00 ‐ 21:00)                       
Lunes a Viernes 


                                             PED.          


4º CURSO MENCIÓN ACTUACIÓN 
FISIOTERAPÉUTICA EN LAS PATOLOGÍAS 
DEL TÓRAX (TÓRAX)                                         
(15:00 ‐ 21:00)  
Lunes a Viernes 


                                                TÓRAX       


 
  C


SV
: 3


31
40


81
15


13
23


74
84


08
18


22
9 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)







5 
 


SEGUNDO CUATRIMESTRE 


 
AULAS CLASES MAGISTRALES  
(Capacidad 100 personas) 


AULAS CLASES PRÁCTICAS  
(Capacidad 32 personas) 


  T1  T2  T3  T4  T5  T6  P1  P2  P3  P4  P5  P6  P7  P8  P9  P10  P11  P12  P13 
1º CURSO                                        
(9:00 ‐ 14:30)                                  
Lunes a Viernes 


                  GRUPO 
A 


GRUPO 
B 


GRUPO 
C 


GRUPO 
D 


GRUPO 
E 


GRUPO 
F                      


2º CURSO                                        
(9:00 ‐ 14:30)                                                          


3º CURSO                                        
(9:00 ‐ 14:30)                                                          


4º CURSO OPTATIVA 
ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN 
APLICADAS (ALIM.)                        
(9:00 ‐ 14:30)                                  
Lunes a Viernes 


ALIM.                                   ALIM.                   


4º CURSO OPTATIVA 
BALNEOTHERAPY (BALN.)            
(9:00 ‐ 14:30)                                  
Lunes a Viernes 


   BALN.                                                    


4º CURSO OPTATIVA 
ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN 
EMPRESARIAL (ORG.)                    
(9:00 ‐ 14:30)                                  
Lunes a Viernes 


      ORG.                                                 


4º CURSO OPTATIVA 
FISIOTERAPIA EN MEDICINA 
ESTÉTICA (FIS.)                               
(9:00 ‐ 14:30)                                  
Lunes a Viernes 


         FIS.                             FIS.    


 


        


4º CURSO OPTATIVA 
LOGOPEDIA APLICADA A LA 
FISIOTERAPIA (LOG.)                     
(9:00 ‐ 14:30)                                  
Lunes a Viernes 


            LOG.                             LOG.    


  


     


4º CURSO OPTATIVA INGLÉS 
TÉCNICO (ING.)                               
(9:00 ‐ 14:30)                                  
Lunes a Viernes 


               ING.                                        
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1º CURSO                                        
(15:00 ‐ 20:15)                                
Lunes a Viernes 


GRUPO 
1 


GRUPO 
2                                                    


2º CURSO                                        
(15:00 ‐ 20:15 Clases 
magistrales) Lunes y Miércoles  
(15:30 ‐ 21:00 Clases prácticas)  
Martes, Jueves y Viernes 


      GRUPO 
1 


GRUPO 
2        GRUPO 


A 
GRUPO 


B 
GRUPO 


C 
GRUPO 


D 
GRUPO 


E 
GRUPO 


F                      


3º CURSO                                        
(15:00 ‐ 20:15 Clases 
magistrales) Miércoles, Jueves 
y Viernes                      
(15:30 ‐ 21:00 Clases prácticas)  
Lunes y Martes 


            GRUPO 
1 


GRUPO 
2 


                 


GRUPO 
A 


GRUPO 
B 


GRUPO 
C 


GRUPO 
D 


GRUPO 
E 


GRUPO 
F    


4º CURSO OPTATIVA 
ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN 
APLICADAS (ALIM.)                        
(15:00 ‐ 21:00)                          
Lunes a Viernes 


                                                        


4º CURSO OPTATIVA 
BALNEOTHERAPY (BALN.)            
(15:00 ‐ 21:00)                                
Lunes a Viernes 


                                                        


4º CURSO OPTATIVA 
ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN 
EMPRESARIAL (ORG.)                    
(15:00 ‐ 21:00)                                
Lunes a Viernes 


                                                        


4º CURSO OPTATIVA 
FISIOTERAPIA EN MEDICINA 
ESTÉTICA (FIS.)                               
(15:00 ‐ 21:00)                                
Lunes a Viernes 


                                                        


4º CURSO OPTATIVA 
LOGOPEDIA APLICADA A LA 
FISIOTERAPIA (LOG.)                     
(15:00 ‐ 21:00)                                
Lunes a Viernes 


                                                        


4º CURSO OPTATIVA INGLÉS 
TÉCNICO (ING.)                               
(15:00 ‐ 21:00)                          
Lunes a Viernes 
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A continuación, se especifican las materias que requieren el desdoblamiento de los estudiantes en 6 grupos:  
 
Cinesiterapia 
Métodos específicos de intervención en fisioterapia 
Procedimientos generales de intervención en fisioterapia 
Valoración en fisioterapia 
 
 En el resto de materias de 1º, 2º y 3º curso, las clases de carácter teórico se dividen en dos grupos de 80 estudiantes. 
Por otro lado, en 4º curso los estudiantes estarán distribuidos en las 5 menciones ofertadas. 
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		5.1 Plan de Estudios

		Tabla 1: Resumen de las materias y distribución en créditos a cursar por el estudiante

		Organización por módulos y materias del plan de estudios MÓDULO DE FORMACIÓN BÁSICA

		RELACIÓN DE ASIGNATURAS BÁSICAS:

		MÓDULOS OBLIGATORIOS

		Módulo 3: Prácticas tuteladas y trabajo de fin de grado

		Trabajo de Fin de Grado:

		Materias optativas de formación avanzada



		Grupos



				2019-03-13T11:07:02+0100

		España
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo 
el plan de estudios propuesto. 
6.1.1 Personal académico disponible 
 


Universidad  Profesor Ayudante 
doctor 


Total % 
2 


Doctores % 
100 


Horas % 
1 


Universidad  Otro personal 
docente laboral 


Total % 
49 


Doctores % 
28 


Horas % 
62 


Universidad Profesores 
Asociado 


Total % 
49 


Doctores % 
33 


Horas % 
37 


 
Desde  el  comienzo  del  título  de  Grado  se  ha  conseguido  completar  un  personal  docente  de  carácter 


multidisciplinar con el fin de garantizar la adquisición de las competencias del título. 


 


Se dispone de un total de 97 profesores cuya categoría académica se detalla a continuación: 


 


‐ 17 Doctores en Medicina 


‐ 1 Doctor en Bioquímica y Biología Molecular 


‐ 1 Doctor en Filología Inglesa 


‐ 2 Doctores en Física 


‐ 1 Doctor en Psicología 


‐ 1 Doctor en Farmacología 


‐ 8 Doctores en Ciencias de la Salud 


‐ 1 Licenciado en Derecho 


‐ 10 Licenciados en Medicina 


‐ 1 Licenciado en Antropología 


‐ 2 Licenciados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 


‐ 1 Licenciado en Economía 


‐ 1 Licenciado en Psiquiatría 


‐ 1 Licenciado en Psicología 


‐ 45 Graduados en Fisioterapia 


‐ 3 Graduados en Logopedia 


‐ 1 Graduado en Nutrición 


‐ 1 Graduado en Terapia Ocupacional 


 


*  Los  licenciados en Ciencias de  la Actividad Física  y del Deporte  se encuentran doctorando, uno de ellos 


además es Graduado en Fisioterapia. 


* De los Graduados en Fisioterapia, el 64 % 69% tiene Máster y un 33% 38% se encuentra doctorando. 


* El Licenciado en Psicología se encuentra doctorando. 


* El 7% de los Graduados en Fisioterapia poseen además otra titulación Universitaria (Enfermería y Logopedia). 


* El licenciado en Antropología poseen además la titulación en Fisioterapia. 


* De los Graduados en Logopedia, dos de ellos tienen nivel de máster. 


* El Graduado en Terapia Ocupacional, tiene nivel de máster. 
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Por otro lado, la especificidad del título requiere un mayor número de profesorado asociado, especialmente 


para las cinco menciones que se ofertan en cuarto curso, lo que requiere la participación de docentes expertos 


en la materia debido al contenido específico de dichas asignaturas.   


 


*  El 25% del personal docente con contrato laboral (tiempo completo/parcial) se encuentra realizando la tesis 


doctoral. 


*  El 8% del profesorado asociado está realizando la tesis doctoral. 


 


 
Experiencia Docente: 


 


10 a 15 años  31%  Personas: 30 


5 a 10 años  69%  Personas: 67 
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Distribución del profesorado por ámbitos de conocimiento, experiencia docente, porcentaje de su dedicación al título y desglose por categorías: 
 


Área de 
conocimiento Nº prof Categorías % Dedicación 


Docente Título Titulación – Universidad y Asignaturas Nivel 
(Grado/Master/Doctorado) 


Materia del título con la que se 
vincularía  


Medicina  1  Profesor Asociado  0,56 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 
Doctorado (Licenciado en 


medicina y cirugía, 
especialidad en medicina 


familiar y salud comunitaria, 
Doctorado en medicina y 


cirugía) 


  


Asignaturas: ‐Bioestadística y Metodología  Bioestadística y Metodología 


                           ‐Legislación, Salud Pública, administración Sanitaria y ética 
Legislación, salud pública y 
administración sanitaria. 


Medicina  2  Profesor Asociado  0,60 


Fisioterapia‐Escuela Universitarias Gimbernat‐Cantabria 


Licenciado (Licenciado en 
medicina, especialidad en 


radiodiagnóstico) 


  


Asignaturas: ‐ Técnicas complementarias aplicadas en Fisioterapia del aparato 
locomotor  Técnicas complementarias 


                           ‐Valoración de las lesiones en el deporte y diagnóstico de cuidados 
en fisioterapia  Fisioterpia del deporte 


                           ‐Valoración de la función cardiorespiratoria y diagnóstico de 
cuidados de fisioterapia  Fisioterapia del tórax 


Medicina  3  Profesor Asociado  0,83 


Fisioterapia/Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Doctorado (Licenciado en 
medicina y cirugía, 
especialidad en 


neumología, Doctorado en 
medicina y cirugía) 


  


Asignatura: ‐ Fisiología I  Fisiología  


                         ‐ Valoración de la función cardiorespiratoria y diagnóstico de cuidados 
de fisioterapia  Fisioterapia del tórax 


                         ‐Biomecánica, cinesiología y fisiopatología del tórax  Fisioterapia del tórax 


                         ‐Patología humana III  Patología humana 


Medicina  4  Profesor Asociado  0,56 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Licenciado (Licenciado en 
medicina, especialidad en 


urología) 


  


Asignaturas: ‐Anatomia II  Anatomia humana 


                        ‐Fisiología II  Fisiología 


                         ‐Trabajo de Fin de Grado  Trabajo de Fin de Grado 


Medicina  5  Profesor Asociado  0,13 
Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Licenciado (Licenciado en 
medicina y cirugía, 


especialidad en cirugía 
ortopédica y traumatología) 


  


Asignatura: ‐Fisiopatología de las lesiones en el deporte, fisiología del esfuerzo y 
teoria del entrenamiento  Fisioterapia del deporte 
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Medicina  6  Profesor Asociado  0,72 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Licenciado (Licenciado en 
medicina y cirugía, 


especialidad en cardiología) 


  


Asignaturas: ‐Patología Humana III  Patología Humana 


                           ‐Biomecánica, cinesiología y fisiopatología del tórax  Fisioterapia del tórax 


                            ‐Valoración de la función cardiorespiratoria y diagnóstico de 
cuidados de fisioterapia  Fisioterapia del tórax 


Medicina  7  Profesor Asociado  1,42 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria  Doctorado (Licenciado en 
medicina y cirugía, 
especialidad en 


neurofisiología clínica y 
Doctorado en medicina y 


cirugía) 


  


Asignaturas: ‐ Fisiología III  Fisiología 


                           ‐Neurodinámica 
Fisioterapia avanzada del aparato 
locomotor 


                           ‐Fisiopatología Neurológica  Fisioterapia en Neurología 


Medicina  8  Profesor Asociado  0,64  Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Licenciado (Licenciado en 
medicina y cirugía, 


especialidad en medicina 
familiar y comunitaria y en 
medicina preventiva y salud 


pública) 


  


Asignatura: ‐ Bioestadística y Metodología  Bioestadística y Metodología 


Medicina  9  Profesor Asociado  0,48 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 
Doctorado (Licenciado en 


medicina y cirugía, 
especialidad en 


radiodiagnóstico y 
Doctorado en cirugía, 


radiología y medicina física) 


  


Asignaturas: ‐ Valoración en Fisioterapia  Valoración en Fisioterapia 


                         ‐Patología Humana II  Patología Humana 


Medicina  10  Profesor Asociado  0,24 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria  Licenciado (Licenciado en 
medicina y cirugía, 


especialidad en cirugía oral 
y maxilofacial) 


  


Asignaturas: ‐ Anatomía II  Anatomía Humana 


                         ‐Patología Humana I  Patología Humana 


Medicina  11  Profesor Asociado  1,21 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria  Licenciado (Licenciado en 
medicina y cirugía, 


especialidad en neurología) 


  


Asignaturas: ‐ Patología Humana II  Patología Humana 


                           ‐Patología Humana III                  Patología Humana  C
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Medicina  12  Profesor Asociado  0,34 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria  Doctorado (Licenciado en 
medicina y cirugía, 


especialidad en medicina 
familiar y comunitaria y 
doctor en medicina y 


psiquiatría) 


  


Asignaturas: ‐ Legislación, Salud Pública, administración Sanitaria y ética 
Legislación, salud pública y 
administración sanitaria 


                           ‐ Organización y gestión empresarial  Organización y gestión empresarial 


                           ‐Trabajo de Fin de Grado  Trabajo de Fin de Grado 


Medicina  13  Profesor Asociado  0,27 
Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Doctorado (Licenciado en 
medicina y cirugía, 


especialidad en nefrología, 
doctorado en medicina y 


cirugía) 


  


Asignatura: ‐ Fisiología II  Fisiología 


Medicina  14  Profesor Asociado  0,82 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Doctorado (Licenciado en 
medicina y cirugía, 


especialidad en geriatría, 
doctorado en medicina y 


cirugía) 


  


Asignaturas: ‐  Alimentación y nutrición aplicadas  Alimentación y nutrición aplicadas 


                           ‐Fisioterapia en especialidades clínicas IV  Fisioterapia en especialidades clínicas  


                             ‐Técnicas complementarias aplicadas en fisioterapia 
cardiorespiratoria  Técnicas complementarias 


                             ‐Trabajo de Fin de Grado  Trabajo de Fin de Grado 


Medicina  15  Profesor Asociado  0,54  Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Doctorado (Licenciado en 
medicina y cirugía, 


especialidad en medicina 
familiar y comunitaria y 
doctor en medicina y 


psiquiatría) 


  


Asignatura: ‐  Patología Humana I  Patología Humana 


Medicina  16  Profesor Asociado  0,97 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria  Doctorado (Licenciado en 
medicina y cirugía, 
especialidad en 


traumatología y cirugía 
ortopédica, doctorado en 


medicina y cirugía) 


  


Asignaturas: ‐ Anatomía I  Anatomía humana 


                           ‐Fisiopatología Neuro‐ortopédica  Ergonomía 


                           ‐Fisioterapia en especialidades clínicas III  Fisioterapia en Especialidades Clínicas 


                            ‐Trabajo de Fin de Grado  Trabajo de Fin de Grado 


Medicina  17  Profesor Asociado  0,06 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Doctorado (Licenciado en 
medicina y cirugía, 


especialidad en neurología,    
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Asignaturas: ‐ Fisiopatología neurológica 


doctorado en epidemiología 
genética) 


Fisioterapia en Neurología 


                           ‐Trabajo Fin de Grado  Trabajo Fin de Grado 


Medicina  18  Profesor Asociado  0,75 
Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Licenciado (Licenciado en 
medicina y cirugía, 


especialidad en cirugía 
ortopédica y traumatología) 


  


Asignatura: ‐Patología Humana I  Patología Humana 


Medicina  19  Profesor Asociado  0,32 
Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Doctorado (Licenciado en 
medicina y cirugía, 


especialidad en medicina 
interna y doctorado en 
medicina y cirugía) 


  


Asignatura: ‐Fisiología II  Fisiología 


Medicina  20 
0tro personal docente 


laboral 
0,97 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 
Doctorado (Licenciado en 
medicina, especialidad en 


pediatría y sus áreas 
específicas, MU en el 
trastorno del espectro 
autista, doctorado en 
ciencias de la salud) 


  


Asignaturas: ‐Desarrollo psicomotor del niño y fisiopatología pediátrica  Fisioterapia en pediatría 


                         ‐Valoración pediátrica y diagnóstico de cuidados de Fisioterapia  Fisioterapia en pediatría 


                          ‐Trabajo de Fin de Grado  Trabajo de Fin de Grado 


Medicina  21 
0tro personal docente 


laboral 
0,67 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Doctorado (Licenciado en 
medicina y cirugía, 


especialidad en cirugía 
ortopédica y traumatología, 
doctorado en medicina y 


cirugía) 


  


Asignatura: ‐Anatomia I  Anatomía humana 


Medicina  22 
0tro personal docente 


laboral 
0,56 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 
Licenciado (Licenciado en 
medicina, especialidad en 


aparato digestivo) 


  


Asignaturas: ‐Anatomía II  Anatomía humana  C
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                          ‐Fisiología II  Fisiología 


Medicina  23* 
0tro personal docente 


laboral 
0,48 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria  Máster (Licenciado en 
psicología, MU en 
neuropsicología y 


educación) 


  


Asignaturas: ‐Fisiología III  Fisiología 


                         ‐Fisiopatología Neurológica  Fisioterapia en Neurología 


                         ‐Trabajo de Fin de Grado  Trabajo de Fin de Grado 


Medicina  24 
0tro personal docente 


laboral 
0,54 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 
Doctorado (Licenciado en 
medicina, especialidad en 
neurología,  doctorado en 


ciencias de la salud) 


  


Asignatura: ‐Anatomía II  Anatomía Humana 


Medicina  25 
0tro personal docente 


laboral 
1,20 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Doctorado (Licenciando en 
medicina, especialidad en 
reumatología y doctorado 
en ciencias de la salud) 


  


Asignaturas: ‐Patología Humana II  Patología Humana 


                        ‐Fisiopatología Neuro‐ortopédica  Ergonomía 


                         ‐Trabajo de Fin de Grado  Trabajo de Fin de Grado 


Medicina  26 
0tro personal docente 


laboral 
0,30 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Doctorado (Licenciado en 
medicina, especialidad en 


neurología, MU en 
metodología de la 


investigación, doctorado en 
medicina) 


  


Asignatura: ‐Trabajo de Fin de Grado  Trabajo de Fin de Grado 


Fisioterapia  27  Profesor Asociado  0,11 


Fisioterapia/Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Grado (Grado en 
Fisioterapia) 


  


Asignatura: ‐ Valoración de la función cardiorespiratoria y diagnóstico de cuidados 
de fisioterapia  Fisioterapia del tórax 


                        ‐Tratamiento fisioterapeútico del tórax  Fisioterapia del tórax 


Fisioterapia  28  Profesor Asociado  2,09 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Grado (Grado en 
Fisioterapia) 


  


Asignaturas: ‐Métodos específicos de intervención en fisioterapia I 
Métodos específicos de intervención en 
fisioterapia 


                        ‐Fisioterapia en especialidades clínicas I  Fisioterapia en especialidades clínicas  C
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                        ‐ Métodos específicos de Intervención en fisioterapia IV 
Métodos específicos de intervención en 
fisioterapia 


                        ‐ Valoración en Fisioterapia  Valoración en Fisioterapia 


                        ‐Trabajo de Fin de Grado  Trabajo de Fin de Grado 


Fisioterapia  29  Profesor Asociado  0,27 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Grado (Grado en 
Fisioterapia) 


  


Asignaturas: ‐Terapia Manual Articular 
Fisioterapia avanzada del aparato 
locomotor 


                           ‐Valoración neurológica y diagnóstico de cuidados de fisioterapia  Fisioterapia en Neurología 


Fisioterapia  30  Profesor Asociado  1,96 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Grado (Grado en 
Fisioterapia) 


  


Asignaturas: ‐Procedimientos Generales de Intervención en fisioterapia 
Procedimientos generales de 
intervención en fisioterapia 


                           ‐Técnicas complementarias aplicadas en fisioterapia del deporte  Técnicas complementarias 


                            ‐Tratamiento y prevención de las lesiones en el deporte  Fisioterapia del deporte 


                            ‐Valoración de las lesiones en el deporte y diagnóstico de cuidados 
de fisioterapia  Fisioterapia del deporte 


Fisioterapia  31  Profesor Asociado  0,49 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Máster (Grado en 
fisioterapia, MU en 


habilidades directivas, 
coaching y factor humano 


en las empresas) 


  


Asignaturas: ‐Técnicas complementarias aplicadas en fisioterapia del deporte  Técnicas complementarias 


                           ‐Tratamiento y prevención de las lesiones en el deporte  Fisioterapia del deporte 


                           ‐Valoración de las lesiones en el deporte y diagnóstico de cuidados 
de fisioterapia  Fisioterapia del deporte 


                           ‐Ergonomía aplicada en fisioterapia del deporte  Ergonomía 


Fisioterapia  32  Profesor Asociado  1,13 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Grado (Grado en 
Fisioterapia) 


  


Asignaturas: ‐ Ergonomía aplicada en fisioterapia cardio‐respiratoria  Ergonomía 


                           ‐Métodos específicos de Intervención en Fisioterapia III 
Métodos específicos de Intervención en 
Fisioterapia 


                           ‐Fisioterapia en Especialidades Clínicas IV  Fisioterapia en Especialidades Clínicas 


Fisioterapia  33  Profesor Asociado  0,23 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria  Máster (Grado en 
fisioterapia, MU en gestión 


en investigación de la 
discapacidad y la 
dependencia) 


  


Asignaturas: ‐ Neurodinámica 
Fisioterapia avanzada del aparato 
locomotor 


                         ‐Tratamiento y prevención de las lesiones en el deporte  Fisioterapia del deporte 
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                         ‐Trabajo de Fin de Grado  Trabajo de Fin de Grado 


Fisioterapia  34  Profesor Asociado  0,70 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Máster (Grado en 
fisioterapia, MU en 


fisioterapia deportiva y 
readaptación de las 


lesiones) 


  


Asignaturas: ‐ Técnicas complementarias aplicadas en fisioterapia del deporte  Técnicas complementarias 


                         ‐Técnicas complementarias aplicadas en fisioterapia del aparato 
locomotor  Técnicas complementarias 


                          ‐Tratamiento y prevención de las lesiones en el deporte  Fisioterapia del deporte 


     


Fisioterapia  35  Profesor Asociado  0,47 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Grado (Grado en 
Fisioterapia) 


  


Asignaturas: ‐ Tratamiento y prevención de las lesiones en el deporte  Fisioterapia del deporte 


                         ‐Valoración de las lesiones en el deporte y diagnóstico de cuidados de 
fisioterapia  Fisioterapia del deporte 


                          ‐Terapia Manual Articular 
Fisioterapia avanzada del aparato 
locomotor 


                          ‐Trabajo de Fin de Grado  Trabajo de Fin de Grado 


Fisioterapia  36*  Profesor Asociado  0,11 
Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Máster (Grado en 
fisioterapia, MU en 


medicina respiratoria) 


  


Asignatura: ‐ Valoración de la función cardiorespiratoria y diagnóstico de cuidados 
de fisioterapia  Fisioterapia del tórax 


Fisioterapia  37  Profesor Asociado  0,29 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria  Máster (Grado en 
fisioterapia, MU en 
neurocontrol motor) 


  


Asignaturas: ‐ Tratamiento fisioterapeútico en neurología  Fisioterapia en Neurología 


                         ‐Valoración neurológica y diagnóstico de cuidados de fisioterapia  Fisioterapia en Neurología 


Fisioterapia  38*  Profesor Asociado  0,44 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria  Máster (Grado en 
fisioterapia, Licenciado en 
CCAFYD y MU estudio y 
tratamiento del dolor) 


  


Asignatura: ‐ Métodos específicos de intervención en fisioterapia II 
Métodos específicos de intervención en 
fisioterapia 


                         ‐Trabajo de Fin de Grado  Trabajo de Fin de Grado 


Fisioterapia  39  Profesor Asociado  0,30 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria  Doctorado (Grado en 
fisioterapia, Grado en 
podología, MU en 


rendimiento deportivo, 
tecnificación y alto nivel, 
doctorado en biomedicina) 


  


Asignaturas: ‐ Ergonomía aplicada en fisioterapia del deporte  Ergonomía 


                         ‐  Técnicas complementarias aplicadas en fisioterapia del aparato 
locomotor  Técnicas complementarias 
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Fisioterapia  40  Profesor Asociado  2,18 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Doctorado (Grado en 
fisioterapia, MU en gestión 


e investigación en la 
dependencia, doctorado en 


ciencias de la salud) 


  


Asignaturas: ‐ Técnicas complementarias aplicadas en fisioterapia cardiorespiratoria  Técnicas complementarias 


                         ‐  Métodos específicos de intervención en fisioterapia II 
Métodos específicos de intervención en 
fisioterapia 


                         ‐Fisioterapia en especialidades clínicas II  Fisioterapia en especialidades clínicas 


                         ‐Tratamiento fisioterapéutico en Neurología  Fisioterapia en Neurología 


                         ‐Valoración Neurológica y diagnóstico de cuidados de fisioterapia  Fisioterapia en Neurología 


                         ‐Trabajo de Fin de Grado  Trabajo de Fin de Grado 


Fisioterapia  41  Profesor Asociado  2,82 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Máster (Grado en 
fisioterapia, MU en 
fisioterapia invasiva) 


  


Asignaturas: ‐ Valoración y tratamiento de las lesiones neuromusculares 
Fisioterapia avanzada del aparato 
locomotor 


                           ‐Métodos específicos de intervención en fisioterapia III             
Métodos específicos de intervención en 
fisioterapia 


                           ‐Trabajo de Fin de Grado  Trabajo de Fin de Grado 


Fisioterapia  42  Profesor Asociado  3,23 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Grado (Grado en 
Fisioterapia, Grado en 


Enfermería) 


  


Asignaturas: ‐ Valoración y tratamiento de las lesiones neuromusculares 
Fisioterapia avanzada del aparato 
locomotor 


                           ‐Métodos específicos de intervención en fisioterapia IV 
Métodos específicos de intervención en 
fisioterapia 


                           ‐Valoración en Fisioterapia  Valoración en Fisioterapia 


                           ‐Fisiopatología Neuroortopédica  Ergonomía 


                           ‐Fundamentos de Fisioterapia  Fundamentos de Fisioterapia 


                           ‐Trabajo de Fin de Grado    


Fisioterapia  43  Profesor Asociado  0,38 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Grado (Grado en 
Fisioterapia) 


  


Asignaturas: ‐Valoración de la función cardiorespiratoria y diagnóstico de cuidados 
de fisioterapia  Fisioterapia del Tórax 


                           ‐Tratamiento fisioterapéutico del tórax  Fisioterapia del Tórax 


                           ‐Valoración pediátrica y diagnóstico de cuidados de fisioterapia  Fisioterapia en pediatría 


                           ‐Tratamiento fisioterapéutico en pediatría  Fisioterapia en pediatría 


Fisioterapia  44*  Profesor Asociado  1,66 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 
Máster (Grado en 
Fisioterapia, MU en 


investigación biomédica) 


  


Asignaturas: ‐Procedimientos Generales de Intervención en fisioterapia 
Procedimientos generales de 
intervención en fisioterapia 


                           ‐Trabajo de Fin de Grado  Trabajo de Fin de Grado  C
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Fisioterapia  45* 
0tro personal docente 


laboral 
4,79 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Máster (Grado en 
fisioterapia, MU en 
neurocontrol motor) 


  


Asignaturas: ‐Fisioterapia en Especialidades Clínicas IV  Fisioterapia en Especialidades Clínicas 


                        ‐ Fundamentos de Fisioterapia  Fundamentos de Fisioterapia 


                         ‐Métodos específicos de intervención en fisioterapia IV 
Métodos específicos de intervención en 
fisioterapia 


                          ‐Valoración en Fisioterapia  Valoración en Fisioterapia 


                          ‐Practicum I  Prácticas externas 


                           ‐Practicum II  Prácticas externas 


                          ‐Practicum III  Prácticas externas 


                          ‐Practicum IV  Prácticas externas 


                          ‐Practicum V  Prácticas externas 


                          ‐Trabajo de Fin de Grado  Trabajo Fin de Grado 


                          ‐Practicum VI  Prácticas externas 


                          ‐Trabajo de Fin de Grado  Trabajo de Fin de Grado 


Fisioterapia  46 
0tro personal docente 


laboral 
0,00 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Máster (Grado en 
fisioterapia, MU en género 


y salud) 


  


Asignaturas: ‐Practicum I  Prácticas externas 


                        ‐Practicum II  Prácticas externas 


                         ‐Practicum III  Prácticas externas 


                         ‐Practicum IV  Prácticas externas 


                          ‐Practicum V  Prácticas externas 


                           ‐Practicum VI  Prácticas externas 


                           ‐Trabajo de Fin de Grado  Trabajo de Fin de Grado 


Fisioterapia  47 
0tro personal docente 


laboral 
0,00  Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Máster (Grado en 
fisioterapia, MU de 


fisioterapia en pediatría) 


  


Asignatura: Trabajo de Fin de Grado  Trabajo de Fin de Grado 


Fisioterapia  48* 
0tro personal docente 


laboral 
1,20 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Máster (Grado en 
fisioterapia, MU en 
neurocontrol motor) 


  


Asignaturas: ‐ Valoración en Fisioterapia   Valoración en Fisioterapia 


                         ‐ Bioestadística y Metodología  Bioestadística y Metodología 


                         ‐Fundamentos de Fisioterapia  Fundamentos de Fisioterapia 


                         ‐Terapia Manual Articular 
Fisioterapia avanzada del aparato 
locomotor  C
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Fisioterapia  49* 
0tro personal docente 


laboral 
4,84 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Máster (Grado en 
enfermería, Grado en 


fisioterapia, MU 
Condicionantes Genéticos, 
nutricionales y ambientales 


en el crecimiento y 
desarrollo del niño) 


  


Asignaturas: ‐ Anatomía I  Anatomía humana 


                        ‐Patología Humana I  Patología Humana 


                        ‐Cinesiterapia I  Cinesiterapia 


                        ‐Fisiología I  Fisiología 


                         ‐Anatomía II  Anatomía humana 


                         ‐Métodos específicos de intervención en fisioterapia III 
Métodos específicos de intervención en 
fisioterapia 


Fisioterapia  50* 
0tro personal docente 


laboral 
1,82 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Máster (Grado en 
fisioterapia, MU en 
neurocontrol motor) 


  


Asignaturas: ‐ Métodos específicos de intervención en fisioterapia IV 
Métodos específicos de intervención en 
fisioterapia 


                        ‐Valoración pediátrica y diagnóstico de cuidados de Fisioterapia  Fisioterapia en pediatría 


                        ‐Desarrollo psicomotor del niño y fisiopatología pediátrica  Fisioterapia en pediatría 


                        ‐Métodos específicos de intervención en fisioterapia I 
Métodos específicos de intervención en 
fisioterapia 


                         ‐Trabajo de Fin de Grado  Trabajo de Fin de Grado 


Fisioterapia  51 
0tro personal docente 


laboral 
0,00 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Grado (Grado en 
fisioterapia) 


  


Asignaturas: ‐Practicum I  Prácticas externas 


                        ‐Practicum II  Prácticas externas 


                         ‐Practicum III  Prácticas externas 


                         ‐Practicum IV  Prácticas externas 


                          ‐Practicum V  Prácticas externas 


                           ‐Practicum VI  Prácticas externas 


Fisioterapia  52* 
0tro personal docente 


laboral 
0,58 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Máster (Grado en 
fisioterapia, MU en 
neurociencias) 


  


Asignaturas: ‐ Balneoterapia  Balneoterapia 


                         ‐Biestadística y Metodología  Bioestadística y Metodología 


                         ‐Trabajo de Fin de Grado  Trabajo de Fin de Grado 


                         ‐Psicomotricidad en Pediatría  Psicomotricidad 


                         ‐Trabajo de Fin de Grado  Trabajo de Fin de Grado 


Fisioterapia  53* 
0tro personal docente 


laboral 
3,69  Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Máster (Grado en 
fisioterapia, MU estudio y 
tratamiento del dolor) 


  


Asignaturas: ‐ Anatomía I  Anatomía humana  C
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                        ‐Cinesiterapia I  Cinesiterapia 


                        ‐Cinesiterapia II  Cinesiterapia 


                         ‐Valoración y tratamiento de las lesiones neuromusculares 
Fisioterapia avanzada del aparato 
locomotor 


                         ‐ Tratamiento y prevención de las lesiones en el deporte  Fisioterapia del deporte 


                        ‐Anatomía II  Anatomía humana 


                        ‐ Trabajo de Fin de Grado  Trabajo de Fin de Grado 


Fisioterapia  54* 
0tro personal docente 


laboral 
1,60 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria  Máster (Grado en 
fisioterapia, grado en 


logopedia, MU en estudio y 
tratamiento del dolor) 


  


Asignaturas: ‐ Anatomía I  Anatomía humana 


                        ‐Anatomia II  Anatomía humana 


                        ‐Trabajo de Fin de Grado  Trabajo de Fin de Grado 


Fisioterapia  55* 
0tro personal docente 


laboral 
1,60 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Máster (Grado en 
fisioterapia, MU en 
neurocontrol motor) 


  


Asignaturas: ‐ Métodos específicos de intervención en fisioterapia III 
Métodos específicos de intervención en 
fisioterapia 


                          ‐Bioestadística y Metodología  Bioestadística y Metodología 


                          ‐Neurodinámica 
Fisioterapia avanzada del aparato 
locomotor 


Fisioterapia  56 
0tro personal docente 


laboral 
9,14 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Grado (Grado en 
fisioterapia, ingeniero 
técnico industrial, 


especialidad electricidad) 


  


Asignaturas: ‐Cinesiterapia II  Cinesiterapia 


                        ‐Cinesiterapia I  Cinesiterapia 


                        ‐Procedimientos Generales de Intervención en fisioterapia 
Procedimientos generales de 
intervención en fisioterapia 


                         ‐Trabajo de Fin de Grado  Trabajo de Fin de Grado 


Fisioterapia  57 
0tro personal docente 


laboral 
0,35 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria  Máster (Grado en 
fisioterapia, MU en avances 
en neurorrehabilitación de 
las funciones comunicativas 


y motoras) 


  


Asignaturas: ‐Fisioterapia en Especialidades Clínicas I  Fisioterapia en especialidades clínicas 


                           ‐Trabajo de Fin de Grado  Trabajo de Fin de Grado 


Fisioterapia  58 
0tro personal docente 


laboral 
2,33  Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria  Máster (Grado en 


fisioterapia, MU en 
  


Asignaturas: ‐Practicum III  Prácticas externas 
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                         ‐Cinesiterapia II 
fisioterapia en el abordaje 
integral del suelo pélvico) 


Cinesiterapia 


                         ‐Practicum V  Prácticas externas 


                         ‐Practicum VI  Prácticas externas 


                         ‐Trabajo de Fin de Grado  Trabajo de Fin de Grado 


Fisioterapia  59* 
0tro personal docente 


laboral 
2,14 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Máster (Grado en 
fisioterapia, MU en 
neurocontrol motor) 


  


Asignaturas: ‐Métodos específicos de intervención en fisioterapia I 
Métodos específicos de intervención en 
fisioterapia 


                         ‐Métodos específicos de intervención en fisioterapia IV 
Métodos específicos de intervención en 
fisioterapia 


                         ‐Fisioterapia en Especialidades Clínicas IV  Fisioterapia en especialidades clínicas 


                          ‐Desarrollo psicomotor del niño y fisiopatología pediátrica  Fisioterapia en pediatría 


                           ‐Valoración pediátrica y diagnóstico de cuidados de Fisioterapia  Fisioterapia en pediatría 


                          ‐Tratamiento fisioterapéutico en pediatría  Fisioterapia en pediatría 


Fisioterapia  60* 
0tro personal docente 


laboral 
1,40 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Máster (Grado en 
fisioterapia, MU en 
neurocontrol motor) 


  


Asignaturas: ‐Valoración de la función cardiorespiratoria y diagnóstico de cuidados 
de fisioterapia  Fisioterapia del tórax 


                        ‐Tratamiento fisioterapéutico del tórax  Fisioterapia del tórax 


                        ‐Fisioterapia en Especialidades Clínicas II  Fisioterapia en especialidades clínicas 


Fisioterapia  61 
0tro personal docente 


laboral 
0,36  Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria  Grado (Grado en 


fisioterapia) 
  


Asignatura: ‐Psicomotricidad en Neurología   Psicomotricidad 


Fisioterapia  62 
0tro personal docente 


laboral 
0,91 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 
Máster (Grado en 
fisioterapia, MU en 
neurocontrol motor) 


  


Asignatura: ‐Fisioterapia en Especialidades Clínicas II  Fisioterapia en especialidades clínicas 


Fisioterapia  63* 
0tro personal docente 


laboral 
1,60 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 
Máster (Grado en 
fisioterapia, MU en 


condicionantes genéticos, 
nutricionales y ambientales 


en el crecimiento y el 
desarrollo del niño) 


  


Asignaturas: ‐Psicomotricidad en pediatría  Psicomotricidad 


                        ‐Fundamentos de Fisioterapia   Fundamentos de Fisioterapia  


                        ‐Valoración en Fisioterapia  Valoración en Fisioterapia 


                        ‐Métodos específicos de intervención en fisioterapia IV 
Métodos específicos de intervención en 
fisioterapia 
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                        ‐Fisioterapia en Especialidades Clínicas IV  Fisioterapia en especialidades clínicas 


                        ‐Valoración pediátrica y diagnóstico de cuidados de Fisioterapia  Fisioterapia en pediatría 


                        ‐Trabajo de Fin de Grado  Trabajo de Fin de Grado 


Fisioterapia  64 
0tro personal docente 


laboral 
1,27 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Grado (Grado en 
fisioterapia) 


  


Asignaturas: ‐Valoración de las lesiones en el deporte y diagnóstico de cuidados de 
fisioterapia  Fisioterapia del deporte 


                          ‐Métodos específicos de intervención en fisioterapia III 
Métodos específicos de intervención en 
fisioterapia 


                           ‐Procedimientos Generales de Intervención en fisioterapia 
Procedimientos Generales de 
Intervención en fisioterapia 


                           ‐Técnicas complementarias aplicadas en fisioterapia del aparato 
locomotor  Técnicas complementarias 


Fisioterapia  65* 
0tro personal docente 


laboral 
2,54 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Máster (Grado en 
fisioterapia, MU en 
antropología física y 


biodiversidad humana) 


  


Asignaturas: ‐Valoración de las lesiones en el deporte y diagnóstico de cuidados de 
fisioterapia  Fisioterapia del deporte 


                          ‐Métodos específicos de intervención en fisioterapia I 
Métodos específicos de intervención en 
fisioterapia 


                          ‐Anatomía I  Anatomía humana 


                          ‐Ergonomía aplicada en fisioterapia del deporte  Ergonomía 


                          ‐Anatomía II  Anatomía humana 


                          ‐Valoración pediátrica y diagnóstico de cuidados de Fisioterapia  Fisioterapia en pediatría 


                           ‐Trabajo de Fin de Grado  Trabajo de Fin de Grado 


Fisioterapia  66 
0tro personal docente 


laboral 
0,88 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Máster (Grado en 
fisioterapia y MU en 


investigación traslacional en 
fisioterapia) 


  


Asignaturas: ‐Técnicas complementarias aplicadas en fisioterapia cardiorespiratoria  Técnicas complementarias 


                           ‐Psicomotricidad en Pediatría  Psicomotricidad 


                           ‐Balneoterapia  Balneoterapia 


                           ‐Trabajo de Fin de Grado  Trabajo de Fin de Grado 


Fisioterapia  67 
0tro personal docente 


laboral 
2,55 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Máster (Grado en 
fisioterapia, MU en Avances    


C
SV


: 3
31


40
85


38
06


03
55


63
05


00
03


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







24 
 


Asignaturas: ‐Métodos específicos de intervención en fisioterapia I 


en Neurorrehabilitación de 
las funciones comunicativas 


y motoras) 


Métodos específicos de intervención en 
fisioterapia 


                         ‐Fisioterapia en Especialidades Clínicas I  Fisioterapia en especialidades clínicas 


                           ‐Trabajo de Fin de Grado  Trabajo de Fin de Grado 


Fisioterapia  68 
0tro personal docente 


laboral 
0,21 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Doctorado (Grado en 
fisioterapia, MU en terapia 


manual del aparato 
locomotor, Doctorado en 


fisioterapia manual) 


  


Asignaturas: ‐Técnicas complementarias aplicadas en fisioterapia neurológica  Técnicas complementarias 


Fisioterapia  69 
0tro personal docente 


laboral 
0,79 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Grado (Grado en 
Fisioterapia) 


  


Asignaturas: ‐Valoración de la función cardiorespiratoria y diagnóstico de cuidados 
de fisioterapia    


                          ‐ Tratamiento fisioterapéutico del tórax  Fisioterapia del tórax 


                         ‐Métodos específicos de intervención en fisioterapia II  Fisioterapia del tórax 


                         ‐Trabajo de Fin de Grado 
Métodos específicos de intervención en 
fisioterapia 


Fisioterapia  70 
0tro personal docente 


laboral 
0,20 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 
Máster (Grado en 
fisioterapia, MU en 


fisioterapia en pediatría) 


  


Asignaturas: ‐Valoración pediátrica y diagnóstico de cuidados de Fisioterapia  Fisioterapia en pediatría 


                          ‐Tratamiento fisioterapéutico en pediatría  Fisioterapia en pediatría 


Fisioterapia  71 
0tro personal docente 


laboral 
0,42 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria  Doctorado (Graduado en 
enfermería, graduado en 
fisioterapia, Licenciado en 
antropología, doctorado en 
investigación biomedica y 


salud pública) 


  


Asignaturas: ‐Tratamiento y prevención de las lesiones en el deporte  Fisioterapia del deporte 


                           ‐Procedimientos Generales de Intervención en fisioterapia 
Procedimientos Generales de 
Intervención en fisioterapia 


Fisioterapia  72* 
0tro personal docente 


laboral 
0,00 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Máster (Grado en 
fisioterapia, grado en 


terapia ocupacional, MU en    
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Asignaturas: Trabajo de Fin de Grado 


nuevas tendencias de 
investigación) 


Trabajo de Fin de Grado 


Fisioterapia  73 
0tro personal docente 


laboral 
1,29 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria  Máster (Grado en 
fisioterapia, MU estudio y 
tratamiento del dolor) 


  


Asignaturas: ‐Métodos específicos de intervención en fisioterapia II 
Métodos específicos de intervención en 
fisioterapia 


                           ‐Trabajo de Fin de Grado  Trabajo de Fin de Grado 


Fisioterapia  74 
0tro personal docente 


laboral 
1,82 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Grado (Grado en 
fisioterapia) 


  


Asignaturas: ‐Fisioterapia en Especialidades Clínicas III  Fisioterapia en especialidades clínicas 


                         ‐Métodos específicos de intervención en fisioterapia II 
Métodos específicos de intervención en 
fisioterapia 


Fisioterapia  75 
0tro personal docente 


laboral 
2,20 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Máster (Grado en 
fisioterapia, MU en 
neurocontrol motor) 


  


Asignaturas: ‐Métodos específicos de intervención en fisioterapia III 
Métodos específicos de intervención en 
fisioterapia 


                        ‐Fisioterapia en Especialidades Clínicas III    Fisioterapia en especialidades clínicas 


                        ‐Terapia Manual Articular 
Fisioterapia avanzada del aparato 
locomotor 


                        ‐Neurodinámica 
Fisioterapia avanzada del aparato 
locomotor 


                         ‐Trabajo de Fin de Grado   ‐Trabajo de Fin de Grado 


Fisioterapia  76 
0tro personal docente 


laboral 
0,83 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria  Doctorado (Grado en 
fisioterapia, MU en 


fisioterapia neurológica en 
el paciente adulto, 


doctorado en fisioterapia 
avanzada) 


  


Asignaturas: ‐Tecnicas complementarias aplicadas en fisioterapia neurológica  Técnicas complementarias 


                          ‐Tratamiento Fisioterapéutico en Neurología   Fisioterapia en Neurología 


Fisioterapia  77  Ayudante Doctor  0,66 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Doctorado (Grado en 
fisioterapia, grado en 


enfermería, MU en gestión 
integral e investigación en 
heridas crónicas, doctorado 


en ciencias de la salud) 


  


Asignaturas: ‐Tecnicas complementarias aplicadas en fisioterapia pediátrica  Técnicas complementarias 


                        ‐Técnicas complementarias aplicadas en fisioterapia del aparato 
locomotor  Técnicas complementarias 


                        ‐Técnicas complementarias aplicadas en fisioterapia neurológica  Técnicas complementarias 
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                        ‐Técnicas complementarias aplicadas en fisioterapia del deporte  Técnicas complementarias 


                        ‐Fisioterapia en Especialidades Clínicas III  Fisioterapia en Especialidades Clínicas 


Logopedia  78  Profesor Asociado  0,12 
Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Doctorado (Licenciado en 
medicina, especialidad 
foniatría, doctorado en 


medicina) 


  


Asignatura: ‐Logopedia Aplicada a la Fisioterapia  Logopedia Aplicada a la Fisioterapia 


Logopedia  79  Profesor Asociado  0,08 
Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Grado (Grado en logopedia) 
  


Asignatura: ‐ Técnicas complementarias aplicadas en fisioterapia cardiorespiratoria  Técnicas complementarias 


Logopedia  80 
0tro personal docente 


laboral 
0,08 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Máster (Grado en 
logopedia, grado en 


educación primaria, MU en 
habilidades directivas, 


coaching y factor humano 
en las empresas) 


  


Asignatura: ‐ Logopedia aplicada a la Fisioterapia  Logopedia aplicada a la Fisioterapia 


Logopedia  81 
0tro personal docente 


laboral 
0,13 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Máster (Grado en 
logopedia, MU en avances 
en neurorrehabilitación de 
las funciones comunicativas 


y motoras) 


  


Asignatura: ‐Logopedia aplicada a la fisioterapia  Logopedia aplicada a la fisioterapia 


Física Aplicada  82 
Profesor Ayudante 


Doctor 
0,36 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 
Doctorado (Licenciado en 
ciencias físicas, doctorado 


en ciencias físicas) 


Física 


Asignatura: ‐Física Aplicada    


Física Aplicada  83 
0tro personal docente 


laboral 
0,60 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 
Doctorado (Ingeniería de 


puertos, canales y caminos, 
doctorado en ingeniería de 
puertos, canales y caminos) 


  


Asignaturas: ‐Física aplicada  Física 


                          ‐Trabajo de Fin de Grado  Trabajo de Fin de Grado 


C
SV


: 3
31


40
85


38
06


03
55


63
05


00
03


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







27 
 


Podología  84  Profesor Asociado  0,34 
Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Doctorado (Grado en 
podología, grado en 
enfermería, MU en 


investigación en podología, 
doctorado en ciencias de la 


salud) 


  


Asignatura: Técnicas complementarias aplicadas en fisioterapia pediátrica  Técnicas complementarias 


Educación física y 
Deportiva 


85*  Profesor Asociado  1,38 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Licenciado (Licenciado en 
ciencias de la actividad 


física y del deporte, MU en 
dirección de organizaciones 
e instalaciones deportivas) 


  


Asignaturas: ‐Tratamiento y prevención de las lesiones en el deporte  Fisioterapia del deporte 


                           ‐Física aplicada  Física 


                            ‐Valoración de las lesiones en el deporte y diagnóstico de cuidados 
de fisioterapia  Fisioterapia del deporte 


                            ‐Ergonomía aplicada en fisioterapia del deporte  Ergonomía 


Educación física y 
Deportiva 


86*  Profesor Asociado  0,99 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 
Máster (Grado en 


fisioterapia, Licenciado en 
ciencias de la actividad 


física y del deporte, MU en 
estudio y tratamiento del 


dolor) 


  


Asignaturas: ‐ Métodos específicos de Intervención en fisioterapia IV 
Métodos específicos de intervención en 
fisioterapia 


                           ‐Fisiopatología de las lesiones en el deporte, fisiología del esfuerzo y 
teoría del entrenamiento  Fisioterapia del deporte 


                           ‐Trabajo de Fin de Grado  Trabajo de Fin de Grado 


Derecho  87  Profesor Asociado  0,80 
Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Máster (Licenciado en 
derecho, MU en mediación 
y resolución extrajudicial de 


conflictos) 


  


Asignatura: ‐Legislación, Salud Pública, administración Sanitaria y ética 
Legislación, salud pública y 
administración sanitaria 


Psicología  88 
0tro personal docente 


laboral 
0,69 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Doctorado (Licenciado en 
psicología, doctorado en  
deporte de psicología 


evolutiva y comunicación 
dentro del programa de 


perspectivas actuales de la 


  


Asignaturas: ‐Técnicas complementarias aplicadas en fisioterapia del deporte  Técnicas complementarias 
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                         ‐ Ciencias psicosociales aplicadas 


psicología de la actividad 
física y del deporte) 


Psicología 


                         ‐Trabajo de Fin de Grado  Trabajo de Fin de Grado 


Bioquímica y 
Biología Molecular 


89 
0tro personal docente 


laboral 
0,91 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria  Doctorado (Licenciado en 
biología, especialidad 
biología fundamental, 
doctorado en biología 


molecular) 


  


Asignaturas: ‐Fisiología I  Fisiología 


                           ‐Trabajo de Fin de Grado  Trabajo de Fin de Grado 


Filología Inglesa  90 
0tro personal docente 


laboral 
0,80 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 
Doctorado (Licenciado en 
filología inglesa, doctorado 


en filología inglesa) 


  


Asignaturas: ‐Inglés  Idioma Moderno 


                          ‐Inglés Técnico  Idioma Moderno 


Economía  91 
0tro personal docente 


laboral 
0,66 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 
Licenciada (Licenciado en 
administración y dirección 


de empresas) 


  


Asignatura: Organización y Gestión empresarial  Organización y Gestión empresarial 


Psiquiatría  92  Profesor Asociado  0,59 
Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Licenciada (Licenciado en 
medicina y cirugía, 


especialidad en psiquiatría) 


  


Asignatura: ‐ Ciencias psicosociales aplicadas  Psicología 


Antropología  93  Profesor Asociado  0,40 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


Licenciado (Licenciado en 
antropología, grado en 


fisioterapia) 


  


Asignaturas: ‐ Ergonomía aplicada en fisioterapia cardio‐respiratoria  Ergonomía 


                         ‐Neurodinámica 
Fisioterapia avanzada del aparato 
locomotor 


                          ‐Valoración y tratamiento de las lesiones neuromusculares 
Fisioterapia avanzada del aparato 
locomotor 


Nutrición  94  Profesor Asociado  1,21  Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria    
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Asignaturas: ‐ Alimentación y nutrición aplicadas 


Grado (Grado en nutrición 
humana y dietética) 


Alimentación y nutrición aplicadas 


                         ‐Técnicas complementarias aplicadas en fisioterapia del aparato 
locomotor  Técnicas complementarias 


                          ‐Técnicas complementarias aplicadas en fisioterapia del deporte  Técnicas complementarias 


                          ‐Fisiología II  Fisiología 


                           ‐Trabajo de Fin de Grado  Trabajo de Fin de Grado 


Farmacología  95  Profesor Asociado  0,32 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria  Doctorado (Licenciado en 
farmacia, doctorado en 
desarrollo y control de 


sistemas de liberación de 
fármacos) 


  


Asignaturas: ‐ Fisiopatología Neuro‐ortopédica  Ergonomía 


                           ‐Fisiopatología de las lesiones en el deporte, fisiología del esfuerzo y 
teoría del entrenamiento  Fisioterapia del deporte 


Terapia 
Ocupacional 


96  Profesor Asociado  0,20 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria  Máster (Grado en terapia 
ocupacional, MU en 


asistencia e investigación 
sanitaria) 


  


Asignaturas: ‐ Técnicas complementarias aplicadas en fisioterapia neurológica  Técnicas complementarias 


                          ‐Trabajo de Fin de Grado  Trabajo de Fin de Grado 


Terapia 
Ocupacional 


97 
0tro personal docente 


laboral 
0,36 


Fisioterapia‐Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 
Doctorado (Grado en 


terapia ocupacional, MU en 
patología neurológica, 


actuaciones en fisioterapia 
y terapia ocupacional, 


doctorado en ciencias de la 
salud) 


  


Asignatura: ‐Psicomotricidad en Neurología   Psicomotricidad 


                        ‐Valoración neurológica y diagnóstico de cuidados de fisioterapia  Fisioterapia en Neurología 


 
 


* Los profesores 23, 36, 38, 44, 45, 48, 49, 50, 52, 53, 54, 55, 59, 60, 63, 65, 72, 85 y 86 se encuentra realizando la tesis doctoral. 
El porcentaje de horas de dedicación docente se ha calculado en función del total de horas presenciales para impartir el título. Teniendo en cuenta las 5 menciones 
ofertadas, las asignaturas optativas y la distribución de los alumnos por grupos (Dos grupos de 80 para las clases de carácter teórico y en 6 grupos para las clases 
de carácter práctico). 
La distribución del personal académico en las diferentes asignaturas responde a su perfil académico, investigador y profesional. 
Los profesores número 46, 47, 51 y 72 que figuran en la categoría de otro personal docente laboral realizan labores de coordinación docente y coordinación del 
practicum y del Trabajo fin de grado. 
  C
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Distribución del profesorado por ámbitos de conocimiento, líneas de investigación y experiencia investigadora: 
 


Área de conocimiento Nº prof Líneas de investigación Nº Prof. Doctores 


Medicina 


1 
Sistemas de información 


11 


Nuevas tecnologías 


4 
Tratamiento fisioterápico en incontinencia urinaria postprostatectomía radical 


5 
Cirugía artroscópica rodilla y hombro 


Técnicas de reconstrucción y fijaciones de tejido blando 


7  Epilepsia, coma, estatus epilecticus 


8  Epidemiología en atención primaria 


10  Cirugía oral y maxilofacial 


11  Esclerosis múltiple 


14 
Deterioro cognitivo y caídas 


Actividad física en sujetos mayores 


15 
Medicina familiar y comunitaria. Cronicidad, Dependencia y Enfermedades Raras 


16 


Cirugía ortopédica y traumatología: pseudoartrosis, osteoporosis , paciente 
politraumatizado 


Efectividad de la PTH, formación ósea 


17 
Deterioro congnitivo 


Epidemiología genética 


18  Cirugía ortopédica, dolor neuropático 


19 
Diagnóstico genético y búsqueda de terapias en enfermedades raras: HHT y VHL 


20 
Neuropediatría: enfermedades raras (Síndrome de Wolf Hirschhon), estudio de la 
marcha, TEA 


23  Neuropsicología: deterioro cognitivo (APP, Azheimer y otras demencias) 


24 
Evaluación y tratamiento de personas con patología neurológica 


Epidemiología y epigenética en enfermedades neurodegenerativas  C
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Biomarcadores, esclerosis lateral amiotrófica 


25  Artritis séptica, síndrome antifosfolípido 


26 
Enfermedad de Parkinson, alteraciones de la marcha, exergaming  


Estimulación transcraneal, afasia secundaria a ictus isquémico 


Fisioterapia 


36  Drenaje de secreciones en pacientes con bronquiectasias 


6 


38  Percepción háptica aplicada al diagnóstico funcional 


39  Biomecánica del corredor de fondo 


40  Neurodinámica en pacientes con patologóa neurológica 


41  Dolor lumbar y ejercicio terapéutico 


43  Fisioterapia respiratoria en pediatría 


44  Terapia manual en fisioterapia deportiva: foam roller 


45  Abordaje fisioterapeútico en las cefaleas 


46  Fisioterapia y terapia manual en el paciente con lesiones musculoesqueléticas 


47  Fisioterapia y terapia manual en el paciente con lesiones musculoesqueléticas 


48 


Análisis del movimiento humano y patológico 


Alteraciones cognitivas asociadas al patrón de bebedor de fin de semana 


Factores de riesgo de caídas en pacientes crónicos institucionalizados. 


Factores genéticos asociados al rendimiento físico en estudiantes universitarios 


49  Abordaje del fisioterapeuta en la endometriosis 


50 
Desarrollo motor en el niño con TEA 


Fisioterapia pediátrica.TEA, planficación centrada en la familia 


52 
Funciones visoespaciales y de navegación en niños nacidos prematuros  


Fisioterapia pediátrica: terapia acuática, tratamiento del equilibrio 


53  Tendinopatías, Trabajo excéntrico, Fatiga muscular en jugadores de fútbol 


54  Perfil Lingúistico, síndromes genéticos: Síndrome de Williams,sindrome de Down, 
síndrome X‐fragil 


55 


Análisis del movimiento humano y patológico 


Alteraciones cognitivas asociadas al patrón de bebedor de fin de semana 


Factores de riesgo de caídas en pacientes crónicos institucionalizados 


Factores genéticos asociados al rendimiento físico en estudiantes universitarios 


57 
TDAH, Coordinación del movimiento 


Hidrocefalia crónica del adulto, patrón de marcha  C
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58  Tratamiento fisioterapeútico del suelo pélvico, biofeedback 


59 
Efectividad de la Terapia Resistida en la musculatura del niño con parálisis cerebral 


60  Beneficio de la fisioterapia respiratoria en el preoperatorio de cirugía de cáncer de 
pulmón 


63  Fisioterapia pediátrica: pluridiscapacidad, CIF 


65  Evaluación y tratamiento fisioterápico de la escoliosis 


67 
Enfermedad de Parkinson, fisioterapia 


Terapia manual en el paciente con lesiones musculoesqueléticas 


68  Neuromodulación en pacientes con patología neurológica 


69  Fisioterapia respiratoria (trasplante bipulmonar, EPOC) 


70  Dispositivos ortésicos en pediatría 


71  Agentes físicos (ondas de choque) en el tratamiento de patologias del sistema 
músculo‐esqueletico  


72  Influencia de los factores cognitivos y emocionales en la cronicidad del latigazo 
cervical 


73  Dolor fantasma post‐amputación 


76  Fisioterapia neurológica (terapia Vojta) 


77  Paciente oncológico, ansiedad, dolor, técnica de relajación muscular 


Logopedia 


78 


Valoración e intervención en las patologías de voz 


1 


Método propioceptivo Elástico (PROEL) para el tratamiento de las disfonías 


Estudio de la resonancia de la voz hablada y cantada 


80 
Abordaje del logopeda en entornos naturales, TEA 


Surf en niños con TEA 


81  Enfermedad de Parkinson, SAAC, disfagia 


Física Aplicada 
82 


Integridad estructural 


2 
Micromecanismos de fractura local 


Procesos de deterioro y envejecimiento en materiales 


83  Biomateriales, comportamiento mecánico, análisis microestructural 


C
SV


: 3
31


40
85


38
06


03
55


63
05


00
03


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







33 
 


Podología  84  Patología ortopédica pediátrica  1 


Educación física y 
Deportiva 


86  Terapia manual y actividad física    


Psicología  88 
Psicología deportiva 


1 Aspectos psicológicos percibidos por fisioterapeutas y logopedas en el abordaje de 
sus pacientes 


Bioquímica y Biología 
Molecular 


89 
Regulación de la vía de señalización Ras/ERK en Cáncer 


1 


Psiquiatría  92  Síndrome metabólico en trastorno mental grave    


Antropología  93 
Afecciones neuromusculoesqueléticas. Síndrome de dolor y disfunción miofascial 


  


Nutrición  94 
Nutrición y su relación con la prevención, tratamiento y recuperación de lesiones 


  


Farmacología  95  Farmacia industrial y galénica  1 


Terapia Ocupacional 


96  Neurodinámica en pacientes con patologóa neurológica 
1 


97  Daño cerebral adquirido. Procesamiento información somatosensorial 
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GRADO EN FISIOTERAPIA 


SOLICITUD PROPUESTA INCREMENTO DE NÚMERO DE PLAZAS 


 


 
 
 


En lo referente a disponibilidad y adecuación de medios materiales y servicios para la 


impartición de los estudios, la Escuela Universitaria Gimbernat-Cantabria tiene como 


valor propio la atención a la calidad y la adecuación de sus instalaciones y equipamientos. 


Por ello, existe el compromiso de asegurar la disposición de todo el material necesario 


para el correcto desarrollo de la titulación. De este modo, atendiendo a las necesidades, 


se ha acometido la adquisición de diverso material específico para la titulación y 


actualmente se están llevando a cabo actuaciones para adecuar espacios ampliando las 


dotaciones de aulas para la impartición de docencia teórica y práctica. 


 
 Aulas: 


 
 


 6 aulas para docencia teórica con capacidad para 100 personas. Están 


equipadas con los medios audiovisuales necesarios, tales como, ordenador 


con conexión a Internet, DVD, cañón proyector, altavoces y micrófono; todas 


están climatizadas y disfrutan de luz natural. Cuentan con sillas no fijadas al 


suelo para poder hacer diferentes distribuciones de clase. 


 
 13 aulas para docencia práctica, todas ellas con capacidad para 32 personas. 


Están equipadas con los medios audiovisuales necesarios, tales como, 


ordenador con conexión a Internet, DVD, cañón proyector, altavoces y 


micrófono; todas están climatizadas y disfrutan de luz natural. Disponen de 


camillas específicas (hidráulicas y convencionales), así como de todo el 


material de apoyo necesario. 


 
 Seminarios: 


 
 3 aulas de seminarios con capacidad para 40 personas. Están equipadas con 


los medios audiovisuales necesarios, tales como, ordenador con conexión a 


Internet, DVD, cañón proyector, altavoces y micrófono; todas están 


climatizadas y disfrutan de luz natural. Cuentan con sillas no fijadas al suelo 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
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GRADO EN FISIOTERAPIA 


SOLICITUD PROPUESTA INCREMENTO DE NÚMERO DE PLAZAS 


 


para poder hacer diferentes distribuciones de clase. 
 
 


 Gimnasio polivalente: 
 


 Espacio diáfano de aproximadamente 280 m2 equipado con material diverso 


para poder llevar a cabo clases dinámicas. 


 
 


 Biblioteca: 
 
 


 La Biblioteca cuenta con una superficie total de 400 m2, 150 puestos de 


lectura, 115 metros lineales de estanterías y 5 ordenadores en sala para 


consulta de los recursos bibliográficos, recursos externos y bases de datos 


suscritas. Está compuesta por dos estancias, una dedicada a sala de lectura y 


estanterías de libre acceso y otra sala dedicada al estudio y trabajo en grupo. 


Cada puesto de lectura cuenta con conexión a la red eléctrica que favorece el 


uso de ordenadores portátiles. Además, cuenta con acceso Wifi a internet y 


máquina de reprografía de autoservicio. 


 Fondo bibliográfico disponible: 2904 documentos, 29 subscripciones a 


publicaciones periódicas y 249 documentos audiovisuales. Destacan las 


revistas British Journal Sport Medicine, la Journal of Orthopaedic and Sports 


Physical Therapy y la revista Gait & Posture, referentes en el campo de la 


Medicina, la Rehabilitación y la Fisioterapia deportiva. Además, se ofrece 


acceso a libros electrónicos a través de las plataformas EUREKA de la 


editorial Médica Panamericana y la eBook Academic Collection de EBSCO, 


así como a 15000 revistas. 


 Así mismo la biblioteca da acceso a 13 bases de datos, accesibles desde las 


plataformas ISI Web of Science y EBSCO host. Se incorpora también el 


repositorio con documentación generada por la institución, con el fin de 


facilitar el acceso y la preservación de la misma. 


 Por otro lado, se dispone de una colección de libros electrónicos académicos 


de carácter multidisciplinar, que ofrece acceso a más de 170000 libros y 


diccionarios y se encuentra en proceso de aumentar el número de libros 
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electrónicos suscritos, ofreciendo el acceso al catálogo completo de la 


Editorial Médica Panamericana (más de 500 títulos). 


 Entre todo el fondo bibliográfico disponible, 740 ejemplares corresponden a 


materias de carácter básico. Igualmente, de acuerdo a las necesidades 


planteadas por el profesorado se está acometiendo un plan de ampliación de 


los fondos bibliográficos, estando disponibles actualmente 482 ejemplares, 


además de 1476 específicos de Fisioterapia. 


 La última publicación periódica suscrita por la Escuela ha sido “Pediatric 


Physical Therapy”. 


 
 


 Sala de estudio/trabajo: 


 Se han realizado también mejoras en los espacios y equipamientos, añadiendo 


70 puestos de lectura en la sala de estudio y trabajo en grupo, dotando a todos 


los puestos disponibles de conexión a la red eléctrica. Se han instalado cuatro 


puestos de ordenadores para la consulta de los recursos en línea y el catálogo 


bibliográfico 


 
 


 Aulas de Informática: 
 


 1 aula de informática que dispone de 30 ordenadores conectados en red con 


salida a internet y sistema centralizado de impresión. Los ordenadores 


cuentan con sistema operativo Windows XP Professional y conexión a 


Internet y los programas disponibles: son Internet Explorer 


8.0 y Microsoft Office Standard 2007. Además, tienen instalado software 


estadístico (EPIDAT 3.0, INSTAT…). 


 
 


 Plataforma Moodle: 
 
 


 Plataforma instalada en un servidor propio de la Escuela para apoyo a la 


docencia presencial y desarrollo de actividades no presenciales. la Escuela 


proporciona formación continuada relativa a la innovación docente. Claro 


ejemplo de ello, es el uso de la plataforma Moodle de forma sistemática, el 
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fomento de las TIC y la implementación de Microsoft Imagine Academy y 


Office 365 entre otros. Todas estas herramientas garantizan un adecuado 


proceso de enseñanza-aprendizaje. 


 
 


 Equipamientos especiales: 
 


 Sala de profesores con capacidad para 6 personas. Está climatizada y cuenta 


con un ordenador y conexión a Internet. 


 Despachos utilizados por los miembros del equipo docente dotados de 


ordenadores y conexión a Internet. Están climatizados y disfrutan de luz 


natural. 


 Administración y Secretaría dotada con terminales informáticos en la que 


trabajan 5 miembros del PAS para dar soporte a las tareas del equipo de 


estudios y atender todas las necesidades académicas y administrativas del 


alumnado. 


 Servicio de orientación psicopedagógico. 


 Servicio de Fisioterapia y Logopedia. 


 Comedor. 


 Servicio centralizado de reprografía y 2 puntos de autoservicio de fotocopias 
 


 Servicio de parking subterráneo. 


 En lo que a infraestructura tecnológica se refiere y con el fin de potenciar al 


máximo el uso generalizado de las herramientas TIC en el proceso de 


enseñanza + aprendizaje, la Escuela pone a disposición de los estudiantes la 


Infraestructura Informática que se describe a continuación: - Red inalámbrica: 


la Escuela dispone de cobertura WIFI en todas las instalaciones. - 


Equipamiento tecnológico en aulas genéricas: Se dispone en todas las aulas 


teóricas de la Escuela de cañón de proyección, video, DVD, altavoces y 


micrófono instalado de forma permanente y de un armario con ordenador con 


conexión a internet. Adicionalmente, se dispone de 12 carros móviles que 


disponen de ordenador, cañón de proyección, DVD y altavoces. 
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Por otro lado, la Escuela cuenta con un laboratorio de biomecánica y análisis de 


Movimiento. 


El objetivo general de este laboratorio es realizar el análisis y evaluación del movimiento 


normal y patológico, aplicando las bases biomecánicas implicadas en el mismo, mediante 


el uso de tecnología avanzada. Con ello, se pretende dar un soporte clínico, investigador 


y académico de calidad basado en registros objetivos, cuantificados y detallados del 


movimiento del cuerpo humano. 


Respecto a los objetivos específicos del mismo, se encuentran entre otros, la evaluación 


tridimensional del movimiento (cinemática y cinética) y valoración de la postura corporal, 


medición del centro de gravedad y la fuerza de reacción asociada a la interacción del 


usuario con el suelo, el registro de señales de EMG durante el análisis del movimiento, 


medición electrónica de ángulos articulares de forma pasiva, evaluación de la marcha 


normal en sujetos sanos y patológica en el paciente neurológico, evaluación de los gestos 


deportivos, evaluación del patrón de “alcance y agarre” de la extremidad superior, 


evaluación del comportamiento de la columna vertebral en las diferentes actividades de 


la vida diaria (AVDs) y evaluación y estudio de la pisada. 


Además de esto, los alumnos tienen acceso al Programa Docente Asistencial (PRODA) 


que se desarrolla en la propia Escuela dentro de las instalaciones destinadas a la Unidad 


Docente Investigadora en Neurorrehabilitación (UDINE) y cuenta para su desarrollo con 


un sistema de vídeo-grabación que permite la posibilidad de poder utilizar las grabaciones 


para la formación académica y entrenar a los estudiantes en diversas técnicas de 


entrevista, observación sistematizada, estrategias de evaluación e intervención y juego de 


roles; todo ello sin afectar la privacidad del sujeto observado en un marco de respeto 


absoluto por las normas éticas 


Este proyecto tiene como principal objetivo ofrecer al alumno un modelo de enseñanza- 


aprendizaje en el que el estudiante lidera su proceso de desarrollo de manera individual 


dentro de un equipo de trabajo, coordinado por docentes de la propia Escuela. 


Por último, el valor estratégico que supone su ubicación en el propio centro, facilita el 


desarrollo de proyectos de investigación, que sin duda es indivisible del trabajo clínico 


diario. Para ello cuenta con el apoyo y soporte del Servicio Universitario de 


Investigación (SUIGC), servicio que ha ido consolidando sus actividades y cumpliendo 


objetivos como principal fuente investigadora y proporcionando soporte metodológico a 


otras entidades tanto externas como internas. Así mismo el SUIGC contribuye al 


desarrollo del perfil investigador que la titulación del Grado exige, aportando un carácter 
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científico de calidad a los Trabajos Fin de Grado y Máster, fomentando el alcance de 


competencias planificadoras, analíticas, procesamiento lógico del pensamiento, 


resolución de problemas y toma de decisiones, interpretativas, comunicativas y 


valorativas por el alumno. 


 
Recursos materiales 


Respecto al material para el desarrollo de la docencia práctica, a lo largo de estos años, 


se ha ido ampliando y actualizando el material específico para su desarrollo, contando 


con material diverso: 


 
 Equipos de electroterapia: 


 
 


 Microonda Radamen 650, Ultrasonido Sonoplus 490, Tens, Ecógrafo. 
 
 


 Material didáctico de apoyo: 
 
 


 Esqueletos con inserciones, Esqueletos normales, Columnas vertebrales, 


Cráneos de colores desmontable en 22 piezas, Cráneos desmontables en 3 


piezas, Maquetas de articulaciones, Maquetas segmentos anatómicos. 


 
 Material para las prácticas de constantes vitales y soporte vital básico: 


 
 


 Maniquí RCP, Maniquí RCP Buddy tronco, Ambús, Fonendoscopios, 


Fonendoscopios Littman, Esfigmomanómetros, Inmovilizador cabeza, 


Collarín, Desfibrilador, Pulsiosímetros, Pulsómetros, Tensiómetros, 


Termómetros 


 
 Material general de apoyo a la docencia: 


 
 


 Acelerómetro, Aerosling,, Airexx profesional, Algómetro de presión 


analógico, Almohadas, ArcBarrelStott Pilates, Ardudino Starter Kit, Aros 


de plástico, Aros de resistencia Pilates, Atril conferencia, Atriles madera 


Perfetti, Autoclave, Balance Board, Balancines Perfetti, Balanza manual, 


Baldes para escayola, Balón Rugby, Balones hinchables, Balones 
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medicinales, Balones normales Balones Pilates, Banco Sueco, Bancos, 


Bandas de resistencia, Baqueta, Barra Halterofilia, Barra olímpica, Barras 


Mancuernas, Basculas, Bateas plástico, Bicicléta ergométrica, Bomba 


hinchar, Bosus, Botas Ski, Buscador de puntos, Caja china para música, 


Caja táctil, Calibrador de grasa, Calibradores, Cama elástica, Cámara de 


vídeo, Camillas, Camillas de RPG, Cazuela eléctrica, Cepillos, Cepillos de 


dientes, Cilindros de Foam, Cilindros dentales, Cinchas , Cinchas Mulligan, 


Cinta Correr Proform, Cinta medición perímetros, Cintas métricas, Cinto 


araña para tablero, Cinturón resistencia, Cocina de juguete, Colchoneta 


caída, Colchonetas, Colchonetas superflex y duroflex, Combas, Compresor, 


Congelador, Cornet, Cronómetros, Cubos, Cuñas, Cutter, Diapasones, 


Dinamómetro de mano, Dinamómetros digitales, Dinmómetro de carga, 


Dinamómetro manual isométrico, Discos rotacionales, Dual, Dynair, 


Electromiográfo de superficie, Embudos, Encendedor, Encuentra el peso, 


Ergo Roller, Escalera de velocidad, Escoliómetro, Espejos, Esponjas con 


funda, Esponjas Perfetti. 


Extractor de tapones, Felpudos, Flotadores, Flutter, FootRoller, Ganchos, 


Generador, Glidin Disc, Gomas Theraband, Goniómteros, burjuja, dedo, 


Guias linguales, Hervidor de agua, InclinómetroCrom Cervical, 


Inclinómetro digital, Inclinómetro digital dual, Instrumento arco cervical, 


Iopi, Juego alzas RPG, Juguetes varios, Lámparas calor rojo, Linternas, 


Maracas, Martillos de reflejos, Masajeador puntos trigger, Masajeadores 


con calor rojo, Masilla, Material ayudas técnicas alimentación, Material de 


ayudas técnicas y productos de apoyo: muletas, muletas plegables, bastones, 


bastones cuatrípode, bastones ingleses, andadores, sillas de ruedas. 


Material de propiocepción, Material Perfetti, Mechero alcohol, Medidor de 


grasa, Medidor de pliegues, Metronomo, Migraña Roller, Miniband, 


Muñecos pediatría, Negatoscopios, Niveles, Palanganas, Palitos finos de 


madera, Palpador de puntos, Panderos, Pantalla oral, Patinete, PeakFlow, 


Pelotas foam, golf, tenis, esponja, softgym. 


Pesas, Pesas rusas, Peso labial, Picas, Pielaster, Pinzas barra halterófila 


Pinzas cocodrilo, auriculopuntura, Plano inclinado, Plastificadora, 


Plataforma de fuerza, Plataforma de presiones, Plataforma Fitness, 


Plataforma para plicómetros, Plataforma Tral, Plato Boheler madera, Platos 
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halterofilia, Plomadas, Rodillo térmico, RopeRoller, Scape- scope, 


Secuenciación fototempo, Semiesferas de madera, Sensor inercial walk 


Setas, Sifon, Sisselspikyroller, Sistema de electromiografía, Spine 


Corrector, Squat rack, Stabilizerbiofedback, Sveltusmassageroller, T rolles, 


Tablas Boheler, Tablas canadienses, Tablero espinal, Tablero soplo, 


Taburetes, Tallimetro, Tatami, Telas, Tenazas de corte, Threesholdimt 


Thunderband, Tiburones, Tijeras, Tirante musculador, Tobilleras lastradas, 


Togumassagenex, Triangulo, Trx, Vallas deporte, Vallas salto, Vaso 


antidisfagia, Ventosas chinas, Vibrador facial, Vibradores de mano, 


Vibradores electrónicos, Wallballs, Webcam,Y Balance Test 


 
 
 


Mecanismos de revisión y mantenimiento 


La revisión y mantenimiento del edificio, del material docente y servicios de la Escuela, 


incluyendo su actualización, se realiza bajo la coordinación y supervisión de la Gerencia 


del Centro. 


Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios necesarios 


Desde sus inicios, nuestro centro universitario tiene como valor propio el tener especial 


cuidado de la calidad y adecuación de las instalaciones y equipamientos a nuestras 


titulaciones. 


 
Por otro lado, para el desarrollo del Practicum, se detalla a continuación la relación de 


centros/instituciones con los que la Escuela tiene suscrito un convenio de cooperación 


educativa para la realización de las prácticas externas. 
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NOMBRE DEL CENTRO 


 
TIPOLOGÍA 


NÚMERO DE PLAZAS 
POR TURNO 


   
A.S.R. Fisioterapeutas Clínica Privada 1 
Athletic Club Bilbao Club Deportivo 1 
AMPROS Centro Especializado en Neurología 1 
Andara Espacio de salud Clínica Privada 2 
AquacenterAlday Clínica Privada 1 
Asociación AMICA Centro Especializado en Neurología 2 
Aspace Centro Especializado en Neurología Infantil 2 
Aspace Bizkaia Centro Especializado en Neurología Infantil 1 
Atención Especializada Hospitales Públicos 32 
Atención Primaria Centros de Salud 18 
Bienestar Bezana Clínica Privada 1 
Biokinesia Clínica Privada 1 
Body Factory Torrelavega Clínica Privada 1 
Cad Cueto Centro Especializado en Neurología 1 
CAD Sierrallana Centro Especializado en Neurología 2 
Centro Cliresan Clínica Privada 1 
Centro Consulting de Recuperación Global S.l Clínica Privada 2 
Centro de Día Abarca Residencia Geriátrica 1 
Centro de día Caminando Centro Especializado en Neurología 1 
Centro de día Crecen Centro Especializado en Neurología 1 
Centro de Fisioterapia Colindres Clínica Privada 2 
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Centro de Fisioterapia Lucía Calvo Clínica Privada 2 
Centro de Fisioterapia Torrelavega Clínica Privada 1 
Centro de Fisioterapia Unebi Clínica Privada 1 
Centro de Fisioterapia y Recuperación Funcional Santander Clínica Privada 2 
Centro de Neurorehabilitación Infantil Airoa Centro Especializado en Neurología Infantil 1 
Centro de Rehabilitación Javier Ceballos Clínica Privada 2 
Centro Especializado De Alto Rendimiento de Vela " Principe Felipe" Santander Club Deportivo 1 
Centro Hospitalario Padre Menni Centro Especializado en Neurología 2 
Centro Médico de Rhb Quijano Clínica Privada 1 
Centro Médico Rio Besaya Clínica Privada 1 
Centro Médico Rio Ebro Clínica Privada 1 
Clínica Cinesis Clínica Privada 2 
Clínica Colmun Clínica Privada 1 
Clinica Columbia Clínica Privada 2 
Clínica Cymar Santander Clínica Privada 1 
Clínica Cymar Torrelavega Clínica Privada 2 
Clínica de Fisioterapia Fisioguevara Clínica Privada 1 
Clínica de Fisioterapia Javier Barrón Clínica Privada 1 
Clínica de Fisioterapia SP Clínica Privada 1 
Clínica de Fisioterapia y rehabilitación Ainhoa Ispizua Clínica Privada 2 
Clínica Haya Clínica Privada 1 
Club Balonmano Torrelavega Club Deportivo 1 
COCEMFE Centro Especializado en Neurología 2 
Colegio Público Cisneros Colegio de Educación Especial 1 
Colegio Público Ramón Laza Colegio de Educación Especial 1 
Federación Cántabra de Futbol Federación deportiva 1 
FISIO FITNESS 613 Clínica Privada 1 
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Fisiomataleñas Clínica Privada 3 
Fisiomataleñas/CCM Clínica Privada 3 
FISIOPAS Clínica Privada 1 
Fisioterapia Alexandra López Clínica Privada 1 
Fisioterapia Cantabria Clínica Privada 1 
Fisioterapia MaGuBa Clínica Privada 1 
Fisioterapia Oscar Vila, Clínica Privada 1 
Fisioterapia Vázquez y Barrado Cínica Privada 1 
FISIOVITA Clínica Privada 1 
Fundación Obra San Martín (C.E.E. Padre Apolinar) Centro Especializado en Neurología 4 
Fundación Residencia San Pedro Residencia Geriátrica 1 
Fundación Síndrome de Down y otras discapacidades intelectuales del País 
Vasco 


 
Centro Especializado en Neurología 


 
1 


Gabinete de Fisioterapia y Osteopatía Isidoro San Justo Clínica Privada 1 
Gimnasio Biomove Santander Clínica Privada 1 
Gimnasio Deporte y Salud Clínica Privada 1 
Gorabide Centro Especializado en Neurología Infantil 1 
Healths Sport Clínica Privada 1 
Hospital Aita Menni Hospital Privado 2 
Hospital Quirón Bizkaia Hospital Privado 2 
Hospital San Juan de Dios de Santurze Hospital Privado 3 
Hospital Santa Clotilde Hospital Privado 2 
Instituto Médico Cantabria Santander Clínica Privada 3 
Instituto Médico Cantabria Torrelavega Clínica Privada 2 
Jesús Zelaia y Asociados Clínica Privada 1 
Mutua Fraternidad Muprespa Mutua Laboral 1 
Mutua Fremap Santander Mutua Laboral 3 
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Mutua Fremap Torrelavega Mutua Laboral 1 
Mutua Montañesa Santander Mutua Laboral 5 
Mutua Montañesa Torrelavega Mutua Laboral 1 
Mutua Universal Santander Mutua Laboral 1 
Mutua Universal Torrelavega Mutua Laboral 1 
Onera Fisioterapia Clínica Privada 1 
Real Racing Club Club Deportivo 2 
Regenera Fisioterapia Clínica Privada 2 
Rehabilitación Ganeta Cínica Privada 1 
Residencia Ballesol San Felices Residencia Geriátrica 1 
Residencia Ecoplar Residencia Geriátrica 1 
Residencia Fundación San Cándido Residencia Geriátrica 2 
Residencia Las Anjanas Residencia Geriátrica 1 
Residencia Sagrada Familia de Carrejo Residencia Geriátrica 1 
Residencia San Cipriano Residencia Geriátrica 1 
Residencia Sanitas Residencial Residencia Geriátrica 1 
Residencia Santa Lucia Residencia Geriátrica 1 
Residencia Sar Stella Maris Residencia Geriátrica 1 
Residencia Vitalitas Residencia Geriátrica 1 


 
 
Así mismo la Escuela ha venido firmando convenios de cooperación educativa con otras entidades de fuera de Cantabria a petición de los 
alumnos de 4º curso. 
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GRADO EN FISIOTERAPIA 


SOLICITUD PROPUESTA INCREMENTO DE NÚMERO DE PLAZAS 


 


 
 
 
 


 
NOMBRE DEL CENTRO 


 
TIPOLOGÍA 


NÚMERO DE PLAZAS 
POR TURNO 


ASTURIAS   
ASPACE Gijón / Colegio Ángel de la Guarda Centro Especializado en Neurología Infantil 1 
Clínica Asturias, S.A. Clinica Privada 1 
COCEMFE-Asturias Centro especializado en Neurología 1 
Hospital Begoña de Gijón S.L. Hospital Privado 1 
Hospital Cruz Roja de Gijón Hospital Privado 1 
Neurofunción S.L. Centro especializado en Neurología 1 
Oviedo Club Baloncesto, CDB Club Deportivo 1 
Policlínica Rozona S.L. Clinica Privada 1 
Real Grupo de Cultura Covadonga Club Deportivo 1 
REAL OVIEDO, S.A.D. Club Deportivo 1 
Real Sporting de Gijón , SAD Club Deportido 1 
Redacer Centro especializado en Neurología 1 


   
CASTILLA Y LEON   


Centro Asistencial San Juan de Dios Hospital Privado 1 
Club Baloncesto Miraflores SAD Club deportivo 1 
Club Deportivo Maristas (Palencia Baloncesto) Club Deportivo 1 
Fundación Aspaym Castilla y León Centro especializado en Neurología 1 
Hospital Recoletas Burgos Hospital Privado 1 
Hospital San Juan de Dios de Burgos Hospital Privado 1 
Hospital Santiago Apostol Hospital Privado 1 


C
SV


: 3
31


42
83


23
85


34
17


76
03


19
37


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







GRADO EN FISIOTERAPIA 


SOLICITUD PROPUESTA INCREMENTO DE NÚMERO DE PLAZAS 


 


 
PAIS VASCO   


ASPACE Gipuzkoa (Asociación Guipuzcoana de Ayuda a Parálisis Cerebral y 
Alteraciones Afines) 


 
Centro especializado en Neurología Infantil 


 
1 


C.E.E. Gorbeialde HBI Centro especializado en Neurología Infantil 1 
FISUN Fisioterapia especializada Centro especializado en Neurología 1 
Centro de Neurorehabilitación Infantil Airoa Centro especializado en Neurología Infantil 1 
Deportivo Alavés S.A.D. Club deportivo 1 
Hospital Aita Menni Centro especializado en Neurología 1 
Neufis Fisioterapia y Neurorrehabilitación Centro especializado en Neurología 1 
Real Sociedad de Futbol SAD Club deportivo 1 
Unidad De Fisioterapia Avanzada Club deportivo 1 


   
NAVARRA   


Hospital de Navarra Hospital Privado 1 
   


MADRID   
Centro de Neurorehabilitación Pediátrica Integral S.L. (Neuroped) Centro especializado en Neurología Infantil 1 
Club Atlético de Madrid, S.A.D. Club deportivo 1 
Escuela de Fútbol AFE Club deportivo 1 
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Se adjunta planificación de las rotaciones de los practicum I, II, III, IV, V y VI detallando los centros y plazas 
disponibles por cada rotatorio. 


 
PRACTICUM I 1º CUATRIMESTRE 


1º TURNO MAÑANA PERIODO: OCT‐NOV 
Nº FISIOTERAPEUTAS TUTORES : 93 


PLAZAS DISPONIBLES: 93 
 


CENTROS 
Atención Especializada (Hospitales Públicos) 
Atención Primaria (Centros de Salud) 
CAD Cueto 
Centro Cliresan 
Centro de Día Abarca 
Centro de Fisioterapia Colindres 
Centro de Fisioterapia Alicia Sierra 
Centro de Fisioterapia Fican 
Centro de Fisioterapia Torrelavega 
Centro de Fisioterapia y Recuperación Funcional Santander 
Centro de Rehabilitación Javier Ceballos 
Centro Integral de Fisioterapia Borja Garay 
Centro Médico Rio Besaya 
Centro Médico Rio Ebro 
Clínica Cymar Mompía 
Clínica Cymar Santander 
Clínica Cymar Torrelavega 
Clínica de Fisioterapia Fisioguevara 
Clinica de Fisioterapia Mikel Gotzon 
Clinica Podosalud 
Clínica San Lázaro 
Clinica Vittema 
Club Balonmano Torrelavega 
FisiocastroSport 
Fisiomataleñas/CCM 
Fisioterapia Alexandra López 
Fisioterapia Cantabria 
Fundación Residencia San Pedro 
Hospital Santa Clotilde 


Inspira Team 


Instituto Médico Cantabria Santander 
Instituto Médico Cantabria Torrelavega 
Mutua Fraternidad Muprespa 
Mutua Montañesa Santander 
Mutua Montañesa Torrelavega 
Mutua Universal Santander 
Mutua Universal Torrelavega 
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Regenera Fisioterapia 
Residencia Ballesol San Felices 
Residencia Ecoplar 
Residencia Fundación San Cándido 
Residencia Las Anjanas 
Residencia Medinaceli 
Residencia Sagrada Familia de Carrejo 
Residencia San Cipriano 
Residencia Sanitas Residencial 
Residencia Santa Lucia 
Residencia Sar Stella Maris 
Residencia Vitalitas 
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PRACTICUM I 1º CUATRIMESTRE 
2º TURNO MAÑANA PERIODO: NOV‐DIC 


Nº FISIOTERAPEUTAS TUTORES : 93 
PLAZAS DISPONIBLES: 93 


 
CENTROS 


Atención Especializada (Hospitales Públicos) 
Atención Primaria (Centros de Salud) 
CAD Cueto 
Centro Cliresan 
Centro de Día Abarca 
Centro de Fisioterapia Colindres 
Centro de Fisioterapia Alicia Sierra 
Centro de Fisioterapia Fican 
Centro de Fisioterapia Torrelavega 
Centro de Fisioterapia y Recuperación Funcional Santander 
Centro de Rehabilitación Javier Ceballos 
Centro Integral de Fisioterapia Borja Garay 
Centro Médico Rio Besaya 
Centro Médico Rio Ebro 
Clínica Cymar Mompía 
Clínica Cymar Santander 
Clínica Cymar Torrelavega 
Clínica de Fisioterapia Fisioguevara 
Clinica de Fisioterapia Mikel Gotzon 
Clinica Podosalud 
Clínica San Lázaro 
Clinica Vittema 
Club Balonmano Torrelavega 
FisiocastroSport 
Fisiomataleñas/CCM 
Fisioterapia Alexandra López 
Fisioterapia Cantabria 
Fundación Residencia San Pedro 
Hospital Santa Clotilde 


Inspira Team 


Instituto Médico Cantabria Santander 
Instituto Médico Cantabria Torrelavega 
Mutua Fraternidad Muprespa 
Mutua Montañesa Santander 
Mutua Montañesa Torrelavega 
Mutua Universal Santander 
Mutua Universal Torrelavega 
Regenera Fisioterapia 
Residencia Ballesol San Felices 
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Residencia Ecoplar 
Residencia Fundación San Cándido 
Residencia Las Anjanas 
Residencia Medinaceli 
Residencia Sagrada Familia de Carrejo 
Residencia San Cipriano 
Residencia Sanitas Residencial 
Residencia Santa Lucia 
Residencia Sar Stella Maris 
Residencia Vitalitas 
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PRACTICUM III 1º CUATRIMESTRE 


1º TURNO MAÑANA PERIODO: OCT‐NOV 
Nº FISIOTERAPEUTAS TUTORES : 81 


PLAZAS DISPONIBLES: 81 
 


CENTROS 
A.S.R. Fisioterapeutas 
AMPROS 
Andara Espacio de salud 
AquacenterAlday 
Asociación AMICA 
Aspace 
Atención Especializada (Hospitales Públicos) 
Atención Primaria (Centros de Salud) 
Bienestar Bezana 
Biokinesia 
Body Factory Torrelavega 
CAD Sierrallana 
Centro de día Caminando 
Centro de día Crecen 
Centro de Fisioterapia Lucía Calvo 
Centro Hospitalario Padre Menni 
Centro Médico de Rhb Quijano 
Clínica Cinesis 
Clínica Colmun 
Clínica de Fisioterapia Javier Barrón 
Clínica de Fisioterapia SP 
Clínica Haya 
COCEMFE 
Colegio Público Cisneros 
Colegio Público Ramón Laza 
Federación Cántabra de Futbol 
FISIO FITNESS 613 
Fisiomataleñas 


FISIOPAS 


Fisioterapia MaGuBa 
Fisioterapia Oscar Vila, 
Fisioterapia Vázquez y Barrado 
FISIOVITA 
Fundación Obra San Martín (C.E.E. Padre Apolinar) 
Gabinete de Fisioterapia y Osteopatía Isidoro San Justo 
Gimnasio Biomove Santander 
Gimnasio Deporte y Salud 
Healths Sport 
Mutua Fremap Santander C
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Mutua Fremap Torrelavega 


Real Racing Club 
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PRACTICUM III 1º CUATRIMESTRE 
2º TURNO  MAÑANA PERIODO: NOV‐DIC 


Nº FISIOTERAPEUTAS TUTORES : 81 
PLAZAS DISPONIBLES: 81 


 
CENTROS 


A.S.R. Fisioterapeutas 
AMPROS 
Andara Espacio de salud 
AquacenterAlday 
Asociación AMICA 
Aspace 
Atención Especializada (Hospitales Públicos) 
Atención Primaria (Centros de Salud) 
Bienestar Bezana 
Biokinesia 
Body Factory Torrelavega 
CAD Sierrallana 
Centro de día Caminando 
Centro de día Crecen 
Centro de Fisioterapia Lucía Calvo 
Centro Hospitalario Padre Menni 
Centro Médico de Rhb Quijano 
Clínica Cinesis 
Clínica Colmun 
Clínica de Fisioterapia Javier Barrón 
Clínica de Fisioterapia SP 
Clínica Haya 
COCEMFE 
Colegio Público Cisneros 
Colegio Público Ramón Laza 
Federación Cántabra de Futbol 
FISIO FITNESS 613 
Fisiomataleñas 


FISIOPAS 


Fisioterapia MaGuBa 
Fisioterapia Oscar Vila, 
Fisioterapia Vázquez y Barrado 
FISIOVITA 
Fundación Obra San Martín (C.E.E. Padre Apolinar) 
Gabinete de Fisioterapia y Osteopatía Isidoro San Justo 
Gimnasio Biomove Santander 
Gimnasio Deporte y Salud 
Healths Sport 
Mutua Fremap Santander 
Mutua Fremap Torrelavega 


Real Racing Club C
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PRACTICUM II 2º CUATRIMESTRE 
1º TURNO MAÑANA PERIODO: FEB‐MAR 


Nº FISIOTERAPEUTAS TUTORES : 93 
PLAZAS DISPONIBLES: 93 


 
CENTROS 


Atención Especializada (Hospitales Públicos) 
Atención Primaria (Centros de Salud) 
CAD Cueto 
Centro Cliresan 
Centro de Día Abarca 
Centro de Fisioterapia Colindres 
Centro de Fisioterapia Alicia Sierra 
Centro de Fisioterapia Fican 
Centro de Fisioterapia Torrelavega 
Centro de Fisioterapia y Recuperación Funcional Santander 
Centro de Rehabilitación Javier Ceballos 
Centro Integral de Fisioterapia Borja Garay 
Centro Médico Rio Besaya 
Centro Médico Rio Ebro 
Clínica Cymar Mompía 
Clínica Cymar Santander 
Clínica Cymar Torrelavega 
Clínica de Fisioterapia Fisioguevara 
Clinica de Fisioterapia Mikel Gotzon 
Clinica Podosalud 
Clínica San Lázaro 
Clinica Vittema 
Club Balonmano Torrelavega 
FisiocastroSport 
Fisiomataleñas/CCM 
Fisioterapia Alexandra López 
Fisioterapia Cantabria 
Fundación Residencia San Pedro 
Hospital Santa Clotilde 


Inspira Team 


Instituto Médico Cantabria Santander 
Instituto Médico Cantabria Torrelavega 
Mutua Fraternidad Muprespa 
Mutua Montañesa Santander 
Mutua Montañesa Torrelavega 
Mutua Universal Santander 
Mutua Universal Torrelavega 
Regenera Fisioterapia 
Residencia Ballesol San Felices 
Residencia Ecoplar C
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Residencia Fundación San Cándido 
Residencia Las Anjanas 
Residencia Medinaceli 
Residencia Sagrada Familia de Carrejo 
Residencia San Cipriano 
Residencia Sanitas Residencial 
Residencia Santa Lucia 
Residencia Sar Stella Maris 
Residencia Vitalitas 
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PRACTICUM II 2º CUATRIMESTRE 


2º TURNO MAÑANA PERIODO: MAR ‐ABR 
Nº FISIOTERAPEUTAS TUTORES : 93 


PLAZAS DISPONIBLES: 93 
 


CENTROS 
Atención Especializada (Hospitales Públicos) 
Atención Primaria (Centros de Salud) 
CAD Cueto 
Centro Cliresan 
Centro de Día Abarca 
Centro de Fisioterapia Colindres 
Centro de Fisioterapia Alicia Sierra 
Centro de Fisioterapia Fican 
Centro de Fisioterapia Torrelavega 
Centro de Fisioterapia y Recuperación Funcional Santander 
Centro de Rehabilitación Javier Ceballos 
Centro Integral de Fisioterapia Borja Garay 
Centro Médico Rio Besaya 
Centro Médico Rio Ebro 
Clínica Cymar Mompía 
Clínica Cymar Santander 
Clínica Cymar Torrelavega 
Clínica de Fisioterapia Fisioguevara 
Clinica de Fisioterapia Mikel Gotzon 
Clinica Podosalud 
Clínica San Lázaro 
Clinica Vittema 
Club Balonmano Torrelavega 
FisiocastroSport 
Fisiomataleñas/CCM 
Fisioterapia Alexandra López 
Fisioterapia Cantabria 
Fundación Residencia San Pedro 
Hospital Santa Clotilde 


Inspira Team 


Instituto Médico Cantabria Santander 
Instituto Médico Cantabria Torrelavega 
Mutua Fraternidad Muprespa 
Mutua Montañesa Santander 
Mutua Montañesa Torrelavega 
Mutua Universal Santander 
Mutua Universal Torrelavega 
Regenera Fisioterapia 
Residencia Ballesol San Felices C
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Residencia Ecoplar 
Residencia Fundación San Cándido 
Residencia Las Anjanas 
Residencia Medinaceli 
Residencia Sagrada Familia de Carrejo 
Residencia San Cipriano 
Residencia Sanitas Residencial 
Residencia Santa Lucia 
Residencia Sar Stella Maris 
Residencia Vitalitas 
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PRACTICUM IV 2º CUATRIMESTRE 
1º TURNO MAÑANA PERIODO: FEB‐MAR 


Nº FISIOTERAPEUTAS TUTORES : 81 
PLAZAS DISPONIBLES: 81 


 
CENTROS 


A.S.R. Fisioterapeutas 
AMPROS 
Andara Espacio de salud 
AquacenterAlday 
Asociación AMICA 
Aspace 
Atención Especializada (Hospitales Públicos) 
Atención Primaria (Centros de Salud) 
Bienestar Bezana 
Biokinesia 
Body Factory Torrelavega 
CAD Sierrallana 
Centro de día Caminando 
Centro de día Crecen 
Centro de Fisioterapia Lucía Calvo 
Centro Hospitalario Padre Menni 
Centro Médico de Rhb Quijano 
Clínica Cinesis 
Clínica Colmun 
Clínica de Fisioterapia Javier Barrón 
Clínica de Fisioterapia SP 
Clínica Haya 
COCEMFE 
Colegio Público Cisneros 
Colegio Público Ramón Laza 
Federación Cántabra de Futbol 
FISIO FITNESS 613 
Fisiomataleñas 


FISIOPAS 


Fisioterapia MaGuBa 
Fisioterapia Oscar Vila, 
Fisioterapia Vázquez y Barrado 
FISIOVITA 
Fundación Obra San Martín (C.E.E. Padre Apolinar) 
Gabinete de Fisioterapia y Osteopatía Isidoro San Justo 
Gimnasio Biomove Santander 
Gimnasio Deporte y Salud 
Healths Sport 
Mutua Fremap Santander 
Mutua Fremap Torrelavega 
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PRACTICUM IV 2º CUATRIMESTRE 
2º TURNO MAÑANA PERIODO: MAR‐ABR 


Nº FISIOTERAPEUTAS TUTORES : 81 
PLAZAS DISPONIBLES: 81 


 
CENTROS 


A.S.R. Fisioterapeutas 
AMPROS 
Andara Espacio de salud 
AquacenterAlday 
Asociación AMICA 
Aspace 
Atención Especializada (Hospitales Públicos) 
Atención Primaria (Centros de Salud) 
Bienestar Bezana 
Biokinesia 
Body Factory Torrelavega 
CAD Sierrallana 
Centro de día Caminando 
Centro de día Crecen 
Centro de Fisioterapia Lucía Calvo 
Centro Hospitalario Padre Menni 
Centro Médico de Rhb Quijano 
Clínica Cinesis 
Clínica Colmun 
Clínica de Fisioterapia Javier Barrón 
Clínica de Fisioterapia SP 
Clínica Haya 
COCEMFE 
Colegio Público Cisneros 
Colegio Público Ramón Laza 
Federación Cántabra de Futbol 
FISIO FITNESS 613 
Fisiomataleñas 


FISIOPAS 


Fisioterapia MaGuBa 
Fisioterapia Oscar Vila, 
Fisioterapia Vázquez y Barrado 
FISIOVITA 
Fundación Obra San Martín (C.E.E. Padre Apolinar) 
Gabinete de Fisioterapia y Osteopatía Isidoro San Justo 
Gimnasio Biomove Santander 
Gimnasio Deporte y Salud 
Healths Sport 
Mutua Fremap Santander 
Mutua Fremap Torrelavega 


Real Racing Club C
SV


: 3
31


42
83


23
85


34
17


76
03


19
37


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







48 


 


 


PRACTICUM V 2º CUATRIMESTRE 
TURNO DE TARDE PERIODO: MAR‐ABR 


Nº FISIOTERAPEUTAS TUTORES : 170 
PLAZAS DISPONIBLES: 170 


 
CENTROS 


Afami. Asociación de familiares de Alzheimer y otras demencias 
A.S.R. Fisioterapeutas 
Andara Espacio de salud 
AquacenterAlday 
Aspace Bizkaia 
Aspace Gigón 
Aspace Gipúzkoa 
Atención Especializada (Hospitales Públicos) 
Atención Primaria (Centros de Salud) 
Athletic Club Bilbao 
Bienestar Bezana 
Biokinesia 
Body Factory Torrelavega 
C.E.E. Gorbeialde HBI 
Centro asistencial San Juan de Dios 
Centro Cliresan 
Centro consulting de Recuperación Global S.l 
Centro de Día Caminando 
Centro de Día Crecen 
Centro de Fisioterapia Colindres 
Centro de Fisioterapia Fican 
Centro de Fisioterapia Lucía Calvo 
Centro de Fisioterapia Torrelavega 
Centro de Fisioterapia Unebi 
Centro de Fisioterapia y Recuperación Funcional Santander 
Centro de Neurorrehabilitación Infantil Airoa 
Centro de Neurorrehabilitación Pediátrica Integral S.l. (Neuroped) 
Centro de Rehabilitación Javier Ceballos 
Centro Especializado de Alto rendimiento de Vela " Prinipe Felipe" 
Santander 
Centro Hospitalario Padre Menni 
Centro Integral de Fisioterapia Borja Garay 
Centro Maternalia 
Centro Médico de Rhb Quijano 
Centro Médico Rio Besaya 
Clínica Asturias 
Clínica Cinesis 
Clínica Colmun 
Clínica Columbia 
Clínica Cymar Mompía 
Clínica Cymar Santander 
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Clinica Cymar Torrelavega 
Clínica de Fisioterapia Fisioguevara 
Clinica de Fisioterapia Mikel Gotzon 
Clínica de Fisioterapia SP 
Clínica de Fisioterapia y rehabilitación Ainhoa Ispizua 
Clinica Podosalud 
Clínica San Lázaro 
Clínica San Miguel 
Clinica Vittema 
Club Athlético de Madrid, S.A.D 
Club Athlético Osasuna 
Club Baloncesto Miraflores 
Club Balonmano Torrelavega 
Club Deportivo Maristas 
Cocemfe Asturias 
Deportivo Alavés S.A.D 
Escuela de Fútbol AFE 
FISIO FITNESS 613 
FisiocastroSport 
Fisiomataleñas 
Fisiomataleñas/CCM 
FISIOPAS 
Fisioterapia MaGuBa 
Fisioterapia Oscar Vila, 
Fisioterapia Vázquez y Barrado 
FISIOVITA 
FISUN Fisioterapia especializada 
Fundación Aspaym Castilla y León 
Fundación Síndrome de Down y otras discapacidades intelectuales 
del Pais Vasco 
Gimnasio Biomove Santander 
Gimnasio Deporte y Salud 
Gorabide 
Healths Sport 
Hoapital Aita Menni Mondarón 
Hospital Aita Menni 
Hospital Begoña de Gijón 
Hospital Cruz Roja de Gijón 
Hospital de Navarra 
Hospital Quirón Bizkaia 
Hospital Recoletas Burgos 
Hospital San Juan de Dios de Burgos 
Hospital San Juan de Dios de Pamplona 
Hospital San Juan de Dios de Santurze 
Hospital Santa Clotilde 
Hospital Santiago Apostol 
Hospital Vital Álvarez Buylla 
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Inspira Team 
Instituto Médico Cantabria Santander 
Instituto Médico Cantabria Torrelavega 
Jesús Zelaia y Asociados 
Mutua Fraternidad Muprespa 
Mutua Fremap Santander 
Mutua Montañesa Santander 
Neufis Fisioterapia y Neurorrehabilitación 
Neuraxis 
Neurofunción 
Onera Fisioterapia 
Oviedo Club Baloncesto 
Policlínica Rozona S.l. 
PRODA (Programa Docente Asistencial) 
Real Grupo de Cultura Covadonga 
Real Oviedo S.A.D 
Real Racing Club 
Real Sociedad de Futbol SAD 
Real Sporting de Gijón SAD 
Redacer 
Regenera Fisioterapia 
Rehabilitación Ganeta 
Residencia Santa Lucia 
SINAPSE 
SINAPSE Recuperacion Funcional Cantabria 
Unidad de Fisioterapia Avanzada 
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PRACTICUM VI 2º CUATRIMESTRE 
TURNO  DE MAÑANA Y TARDE PERIODO: ABRIL‐MAYO 


Nº FISIOTERAPEUTAS TUTORES : 170 
PLAZAS DISPONIBLES: 170 


 
CENTROS 


Afami. Asociación de familiares de Alzheimer y otras demencias 
A.S.R. Fisioterapeutas 
Andara Espacio de salud 
AquacenterAlday 
Aspace Bizkaia 
Aspace Gigón 
Aspace Gipúzkoa 
Atención Especializada (Hospitales Públicos) 
Atención Primaria (Centros de Salud) 
Athletic Club Bilbao 
Bienestar Bezana 
Biokinesia 
Body Factory Torrelavega 
C.E.E. Gorbeialde HBI 
Centro asistencial San Juan de Dios 
Centro Cliresan 
Centro consulting de Recuperación Global S.l 
Centro de Día Caminando 
Centro de Día Crecen 
Centro de Fisioterapia Colindres 
Centro de Fisioterapia Fican 
Centro de Fisioterapia Lucía Calvo 
Centro de Fisioterapia Torrelavega 
Centro de Fisioterapia Unebi 
Centro de Fisioterapia y Recuperación Funcional Santander 
Centro de Neurorrehabilitación Infantil Airoa 
Centro de Neurorrehabilitación Pediátrica Integral S.l. (Neuroped) 
Centro de Rehabilitación Javier Ceballos 
Centro Especializado de Alto rendimiento de Vela " Prinipe Felipe" 
Santander 
Centro Hospitalario Padre Menni 
Centro Integral de Fisioterapia Borja Garay 
Centro Maternalia 
Centro Médico de Rhb Quijano 
Centro Médico Rio Besaya 
Clínica Asturias 
Clínica Cinesis 
Clínica Colmun 
Clínica Columbia 
Clínica Cymar Mompía 
Clínica Cymar Santander 
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Clinica Cymar Torrelavega 
Clínica de Fisioterapia Fisioguevara 
Clinica de Fisioterapia Mikel Gotzon 
Clínica de Fisioterapia SP 
Clínica de Fisioterapia y rehabilitación Ainhoa Ispizua 
Clinica Podosalud 
Clínica San Lázaro 
Clínica San Miguel 
Clinica Vittema 
Club Athlético de Madrid, S.A.D 
Club Athlético Osasuna 
Club Baloncesto Miraflores 
Club Balonmano Torrelavega 
Club Deportivo Maristas 
Cocemfe Asturias 
Deportivo Alavés S.A.D 
Escuela de Fútbol AFE 
FISIO FITNESS 613 
FisiocastroSport 
Fisiomataleñas 
Fisiomataleñas/CCM 
FISIOPAS 
Fisioterapia MaGuBa 
Fisioterapia Oscar Vila, 
Fisioterapia Vázquez y Barrado 
FISIOVITA 
FISUN Fisioterapia especializada 
Fundación Aspaym Castilla y León 
Fundación Síndrome de Down y otras discapacidades intelectuales del 
Pais Vasco 
Gimnasio Biomove Santander 
Gimnasio Deporte y Salud 
Gorabide 
Healths Sport 
Hoapital Aita Menni Mondarón 
Hospital Aita Menni 
Hospital Begoña de Gijón 
Hospital Cruz Roja de Gijón 
Hospital de Navarra 
Hospital Quirón Bizkaia 
Hospital Recoletas Burgos 
Hospital San Juan de Dios de Burgos 
Hospital San Juan de Dios de Pamplona 
Hospital San Juan de Dios de Santurze 
Hospital Santa Clotilde 
Hospital Santiago Apostol 
Hospital Vital Álvarez Buylla 
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Inspira Team 
Instituto Médico Cantabria Santander 
Instituto Médico Cantabria Torrelavega 
Jesús Zelaia y Asociados 
Mutua Fraternidad Muprespa 
Mutua Fremap Santander 
Mutua Montañesa Santander 
Neufis Fisioterapia y Neurorrehabilitación 
Neuraxis 
Neurofunción 
Onera Fisioterapia 
Oviedo Club Baloncesto 
Policlínica Rozona S.l. 
PRODA (Programa Docente Asistencial) 
Real Grupo de Cultura Covadonga 
Real Oviedo S.A.D 
Real Racing Club 
Real Sociedad de Futbol SAD 
Real Sporting de Gijón SAD 
Redacer 
Regenera Fisioterapia 
Rehabilitación Ganeta 
Residencia Santa Lucia 
SINAPSE 
SINAPSE Recuperacion Funcional Cantabria 
Unidad de Fisioterapia Avanzada 
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NOMBRE DEL CENTRO TIPOLOGÍA 


A.S.R. Fisioterapeutas Clínica Privada 
Afami. Asociación de familiares de Alzheimer y otras demencias Centro especializado en Neurología 
AMPROS Centro especializado en Neurología 
Andara Espacio de salud Clínica Privada 
AquacenterAlday Clínica Privada 
Asociación AMICA Centro especializado en Neurología 
Aspace Centro especializado en Neurología Infantil 
Aspace Bizkaia Centro especializado en Neurología 
Aspace Gigón Centro especializado en Neurología Infantil 
Aspace Gipúzkoa Centro especializado en Neurología Infantil 
Atención Especializada Hospitales Públicos 
Atención Primaria Centros de Salud 
Athletic Club Bilbao Club Deportivo 
Bienestar Bezana Cínica Privada 
Biokinesia Clínica Privada 
Body Factory Torrelavega Clínica Privada 
C.E.E. Gorbeialde HBI Centro especializado en Neurología infantil 
CAD Cueto Centro especializado en Neurología 
CAD Sierrallana Centro especializado en Neurología 
Centro asistencial San Juan de Dios Hospital Privado 
Centro Cliresan Clínica Privada 
Centro consulting de Recuperación Global S.l Clínica Privada 
Centro de Día Abarca Residencia Geriátrica 
Centro de día Caminando Centro especializado en Neurología 
Centro de día Crecen Centro especializado en Neurología 
Centro de Fisioterapia Alicia Sierra Clínica Privada 
Centro de Fisioterapia Colindres Clínica Privada 
Centro de Fisioterapia Fican Clínica Privada 
Centro de Fisioterapia Lucía Calvo Clínica Privada 
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Centro de Fisioterapia Torrelavega Clínica Privada 
Centro de Fisioterapia Unebi Clínica Privada 
Centro de Fisioterapia y Recuperación Funcional Santander Clínica Privada 
Centro de Neurorrehabilitación Infantil Airoa Centro especializado en Neurología Infantil 
Centro de Neurorrehabilitación Pediátrica Integral S.l. (Neuroped) Clínica Privada 
Centro de Rehabilitación Javier Ceballos Clínica Privada 
Centro Especializado de Alto rendimiento de Vela " Prinipe Felipe" Santander Centro especializado de Alto rendimiento 
Centro Hospitalario Padre Menni Centro especializado en Neurología 
Centro Integral de Fisioterapia Borja Garay Clínica Privada 
Centro Maternalia Clínica Privada 
Centro Médico de Rhb Quijano Clínica Privada 
Centro Médico Rio Besaya Clínica Privada 
Centro Médico Rio Ebro Clínica Privada 
Clínica Asturias Clínica Privada 
Clínica Cinesis Clínica Privada 
Clínica Colmun Clínica Privada 
Clínica Columbia Clínica Privada 
Clínica Cymar Mompía Clínica Privada 
Clínica Cymar Santander Clínica Privada 
Clinica Cymar Torrelavega Clínica Privada 
Clínica de Fisioterapia Fisioguevara Clínica Privada 
Clínica de Fisioterapia Javier Barrón Clínica Privada 
Clinica de Fisioterapia Mikel Gotzon Clínica Privada 
Clínica de Fisioterapia SP Clínica Privada 
Clínica de Fisioterapia y rehabilitación Ainhoa Ispizua Clínica Privada 
Clínica Haya Clínica Privada 
Clinica Podosalud Clínica Privada 
Clínica San Lázaro Clínica Privada 
Clínica San Miguel Clínica Privada 
Clinica Vittema Clínica Privada 
Club Athlético de Madrid, S.A.D Club Deportivo 
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Club Athlético Osasuna Club Deportivo 
Club Baloncesto Miraflores Club Deportivo 
Club Balonmano Torrelavega Club Deportivo 
Club Deportivo Maristas Club Deportivo 
COCEMFE Centro especializado en Neurología 
Cocemfe Asturias Centro especializado en Neurología 
Colegio Público Cisneros Colegio de Educación Especial 
Colegio Público Ramón Laza Colegio de Educación Especial 
Deportivo Alavés S.A.D Club Deportivo 
Escuela de Fútbol AFE Club Deportivo 
Federación Cántabra de Futbol Federación deportiva 
FISIO FITNESS 613 Clínica Privada 
FisiocastroSport Clínica Privada 
Fisiomataleñas Clínica Privada 
Fisiomataleñas/CCM Clínica Privada 
FISIOPAS Clínica Privada 
Fisioterapia Alexandra López Clínica Privada 
Fisioterapia Cantabria Clínica Privada 
Fisioterapia MaGuBa Clínica Privada 
Fisioterapia Oscar Vila, Clínica Privada 
Fisioterapia Vázquez y Barrado Cínica Privada 
FISIOVITA Clínica Privada 
FISUN Fisioterapia especializada Centro especializado en Neurología 
Fundación Aspaym Castilla y León Centro especializado en Neurología 
Fundación Obra San Martín (C.E.E. Padre Apolinar) Centro especializado en Neurología 
Fundación Residencia San Pedro Residencia Geriátrica 
Fundación Síndrome de Down y otras discapacidades intelectuales del Pais Vasco Centro especializado en Neurología 
Gabinete de Fisioterapia y Osteopatía Isidoro San Justo Clínica Privada 
Gimnasio Biomove Santander Clinica Privada 
Gimnasio Deporte y Salud Clínica Privada 
Gorabide Centro especializado en Neurología Infantil 
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Healths Sport Clínica Privada 
Hoapital Aita Menni Mondarón Hospital Privado 
Hospital Aita Menni Hospital Privado 
Hospital Begoña de Gijón Hospital Privado 
Hospital Cruz Roja de Gijón Hospital Privado 
Hospital de Navarra Hospital Privado 
Hospital Quirón Bizkaia Hospital Privado 
Hospital Recoletas Burgos Hospital Privado 
Hospital San Juan de Dios de Burgos Hospital Privado 
Hospital San Juan de Dios de Pamplona Hospital Privado 
Hospital San Juan de Dios de Santurze Hospital Privado 
Hospital Santa Clotilde Hospital Privado 
Hospital Santiago Apostol Hospital Privado 
Hospital Vital Álvarez Buylla Hospital Privado 
Inspira Team Clínica Privada 
Instituto Médico Cantabria Santander Clínica Privada 
Instituto Médico Cantabria Torrelavega Clínica Privada 
Jesús Zelaia y Asociados Clínica Privada 
Mutua Fraternidad Muprespa Mutua Laboral 
Mutua Fremap Santander Mutua Laboral 
Mutua Fremap Torrelavega Mutua Laboral 
Mutua Montañesa Santander Mutua Laboral 
Mutua Montañesa Torrelavega Mutua Laboral 
Mutua Universal Santander Mutua Laboral 
Mutua Universal Torrelavega Mutua Laboral 
Neufis Fisioterapia y Neurorrehabilitación Centro especializado en Neurología 
Neuraxis Centro especializado en Neurología 
Neurofunción Centro especializado en Neurología 
Onera Fisioterapia Clínica Privada 
Oviedo Club Baloncesto Club Deportivo 
Policlínica Rozona S.l. Clínica Privada 
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PRODA (Programa Docente Asistencial) Programa Docente Asistencial 
Real Grupo de Cultura Covadonga Club Deportivo 
Real Oviedo S.A.D Club Deportivo 
Real Racing Club Club Deportivo 
Real Sociedad de Futbol SAD Club Deportivo 
Real Sporting de Gijón SAD Club Deportivo 
Redacer Clínica Privada 
Regenera Fisioterapia Clínica Privada 
Rehabilitación Ganeta Clínica Privada 
Residencia Ballesol San Felices Residencia Geriátrica 
Residencia Ecoplar Residencia Geriátrica 
Residencia Fundación San Cándido Residencia Geriátrica 
Residencia Las Anjanas Residencia Geriátrica 
Residencia Medinaceli Residencia Geriátrica 
Residencia Sagrada Familia de Carrejo Residencia Geriátrica 
Residencia San Cipriano Residencia Geriátrica 
Residencia Sanitas Residencial Residencia Geriátrica 
Residencia Santa Lucia Residencia Geriátrica 
Residencia Sar Stella Maris Residencia Geriátrica 
Residencia Vitalitas Residencia Geriátrica 
SINAPSE Centro especializado en Neurología 
SINAPSE Recuperacion Funcional Cantabria Centro especializado en Neurología 
Unidad de Fisioterapia Avanzada Club Deportivo 
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		 Aulas:

		 Seminarios:

		 Gimnasio polivalente:

		 Biblioteca:

		 Sala de estudio/trabajo:

		 Aulas de Informática:

		 Equipamientos especiales:

		Recursos materiales

		 Equipos de electroterapia:

		 Material didáctico de apoyo:

		 Material para las prácticas de constantes vitales y soporte vital básico:

		 Material general de apoyo a la docencia:

		Mecanismos de revisión y mantenimiento

		Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios necesarios



				2019-03-13T14:44:19+0100

		España












10.1. Cronograma de implantación de la titulación 


La implantación del plan de estudios será progresiva, el año académico 2009-2010 
se implementará el primer curso, el año académico 2010-2011 el segundo curso, el 
año académico 2011-2012 el tercero y finalmente el año académico 2012-2013 el 
cuarto curso, y por tanto en el año 2013 ya se podrán graduar los primeros 
estudiantes. 
 
 


Periodos 
Académicos 


Cursos 


Primero Segundo Tercero Cuarto 


2009 – 10 
 


X    


2010 – 11 
 


X X   


2011 – 12 
 


X X X  


2012 – 13 
 


X X X X 


 
 
 
Cronograma de extinción del Plan de Estudios a sustituir 
 
El actual plan de estudios se extinguirá de forma gradual curso a curso a partir del 
curso académico 2009-10, efectuándose 4 convocatorias de examen por asignatura 
en los dos cursos siguientes al curso de extinción respectivo. 
 
Agotadas por los alumnos estas convocatorias sin que hubieren superado las 


pruebas, quienes deseen continuar los estudios deberán seguirlos por el nuevo Plan 
de Estudios de Grado en  Fisioterapia mediante la adaptación que la universidad 
determine. 
 
 


Periodos 


Académicos 


Cursos - docencia 


Primero Segundo Tercero 


2008 – 09 
 


X X X 


2009 – 10 
 


 X X 


2010 – 11 
 


  X 


 
 
En el caso del curso de adaptación al Grado para Diplomados en Fisioterapia se 
propone su implantación en el curso 2010-2011 y dejaría de ofrecerse en el 
momento que los cuatro cursos del Grado estén completamente implantados. 
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8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 


8.1.1 Justificación de los indicadores 


 
 


Curso Graduación Abandono Eficiencia 


2005/06 83,50 3,88 - 


2006/07 74,74 9,09 - 


2007/08 - 14,43 97,98 


2008/09 - - 96,42 


2009/10 - - 95,42 


 
 


8.1.2 Valores de los indicadores 


 


 Tasa de Graduación: 79 % 


 Tasa de abandono:   9% 


 Tasa de Eficiencia:     97% 
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6.2 Otros recursos humanos disponibles 


Vinculación con la 


universidad 


Personal de Sistemas Informáticos y 


Comunicaciones: 
4 personas a tiempo completo 
 


Formación y experiencia  
Profesional 


4 Ingenieros Técnicos en Informática de Gestión. 
 
 


Adecuación a los ámbitos 
de conocimiento 


Son especialistas que por capacidad, formación y 
experiencia dan un óptimo servicio a toda la red física y 
de datos.  
 
 


 


Otro personal de soporte, de gestión y de administración y servicios: 


Vinculación con la 


universidad 


Otro Personal Administración y Servicios:  


6 personas a tiempo completo y 2 a tiempo parcial. 
 


Formación y experiencia  
Profesional 


Secretaría de la titulación: 
1 Licenciado en Geografía. 
1 Diplomada en Ciencias Empresariales. 
1 Administrativo. 


 
Biblioteca:  
1 Licenciada en Biblioteconomía y documentación. 
1 diplomada en Ciencias empresariales. 
 
Bedeles y Conserjes: 
3 bedeles. 


 
 


Adecuación a los ámbitos 
de conocimiento 


Son especialistas que por capacidad, formación y 
experiencia dan un óptimo servicio. 
 
 


 


6.2.1 Previsión de profesorado y otros recursos humanos disponibles 


El centro dispone del personal necesario para el correcto funcionamiento de la titulación. El 


régimen de funcionamiento y la naturaleza de la institución otorgan capacidad de 


contratación y autonomía en la gestión económica. Ante las eventualidades de futuras 


necesidades se podrá hacerles frente con agilidad y presteza. 


 


El hecho de ampliar el número de créditos en los nuevos títulos de grado y alargar su 


duración a 4 cursos supondrá, por una parte, que parte del profesorado a tiempo parcial 


asumirá mayor carga docente a la actual, y según se vayan implementando los nuevos 


cursos el incremento correspondiente de profesorado. 


 


Progresivamente iremos incrementando el número de profesores doctores de la titulación 


mediante las siguientes medidas: 
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- Formación de los actuales profesores de plantilla como doctores.  


- Contratación de nuevo profesorado doctor para las próximas  necesidades de 


profesorado. 


- Cambio de profesorado actual que no posea el título de doctor por doctores en 


aquellas áreas que sea posible. 


 


Con estas medidas esperamos alcanzar el 50% de profesorado doctor para así cumplir con 


lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley 


Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.  


6.2.2. Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombre y 


mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 


La Universidad de Cantabria asume el compromiso de defender la igualdad entre hombres 


y mujeres como un principio jurídico universal, y de perseguir el objetivo de la eliminación 


de desigualdades entre sexos. En cumplimiento de este compromiso, se ha creado la 


Comisión Transversal de Igualdad, dependiente del Vicerrectorado de Campus y Desarrollo 


Social, que está trabajando para el desarrollo de un Plan de Igualdad de la UC, y velará por 


el cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de 


hombres y mujeres en todos los ámbitos de la vida universitaria. 


 


La Comisión Transversal de Igualdad planificará el Plan de Igualdad de la UC, que 


desarrolla las iniciativas previas que sean puesto en marcha para facilitar la igualdad 


efectiva entre hombres y mujeres mediante el apoyo a medidas de conciliación de las 


responsabilidades familiares y el compromiso laboral, como el Campus Infantil, la Escuela 


Infantil de la Universidad de Cantabria, y el Plan Concilia.  


 


En relación a la no discriminación de personas con discapacidad, las mismas iniciativas 


detalladas en el apartado 3.1 facilitan el pleno desarrollo de la actividad académica y 


profesional, eliminando todo tipo de barrera que pudiera entorpecer la incorporación de 


personal académico con algún tipo de discapacidad. 


 


Como centro adscrito a la UC, la Dirección de esta escuela comparte y asume en su 


totalidad el “Primer plan de acción para la igualdad entre mujeres y hombres de la UC”, 


aprobado por su Consejo de Gobierno el 4 de mayo de 2006. 


 


El Consejo de Gobierno de la Universidad de Cantabria aprobó en su sesión del 4 de mayo 


de 2006 el Primer plan de acción para la igualdad entre mujeres y hombres de la UC. 


En dicho plan se especifican los objetivos y las acciones necesarias para promover el 
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acceso al trabajo y a la promoción profesional en igualdad de condiciones: 


 


Objetivo 1 


Garantizar que la normativa de la UC relativa a los criterios de contratación, de evaluación 


de currículums y de proyectos de investigación no contenga elementos de discriminación 


indirecta. 


Acciones: 


 Revisar los anuncios publicitarios y las convocatorias de la universidad desde la 


perspectiva de género. 


 Presentar desagregadas por sexo los datos de aspirantes y de ganadores de plazas 


convocadas por la universidad, y de composición de las comisiones. 


 Velar por la igualdad en la composición de los tribunales de los concursos de 


profesorado. Delante de la elección de candidatos con méritos equivalentes, aplicar 


la discriminación positiva a favor del sexo menos representado. 


  


Objetivo 2 


Eliminar la segregación horizontal por sexo en departamentos y facultades. 


Acciones: 


 Revisar los reglamentos internos de contratación para que no contengan elementos 


favorecedores de discriminación indirecta. 


 Revisar los procedimientos de promoción y contratación para garantizar que no se 


produce discriminación indirecta de género. 


  


Objetivo 3 


Eliminar la segregación vertical por sexo en departamentos y facultades. 


Acciones: 


 Identificar por sexo el tipo de participación académica y de gestión del profesorado 


en los departamentos. 


 En las nuevas contrataciones o cambios de categoría, en igualdad de condiciones, 


incentivar el equilibrio entre la proporción de mujeres y de hombres en las diversas 


categorías del profesorado. 


 


Objetivo 4 


Diagnosticar el estado de los becarios y las becarias de la UC en relación con el sexismo. 


Acción: 


 Llevar a cabo un estudio monográfico sobre las condiciones de trabajo del colectivo 


de becarios y becarias por sexo y grupo. 
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Objetivo 5 


Diagnosticar el estado de la plantilla de las empresas concesionarias de la UC en relación 


con el sexismo. 


Acciones: 


 Asegurar que los convenios de la UC con empresas concesionarias tengan en 


consideración el acceso a los datos y a la información sobre la política de igualdad 


de oportunidades y organización del trabajo desde la perspectiva de género. 


 Diagnosticar las condiciones específicas de la plantilla de las empresas 


concesionarias. 


  


Objetivo 6 


Fomentar la investigación y la publicación entre las mujeres. 


Acción: 


 Estimular una presencia creciente de mujeres expertas en los proyectos 


internacionales. 


 


Objetivo 7 


Potenciar la carrera académica de las mujeres. 


Acción: 


 Impulsar medidas para incentivar que las mujeres se presenten a las convocatorias 


para la evaluación de los méritos de investigación. 


  


Objetivo 8 


Incluir la igualdad como indicador de calidad en los tres estamentos universitarios 


(personal académico, personal de administración y servicios y alumnado). 


Acciones: 


 Promover los recursos orientados al asesoramiento psicológico, la prevención y la 


detección precoz de situaciones de discriminación y violencia de género. 


 Recoger la información sobre situaciones eventuales de discriminación, acoso sexual 


o trato vejatorio a la UC. 


  


Objetivo 9 


Potenciar la presencia pública de las mujeres en el contexto universitario. 


Acciones: 


 Potenciar el incremento del número de expertas en las comisiones de ámbito 


suprauniversitario. 


 Incrementar el número de expertas en las comisiones del Claustro de la UC 


 Incrementar el número de mujeres entre los expertos, conferenciantes e invitados a 
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los actos institucionales de la UC los centros y los departamentos. 


 Incrementar gradualmente el número de profesores visitantes hasta llegar al 


equilibrio. 


 Incrementar gradualmente el número de mujeres en doctorados Honoris causa. 
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